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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las entidades federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Estado Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE 

HACIENDA, JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, ASISTIDO POR EL INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO 

DE MORELOS, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA TITULAR DEL INSTITUTO DE LA 

MUJER PARA EL ESTADO DE MORELOS, GUADALUPE ISELA CHÁVEZ CARDOSO, A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”. 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “ PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Concertación de Acciones, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 
151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00135. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el Estado 
de Morelos, el Estado de Morelos, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Hacienda, José Gerardo López Huérfano, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 57, 70 
fracción IV y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2,6,9 fracción 
III, 13, 15 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y 11 y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; quien acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Morelos el 06 de julio de 2023. 

II.3. El Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos fue creado mediante el Decreto número 3440, de 
adición a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” Órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos en fecha 16 de 
agosto de 2018, número 5623, 6ª. Época. 

II.4.  La Titular de “LA IMEF”, Guadalupe Isela Chávez Cardoso, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 23-D de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 13, fracciones II, III, IV, V y VI, 15, 
fracción I, inciso a), y 16 de la Ley del Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos; 32, 
fracciones, II, III, V, 33, fracciones IV y V del Reglamento del Instituto de la Mujer para el Estado de 
Morelos, y quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Morelos el 29 de septiembre de 2022. 

II.5. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEM720601TW9. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Plaza de Armas sin número, Colonia Cuernavaca Centro, Código 
Postal 62000, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas 
instancias públicas y sociales. 

III.2.  El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el 
ejercicio de recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad 
Federativa. 

III. 3.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Por el acceso de las niñas, adolescentes y mujeres a una vida libre de violencia y la garantía de 
sus derechos humanos: Morelos en reconstrucción social”, en adelante el “PROGRAMA ANUAL”; que 
permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de género que solicitan apoyo en las unidades 
servicios de orientación y atención especializada en las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y acceder a su derecho a una vida libre de 
violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y 
atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y prestación de servicios de orientación y atención 
integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y 
servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; y acciones que se 
encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $8,625,879.11 (Ocho millones seiscientos 
veinticinco mil ochocientos setenta y nueve pesos 11/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Hacienda en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se 
encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria: 0122736314 

Número de CLABE: 012540001227363145 

Institución Financiera Bancaria: BBVA México, S.A. 

Fecha de apertura de la Cuenta: 20 de febrero de 2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 
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a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión por un monto de hasta $6,900,703.29 (Seis millones novecientos mil setecientos tres 
pesos 29/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,725,175.82 (Un millón setecientos 
veinticinco mil ciento setenta y cinco pesos 82/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya 
entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance 
de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros 
que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado 
en las REGLAS, y en el “PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del 
CFDI en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia  
o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “ PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “ PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas  
a través de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que  
“LA IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final cuando 
la Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 
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k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  
“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del 
“PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de  
las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 
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c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará  
a “LA IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través de los medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “ PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Morelos en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y 
entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
5 del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la 
Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario 
de Hacienda, José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Titular del Instituto de la Mujer para el Estado de 
Morelos, Guadalupe Isela Chávez Cardoso.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las entidades federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Estado de  
Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 

ESTADO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL  

DEL ESTADO, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, EN 

ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, GRACIELA 

GUADALUPE BUCHANAN ORTEGA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ,  

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “ PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 
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I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 116, fracción IV y 
151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del Decreto por el que se crea como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres; y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres  
a una Vida Libre de Violencia. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00141. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1, 2, 29 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, el Estado de Nuevo León, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de la Finanzas y Tesorería General del Estado, Carlos Alberto Garza 
Ibarra, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 63 y 188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; 18, apartado A, fracción III y 24, fracción XXXV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 69, párrafo quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y; 4, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado. quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León el 14 de octubre de 2021. 

II.3. La Secretaría de las Mujeres fue creada mediante el Decreto número 006, por el que se expide la 
Ley Orgánica de la Administración Públicas del Estado de Nuevo León, publicada en el “Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León” en fecha 02 de octubre de 2021. 

II.4.  La Titular de “LA IMEF”, Graciela Guadalupe Buchanan Ortega cuenta con atribuciones para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 63 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 18, apartado C, fracción IV, 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y; 
artículo 11, fracción XXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Nuevo León, y quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León el 07 de junio de 2022. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEN620601DTA. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Mariano Escobedo Sur, número exterior 333, piso número 3, 
Colonia Monterrey Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas 
instancias públicas y sociales. 

III.2.  El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el 
ejercicio de recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad 
Federativa. 

III. 3.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.4.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Protección integral a mujeres para una vida libre de violencia 2024”, en adelante el  
“ PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de género que 
solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y atención especializada en las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y acceder a su 
derecho a una vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la institucionalización en 
materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y prestación de servicios 
de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el 
seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de 
violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $10,662,774.77 (diez millones seiscientos 
sesenta y dos mil setecientos setenta y cuatro 77/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó 
previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta 
Bancaria: 

25605186817 

Número de CLABE: 044580256051868178 

Institución Financiera 
Bancaria: 

Scotiabank Inverlat, S.A.  

Fecha de apertura de 
la Cuenta: 

21 de febrero de 2024 
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En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión por un monto de hasta $8,530,219.82 (ocho millones quinientos treinta mil doscientos 
diecinueve 82/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $2,132,554.95 (dos millones ciento treinta y 
dos mil quinientos cincuenta y cuatro 95/100 M.N.], siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 
haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en las 
REGLAS, y en el “ PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia  
o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “ PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “ PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas  
a través de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del  
“ PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que  
“LA IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el  
“ PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final cuando 
la Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “ PROGRAMA ANUAL”, 
para dar una solución conjunta. 
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i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  
“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del 
“PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.5.1 Recursos no Ejercidos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “ PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará  
a “LA IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 6. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, el 
día 27 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos  
de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco 
Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto 
Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres del Estado de Nuevo León, Graciela Guadalupe 
Buchanan Ortega.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las entidades federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SECRETARIO, DAVID ÁLVAREZ OCHOA, ASISTIDO POR EL INSTITUTO ESTATAL DE LA 
MUJER, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA DEL INSTITUTO ESTATAL 
DE LA MUJER, ALMA NYDIA CANO RODRÍGUEZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 
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De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024(PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “ PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la “CONAVIM”, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las 
atribuciones para suscribir del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 
los artículos 2, Apartado C, fracción V, 116, fracción IV y 151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del 
Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; y 42 
Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00152. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 
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II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 
Estado de Tlaxcala , es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Planeación y Finanzas, David Álvarez Ochoa, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 18, 34, fracción III, 39 y 40 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 12, fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, y; 69 párrafo quinto de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; acreditando su personalidad con el Nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala, de fecha 31 de 
agosto de 2021. 

II.3. El Instituto Estatal de la Mujer, fue creado mediante el Acuerdo por el que se crea el Instituto Estatal 
de la Mujer, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, número 0621221, 
Tomo LXXX, Segunda Época, No. Extraordinario, de fecha 17 de junio de 1999; en su Acuerdo 
Primero, Establece que se crea el Instituto Estatal de la Mujer, como organismo desconcentrado del 
ejecutivo, que tendrá el objeto de actuar en nombre y representación del Gobierno del Estado, para 
formular, coordinar y dar seguimiento a los programas y acciones, encaminadas a ampliar y 
profundizar el mejoramiento de las condiciones de vida y la igualdad de oportunidades de las 
mujeres en el Estado de Tlaxcala, diseñando para ello políticas públicas. 

II.4.  La titular de la “LA IMEF”, Alma Nydia Cano Rodríguez, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los Acuerdos Primero, 
Segundo, fracción IX, Tercero, fracción II, y Quinto, fracción IX del Acuerdo por el que se crea el 
Instituto Estatal de la Mujer; 2, 3 y 7, fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de la 
Mujer; y, 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Tlaxcala, Lorena Cuellar Cisneros, de fecha 31 de marzo de 2023. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GET850101110. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Andador Plaza de la Constitución, número 3, Colonia Centro, de la 
Demarcación Territorial de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas 
instancias públicas y sociales. 

III.2.  El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el 
ejercicio de recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad 
Federativa. 

III. 3.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Acciones sustantivas para la prevención y atención de las violencias contra las mujeres, desde 
los enfoques de género, derechos humanos, interseccionalidad e interculturalidad”, en adelante el 
“PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de género que 
solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y atención especializada en las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y acceder a su 
derecho a una vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la institucionalización en 
materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y prestación de servicios 
de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el 
seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de 
violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $9,833,067.81 (Nueve millones ochocientos 
treinta y tres mil sesenta y siete 81/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se 
encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta 
Bancaria: 

01259202144 

Número de CLABE: 072 830 01259202144 0 

Institución Financiera 
Bancaria: 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Banorte 

Fecha de apertura de 
la Cuenta: 

15 de febrero de 2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión por un monto de hasta $7,866,454.25 (Siete millones ochocientos sesenta y seis mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro 25/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,966,613.56 (Un millón novecientos 
sesenta y seis mil seiscientos trece 56/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecuciones de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 
haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en las 
REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia  
o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “ PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “ PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas  
a través de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del  
“ PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que  
“LA IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final cuando 
la Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 
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l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  
“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del 
“PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.5.1 Recursos no Ejercidos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 
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c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL ” autorizado, la Unidad Responsable solicitará  
a “LA IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 6. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice con la Secretaría de la Función Pública y/o Órgano Interno de Control de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 31 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, el 
día 27 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la 
Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la 
IMEF: el Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto Estatal 
de la Mujer, Alma Nydia Cano Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las entidades federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Estado  
de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR KARLA ISABEL GUARDADO OROPEZA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
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para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, (PAIMEF), para 
el ejercicio fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de 
presentación de los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, 
mediante los cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “ PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada por la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada 
de la recepción y atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar  
la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 
Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 116 
fracción II y IV, del RISEGOB, Cuarto, Fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Nombramiento expedido a través del oficio número 
100.- 179, de fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa 
María Alcalde Luján. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00156. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1°, Y 2° de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 2, 74, 84 y 86 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3, 4, 12, 25, fracción II y 27, 
fracciones V y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 3, 
fracción XXXI y XXXIX, 42 y 58 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad del Estado  
de Zacatecas y sus Municipios; 2,7 y 8, fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, y; 69 párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; acreditando su 
personalidad con el Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
David Monreal Ávila, de fecha 12 de septiembre de 2021. 

II.3. La Secretaría de las Mujeres, fue creada mediante el Decreto No. 378 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, Tomo CXXII, número 62, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado, Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de zacatecas, el 4 de agosto 
de 2012. 

II.4.  La titular de la “LA IMEF”, Karla Isabel Guardado Oropeza, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 74, 84 y 86 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 12, párrafo primero, 25, fracción 
XV, y 40, fracciones II y XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; 8, fracciones I y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres, y quien 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de 
Zacatecas, David Monreal Ávila, de fecha 23 de octubre de 2023. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave SFI950101DU2. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Boulevard Héroes de Chapultepec, número 1902, Colonia Ciudad 
Gobierno, Código Postal 98160, de la Ciudad de Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas 
instancias públicas y sociales. 

III.2.  El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el 
ejercicio de recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad 
Federativa. 

III. 3.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Caminemos Juntas Hacia la Erradicación de las Violencias de Género en Zacatecas”, en 
adelante el “ PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de 
género que solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y atención especializada en las Instancias 
de Mujeres en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y 
acceder a su derecho a una vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la 
institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales  
y prestación de servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y 
jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las 
mujeres en situación de violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $10,241,946.56 (Diez millones doscientos 
cuarenta y un mil novecientos cuarenta y seis pesos 56/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) 
a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se encuentra 
identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria: 0122855267 

Número de CLABE: 012930001228552675 

Institución Financiera Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura de la Cuenta: 12 de marzo de 2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión por un monto de hasta $8,193,557.26 (Ocho millones ciento noventa y tres mil quinientos 
cincuenta y siete pesos 26/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $2,048,389.30 (Dos millones cuarenta y ocho 
mil trescientos ochenta y nueve pesos 30/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecuciones de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 
haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en las 
REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia  
o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas  
a través de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto  
del personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que  
“LA IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final cuando 
la Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 
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k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  
“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del 
“PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de  
las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 
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c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará  
a “LA IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 6. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 



40 DIARIO OFICIAL Jueves 13 de junio de 2024 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor 
a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
17 del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de 
Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario 
de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres, Karla Isabel Guardado 
Oropeza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Convenio en Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Costa Rica sobre las Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e Impedir el Robo, la Introducción, la 
Extracción y la Transferencia Ilícitas de Bienes Culturales, firmado en la Ciudad de México, el veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintidós. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS,  

DECRETA: 

ÚNICO.- Se aprueba el Convenio en Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica sobre las Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e Impedir el Robo, la 
Introducción, la Extracción y la Transferencia Ilícitas de Bienes Culturales, firmado en la Ciudad de 
México, el veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita el 
paso por territorio nacional a la delegación de tropas de Francia, conformada por 4 (cuatro) tripulantes  
y 23 (veintitrés) soldados, a efecto de que participen en la “Ceremonia Conmemorativa a la Batalla de Camarón”, 
en el municipio de Sebastián de Tejada, Veracruz; y en el intercambio de personal militar para el “Adiestramiento 
de Operaciones en Selva”, en Xtomoc, Quintana Roo, entre el 28 de abril de 2024 y el 18 de mayo de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ÚNICO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le 

concede el artículo 76, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita el paso por territorio nacional a 

la delegación de tropas de Francia, conformada por 4 (cuatro) tripulantes y 23 (veintitrés) soldados, a efecto 

de que participen en la “Ceremonia Conmemorativa a la Batalla de Camarón”, en el municipio de Sebastián de 

Tejada, Veracruz; y en el intercambio de personal militar para el “Adiestramiento de Operaciones en Selva”, 

en Xtomoc, Quintana Roo, entre el 28 de abril de 2024 y el 18 de mayo de 2024. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por el Pleno del Senado 

de la República. 

Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal instruya a la Secretaría de la Defensa Nacional, para 

que rinda a esta Soberanía un informe sobre los resultados relativos de dichas actividades. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita el 
paso por el territorio nacional a elementos que integran las delegaciones de tropas extranjeras de Estados Unidos 
de América, a efecto de que participen en diversos ejercicios de capacitación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

ÚNICO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le 

otorga el artículo 76, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Titular del Poder Ejecutivo Federal para permitir el paso por territorio nacional a: 

I.  La delegación de tropas extranjeras de Estados Unidos de América, conformada por 220 (doscientos 

veinte) elementos, 3 (tres) aeronaves tipo HH-60M con números de matrículas 20859, 20863 y 20870 

y 1 (una) aeronave tipo CH-47F con número de matrícula 08452, que asistirán sin portar armamento, 

a efecto de que participen en el ejercicio Binacional denominado "Fuerzas Amigas 2024", que se 

realizará en Ciudad Juárez, Chihuahua, entre el 23 de junio de 2024 y el 29 de junio de 2024. 

II. La delegación de tropas extranjeras de Estados Unidos de América, conformada por 16 (dieciséis) 

elementos, que asistirán con armamento y municiones, a bordo de una aeronave propiedad de la 

Fuerza Aérea de los Estados Unidos de América, a efecto de que participen en la actividad 

denominada "Mejorar la capacidad contra armas de destrucción masiva", a realizarse en el Campo 

Militar 37-B "Cap. José Vicente Villeda Perea", Temamatla, Estado de México, entre el 20 de julio de 

2024 y el 10 de agosto de 2024. 

III. La delegación de tropas extranjeras de Estados Unidos de América, conformada por 180 (ciento 

ochenta) elementos de la Compañía de Paracaidistas de la 82ª división aerotransportada del Ejército 

de los Estados Unidos de América, que asistirán con armamento, municiones, y equipo especial 



44 DIARIO OFICIAL Jueves 13 de junio de 2024 

necesario para los ejercicios militares, a bordo de una aeronave tipo Hércules C-130 de la Fuerza 

Aérea de los Estados Unidos de América, a efecto de que participen en el "Ejercicio Especializado 

Conjunto 2024", que se realizará en el Centro Nacional de Adiestramiento ubicado en Santa 

Gertrudis, Chihuahua, entre el 15 de julio de 2024 y el 3 de agosto de 2024. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- Se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal instruya a la Secretaría de la Defensa Nacional, para 

que rinda a esta Soberanía un informe sobre los resultados relativos de dichas actividades. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 359 del Reglamento General de Deberes 
Militares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3/o., 17, 57 y 74 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos he tenido a bien expedir  

el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 359 DEL 

REGLAMENTO GENERAL DE DEBERES MILITARES 

ARTÍCULO ÚNICO. Se ADICIONA un segundo párrafo al artículo 359 del Reglamento General de 

Deberes Militares, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 359.- … 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por quince días cuando exista alguna 

causa justificada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se 

realizarán con cargo al presupuesto aprobado para la Secretaria de la Defensa Nacional, para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes en el Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que no incrementará 

su presupuesto regularizable, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal que se trate. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.-  

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 

González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita el 
ingreso al territorio nacional de 16 (dieciséis) elementos militares del Ejército de los Estados Unidos de América, a 
efecto de que participen en la actividad de adiestramiento denominada “Mejorar la Capacidad Contra Armas de 
Destrucción Masiva”, que se llevará a cabo en Valle de Bravo, Estado de México, del 10 al 17 de agosto de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 
le concede el artículo 76, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 
autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita el ingreso al territorio nacional 
de 16 (dieciséis) elementos militares del Ejército de los Estados Unidos de América, a efecto de que participen 
en la actividad de adiestramiento denominada “Mejorar la Capacidad Contra Armas de Destrucción Masiva”, 
que se llevará a cabo en Valle de Bravo, Estado de México, del 10 al 17 de agosto de 2024. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina, 
para que presente a esta Soberanía un informe sobre el resultado del ejercicio de adiestramiento. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara 
de Senadores. 

Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita el 
ingreso a territorio nacional, de elementos del Ejército de los Estados Unidos de América a efecto de que participen 
en las actividades de adiestramiento denominadas “Entrenamiento de Ejercicios Combinados Conjuntos” y 
“Fortalecer la Capacidad de las Fuerzas de Operaciones Especiales de la SEMAR”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 
le concede el artículo 76, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 
autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita el ingreso al territorio nacional 
de 12 (doce) elementos militares del Ejército de los Estados Unidos de América, a efecto de que participen en 
la actividad de adiestramiento denominada "Entrenamiento de Ejercicios Combinados Conjuntos", a realizarse 
en Puerto Chiapas, Chiapas, del 23 de mayo al 25 de junio de 2024. 
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SEGUNDO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad 
que le concede el artículo 76, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita el ingreso al territorio 
nacional de 8 (ocho) elementos militares del Ejército de los Estados Unidos de América, a efecto de que 
participen en la actividad de adiestramiento denominada "Fortalecer la Capacidad de las Fuerzas 
de Operaciones Especiales de la SEMAR", a realizarse en Puerto Chiapas, Chiapas, del 03 al 28 de junio de 
2024. 

TERCERO.- Se solicita respetuosamente, al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina, 
para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados de los anteriores Ejercicios de 
adiestramiento. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara 
de Senadores. 

Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona el inciso b Bis de la fracción XXV del artículo 33 del Reglamento de Uniformes, 
Divisas y Distintivos para la Armada de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Armada de México, y 32 de la Ley de Disciplina para el Personal de la 
Armada de México, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO B BIS DE LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 33 
DEL REGLAMENTO DE UNIFORMES, DIVISAS Y DISTINTIVOS PARA LA ARMADA DE MÉXICO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se ADICIONA al artículo 33, fracción XXV, el inciso b Bis, del Reglamento de 
Uniformes, Divisas y Distintivos para la Armada de México, para quedar como sigue: 

Artículo 33. ... 

I. a XXIV. ... 

XXV. ... 

a) y b) ... 

b Bis)  Boina azul marino con chapetón; 

c) a p) ... 

XXVI. a XXVIII. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
MODIFICACIONES a las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y 
presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los participantes en los Sistemas de Ahorro  
para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE EL REGISTRO DE LA 
CONTABILIDAD, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A LAS QUE 

DEBERÁN SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo previsto 
en los artículos 1°, 2°, 5° fracciones I, II, III, VII, XIII bis y XVI, 12 fracciones I, VI, VIII y XVI, 18, 84, 85, 86, 87 
y 88 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1°, 106, 107 y 108 del Reglamento de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1, 2 fracción III y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado de la entrada en vigor de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen 
de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para El Retiro, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019, que contempló del cambio del 
esquema de multifondos (familia de Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro-Siefores) 
hacia un modelo de ciclo de vida (Siefores generacionales), implica que cada cinco años debe crearse una 
nueva Siefore para la generación más joven de trabajadores, que recibirá los recursos depositados hasta 
entonces en al Siefore Básica Inicial, a esa acción se le conoce como transferencia quinquenal; 

Que al cercarse la fecha de la transferencia quinquenal y dado que desaparece la Siefore Básica 55-59 y 
se crea la Siefore Básica 95-99 que iniciará operaciones el 23 de agosto de 2024, es necesario efectuar 
ajustes relativos a las reglas y catálogos contables con la finalidad de que las Administradoras se encuentren 
en posibilidad de cumplir de forma adecuada con sus obligaciones; 

Que para efectos de lo anterior se estima necesario ajustar los catálogos de cuentas de activo del estado 
de situación financiera, las guías de registro de cuentas de estado de situación financiera y guías de  
registro en cuentas de orden, a efecto de que en las mismas ya se establezcan las referencias a la Siefore 
Básica 95-99; 

Que, para mantener un control adecuado de la información contable en materia financiera, y precisar que 
los resarcimientos por las variaciones en el precio de la acción también deben efectuarse a las propias 
Siefores, es necesario realizar un ajuste en la metodología de dicho cálculo, así como actualizar los catálogos 
de cuentas para la agrupación y formulación de estados financieros de las sociedades de inversión y guía 
contable de operaciones para sociedades de inversión, en los cuales se refleje dicha información; 

Que es necesario actualizar el Formato guía para la elaboración de los estados financieros, dado que 
actualmente no refleja conceptos que ya se encuentran dentro de los catálogos, sin embargo, no ha sido 
actualizado; 

Que con la finalidad de que la información contable que presentan a esta Comisión las Administradoras, 
Sociedades de Inversión y Empresas Operadoras sea confiable, comprensible y comparable, como se 
establece en las Disposiciones que se modifican, es necesario realizar ajustes, actualizaciones y precisiones 
que robustecen la Guía Contable complementando aquellos registros contables que actualmente se reportan 
de manera habitual pero de forma muy general, dichas actualizaciones facilitarán a los Participantes en los 
Sistemas de ahorro para el retiro presentar dicha información con veracidad, representatividad, objetividad, 
verificabilidad, suficiencia y oportunidad y por otro lado, permitirán que los regulados mantengan un mejor 
control del registro de su contabilidad; 

Que las presentes modificaciones no representan un costo para su implementación ya que las mismas 
únicamente implican precisiones que permitirán a los regulados una mejor observancia de la normatividad 
aplicable toda vez que los conceptos que se precisan ya se registran actualmente, por lo que no se generan 
cargas adicionales, y 

Que en términos del artículo 71 párrafo cuarto de la Ley General de Mejora Regulatoria, y conforme a lo 
determinado por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante oficio CONAMER/24/2334 de fecha 27 
de mayo 2024 las presentes modificaciones no implican costos de cumplimiento para los particulares, por lo 
que ha tenido a bien expedir las siguientes: 
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MODIFICACIONES Y A ADICIONES LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  
SOBRE EL REGISTRO DE LA CONTABILIDAD, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN  

DE ESTADOS FINANCIEROS A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 20, primer párrafo; 21, primer y segundo párrafos; del Anexo “A” 
denominado “Catálogo de Cuentas de Afore” “Catálogo de Cuentas de Activo del Estado de Situación 
Financiera la Cuenta 1230, subcuentas 04 y 11; la Cuenta 1232, subcuenta 10; la Cuenta 1233, subcuenta 
10; la Cuenta 1310, subcuenta 10; . la Cuenta 5101, subcuenta 10; la Cuenta 5106, subcuentas 10 y 31; la 
Cuenta 7106, subcuentas 01 y 02; la Cuenta 7107, subcuentas 01 y 02; la Cuenta 7124, subcuentas 01, 02, 
03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09; la Cuenta 7125, subcuenta 01; en su formato 7206, subcuentas 01 y 02; la Cuenta 
7207, subcuentas 01 y 02; la Cuenta 7224 subcuentas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09, y la Cuenta 7225 
subcuenta 01; del Anexo “B” denominado “Guías de registro de cuentas de Estado de situación 
financiera” ”Guía de Registro de cuentas de Activo” la Cuenta 1230, subcuentas 04 y 11; la Cuenta 1232, 
subcuenta 10; la Cuenta 1233, subcuenta 10, y la Cuenta 1310, subcuenta 10; del “Anexo C” denominado 
“Guías de Registro de Cuentas de Resultados” “Guía de Registro de Cuentas Acreedoras de 
Resultados” la Cuenta 5101, subcuenta 10 y la Cuenta 5106, subcuentas 10 y 31; “Anexo D” denominado 
“Guías de Registro en Cuentas de Orden” la Cuenta 7106 subcuentas 01 y 02; la Cuenta 7107, subcuentas 
01 y 02; la Cuenta 7124, subcuentas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09, y la Cuenta 7125, subcuenta 01; 
“Anexo L” denominado “Guía Contable de Operaciones para Sociedades de Inversión” las descripción 
de la operación 82.1.3 ““Anexo N” denominado “Formato guía para la elaboración de los estados 
financieros” la cuenta 5133 “Otros premios y derechos / Otros productos” y la Cuenta 5133 “Resultado 
cambiario” ; Se ADICIONAN en el Anexo K” denominado “Catálogo de Cuentas para la Agrupación y 
Formulación de Estados Financieros de las Sociedades De Inversión” la Cuenta 1309, subcuenta 04, y la 
Cuenta 5133, subcuenta 25; en el “Anexo L” denominado “Guía Contable de Operaciones para 
Sociedades de Inversión” las descripciones de la operación 37.3.1 “Registro de la provisión del reembolso 
de costos o comisiones diario”; 37.3.2 “Valuación de la provisión del reembolso de costos o comisiones en 
Divisas”; 37.3.3 “COBRO DEL REEMBOLSO”; 37.3.3.1 “Cuando se recibe el reembolso en pesos”; 37.3.3.2 
“Cuando se recibe el reembolso en divisa”; 76.3 “Registro de la comisión sobre saldo por ajuste en el precio 
de las acciones representativas del capital social de las Siefore” todos con sus respectivas cuentas, 
subcuentas y descripciones; 79.1.1 “RENDIMIENTOS DE LAS CHEQUERAS”, “Intereses por pagar por 
gestión en chequeras”; 82.1.3 “Cuando se liquida en moneda extranjera. Cuando se identifica un 
incumplimiento”; 82.2 “Incumplimientos en la venta de activo objetos de inversión”; 82.2.2 LIQUIDACIÓN 
“Cuando se entregan los títulos y se liquida el incumplimiento. Se cancela el saldo por Incumplimiento”; 82.2.3 
“Cuando se liquida en moneda extranjera”; 82.2.4 "Valuación para el siguiente día”; 82.2.5 LIQUIDACIÓN 
“Cuando se entregan los títulos y se liquida el incumplimiento”; 89.1 “Incumplimiento de Liquidación de flujos 
en efectivo por IFD”; 89.1.1 LIQUIDACIÓN “Se cancela saldo por Incumpliendo de la cuenta por cobrar”; 
“89.1.2 “Incumplimiento de liquidación de flujos de efectivo en moneda extranjera”; 89.1.2.1 “Valuación para el 
siguiente día”; 89.1.2.2 “Liquidación” “Cuando se entregan los títulos y se liquida el incumplimiento”; “Anexo 
O” denominado “Determinación del Resarcimiento a los Trabajadores Afectados y a la Sociedad de 
Inversión” con un segundo párrafo, su fracción primera y una fórmula, para quedar como sigue: 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE EL REGISTRO DE LA 
CONTABILIDAD, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A LAS QUE 

DEBERÁN SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

“Artículo 20.- En aquellos casos en que la Sociedad de Inversión incurra en errores u omisiones que 
impliquen Ajustes Contables retroactivos que tengan como consecuencia un impacto en la valuación del 
precio de las acciones representativas de su capital, la Administradora que opere la Sociedad de Inversión 
deberá realizar la actualización del mismo en la Bolsa de Valores de que se trate, en un plazo que no exceda 
de tres días hábiles contados a partir del día en que se realizó la corrección, proporcionando evidencia a la 
Comisión en el mismo plazo. Así mismo, la Administradora que opere a la Sociedad de Inversión de que se 
trate, deberá resarcir a los Trabajadores afectados por las variaciones en el precio de la acción y en su caso 
resarcir la afectación a la Sociedad de Inversión conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de las presentes 
disposiciones de carácter general, proporcionando a esta Comisión evidencia detallada. Para tal efecto, las 
Sociedades de Inversión deberán sujetarse a lo previsto en el artículo 99 de la Ley. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 
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“Artículo 21.- En caso de resarcimiento a los Trabajadores o a la Sociedad de Inversión, la 
Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá cubrirlo, considerando lo previsto 
en el Anexo O. 

La Administradora deberá cubrir los gastos que se deriven en caso de que la Sociedad de Inversión 
incurra en errores u omisiones que impliquen Ajustes Contables retroactivos, tales como el resarcimiento a los 
trabajadores afectados, resarcimiento a la Sociedad de Inversión, actualización del precio de las acciones 
representativas de su capital en la Bolsa de Valores o cualquier otro análogo que sea la denominación que se 
le dé, vinculado con las correcciones a que se refieren los artículos 19 y 20 de las presentes disposiciones.” 

 

“ANEXO “A” 

CATÁLOGO DE CUENTAS DE AFORE 

CATÁLOGO DE CUENTAS DE ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Cuenta Subcuenta Concepto 

… … … 

1230 04 Inversiones en Instrumentos Financieros Negociables Siefore Básica 95-99 

… … … 

1230 11 Instrumento para cobrar o vender Siefore Básica 95-99 

… … … 

1232 10 Siefore Básica 95-99 

… … … 

1233 10 Siefore Básica 95-99 

… … … 

1310 10 Siefore Básica 95-99 

… … … 

5101 10 Comisiones por Saldos Siefore Básica 95-99 

… … … 

 

Cuenta Subcuenta Concepto 

5106 10 Por Valuación Siefore Básica 95-99 

… … … 

5106 31 Por Venta Siefore Básica 95-99 

… … … 

7106 01 Siefore Básica 95-99 (número de acciones) 

7106 02 Siefore Básica 95-99 Complemento en pesos 

… … … 

7107 01 Siefore Básica 95-99 (número de acciones) 

7107 02 Siefore Básica 95-99 Complemento en pesos 

… … … 

7124 01 Siefore Básica 95-99 Retiro 

7124 02 Siefore Básica 95-99 Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 

7124 03 Siefore Básica 95-99 Cuota Social 

7124 04 Siefore Básica 95-99 SAR Anterior 

7124 05 Siefore Básica 95-99 Ahorro Voluntario IMSS 

7124 06 Siefore Básica 95-99 SAR ISSSTE 1992 

7124 07 Siefore Básica 95-99 RVC ISSSTE  
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7124 08 Siefore Básica 95-99 Aportaciones de Ahorro Solidario ISSSTE 

7124 09 Siefore Básica 95-99 Ahorro Voluntario ISSSTE 

… … … 

7125 01 Complemento en pesos Siefore Básica 95-99 

… … … 

7206 01 Número de acciones Siefore Básica 95-99 

7206 02 Complemento en pesos Siefore Básica 95-99 

… … … 

7207 01 Número de acciones Siefore Básica 95-99 

7207 02 Complemento en pesos Siefore Básica 95-99 

… … … 

7224 01 Retiro Siefore Básica 95-99 

7224 02 Cesantía en Edad Avanzada y Vejez Siefore Básica 95-99 

7224 03 Cuota social Siefore Básica 95-99 

7224 04 SAR Anterior Siefore Básica 95-99 

7224 05 Ahorro Voluntario IMSS Siefore Básica 95-99 

7224 06 SAR ISSSTE 1992 Siefore Básica 95-99 

7224 07 RCV ISSSTE Siefore Básica 95-99 

7224 08 Aportaciones de Ahorro Solidario ISSSTE Siefore Básica 95-99 

7224 09 Ahorro Voluntario ISSSTE Siefore Básica 95-99 

… … … 

7225 01 Siefore Básica 95-99 Complemento en pesos 

… … …” 

 

…” 

“ANEXO B 

GUÍAS DE REGISTRO DE CUENTAS DE ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

GUÍA DE REGISTRO DE CUENTAS DE ACTIVO 

Cuenta Subcuenta Concepto Descripción 

… … … … 

1230 04 Inversiones en 

Instrumentos Financieros 

Negociables Siefore Básica 

95-99 

Se registrarán las inversiones de excedentes en tesorería de la 

“Siefore Básica 95-99“ en instrumentos financieros cuyo objetivo 

es invertir con el propósito de obtener una utilidad entre el precio 

de compra y el de venta, o sea en función de la administración 

de los riesgos de Mercado de dicho instrumento de acuerdo con 

la norma vigente correspondiente. 

Se registrará el importe de la diferencia por valuación a valor 

razonable de las inversiones en instrumentos financieros 

negociables en la “Siefore Básica 95-99“, que se determinará 

entre el valor en libros anterior contra su valor razonable (a la 

fecha de valuación), la cual deberá registrarse en el estado de 

resultados del periodo en el que ocurra o, en su caso, 

reconociendo en el ORI aquellos instrumentos que no se 

negocian en el corto plazo, de conformidad con la Norma vigente 

correspondiente. 

… … … … 
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1230 11 Instrumento para cobrar o 

vender Siefore Básica 95-

99  

Se registrarán las inversiones de excedentes en tesorería en la 

“Siefore Básica 95-99” en instrumentos financieros cuyo objetivo 

es cobrar los flujos de efectivo contractuales por cobros de 

principal e interés, o bien obtener una utilidad en su venta, cuando 

esta sea conveniente. En su registro o valuación de 

reconocimiento inicial deberán ser valuados a su valor razonable 

de acuerdo con la Norma vigente correspondiente. La inversión 

debe reconocerse al precio de la contraprestación pactada de la 

fecha de concertación. 

Se registrará el importe de la diferencia por valuación a valor 

razonable de las inversiones en instrumentos Financieros para 

Cobrar o Vender en la “Siefore Básica 95-99”, que se determinará 

entre el valor en libros anterior contra su valor razonable (a la 

fecha de valuación), la cual deberá registrarse dentro del ORI de 

conformidad con la Norma vigente correspondiente, antes de 

afectar a ORI, las siguientes partidas deberán afectar a la utilidad 

o pérdida neta y el valor del IFCV: -Intereses devengados sobre la 

base de su tasa de interés efectiva,-fluctuaciones cambiarias en el 

momento que ocurran y – disminuciones en el valor que sean 

atribuibles al deterioro por pérdidas crediticias esperadas del 

IFCV. 

… … … … 

1232 10 Siefore básica 95-99 Se registrará la inversión hecha por la Administradora en la 

“Siefore Básica 95-99” considerando al menos el monto requerido 

de conformidad con lo señalado en la regulación vigente emitida 

por la CONSAR, sin exceder el margen de maniobra definido por 

la Administradora para hacer frente a fluctuaciones en el valor de 

los fondos. Esta inversión será considerada dentro del rubro de 

“inversiones permanentes en acciones” valuadas a su costo de 

adquisición con base en el método de participación, reconociendo 

su efecto por valuación en el estado de resultados “Participación 

en los resultados de subsidiarias”, como lo establecen las NIF´s 

que le son aplicables. 

1233 10 Siefore básica 95-99 Se registrará la inversión hecha por la Administradora en la 

“Siefore Básica 95-99” por el monto del capital mínimo fijo pagado 

en cumplimiento con la regulación vigente emitida por la CONSAR. 

Esta inversión será considerada dentro del rubro de “inversiones 

permanentes en acciones” valuadas a su costo de adquisición con 

base en el método de participación, reconociendo su efecto por 

valuación en el estado de resultados “Participación en los 

resultados de subsidiarias” como lo establecen las NIF´s que le 

son aplicables. 

1310 10 Siefore básica 95-99 Se registrarán las comisiones pendientes de cobro por servicios 

prestados por la administración de las cuentas individuales de los 

trabajadores de la “Siefore Básica 95-99”, de acuerdo al 

porcentaje autorizado, de conformidad con lo establecido en la 

regulación vigente y en la NIF correspondiente. 

… … … … 

…” 
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“ANEXO C 

GUÍAS DE REGISTRO DE CUENTAS DE RESULTADOS 

GUÍA DE REGISTRO DE CUENTAS ACREEDORAS DE RESULTADOS 

Cuenta Subcuenta Concepto Descripción 

… … … … 

5101 10 Comisiones por Saldos Siefore Básica95-99  

… … …  

5106 10 Por Valuación Siefore Básica 95-99 … 

… … …  

5106 31 Por venta Siefore Básica 95-99  

…” 

 

“ANEXO D 

GUÍAS DE REGISTRO EN CUENTAS DE ORDEN 

Cta. Sub 

Cta. 

Cuenta de 

naturaleza 

deudora 

Cta. Sub 

Cta. 

Cuenta de 

naturaleza 

acreedora.- 

CONTRACUENTA 

Descripción 

… … … … … … … 

7106 01 Siefore Básica  

95-99 (número de 

acciones) 

7206 01 Número de 

acciones Siefore 

Básica 95-99 

Se registrará el número de acciones de 

Siefore 95-99 que suscriba un tercero 

(diferente a la Administradora). 

7106 02 Siefore Básica  

95-

99Complemento en 

pesos 

7206 02 Complemento en 

pesos Siefore 

Básica 95-99 

Se registrará el complemento en pesos que 

sumado al número de acciones de la cuenta 

anterior, reporte el saldo a valor nominal de las 

acciones de “Siefore Básica 95-99” a la fecha 

de emisión de la información. 

… … … .. … … … 

7107 01 Siefore Básica  

95-99 (número de 

acciones) 

7207 01 Número de 

acciones Siefore 

Básica 95-99 

Se registrará el valor de las acciones de las 

que participa la Afore en la Siefore Básica

95-99. 

7107 02 Siefore Básica  

95-

99Complemento en 

pesos 

7207 02 Complemento en 

pesos Siefore 

Básica 95-99 

Se registrará el complemento en pesos que su 

sumado al número de acciones de la cuenta 

anterior, reporte el saldo a valor nominal de las 

acciones de “Siefore Básica 95-99” a la fecha 

de emisión de la información. 

… … … … … … … 
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7124 01 Siefore Básica  

95-99 Retiro 

7224 01 Retiro Siefore 

Básica 95-99 

Se registrará el valor de acciones de los 

trabajadores o afiliados generadas por la 

compra y venta de acciones en la “Siefore 

Básica 95-99” en la “cuenta de Retiro”, 

operados en la base de datos de trabajadores 

administrada por la Afore. Esta cuenta 

reportará el saldo en acciones administrados 

por la AFORE en esta Siefore. 

7124 02 Siefore Básica  

95-99 Cesantía en 

Edad Avanzada y 

Vejez. 

7224 02 Cesantía en Edad 

Avanzada y Vejez 

Siefore Básica  

95-99 

Se registrará el valor de acciones de los 

trabajadores o afiliados generadas por la 

compra y venta de acciones en la “Siefore 

Básica 95-99“ en la “cuenta de Cesantía en 

Edad Avanzada y Vejez”, operados en la base 

de datos de trabajadores administrada por la 

Afore. Esta cuenta reportará el saldo en 

acciones administrados por la AFORE en esta 

Siefore. 

 

7124 

03 Siefore Básica  

95-99 Cuota 

Social. 

7224 03 Cuota social Siefore 

Básica 95-99. 

Se registrará el valor de acciones de los 

trabajadores o afiliados generadas por la 

compra y venta de acciones en la “Siefore 

Básica 95-99” en la “cuenta de Cuota Social”, 

operados en la base de datos de trabajadores 

administrada por la Afore. Esta cuenta 

reportará el saldo en acciones administradas 

por la AFORE en esta Siefore. 

7124 04 Siefore Básica  

95-99 SAR Anterior 

7224 04 SAR Anterior 

Siefore Básica  

95-99 

Se registrará el valor de acciones de los 

trabajadores o afiliados generadas por la 

compra y venta de acciones en la “Siefore 

Básica 95-99” en la “cuenta de SAR anterior”, 

operados en la base de datos de trabajadores 

administrada por la Afore. Esta cuenta 

reportará el saldo en acciones administradas 

por la AFORE en esta Siefore. 

7124 05 Siefore Básica  

95-99 Ahorro 

Voluntario IMSS 

7224 05 Ahorro Voluntario 

IMSS Siefore 

Básica 95-99 

Se registrará el número de acciones de los 

trabajadores o afiliados generadas por la 

compra y venta de acciones en la “Siefore 

Básica 95-99” en la “cuenta de Ahorro 

Voluntario IMSS”, operados en la base de 

datos de trabajadores administrada por la 

Afore. Esta cuenta reportará el saldo en 

acciones administradas por la AFORE en esta 

Siefore. 
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7124 06 Siefore Básica  

95-99 SAR ISSSTE 

1992 

7224 06 SAR ISSSTE 1992 

Siefore Básica  

95-99 

Se registrará el número de acciones de los 

trabajadores o afiliados generadas por la 

compra y venta de acciones en la “Siefore 

Básica 95-99” en la “cuenta de SAR ISSSTE 

1992”, operados en la base de datos de 

trabajadores administrada por la Afore. Esta 

cuenta reportará el saldo en acciones 

administradas por la AFORE en esta Siefore. 

7124 07 Siefore Básica  

95-99 RCV 

ISSSTE 

7224 07 RCV ISSSTE 

Siefore Básica  

95-99 

Se registrará el número de acciones de los 

trabajadores o afiliados generadas por la 

compra y venta de acciones en la “Siefore 

Básica 95-99” en la “cuenta de RVC ISSSTE”, 

operados en la base de datos de trabajadores 

administrada por la Afore. Esta cuenta 

reportará el saldo en acciones administradas 

por la AFORE en esta Siefore. 

7124 08 Siefore Básica  

95-99 Aportaciones 

de Ahorro Solidario 

ISSSTE 

7224 08 Aportaciones de 

Ahorro Solidario 

ISSSTE Siefore 

Básica 95-99 

Se registrará el número de acciones de los 

trabajadores o afiliados generadas por la 

compra y venta de acciones en la “Siefore 

Básica 95-99” en la “cuenta de Aportaciones 

de Ahorro Solidario ISSSTE”, operados en la 

base de datos de trabajadores administrada 

por la Afore. Esta cuenta reportará el saldo en 

acciones administradas por la AFORE en esta 

Siefore. 

7124 09 Siefore Básica  

95-99 Ahorro 

Voluntario ISSSTE 

7224 09 Ahorro Voluntario 

ISSSTE Siefore 

Básica 95-99 

Se registrará el número de acciones de los 

trabajadores o afiliados generadas por la 

compra y venta de acciones en la “Siefore 

Básica 95-99” en la “cuenta de Ahorro 

Voluntario ISSSTE”, operados en la base de 

datos de trabajadores administrada por la 

Afore. Esta cuenta reportará el saldo en 

acciones administradas por la AFORE en esta 

Siefore. 

… … … … … … … 

7125 01 Complemento en 

pesos Siefore 

Básica 95-99 

7225 01 Siefore Básica 95-

99Complemento en 

pesos 

Se registrará el complemento en pesos que 

sumado al número de acciones de las 

subcuentas de la cuenta “Acciones 

administradas por cuenta de trabajadores”, 

reporte el saldo total a valor nominal en pesos 

de tales acciones en la “Siefore Básica 95-99” 

a la fecha de emisión de la información 

financiera o de su publicación. 

… … … … … … … 
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ANEXO K: 

CATÁLOGO DE CUENTAS PARA LA AGRUPACIÓN Y FORMULACIÓN DE ESTADOS  

FINANCIEROS DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Cuenta Subcuenta Concepto Propuesta 

… … … 

13 0 GRUPO 13: DEUDORES DIVERSOS  

… … … 

1309 04 Reembolsos por costos o comisiones de Renta Variable Extranjera 

… … … 

51 0 Grupo 51: cuentas de resultados acreedoras 

… … … 

5133 25 Reembolso de costos o comisiones Renta Variable Extranjera 

… … … 

 

…” 

 

ANEXO L 

GUÍA CONTABLE DE OPERACIONES PARA SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ANEXO L. GUÍA CONTABLE DE OPERACIONES PARA SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Descripción de la 

operación 

D E B E H A B E R Descripción de la 

operación 
Cta. Sub 

Cta. 

Nombre Cta. Sub 

Cta. 

Nombre 

 

INICIO DE OPERACIONES DE LA SIEFORE 

37.- COBRO DE DIVIDENDOS 

… 

37.3.1 Registro de la 

provisión del reembolso 

de costos o comisiones 

diario 

 

 

 

      

Registro de la provisión 

del reembolso diario del 

Administrador del 

Vehículo a la Siefore 

por los costos o 

comisiones por gestión. 

1309  

 

 

04 

REEMBOLSOS Y 

OTROS INTERESES 

 

Reembolsos por costos 

o comisiones de Renta 

Variable Extranjera 

 

5133  

 

 

25 

OTROS PRODUCTOS 

 

 

Reembolso de costos o 

comisiones Renta Variable 

Extranjera 

Registro del reembolso 

diario del Administrador 

del Vehículo a la Siefore 

por los costos o 

comisiones por gestión. 
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37.3.2 Valuación de la 

provisión del reembolso 

de costos o comisiones 

en Divisas  

       

En su caso, registro de 

la utilidad cambiaria, 

actualización de la 

cuenta por cobrar del 

reembolso, utilizando el 

nuevo tipo de cambio 

vigente del vector de 

precios. 

1309 

 

 

 

 

 

04 

REEMBOLSOS Y 

OTROS INTERESES 

 

Reembolsos por costos 

o comisiones de Renta 

Variable Extranjera 

 

5133 

 

 

 

 

 

XX 

OTROS PRODUCTOS 

 

 

 

(Utilizar la subcuenta 

correspondiente) 

 

En su caso, registro de la 

ganancia cambiaria. (Si 

el nuevo tipo de cambio 

vigente para el día 

siguiente del vector de 

precios es mayor al tipo 

de cambio vigente 

reportado en el vector de 

precios del día anterior). 

En su caso, registro de 

la pérdida cambiaria. 

(Si el nuevo tipo de 

cambio vigente para el 

día siguiente del vector 

de precios es menor al 

tipo de cambio vigente 

reportado en el vector 

de precios del día 

anterior). 

5133  

 

 

XX 

OTROS PRODUCTOS 

 

 

(Utilizar la subcuenta 

correspondiente) 

 

1309  

 

 

04 

REEMBOLSOS Y OTROS 

INTERESES 

 

Reembolsos por costos o 

comisiones de Renta 

Variable Extranjera 

 

Actualización de la 

cuenta por cobrar por el 

importe del reembolso, 

utilizando el nuevo tipo 

de cambio vigente para 

el día siguiente del vector 

de precios. 

37.3.3 COBRO DEL 

REEMBOLSO  

       

El día que se recibe el 

importe acumulado del 

reembolso 

       

37.3.3.1 Cuando se 

recibe el reembolso en 

pesos 

Registro del cobro del 

reembolso 

1301 

 

 

 

01 

LIQUIDADORA 

 

Liquidación mismo día 

1309  

 

 

04 

REEMBOLSOS Y OTROS 

INTERESES 

 

Reembolsos por costos o 

comisiones de Renta 

Variable Extranjera 

 

Registro de la 

cancelación de la cuenta 

por cobrar por el importe 

del reembolso. 

37.3.3.2 Cuando se 

recibe el reembolso en 

divisa  

       

Registro del monto total 

a recibir, utilizando el 

tipo de cambio vigente 

en su caso, reportado 

en el último vector de 

precios conocido (el 

que se recibió el día 

anterior). 

1103 

 

 

 

 

XX 

BANCOS MONEDAS 

EXTRANJERAS 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

1309  

 

 

04 

REEMBOLSOS Y 

OTROS INTERESES 

 

Reembolsos por costos o 

comisiones de Renta 

Variable Extranjera 

 

 

Registro de la 

cancelación de la cuenta 

por cobrar por el importe 

del reembolso. 

Registro del número de 

unidades de la divisa 

recibidas por la 

operación del cobro del 

reembolso 

7115  

 

 

XX 

BANCOS DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

 

(Utilizar la subcuenta 

correspondiente) 

 

7215  

 

 

XX 

BANCOS DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA  

 

(Utilizar la subcuenta 

correspondiente) 

 

… … … … … … … … 
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76.- PROVISIÓN Y PAGO DE COMISIONES SOBRE SALDO 

… 

76.3 Registro de la 

comisión sobre saldo 

por ajuste en el precio 

de las acciones 

representativas del 

capital social de las 

Siefore. 

       

En su caso, registro del 

ajuste en la comisión 

sobre saldo por 

subvaluación en el 

precio de la acción 

(cuando el precio 

correcto fue mayor). 

 

5230 

 

 

 

02 

GASTOS GENERALES 

 

Comisiones sobre saldos 

Trabajadores 

 

1301  

 

01 

LIQUIDADORA 

 

Liquidación mismo día 

 

 

En su caso, registro del 

ajuste en la comisión 

sobre saldo por 

sobrevaluación en el 

precio de la acción 

(cuando el precio 

correcto fue menor) 

 

Nota: El registro se 

deberá realizar cuando 

se haga el ajuste en el 

saldo de las 

comisiones, con la 

finalidad de que dichas 

cuentas contables 

registren lo que 

efectivamente se ha 

pagado por concepto 

de comisiones. 

1301 

 

 

 

01 

LIQUIDADORA 

 

Liquidación mismo día 

 

5230  

 

02 

GASTOS GENERALES 

 

Comisiones sobre saldos 

Trabajadores 

 

 

… … … … … … … … 

79.- RENDIMIENTOS DE LAS CHEQUERAS 

…. 

79.1.1 Intereses por 

pagar por gestión en 

chequeras 

       

Se provisionan los 

intereses por pagar 

generados por gestión 

de las chequeras.  

5230  

 

20 

GASTOS GENERALES 

 

Otros 

2101  

 

21 

ACREEDORES 

 

Otras cuentas por pagar 

Se provisionan los 

intereses por pagar 

generados por gestión de 

las chequeras.  

Se registra el pago de 

los intereses pagados 

por gestión en las 

chequeras. 

2101  

 

21 

ACREEDORES 

 

Otras cuentas por pagar 

1301  

 

01 

LIQUIDADORA 

 

Liquidación mismo día 

Registro de la 

cancelación de la cuenta 

por pagar de los 

intereses por gestión en 

las chequeras. 

… … … … … … … … 
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82.- INCUMPLIMIENTOS EN LA COMPRA - VENTA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

82.1.- INCUMPLIMIENTOS EN LA COMPRA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

… 

82.1.3 Cuando se 
liquida en moneda 
extranjera 

        

Cuando se identifica un 
incumplimiento 

 
 

Registro del pasivo por 
el monto pagado por la 
operación, valuada en 
pesos con el tipo de 
cambio 
correspondiente. 

2108 

 

 
 

XX 

DIVISAS POR 
ENTREGAR 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

1103 

 

 BANCOS MONEDAS 
EXTRANJERAS 

 

 

 

 

La cuenta por pagar 
liquidación 24 horas se 
traspasa a la liquidadora. 

 

Registro en el caso de 
exceso en la cuenta de 
Bancos. 

 

Se traspasa el saldo de 
la cuenta de Bancos 
monedas extranjeras a 
depósitos reservados al 
pago de compromisos 
futuros valuado al tipo 
de cambio del vector. 

1105 

 

 

 

 

 

 

 

 

XX 

DEPÓSITOS 
RESERVADOS 

AL PAGO DE 
COMPROMISOS 

FUTUROS EN MONEDA 

EXTRANJERA 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

2101 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

 

ACREEDORES 

 

 

 

 

 

 

Por incumplimientos 

 

 

Se traspasa el saldo de 
la cuenta de depósitos 
reservados al pago de 
compromisos futuros, a 
la cuenta de 
incumplimientos valuado 
al tipo de cambio 
correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro del número en 
unidades de la divisa. 

 
7215 

 

 
 
 

XX 

BANCOS, DIVISAS EN 
MONEDA EXTRANJERA 

 
(Utilizar la subcuenta 

correspondiente) 

 
7115 

 

 
 
 

XX 

BANCOS, DIVISAS EN 
MONEDA EXTRANJERA 

 
(Utilizar la subcuenta 

correspondiente) 

 

 

7117 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7218 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

XX 

 

 
 
 

XX 

DEPÓSITOS 
RESERVADOS AL 

PAGO DE 
COMPROMISOS 

FUTUROS EN DIVISAS, 
MONEDA 

EXTRANJERA 

 

(Utilizar la subcuenta 

correspondiente) 

 

DIVISAS POR 
ENTREGAR 

 

(Utilizar la subcuenta 

 correspondiente) 

7217 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7118 

 

 

 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

 

 

XX 

DEPÓSITOS 
RESERVADOS AL 

PAGO DE COMPROMISOS 
FUTUROS EN DIVISAS, 
MONEDA EXTRANJERA 

 

 

(Utilizar la subcuenta 
correspondiente) 

 

 

DIVISAS POR ENTREGAR 

 

(Utilizar la subcuenta 

 correspondiente) 

 

Se ingresa a la cuenta de 
depósitos reservados al 
pago de compromiso 
futuros 

 

82.2- INCUMPLIMIENTOS EN LA VENTA DE ACTIVO OBJETOS DE INVERSIÓN 

… 

82.2.2 Liquidación          

Cuando se entregan los 
títulos y se liquida el 
incumplimiento. 

Se cancela el saldo por 
Incumplimiento. 

1301 

 

 

 

01 

LIQUIDADORA 

 

 Liquidación mismo día 

 

1301 

 

 

ó 

 

1301 

 

 

20 

 

 

 

21 

LIQUIDADORA 

 

Por incumplimientos 

 

 

LIQUIDADORA 

 

Incumplimientos por 
Intereses, dividendos, 
premios o derechos 

 

 

 

La cuenta por pagar por 
incumplimientos se 
liquida 
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82.2.3 Cuando se 

liquida en moneda 

extranjera 

 

 

Cuando se identifica un 

incumplimiento 

 

La cuenta por cobrar 

liquidación 24 horas se 

traspasa a 

incumplimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

1301 

 

 

 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

LIQUIDADORA 

 

 

Por incumplimientos 

 

 

 

 

1103 

 

 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

 

 

BANCOS MONEDAS 

EXTRANJERAS 

 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

 

La cuenta de bancos en 

moneda extranjera se 

traspasa a 

Incumplimientos. 

 

 

 

 

 

 

Se mantiene las 

cuentas de órdenes de 

las unidades de las 

divisas recibidas 

por la operación de 

venta 

 

 

 

7116 

 

 

 

 

 

7215 

 

 

 

 

XX 

 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

DIVISAS POR RECIBIR 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

 

7216 

 

 

 

 

 

7115 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

 

 

DIVISAS POR RECIBIR 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

 

 

Se traspasa la cuenta de 

bancos en moneda 

extranjera a divisas por 

recibir  

82.2.4 Valuación para 

el siguiente día 

 

 

El Tipo de Cambio 

sube: 

 

Registro de la ganancia 

cambiaría por la 

valuación, utilizando el 

nuevo tipo de cambio 

reportado por el vector 

de precios para el día 

siguiente. 

 

 

El Tipo de Cambio 

baja: 

 

Registro de la pérdida 

cambiaría por la 

valuación del monto 

total a liquidar, 

utilizando el nuevo tipo 

de cambio reportado 

por el vector de precios 

para el día siguiente. 

 

 

 

1301 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5133 

 

 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

 

LIQUIDADORA 

 

 

Por incumplimientos 

 

 

 

 

 

 

 

OTROS PRODUCTOS 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

 

5133 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1301 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

 

 

 

OTROS PRODUCTOS 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

 

 

 

 

 

LIQUIDADORA 

 

Por incumplimientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro de la ganancia 

cambiaría por la 

valuación del monto total 

a liquidar, utilizando el 

nuevo tipo de cambio 

reportado por el vector 

de precios para el día 

siguiente. 
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82.2.5 Liquidación 

 

Cuando se entregan los 

títulos y se liquida el 

incumplimiento. 

 

 

 

1103 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

BANCOS MONEDAS 

EXTRANJERAS 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

 

1301 

 

 

 

 

 

20 

 

 

LIQUIDADORA 

 

 

Por incumplimientos 

 

 

 

Se liquidan las divisas 

por el incumplimiento. 

Se cancela el saldo por 

Incumplimiento valuado 

al tipo de cambio del 

vector de precios. 

7115  

 

 

XX 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

7215  

 

 

XX 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

Se traspasa la cuenta de 

divisas por recibir a 

bancos en moneda 

extranjera 

 

Registro del número de 

unidades en divisas 

cuando se liquida el 

incumplimiento 

7216  

 

XX 

DIVISAS POR RECIBIR 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

7116  

 

XX 

DIVISAS POR RECIBIR 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

89. INCUMPLIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE FLUJOS EN EFECTIVO POR IFD 

89.1 Incumplimiento de 

liquidación de flujos en 

efectivo por IFD 

Cuando se identifica un 

incumplimiento 

        

La cuenta por cobrar se 

traspasa a cuenta de 

incumplimientos, 

dependiente el caso del 

IFD. 

 

1301  

 

21 

 

LIQUIDADORA 

 

Incumplimientos por 

Intereses, dividendos, 

premios o derechos 

 

1301 

 

 

 

 

01 

LIQUIDADORA 

 

Liquidación mismo día 

La cuenta liquidadora del 

corte de cupón de swaps 

se traspasa a una cuenta 

por cobrar por 

Incumplimientos. 

 

La cuenta por pagar se 

traspasa a cuenta de 

incumplimientos 

dependiente el caso del 

IFD Swap. 

 

1301 

 

 

 

 

01 

 

LIQUIDADORA 

 

Liquidación mismo día 

 

 

2101 

 

 

 

20 

 

ACREEDORES 

 

Por incumplimientos 

 

La cuenta liquidadora del 

corte de cupón de swaps 

se traspasa a una cuenta 

por pagar por 

Incumplimientos. 

89.1.1 LIQUIDACIÓN 

 

       

Se cancela el saldo por 

Incumplimiento de la 

cuenta por cobrar 

1301 

 

 

 

01 

 

LIQUIDADORA 

 

Liquidación mismo día 

 

1301 

 

 

 

21 

 

LIQUIDADORA 

 

Incumplimientos por 

Intereses, dividendos, 

premios o derechos 

 

La cuenta por cobrar por 

incumplimientos se 

liquida. 

 

Se cancela el saldo por 

Incumplimiento de la 

cuenta por pagar 

 

2101  

 

20 

ACREEDORES 

 

Por incumplimientos 

 

1301  

 

01 

LIQUIDADORA 

 

Liquidación mismo día 

La cuenta por pagar por 

incumplimientos se 

liquida. 

89.1.2 Incumplimiento 

de liquidación de flujos 

de efectivo en moneda 

extranjera 
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Cuando se identifica un 

incumplimiento 

 

1301  LIQUIDADORA 1103  BANCOS MONEDAS 

EXTRANJERAS 

 

La cuenta liquidadora se 

traspasa a 

Incumplimientos 

La cuenta por cobrar se 

traspasa a cuenta de 

incumplimientos, 

dependiente el caso del 

IFD 

 21 Incumplimientos por 

Intereses, dividendos, 

premios o derechos 

 

 XX (Utilizar subcuenta 

Correspondiente 

 

 

 

Se cancela el registro 

del número de 

unidades en divisas 

cuando se conoce el 

incumplimiento 

 

 

 

7215 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

 

7115 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

Se cancela el registro del 

número de divisas 

utilizadas para el cobro 

de la operación 

 

 

La cuenta por pagar se 

traspasa a cuenta de 

incumplimientos 

dependiente el caso del 

IFD 

 

1103 

 

 

 

 

XX 

BANCOS MONEDAS 

EXTRANJERAS  

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente 

 

2101 

 

 

 

 

20 

ACREEDORES 

 

 

Por incumplimientos 

La cuenta de bancos en 

moneda extranjera se 

traspasa a 

Incumplimientos. 

Se cancela el registro 

del número de 

unidades en divisas 

cuando se conoce el 

incumplimiento 

7115  

 

XX 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

7215  

 

XX 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

Se cancela el registro del 

número de divisas 

utilizadas para el cobro 

de la operación 

89.1.2.1 VALUACIÓN 

PARA EL SIGUIENTE 

DÍA 

 

       

El Tipo de Cambio 

sube: 

 

Registro de la ganancia 

cambiaría por la 

valuación, utilizando el 

nuevo tipo de cambio 

reportado por el vector 

de precios para el día 

siguiente. 

 

1301 

 

 

 

 

21 

 

LIQUIDADORA 

 

Incumplimientos por 

Intereses, 

dividendos, premios 

o derechos 

 

5133 

 

 

 

 

 

XX 

 

 

OTROS PRODUCTOS 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

Registro de la ganancia 

cambiaría por la 

valuación del monto total 

a liquidar, utilizando el 

nuevo tipo de cambio 

reportado por el vector 

de precios para el día 

siguiente. 

 

El Tipo de Cambio 

baja: 

 

Registro de la pérdida 

cambiaría por la 

valuación del monto 

total a liquidar, 

utilizando el nuevo tipo 

de cambio reportado 

por el vector de precios 

para el día siguiente. 

 

 

 

5133 

 

 

 

 

XX 

 

 

OTROS PRODUCTOS 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

1301 

 

 

 

 

21 

 

 

LIQUIDADORA 

 

Incumplimientos por 

Intereses, dividendos, 

premios o derechos 

 

 

 

 



62 DIARIO OFICIAL Jueves 13 de junio de 2024 

89.1.2.2 LIQUIDACIÓN 

 

       

 

Cuando se entregan los 

títulos y se liquida el 

incumplimiento 

 

Se cancela el saldo por 

cuenta por cobrar de 

Incumplimiento valuado 

al tipo de cambio del 

vector de precios 

 

1103 

 

 

 

 

XX 

 

BANCOS MONEDAS 

EXTRANJERAS 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

1301 

 

 

 

21 

 

LIQUIDADORA 

 

Incumplimientos por 

Intereses, dividendos, 

premios o derechos 

 

 

 

Se registra la liquidación 

de la cuenta por cobrar 

de incumplimientos a 

liquidación de las divisas.

 

Registro del número de 

unidades en divisas 

cuando se liquida el 

incumplimiento 

7115  

 

XX 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

7215  

 

XX 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA  

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

Se cancela el saldo por 

cuenta por pagar de 

Incumplimiento valuado 

al tipo de cambio del 

vector de precios 

 

2101 

 

 

 

20 

 

 

ACREEEDORES 

 

Por incumplimientos 

 

 

1103 

 

 

 

 

XX 

 

 

BANCOS MONEDAS 

EXTRANJERAS 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

Se registra la liquidación 

de la cuenta por pagar de 

incumplimientos a 

liquidación de las divisas 

 

Registro del número de 

unidades en divisas 

cuando se liquida el 

incumplimiento 

 

7215 

 

 

 

 

XX 

 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

7115 

 

 

 

 

XX 

 

 

BANCOS, DIVISAS EN 

MONEDA EXTRANJERA 

 

(Utilizar subcuenta 

correspondiente) 

 

 

…” 

 

 

“Anexo N: 

Formato guía para la elaboración de los estados financieros 

COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

Anexo N: Formato guía para la elaboración de los estados financieros 

 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

TIPO DE SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

(Cifras en miles de pesos) 

 

Por los periodos al XX de XXXXXXXXXX de: 

201# 201# 

…      … … … 

…      … … … 

 

5133 Otros premios y derechos / Otros productos (Subcuentas de la 7 a la 25) # #  

Intereses, dividendos, premios y derechos ## ## 

...       … … … 

5133 Resultado cambiario / Otros productos (Subcuentas de la 1 a la 6, y de la 34 a la 91) # # 

… …. … … 

 

… …. … … 

 

… …. … …” 
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“ANEXO O 

DETERMINACIÓN DEL RESARCIMIENTO A LOS TRABAJADORES AFECTADOS  

Y A LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

… 

I. … 

II. … 

III. … 

Para el cálculo del resarcimiento a las Sociedades de Inversión afectadas por las variaciones en el precio 

de la acción conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de las presentes disposiciones de carácter general la 

Administradora que opere a la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá computar dicho monto 

considerando lo siguiente: 

I. Si el precio de la acción corregido fue mayor y la Sociedad de Inversión realizó la venta de acciones 

representativas de capital, la Administradora deberá realizar el resarcimiento a la Sociedad de Inversión 

afectada con el importe que resulte de multiplicar el diferencial de precios por el número de acciones vendidas 

al trabajador. La fórmula siguiente muestra algebraicamente la mecánica anterior: 

Fórmula 1.- Cálculo del Resarcimiento a la Sociedad de Inversión por subvaluación 

 

 

 

Dónde: 

Q: Monto del Resarcimiento a la Sociedad de Inversión 

P0: Precio Inicial de la acción 

P1: Precio corregido de la acción 

N: Numero de acciones vendidas por la Sociedad de Inversión” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general sobre el 

registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los 

participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en los Anexos A, B, C y D, entrarán en vigor el 23 de agosto de 2024; 

II. Lo dispuesto en los Anexo K y L, entrarán en vigor el 12 de julio de 2024, antes del vencimiento de 

dicho plazo la Comisión podrá realizar una prueba de integración de la información prevista en la 

fracción XXIX de la SÉPTIMA de las Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que 

las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos 

para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional 

SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan a las presentes modificaciones y adiciones. 

Ciudad de México, 03 de junio de 2024.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Mtro. Julio Cesar Cervantes Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por el que se informa al público en general que está a su disposición el estudio realizado para justificar la 
expedición del Decreto por el que se declara zona de restauración ecológica el área de influencia de la Presa Endhó, 
con una superficie total de 24,684.28 hectáreas, ubicada en los municipios de Atitalaquia, Atotonilco de Tula, 
Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan y Tula de Allende, en el 
estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2o., fracción II y 78 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 47 y 

68 de su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas y 6, fracción XXVII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Se informa al público en general que está a su disposición el estudio realizado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales por conducto del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático; de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; del 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; de la Comisión Nacional del Agua; de la Comisión Nacional para 

el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad; de la Comisión Nacional Forestal; de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas; de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; de la Dirección General de 

Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas; de la Dirección General de Industria, Energías 

Limpias y Gestión de la Calidad del Aire, ambas Direcciones Generales adscritas a la Subsecretaría de 

Regulación Ambiental de esta Secretaría, y con la participación de la Comisión Ambiental de la Megalópolis 

para justificar la expedición del Decreto por el que se declara zona de restauración ecológica el área de 

influencia de la Presa Endhó, con una superficie total de 24,684.28 hectáreas, ubicada en los  municipios de 

Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, 

Tlaxcoapan y Tula de Allende, en el estado de Hidalgo. 

Dicho estudio puede ser consultado en las oficinas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, piso 16, colonia Anáhuac, I sección, 

demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México, y en la Oficina de 

Representación de la Secretaría en el estado de Hidalgo, ubicada en Boulevard Everardo Márquez  

número 612, fraccionamiento Los Maestros, código postal 42092, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

El estudio a que se hace mención en el primer párrafo queda a disposición por un término de treinta días 

naturales, contados a partir del día de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

para opinión del gobierno del estado de Hidalgo y del gobierno de los municipios de Atitalaquia, Atotonilco de 

Tula, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan y Tula de 

Allende, en cuyas circunscripciones territoriales se localiza la propuesta de la zona de restauración ecológica 

de que se trata, de las dependencias de la Administración Pública Federal que deban intervenir, de 

conformidad con sus atribuciones, de las organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, personas físicas o morales, universidades, centros de investigación, 

instituciones y organizaciones de los sectores público, social y privado, así como las demás personas 

interesadas en el establecimiento y vigilancia de la zona de referencia. 

Dado en la Ciudad de México, a 10 de junio de 2024.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 65 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, con 
fundamento en los artículos 23, 25, fracciones II y XVIII, 26, 27, fracciones I y XI, 76, párrafo segundo, 
Séptimo y Décimo Transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII, y 9, fracción 
XV, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, párrafo primero, y 74 de la Ley General de Mejora Regulatoria 
(LGMR), la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) debe hacer públicas las propuestas 
regulatorias, los análisis de impacto regulatorio, los dictámenes que emita, las autorizaciones y exenciones de 
análisis de impacto regulatorio, salvo aquéllos que con su publicación se pudieran comprometer los efectos 
que se pretenden lograr con la Regulación, y 

Que de conformidad con el artículo 76, párrafo segundo, de la LGMR, dicha publicación se hará a través 
del Medio de Difusión Oficial, el cual publicará la lista que le proporcione la CONAMER de los títulos de las 
propuestas regulatorias y los documentos referidos en el párrafo previo; es por ello que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL  

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE MAYO DE 2024 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las Propuestas Regulatorias que la 
CONAMER recibió y dictaminó, de conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, denominado "Del análisis 
de Impacto Regulatorio", de la LGMR, durante el mes de mayo del año 2024. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, así como aquéllas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a 
dicho análisis. 

Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio, se encuentran a disposición 
del público en general en el portal electrónico www.cofemersimir.gob.mx; o bien, se pueden solicitar por 
escrito a la CONAMER en sus oficinas o por medios electrónicos, a través del correo 
contacto@conamer.gob.mx. 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2024.- Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, Alberto Montoya 
Martín del Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de mayo de 2024 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

MANUAL DE OPERACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

PERSONAL 
08/05/2024 Exención de AIR 

MANUAL DE OPERACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

PERSONAL 
15/05/2024 

Solicitud de Baja 

de Expediente 

Manual de Operación del Sistema Nacional de Identificación Personal 16/05/2024 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la oficina central 

de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 

Ciudad de México. 

22/05/2024 Exención de AIR 
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AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER A LOS CONCESIONARIOS DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA, QUE A PARTIR DEL 29 DE MAYO DE 2024, LA 
CONSULTA Y DESCARGA DE LAS PAUTAS DE TRANSMISIÓN DE LOS TIEMPOS 
OFICIALES, LOS MATERIALES DE AUDIO Y VIDEO, BOLETINES, AVISOS DE 
CADENA NACIONAL, ALERTAS AMBER, EL PROGRAMA “LA HORA NACIONAL” Y 
AVISOS EN GENERAL, DEBERÁN SER REALIZADAS A TRAVÉS DEL SITIO WEB 
INSTITUCIONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

27/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán 
inhábiles por la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la Secretaría de Gobernación 

27/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público la ampliación de los días que se 
considerarán inhábiles por la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación 

30/05/2024 Exención de AIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer la aprobación del Código de Conducta del 
Archivo General de la Nación para todos los efectos jurídicos a que haya lugar 

07/05/2024 Exención de AIR 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Código de Conducta de las entidades AICM y SACM 10/05/2024 Exención de AIR 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (POBALINES) 

17/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Procedimiento de la Comisión de 
Personal del Servicio Exterior Mexicano 

02/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la convocatoria al Concurso de Ascenso en la 
Rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior Mexicano 2024 

10/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la convocatoria al Concurso de Ascenso en la 
Rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior Mexicano 2024 

10/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICA EL PROGRAMA ESPECIAL PARA 
LA REDUCCIÓN DEL RIESGO POR EL MANEJO DE ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

02/05/2024 Exención de AIR 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, que al separarse de su empleo, cargo o comisión, están obligados a 
realizar acta administrativa de entrega-recepción individual de los asuntos de su 
competencia, de conformidad con las Bases Generales para los procedimientos de 
rendición de cuentas individuales e institucionales, de la Administración Pública 
Federal; y con los Lineamientos Generales para la regulación de los procedimientos 
de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 

23/05/2024 Exención de AIR 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos a partir de jefe de 
departamento, adscritos al órgano administrativo desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social, que al separarse de su empleo, cargo o comisión, están 
obligados a rendir un informe de separación y a realizar acta de entrega-recepción de 
los asuntos de su competencia, de conformidad con las Bases Generales para los 
procedimientos de rendición de cuentas individuales, e institucionales, de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a 
cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento 
de separarse de su empleo, cargo o comisión; y con los Lineamientos Generales para 
la regulación de los procedimientos de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal. 

23/05/2024 Exención de AIR 
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Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos al Centro 
Nacional de Prevención de Desastres, órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que al separarse de su empleo, 
cargo o comisión, están obligados a realizar acta administrativa de entrega-recepción 
individual de los asuntos de su competencia, de conformidad con las Bases 
Generales para los procedimientos de rendición de cuentas, individuales e 
institucionales, de la administración pública federal; y con los Lineamientos Generales 
para la regulación de los procedimientos de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal. 

23/05/2024 Exención de AIR 

OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA RELACIÓN DE LOS 
PUESTOS ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN NACIONAL ANTISECUESTRO Y 
DELITOS DE ALTO IMPACTO, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, QUE AL 
SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, ESTÁN OBLIGADOS A 
RENDIR UN INFORME DE SEPARACIÓN Y A REALIZAR ACTA DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD 
CON LAS BASES GENERALES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS, INDIVIDUALES E INSTITUCIONALES, DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y PARA REALIZAR LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS 
ASUNTOS A CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS RECURSOS 
QUE TENGAN ASIGNADOS AL MOMENTO DE SEPARARSE DE SU EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN; Y CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
REGULACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

23/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES. 

02/05/2024 Exención de AIR 

CRITERIO No. 01/2024 DE APLICACIÓN GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, RELATIVO A LA DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRADORAS DE 
INMUEBLES Y FUNCIONES INHERENTES AL SERVIDOR PÚBLICO 
“RESPONSABLE INMOBILIARIO ADMINISTRADOR (RIA)” 

09/05/2024 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/24 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (Anexo 
6.5.7.) 

10/05/2024 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/24 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposiciones 1.1.1, 3.1.6., 3.2.2., 3.2.10., 8.1.3. y 24.2.2.) 

10/05/2024 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA QUE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN DE CLIENTES Y USUARIOS CON ENTIDADES FINANCIERAS 
EXTRANJERAS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO 

13/05/2024 Exención de AIR 

Resolución por la que se modifican los Lineamientos para la Evaluación de 
Desempeño de Instituciones de Banca Múltiple 

27/05/2024 
AIR de impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN 
MATERIA DE FUNCIONES DE TESORERÍA 

27/05/2024 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA QUE LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO LLEVEN A CABO EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE 
LA 62ª OCTIES DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

29/05/2024 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

31/05/2024 
AIR de impacto 

Moderado 
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Agroasemex, S.A. Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del manual general de 
organización de agroasemex,s.a. 

09/05/2024 Exención de AIR 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores Fecha Descripción 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

13/05/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro Fecha Descripción 

MODIFICACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA 
FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

06/05/2024 Exención de AIR 

ADICIÓN A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
OPERACIONES DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

06/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
ANEXOS “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “G”, “H”, “I”, “J” y “K”, DE LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL 
QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MAYO DE 2019, CON SUS 
MODIFICACIONES Y ADICIONES PUBLICADAS EL 6 DE MAYO DE 2021, 21 DE 
JUNIO DE 2022 Y 11 DE AGOSTO DE 2023. 

06/05/2024 Exención de AIR 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia de 
operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro 

07/05/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
ANEXOS “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “G”, “H”, “I”, “J” y “K”, DE LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL 
QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MAYO DE 2019, CON SUS 
MODIFICACIONES Y ADICIONES PUBLICADAS EL 6 DE MAYO DE 2021, 21 DE 
JUNIO DE 2022 Y 11 DE AGOSTO DE 2023. 

08/05/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

Modificaciones a las Disposiciones de Carácter General Sobre el Registro de la 
Contabilidad, Elaboración y Presentación de Estados Financieros a las Que Deberán 
Sujetarse los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

08/05/2024 Exención de AIR 

Modificaciones a las Disposiciones de Carácter General Sobre el Registro de la 
Contabilidad, Elaboración y Presentación de Estados Financieros a las Que Deberán 
Sujetarse los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

22/05/2024 

Respuesta a 
Solicitud de 
Información 

Adicional 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 191 Y 198 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE PAGO DE 
OBLIGACIONES GARANTIZADAS Y DE LAS OPERACIONES PASIVAS EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL INCISO b), FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
148 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

02/05/2024 
AIR de impacto 

Moderado 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

Lineamientos para la Constitución de Garantías para la Dotación de Billetes de 
Lotería Nacional. 

22/05/2024 
AIR de impacto 

Moderado 

Lineamientos para la Constitución de Garantías para la Dotación de Billetes de 
Lotería Nacional. 

31/05/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 08/05/2024 Exención de AIR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 23/05/2024 Exención de AIR 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 69 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

ACUERDO por el cual se reforma la denominación, se modifican, adicionan y 
derogan diversos numerales de la Convocatoria para obtener la Aprobación como 
Unidad de Verificación para realizar la evaluación de la conformidad de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-010-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). Requisitos 
mínimos de seguridad para Terminales de Carga y Terminales de Descarga de 
Módulos de almacenamiento transportables y Estaciones de Suministro de vehículos 
automotores 

03/05/2024 

AIR de Impacto 
Moderado con 

Análisis de 
Impacto en la 
Competencia 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE 
MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES LAGO DE 
TEXCOCO 

07/05/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE 
MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA SIERRA DE SAN 
MIGUELITO 

13/05/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

AVISO DE DEMARCACIÓN DE LA ZONA FEDERAL DEL ARROYO POTINASPAC, 
EN EL TRAMO DEL KM 1+540 AL KM 2+040, MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ, 
ESTADO DE CHIAPAS. 

15/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE 
MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES LAGO DE 
TEXCOCO 

22/05/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la 
Aprobación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-
ASEA-2023, Especificaciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente que deben observarse para las Prospecciones 
Sísmicas que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales (cancela y sustituye 
a la NOM-116-SEMARNAT-2005, Que establece las especificaciones de protección 
ambiental para prospecciones sismológicas terrestres que se realicen en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales). 

23/05/2024 
Respuesta a 

Dictamen 
Preliminar 

Límites máximos permisibles de emisión de contaminantes provenientes del escape 
de los motores nuevos y la maquinaria móvil no de carretera nueva, que usan diésel 
como combustible. 

23/05/2024 

AIR de Impacto 
Moderado con 

Análisis de 
Impacto en la 

Competencia y 
Análisis de 

Impacto en el 
Comercio Exterior 

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la 
Aprobación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-015-
ASEA-2023, Descompresión de Gas Natural Comprimido. 

24/05/2024 
Respuesta a 

Dictamen 
Preliminar 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

24/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el cual se reforma la denominación, se modifican, adicionan y derogan 
diversos numerales de la Convocatoria dirigida a las Unidades de Verificación 
interesadas en obtener la Aprobación para realizar la evaluación de la conformidad de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-011-ASEA-2019, Bodegas de guarda para 
distribución y bodegas de expendio de gas licuado de petróleo, mediante recipientes 
portátiles y recipientes transportables sujetos a presión. 

31/05/2024 

AIR de Impacto 
Moderado con 

Análisis de 
Impacto en la 
Competencia 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Aviso por el que se informa de la publicación de los Lineamientos para determinar la 
incosteabilidad de cobro de los adeudos a cargo de personas beneficiarias de apoyos 
que opera la Comisión Nacional Forestal 

02/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 24/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

17/05/2024 Exención de AIR 
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Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo XXX/2024 por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones de los 
Lineamientos para el Uso y Entrega de Información al Centro Nacional de Información 
de Hidrocarburos. 

14/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo XXX/2024 por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones de los 
Lineamientos de Pozos. 

24/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo XXX/2024 por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones de los 
Lineamientos para el Uso y Entrega de Información al Centro Nacional de Información 
de Hidrocarburos. 

31/05/24 
Solicitud de Baja 
de Expediente 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN NÚM. RES/1094/2020 POR LA QUE SE 
MODIFICAN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN PARA 
LA MODIFICACIÓN O TRANSFERENCIA DE PERMISOS DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA O SUMINISTRO ELÉCTRICO, CONTENIDAS EN LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO RES/390/2017, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 07 DE OCTUBRE DE 2020 

06/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE 
EMITEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
PARA LA INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 

06/05/2024 
AIR de Alto 

Impacto 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que modifica el Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

08/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE MODIFICA EL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 

24/05/2024 
AIR de Alto 

Impacto 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-259-SE-2022, SISTEMAS PARA MEDICIÓN Y 
DESPACHO DE GAS L.P., REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES. 

03/05/2024 

Información 
Adicional Enviada 

por la 
Dependencia 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

06/05/2024 Exención de AIR 

SEXTA RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL 
VALOR TOTAL DE LOS ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

20/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se dan a conocer los formatos 
que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de 
Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor 

20/05/2024 Exención de AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA “COBRE 
MARTILLADO DE SANTA CLARA DEL COBRE, MICHOACÁN”. 

30/05/24 Exención de AIR 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA “CATRINAS 
DE BARRO DE CAPULA, MICHOACÁN” 

30/05/24 Exención de AIR 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA “CAJETA 
DE SAYULA”. 

30/05/24 Exención de AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE PROVEEDORES 
INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CASAS DE EMPEÑO 

29/05/24 Exención de AIR 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Acuerdo para la operación de la Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina 
(Mycobacterium bovis). 

14/05/2024 
Respuesta a 

Dictamen 
Preliminar 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 

23/05/2024 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interno de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable 

24/05/2024 Exención de AIR 

Código de Conducta de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 29/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen las acciones de simplificación para trámites que se 
realizan ante la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

08/05/2024 Exención de AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-SCT-2-2024, CONDICIONES PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EMBALADAS/ENVASADAS EN 
CANTIDADES LIMITADAS. 

14/05/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se regula la modalidad permanente del servicio de Autotransporte 
Internacional de Carga para transportistas de Estados Unidos de América y Canadá, 
en el territorio nacional 

14/05/2024 
AIR de Impacto 

Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-064-SCT3-2023, Que establece las 
especificaciones del Sistema de Gestión de Seguridad Operacional (SMS: Safety 
Management System). 

24/05/2024 
Nueva Versión del 

Anteproyecto 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se extinguen los órganos internos de control que se indican y se 
faculta al órgano interno de control específico cuya denominación se modifica, para 
actuar en las entidades paraestatales que se mencionan. 

13/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos de la instancia de inconformidad contra 
actos derivados de la licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, a 
que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

20/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para los procedimientos de verificación 
aleatoria, de investigación en materia de evolución patrimonial y de verificación de la 
evolución patrimonial de las personas servidoras públicas de la Administración 
Pública Federal. 

20/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la tramitación del procedimiento 
de sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 
la Ley de Asociaciones Público Privadas. 

20/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la atención e investigación de 
denuncias. 

20/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para el trámite del procedimiento de 
conciliación a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
la Ley de Asociaciones Público Privadas. 

20/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para el procedimiento de 
responsabilidad administrativa en la Administración Pública Federal. 

20/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad del registro 
de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos.

29/05/2024 Exención de AIR 

Lineamientos para elaborar y suscribir los contratos marco para la adquisición y 
arrendamiento de bienes, así como para la prestación de servicios. 

29/05/2024 Exención de AIR 

Manual del usuario de la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones 
(BESA) 

29/05/2024 Exención de AIR 
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Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
COORDINADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA SE AGRUPAN 
EN SUBSECTORES Y SE DESIGNA A LOS SUPLENTES PARA PRESIDIR SUS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO O 

02/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
COORDINADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA SE AGRUPAN 
EN SUBSECTORES Y SE DESIGNA A LOS SUPLENTES PARA PRESIDIR SUS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO O 

02/05/2024 
Solicitud de Baja 
de Expediente 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
COORDINADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA SE AGRUPAN 
EN SUBSECTORES Y SE DESIGNA A LOS SUPLENTES PARA PRESIDIR SUS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO O EQUIVALENTES 

06/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA 
FORMULAR LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

16/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, EMITIDAS MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 23/12/23, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE 
DE 2023. 

16/05/2024 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO NÚMERO QUE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 09/08/23 POR EL 
QUE SE ESTABLECE Y REGULA EL MARCO CURRICULAR COMÚN DE LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

20/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CALENDARIOS 
ESCOLARES PARA EL CICLO LECTIVO 2024-2025, APLICABLES EN TODA LA 
REPÚBLICA PARA LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, 
NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTRAS Y MAESTROS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 

31/05/2024 Exención de AIR 

Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional Fecha Descripción 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del Patronato de Obras e 
Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional 

09/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

DECRETO por el que se expide el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones 

09/05/2024 Exención de AIR 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

Lineamientos para la organización y funcionamiento del Internado Médico de 
Pregrado 

02/05/2024 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán Fecha Descripción 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán. 

21/05/2024 Exención de AIR 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

21/05/2024 Exención de AIR 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán. 

23/05/2024 

Información 
Adicional Enviada 

por la 
Dependencia 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

23/05/2024 

Información 
Adicional Enviada 

por la 
Dependencia 
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Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y Servicios Relacionados 

con las Mismas del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 

Zubirán. 

29/05/2024 

Información 

Adicional Enviada 

por la 

Dependencia 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
29/05/2024 

Información 

Adicional Enviada 

por la 

Dependencia 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Declaratoria como Zona de Monumentos Históricos, la superficie de 10-66-51.6 

hectáreas, en la localidad de La Antigua, municipio de La Antigua, estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

14/05/2024 

Respuesta a 

Ampliaciones y 

Correcciones 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA 

NORMATECA INTERNA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL CENTRO DE 

CAPACITACIÓN CINEMATOGRÁFICA, A.C. 

24/05/2024 Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA MONUMENTO ARTÍSTICO 4935 OBRAS 

PERTENECIENTES AL ACERVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 

Y LITERATURA DEL ARTISTA RUSO-MEXICANO VLADÍMIR KIBÁLCHICH 

RUSAKOV, TAMBIÉN CONOCIDO COMO VLADÍMIR VÍKTOROVICH KIBÁLCHICH 

RUSAKOV, CONOCIDO COMO “VLADY”. 

31/05/2024 
AIR de Alto 

Impacto 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DE ZONA DE 

DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE POTENCIAL DE TULUM, QUINTANA 

ROO 

02/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Sistema de Clasificación 

Hotelera 
02/05/2024 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías Fecha Descripción 

AVISO por el que se dan a conocer las Normas y Bases para cancelar adeudos de 

terceros y a favor del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
28/05/2024 Exención de AIR 

AVISO por el que se da a conocer el Manual de Organización General del Consejo 

Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 
30/05/2024 Exención de AIR 

Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C. Fecha Descripción 

Programa Institucional 2024 del Centro de Investigación y Docencia Económicas, 

A.C. 
13/05/2024 Exención de AIR 

Instituto de Ecología A.C. Fecha Descripción 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE ECOLOGÍA, A.C. (INECOL) 29/05/2024 Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN que ofrece el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con y sin 

relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la adquisición 

de vivienda o suelo destinado a la construcción de vivienda en su versión 1.0 

02/05/2024 Exención de AIR 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN que ofrece el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con relación 

laboral vigente, para el otorgamiento de créditos con garantía hipotecaria para la 

construcción de vivienda, en su versión 1.0 

02/05/2024 Exención de AIR 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN que ofrece el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con relación 

laboral vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la reparación, 

ampliación o mejoramiento de vivienda en su versión 1.0 

02/05/2024 Exención de AIR 
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CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN que ofrece el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con relación 

laboral vigente para el otorgamiento de créditos destinados al pago de adeudos 

contraídos con Entidad Financiera o el INFONAVIT para la adquisición de vivienda o 

suelo destinado a la construcción de vivienda, así como para construir, reparar, 

ampliar o mejorar su vivienda en su versión 1.0 

02/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores por el que se aprueban los Lineamientos para el uso 

de la “Firma Electrónica Avanzada como Organismo Fiscal Autónomo” cuyo 

certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en las 

actuaciones y los actos inherentes al ejercicio de atribuciones legales y 

reglamentarias, así como de los procesos que realice el personal facultado del 

INFONAVIT en su carácter de Organismo Fiscal Autónomo 

03/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO por el que se aprueban las modificaciones a los Lineamientos de 

Transparencia, Acceso a la Información, Archivos y Protección de Datos Personales 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

14/05/2024 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social 
14/05/2024 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

para que supla las ausencias de la Dra. Patricia Soto Márquez, Titular del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 

incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

20/05/2024 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

para que supla las ausencias del Dr. José de Jesús Chávez Martínez, Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit, del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 

incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano 

29/05/2024 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Dr. Edgar Rodríguez Antezana, en su carácter 

de Director Médico como el funcionario que suplirá las ausencias del Titular de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de Oncología del Centro Médico 

Nacional Siglo XXI, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

30/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DEL DOMICILIO 

LEGAL DE LA COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA, LA COORDINACIÓN DE 

ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN AL DERECHOHABIENTE, LA OFICINA DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA 

COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, COORDINACIÓN 

DE GESTIÓN MÉDICA, COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

ESTRATÉGICO, COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL Y 

COORDINACIÓN AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA, OFICINA DE 

ASUNTOS INMOBILIARIOS Y NOTARIADO, EL DEPARTAMENTO CONSULTIVO, 

LA OFICINA DE JUICIOS LABORALES, LA OFICINA DE INVESTIGACIONES 

LABORALES, EL DEPARTAMENTO LABORAL, EL DEPARTAMENTO DE 

GUARDERÍAS, EL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, LA COORDINACIÓN DE SALUD EN EL TRABAJO, Y LA OFICINA 

DE ASUNTOS PENALES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

30/05/2024 Exención de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Lineamientos por los que se establece el Proceso de Calidad Regulatoria en el 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
15/05/2024 Exención de AIR 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGA EN LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA MISMA, LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN 

08/05/2024 Exención de AIR 

Manual General de Procedimientos del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre" 16/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGA EN LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

27/05/2024 Exención de AIR 

Modificación del "Programa Certeza Jurídica" 30/05/2024 Exención de AIR 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE SE INDICAN, A EFECTO DE QUE LLEVEN A CABO 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASÍ COMO PARA LA EJECUCIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE LOS ACTOS E INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
CORRESPONDIENTES 

07/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE SE INDICAN, A EFECTO DE QUE LLEVEN A CABO 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASÍ COMO PARA LA EJECUCIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE LOS ACTOS E INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
CORRESPONDIENTES 

07/05/2024 

Información 
Adicional Enviada 

por la 
Dependencia 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ANEXOS 
DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN SUSCRITOS POR SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR), CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE INDICA 

09/05/2024 Exención de AIR 

LINEAMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN, INTEGRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL SISTEMA DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

10/05/2024 Exención de AIR 

MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR) 

14/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ANEXOS 
DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN SUSCRITOS POR SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR), CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE INDICA 

15/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS PÁGINAS DE INTERNET 
EN QUE PUEDE CONSULTARSE LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE 
SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), ASÍ COMO SU TEXTO ÍNTEGRO 

20/05/2024 Exención de AIR 

LINEAMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN, INTEGRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL SISTEMA DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

24/05/2024 

Información 
Adicional Enviada 

por la 
Dependencia 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA ABROGACIÓN DE LA “NORMA 
PARA LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE LA NORMATIVA 
INTERNA DE SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR)” 

28/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

20/05/2024 Exención de AIR 
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Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de mayo de 2024 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

MANUAL DE OPERACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL 

21/05/2024 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la oficina central 
de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 
Ciudad de México. 

22/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER A LOS CONCESIONARIOS DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA, QUE A PARTIR DEL 29 DE MAYO DE 2024, LA 
CONSULTA Y DESCARGA DE LAS PAUTAS DE TRANSMISIÓN DE LOS TIEMPOS 
OFICIALES, LOS MATERIALES DE AUDIO Y VIDEO, BOLETINES, AVISOS DE 
CADENA NACIONAL, ALERTAS AMBER, EL PROGRAMA “LA HORA NACIONAL” Y 
AVISOS EN GENERAL, DEBERÁN SER REALIZADAS A TRAVÉS DEL SITIO WEB 
INSTITUCIONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

28/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán 
inhábiles por la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la Secretaría de Gobernación 

28/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público la ampliación de los días que se 
considerarán inhábiles por la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación 

30/05/2024 Exención de AIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer la aprobación del Código de Conducta del 
Archivo General de la Nación para todos los efectos jurídicos a que haya lugar 

08/05/2024 Exención de AIR 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Código de Conducta de las entidades AICM y SACM 10/05/2024 Exención de AIR 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (POBALINES) 

20/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Procedimiento de la Comisión de 
Personal del Servicio Exterior Mexicano 

02/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la convocatoria al Concurso de Ascenso en la 
Rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior Mexicano 2024 

13/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la convocatoria al Concurso de Ascenso en la 
Rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior Mexicano 2024 

13/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICA EL PROGRAMA ESPECIAL PARA 
LA REDUCCIÓN DEL RIESGO POR EL MANEJO DE ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

02/05/2024 Exención de AIR 

Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, que al separarse de su empleo, cargo o comisión, están obligados a 
realizar acta administrativa de entrega-recepción individual de los asuntos de su 
competencia, de conformidad con las Bases Generales para los procedimientos de 
rendición de cuentas individuales e institucionales, de la Administración Pública 
Federal; y con los Lineamientos Generales para la regulación de los procedimientos 
de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 

23/05/2024 Exención de AIR 
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Oficio mediante el cual se da a conocer la relación de los puestos adscritos al Centro 
Nacional de Prevención de Desastres, órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que al separarse de su empleo, 
cargo o comisión, están obligados a realizar acta administrativa de entrega-recepción 
individual de los asuntos de su competencia, de conformidad con las Bases 
Generales para los procedimientos de rendición de cuentas, individuales e 
institucionales, de la administración pública federal; y con los Lineamientos Generales 
para la regulación de los procedimientos de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal. 

23/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos de la instancia de inconformidad contra 
actos derivados de la licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, a 
que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

24/05/2024 Exención de AIR 

OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA RELACIÓN DE LOS 
PUESTOS ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN NACIONAL ANTISECUESTRO Y 
DELITOS DE ALTO IMPACTO, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, QUE AL 
SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, ESTÁN OBLIGADOS A 
RENDIR UN INFORME DE SEPARACIÓN Y A REALIZAR ACTA DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD 
CON LAS BASES GENERALES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS, INDIVIDUALES E INSTITUCIONALES, DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y PARA REALIZAR LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS 
ASUNTOS A CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LOS RECURSOS 
QUE TENGAN ASIGNADOS AL MOMENTO DE SEPARARSE DE SU EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN; Y CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
REGULACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

24/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y PRÉSTAMO. 

06/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES. 

07/05/2024 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

09/05/2024 
Ampliaciones y 
Correcciones 

CRITERIO No. 01/2024 DE APLICACIÓN GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, RELATIVO A LA DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRADORAS DE 
INMUEBLES Y FUNCIONES INHERENTES AL SERVIDOR PÚBLICO 
“RESPONSABLE INMOBILIARIO ADMINISTRADOR (RIA). 

14/05/2024 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/24 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (Anexo 
6.5.7.). 

15/05/2024 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/24 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposiciones 1.1.1, 3.1.6., 3.2.2., 3.2.10., 8.1.3. y 24.2.2.). 

15/05/2024 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA QUE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN DE CLIENTES Y USUARIOS CON ENTIDADES FINANCIERAS 
EXTRANJERAS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO. 

16/05/2024 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

17/05/2024 Dictamen Final 

Modificaciones a las Disposiciones de Carácter General Sobre el Registro de la 
Contabilidad, Elaboración y Presentación de Estados Financieros a las Que Deberán 
Sujetarse los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

27/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN 
MATERIA DE FUNCIONES DE TESORERÍA. 

31/05/2024 Exención de AIR 
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Agroasemex, S.A. Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del manual general de 
organización de Agroasemex,s.a. 

09/05/2024 Exención de AIR 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro Fecha Descripción 

ADICIÓN A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
OPERACIONES DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

09/05/2024 Exención de AIR 

MODIFICACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA 
FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

10/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
ANEXOS “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “G”, “H”, “I”, “J” y “K”, DE LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL 
QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MAYO DE 2019, CON SUS 
MODIFICACIONES Y ADICIONES PUBLICADAS EL 6 DE MAYO DE 2021, 21 DE 
JUNIO DE 2022 Y 11 DE AGOSTO DE 2023. 

13/05/2024 Exención de AIR 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL SOBRE EL REGISTRO DE LA CONTABILIDAD, ELABORACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO. 

13/05/2024 
Solicitud de mayor 

información 

Modificaciones a las Disposiciones de Carácter General Sobre el Registro de la 
Contabilidad, Elaboración y Presentación de Estados Financieros a las Que Deberán 
Sujetarse los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

27/05/2024 Exención de AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 191 Y 198 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE PAGO DE 
OBLIGACIONES GARANTIZADAS Y DE LAS OPERACIONES PASIVAS EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL INCISO b), FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
148 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

31/05/2024 
Dictamen 
Preliminar 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 288, CON PREMIOS EN ESPECIE 
Y EN EFECTIVO. 

27/05/2024 Exención de AIR 

LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS PARA LA DOTACIÓN 
DE BILLETES DE LOTERÍA NACIONAL. 

31/05/2024 Dictamen Final 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 08/05/2024 Exención de AIR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 23/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

AVISO DE DEMARCACIÓN DE LA ZONA FEDERAL DEL ARROYO POTINASPAC, 
EN EL TRAMO DEL KM 1+540 AL KM 2+040, MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ, 
ESTADO DE CHIAPAS. 

20/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resumen del programa de manejo del Área de 
Protección de Recursos Naturales Lago de Texcoco. 

22/05/2024 Dictamen Final 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

29/05/2024 Exención de AIR 

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la 
Aprobación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-015-
ASEA-2023, Descompresión de Gas Natural Comprimido. 

29/05/2024 Dictamen Final 

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección interesadas en obtener la 
Aprobación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-
ASEA-2023, Especificaciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente que deben observarse para las Prospecciones 
Sísmicas que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales (cancela y sustituye 
a la NOM-116-SEMARNAT-2005, Que establece las especificaciones de protección 
ambiental para prospecciones sismológicas terrestres que se realicen en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales). 

29/05/2024 Dictamen Final 
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Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Aviso por el que se informa de la publicación de los Lineamientos para determinar la 
incosteabilidad de cobro de los adeudos a cargo de personas beneficiarias de apoyos 
que opera la Comisión Nacional Forestal. 

07/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES. 29/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

21/05/2024 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo XXX/2024 por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones de los 
Lineamientos para el Uso y Entrega de Información al Centro Nacional de Información 
de Hidrocarburos. 

20/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo XXX/2024 por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones de los 
Lineamientos de Pozos. 

29/05/2024 Exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN NÚM. RES/1094/2020 POR LA QUE SE 
MODIFICAN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN PARA 
LA MODIFICACIÓN O TRANSFERENCIA DE PERMISOS DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA O SUMINISTRO ELÉCTRICO, CONTENIDAS EN LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO RES/390/2017, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 07 DE OCTUBRE DE 2020 

07/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
ELECTROMOVILIDAD PARA LA INTEGRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
CARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y VEHÍCULOS ELÉCTRICOS HÍBRIDOS 
CONECTABLES AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL COMO PARTE DE UNA 
RED ELÉCTRICA INTELIGENTE. 

08/05/2024 
Dictamen 
Preliminar 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE MODIFICA EL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 

15/05/2024 
Solicitud de mayor 

información 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

06/05/2024 Exención de AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-259-SE-2022, SISTEMAS PARA MEDICIÓN Y 
DESPACHO DE GAS L.P., REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES. 

17/05/2024 Dictamen Final 

SEXTA RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL 
VALOR TOTAL DE LOS ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

21/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se dan a conocer los formatos 
que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de 
Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor 

27/05/2024 
Solicitud de Mayor 

Información 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA “COBRE 
MARTILLADO DE SANTA CLARA DEL COBRE, MICHOACÁN”. 

31/05/2024 Exención de AIR 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA “CATRINAS 
DE BARRO DE CAPULA, MICHOACÁN” 

31/05/2024 Exención de AIR 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA “CAJETA 
DE SAYULA”. 

31/05/2024 Exención de AIR 
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Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE PROVEEDORES 
INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CASAS DE EMPEÑO 

29/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICAN 
LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA DE LA LANGOSTA AZUL (Panulirus inflatus), 
LANGOSTA VERDE (P. gracilis) Y LANGOSTA ROJA (P. interruptus), EN AGUAS 
DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO, INCLUYENDO EL GOLFO 
DE CALIFORNIA, PUBLICADO EL 31 DE AGOSTO DE 2005. 

03/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR PRIMERA OCASIÓN EL SIMILAR 
POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ACUICULTURA PARA EL EJERCICIO 2024. 

07/05/2024 
Dictamen 

Regulatorio 

ACUERDO PARA LA OPERACIÓN DE LA CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA 
TUBERCULOSIS BOVINA, Mycobacterium bovis. 

17/05/2024 Dictamen Final 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ZONA DE REFUGIO PARCIAL 
TEMPORAL EN AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL EN EL ÁREA 
QUE SE UBICA FRENTE A LOS MUNICIPIOS DE SAN FELIPE Y DZILAM DE 
BRAVO, EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

20/05/2024 Dictamen Final 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA. 

28/05/2024 Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

29/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2023 Sistema 
Ferroviario – Seguridad - Clasificación y Especificaciones de Vía 

02/05/2024 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se establecen las acciones de simplificación para trámites que se 
realizan ante la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

08/05/2024 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-064-SCT3-2023, Que establece las 
especificaciones del Sistema de Gestión de Seguridad Operacional (SMS: Safety 
Management System). 

24/05/2024 Dictamen Final 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se extinguen los órganos internos de control que se indican y se 
faculta al órgano interno de control específico cuya denominación se modifica, para 
actuar en las entidades paraestatales que se mencionan. 

14/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para los procedimientos de verificación 
aleatoria, de investigación en materia de evolución patrimonial y de verificación de la 
evolución patrimonial de las personas servidoras públicas de la Administración 
Pública Federal. 

21/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la tramitación del procedimiento 
de sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 
la Ley de Asociaciones Público Privadas. 

21/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

21/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos de la instancia de inconformidad contra 
actos derivados de la licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, a 
que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

24/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la atención e investigación de 
denuncias. 

24/05/2024 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para el trámite del procedimiento de 
conciliación a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
la Ley de Asociaciones Público Privadas. 

24/05/2024 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad del registro 
de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos.

30/05/2024 Exención de AIR 

Lineamientos para elaborar y suscribir los contratos marco para la adquisición y 
arrendamiento de bienes, así como para la prestación de servicios. 

30/05/2024 Exención de AIR 

Manual del usuario de la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones 
(BESA) 

30/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
COORDINADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA SE AGRUPAN 
EN SUBSECTORES Y SE DESIGNA A LOS SUPLENTES PARA PRESIDIR SUS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO O EQUIVALENTES 

06/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO QUE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 09/08/23 POR EL 
QUE SE ESTABLECE Y REGULA EL MARCO CURRICULAR COMÚN DE LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

20/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, EMITIDAS MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 23/12/23, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE 
DE 2023. 

22/05/2024 
Dictamen 

Regulatorio 

Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional Fecha Descripción 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del Patronato de Obras e 
Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional 

09/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE 
CONSULTA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

03/05/2024 Exención de AIR 

Decreto por el que se expide el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Salud 
Mental y Adicciones. 

14/05/2024 Exención de AIR 

Hospital Juárez de México Fecha  

Lineamientos para la organización y funcionamiento del Internado Médico de 
Pregrado 

07/05/2024 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE CUAL SE DAN A CONOCER LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN. 

30/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE CUAL SE DAN A CONOCER LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 
NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. 

30/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Declaratoria como Zona de Monumentos Históricos, la superficie de 10-66-51.6 
hectáreas, en la localidad de La Antigua, municipio de La Antigua, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

16/05/2024 Dictamen Final 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA 
NORMATECA INTERNA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN CINEMATOGRÁFICA, A.C. 

24/05/2024 Exención de AIR 
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Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DE ZONA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE POTENCIAL DE TULUM, QUINTANA 
ROO 

03/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Sistema de Clasificación 
Hotelera 

03/05/2024 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías Fecha Descripción 

AVISO por el que se dan a conocer las Normas y Bases para cancelar adeudos de 
terceros y a favor del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 

29/05/2024 Exención de AIR 

AVISO por el que se da a conocer el Manual de Organización General del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

31/05/2024 Exención de AIR 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. Fecha Descripción 

Programa Institucional 2024 del Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C. 

13/05/2024 Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se aprueban los Lineamientos para el uso 
de la “Firma Electrónica Avanzada como Organismo Fiscal Autónomo” cuyo 
certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en las 
actuaciones y los actos inherentes al ejercicio de atribuciones legales y 
reglamentarias, así como de los procesos que realice el personal facultado del 
INFONAVIT en su carácter de Organismo Fiscal Autónomo. 

08/05/2024 Exención de AIR 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN que ofrece el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con relación 
laboral vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la reparación, 
ampliación o mejoramiento de vivienda en su versión 1.0. 

09/05/2024 No aplica LGMR 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN que ofrece el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con y sin 
relación laboral vigente, para el otorgamiento de créditos destinados a la adquisición 
de vivienda o suelo destinado a la construcción de vivienda en su versión 1.0. 

09/05/2024 No aplica LGMR 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN que ofrece el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con relación 
laboral vigente, para el otorgamiento de créditos con garantía hipotecaria para la 
construcción de vivienda, en su versión 1.0. 

09/05/2024 No aplica LGMR 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN que ofrece el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes con relación 
laboral vigente para el otorgamiento de créditos destinados al pago de adeudos 
contraídos con Entidad Financiera o el INFONAVIT para la adquisición de vivienda o 
suelo destinado a la construcción de vivienda, así como para construir, reparar, 
ampliar o mejorar su vivienda en su versión 1.0. 

09/05/2024 No aplica LGMR 

ACUERDO por el que se aprueban las modificaciones a los Lineamientos de 
Transparencia, Acceso a la Información, Archivos y Protección de Datos Personales 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

17/05/2024 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

17/05/2024 Exención de AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
para que supla las ausencias de la Dra. Patricia Soto Márquez, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

23/05/2024 Exención de AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

Lineamientos por los que se establece el Proceso de Calidad Regulatoria en el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

15/05/2024 Exención de AIR 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

ACUERDO por el que la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, delega 
en las personas titulares de las subdirecciones adscritas a dicha dirección, las 
facultades y atribuciones que se indican. 

13/05/2024 Exención de AIR 

Manual General de Procedimientos del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre". 21/05/2024 
Solicitud de mayor 

información 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGA EN LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 

30/05/2024 Exención de AIR 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DE LOS 
“LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DE APOYO PARA 
PASAJES, HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN PARA PERSONAS QUE COOPEREN 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL ORGANISMO. 

03/05/2024 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), en la Página de Internet Institucional de IMSS-BIENESTAR. 

03/05/2024 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE SE INDICAN, A EFECTO DE QUE LLEVEN A CABO 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASÍ COMO PARA LA EJECUCIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE LOS ACTOS E INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
CORRESPONDIENTES. 

08/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ANEXOS 
DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN SUSCRITOS POR SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR), CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE INDICA. 

14/05/2024 Exención de AIR 

LINEAMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN, INTEGRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL SISTEMA DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR. 

15/05/2024 
Solicitud de mayor 

información 

MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR). 

17/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ANEXOS 
DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN SUSCRITOS POR SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR), CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE SE INDICA. 

20/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS PÁGINAS DE INTERNET 
EN QUE PUEDE CONSULTARSE LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE 
SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), ASÍ COMO SU TEXTO ÍNTEGRO. 

23/05/2024 Exención de AIR 

LINEAMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN, INTEGRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL SISTEMA DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR. 

28/05/2024 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA ABROGACIÓN DE LA “NORMA 
PARA LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE LA NORMATIVA 
INTERNA DE SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR). 

31/05/2024 Exención de AIR 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 

20/05/2024 Exención de AIR 

 

____________________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 11/06/24 por el que se emiten los Lineamientos para formular los Programas de 
Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión y de Administración Escolar en Educación Básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o., 4o., 
noveno párrafo y 31, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 37, 90, 94, 113, fracción XXII y 123 de la Ley General de 
Educación; 57, primer párrafo de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 6 de la  
Ley Reglamentaria del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Mejora Continua de la Educación; 5, fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que: 

toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 
impartirá y garantizará, entre otra, la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, mismas que 
conforman la educación básica, la cual es obligatoria; corresponde al Estado la rectoría de la educación, la 
impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica; la educación se 
basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de 
igualdad sustantiva, tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano, y promoverá la 
honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje; el Estado priorizará el 
interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los 
servicios educativos; las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por 
tanto, se reconoce su contribución a la trasformación social, y los planteles educativos constituyen un espacio 
fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje; 

Que los artículos 4o. y 31, fracción I de la CPEUM, mandatan que en todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos y la satisfacción de sus necesidades de educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral, y que es obligación de los mexicanos ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de 
dieciocho años concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria, así como participar en su 
proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo; 

Que el artículo 37 de la Ley General de Educación (LGE) establece que la educación básica está 
compuesta por el nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria. Los servicios que comprende este tipo de 
educación son: I. Inicial escolarizada y no escolarizada; II. Preescolar general, indígena y comunitario;  
III. Primaria general, indígena y comunitaria; IV. Secundaria, entre las que se encuentran la general, técnica, 
comunitaria o las modalidades regionales autorizadas por la Secretaría; V. Secundaria para trabajadores, y VI. 
Telesecundaria. De manera adicional, se considerarán aquellos para impartir educación especial, incluidos los 
Centros de Atención Múltiple; 

Que los artículos 90 y 94 de la LGE, prevén que las maestras y los maestros son agentes fundamentales 
del proceso educativo y, por tanto, se reconoce su contribución a la transformación social. La revalorización 
de las maestras y los maestros persigue, entre otros fines, priorizar su labor pedagógica y el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos sobre la carga administrativa, y que las autoridades educativas, en el ámbito  
de sus respectivas competencias, revisarán permanentemente las disposiciones, los trámites y 
procedimientos, con objeto de simplificarlos, de reducir las cargas administrativas de los docentes, de 
alcanzar más horas efectivas de clase y de fortalecimiento académico, en general, de lograr la prestación del 
servicio educativo con mayor pertinencia y eficiencia. En las actividades de supervisión, dichas autoridades 
darán prioridad, respecto de los aspectos administrativos, a los apoyos técnicos, didácticos y demás para el 
adecuado desempeño de la función docente. Asimismo, se fortalecerá la capacidad de gestión de las 
autoridades escolares y la participación de las madres y padres de familia o tutores; 

Que el artículo 123 de la LGE, determina que las autoridades educativas Federal, de los Estados, de la 
Ciudad de México y de los municipios, en el ámbito de sus atribuciones, deberán ejecutar programas y 
acciones tendientes a fortalecer las capacidades de la administración de las escuelas. Las autoridades 
educativas federal y de las entidades federativas, están obligadas a incluir en el proyecto de presupuesto que 
sometan a la aprobación de la Cámara de Diputados y de las legislaturas locales, los recursos suficientes para 
fortalecer las capacidades de la administración escolar. En las escuelas de educación básica, la Secretaría de 
Educación Pública emitirá los lineamientos que deberán seguir las autoridades educativas locales y 
municipales para formular los programas de fortalecimiento de las capacidades de administración escolar, 
mismos que tendrán como objetivos: I. Usar los resultados de la evaluación como retroalimentación para la 
mejora continua en cada ciclo escolar; II. Desarrollar una planeación anual de actividades, con metas 
verificables y puestas en conocimiento de la autoridad y la comunidad escolar, y III. Administrar en forma 
transparente y eficiente los recursos que reciba para mejorar su infraestructura, comprar materiales 
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educativos, resolver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de participación para que 
alumnos, maestras, maestros, madres y padres de familia o tutores, bajo el liderazgo del director, se 
involucren en la resolución de los retos que cada escuela enfrenta; 

Que el artículo 113, fracción XV establece que la autoridad educativa federal cuenta con la atribución 
exclusiva de fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse las escuelas 
públicas de educación básica y media superior para el fortalecimiento de las capacidades de administración 
escolar; así como en su fracción XXII se establece que la autoridad educativa federal cuenta con las 
atribuciones exclusivas necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica, así como 
aquellas que con tal carácter establezcan la LGE y otras disposiciones aplicables; 

Que el artículo 57, primer párrafo de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
prevé que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al 
conocimiento de sus propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad 
sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 
personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los 
términos del artículo 3o. de la CPEUM, la LGE y demás disposiciones aplicables; 

Que el artículo 6, fracciones II, III y VI de la Ley Reglamentaria del artículo 3o. de la CPEUM, en materia 
de Mejora Continua de la Educación dispone que son principios del Sistema Nacional de Mejora Continua de 
la Educación: la mejora continua de la educación que implica el desarrollo y fortalecimiento permanente del 
Sistema Educativo Nacional para el incremento del logro académico de los educandos; el reconocimiento de 
las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo y de la transformación social, 
y la participación social y comunitaria; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II "Política Social", apartado "Derecho a 
la educación", prevé el compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de las 
escuelas del país, así como a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación; 

Que el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 (PSE), en su Objetivo prioritario 2 “Garantizar el 
derecho de la población en México a una educación de excelencia, pertinente y relevante en los diferentes 
tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional”, Estrategia prioritaria 2.3 “Fortalecer las 
capacidades técnicas y de gestión de las escuelas para privilegiar la labor docente”, prevé las siguientes 
acciones puntuales: 2.3.1 “Reducir la carga administrativa del personal con funciones de supervisión, 
dirección y docencia de educación básica y media superior, para optimizar el tiempo disponible para la 
preparación y realización de la labor pedagógica en el aula”, 2.3.2 “Promover mecanismos de gestión que 
garanticen un funcionamiento y coordinación eficiente de los planteles y favorezcan una organización escolar 
efectiva con visión de largo plazo” y 2.3.9 “Realizar acciones para fortalecer la relación entre la dirección 
escolar y el personal docente con miras a fortalecer los procesos de gestión escolar, el trabajo colaborativo y 
el desarrollo profesional”; 

Que en correlación con lo anterior, el PSE en su Objetivo prioritario 3. “Revalorizar a las maestras y los 
maestros como agentes fundamentales del proceso educativo, con pleno respeto a sus derechos, a partir de 
su desarrollo profesional, mejora continua y vocación de servicio”, Estrategia prioritaria 3.4. “Apoyar la gestión 
del personal docente, directivo y de supervisión destinados a los centros educativos en todos niveles para 
fortalecer la prestación del servicio”, determina la acción puntual 3.4.6. “Fortalecer las capacidades de gestión 
de recursos (humanos, financieros y temporales) y de liderazgo en el personal directivo y de supervisión de 
las escuelas”; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública establece las facultades indelegables de 
la persona Titular de la Secretaría de Educación Pública para determinar, dirigir y controlar la política de dicha 
dependencia, así como expedir los lineamientos y demás normativa de carácter general que la LGE atribuye a 
la citada Secretaría, y ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el marco de la Nueva Escuela Mexicana se busca transformar los procesos de gestión y 
administración escolar a nivel federal y local con el objetivo de fortalecer la capacidad de las instituciones 
educativas para construir un proyecto educativo en cada escuela del Sistema Educativo Nacional, y 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO NÚMERO 11/06/24 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA  

FORMULAR LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE  
GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos para formular los Programas de Fortalecimiento de las 
Capacidades de Gestión y de Administración Escolar en Educación Básica. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 717 por el que se emiten los Lineamientos para formular los 

Programas de Gestión Escolar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2014. 
Asimismo, se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 
Ciudad de México, 5 de junio de 2024.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 

LINEAMIENTOS PARA FORMULAR LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular la formulación de los programas de 
fortalecimiento de las capacidades de gestión y de administración escolar en la Educación Básica, con 
enfoque territorial, que deberán seguir las Autoridades Educativas Locales y las Autoridades Educativas 
Municipales. 

Artículo 2. Conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley General de Educación, los programas 
de fortalecimiento de las capacidades de gestión y de administración escolar tendrán como objetivos: 

I. Usar los resultados de la evaluación como retroalimentación para la mejora continua en cada ciclo 
escolar; 

II. Desarrollar una planeación anual de actividades, con metas verificables y puestas en conocimiento de la 
autoridad y la comunidad escolar, y 

III. Administrar en forma transparente y eficiente los recursos que reciba para mejorar su infraestructura, 
comprar materiales educativos, resolver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de 
participación para que alumnos, maestras, maestros, madres y padres de familia o tutores, bajo el liderazgo 
del director, se involucren en la resolución de los retos que cada escuela enfrenta. 

Artículo 3. Los programas de fortalecimiento de las capacidades de gestión y de administración escolar 
comprenderán aquellas iniciativas, acciones, programas, proyectos y estrategias que promuevan las 
Autoridades Educativas Locales y las Autoridades Educativas Municipales para contribuir a la mejora continua 
de las condiciones académicas, organizativas y administrativas, a fin de asegurar el ejercicio pleno del 
derecho a la educación de las y los estudiantes de Educación Básica, reconociendo las características de 
cada contexto sociocultural y económico a fin de reducir las condiciones de desigualdad del país. 

La finalidad de los programas de fortalecimiento de las capacidades de gestión y de administración 
escolar, es que en las entidades federativas se realicen las adecuaciones pedagógicas, administrativas, 
normativas y de gestión necesarias para que coadyuven, guíen y orienten acciones que contribuyan al 
máximo logro de aprendizajes, la equidad, la inclusión y la excelencia educativa, priorizando el interés 
superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

Artículo 4. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las Autoridades Educativas 
Locales y las Autoridades Educativas Municipales de las escuelas públicas y particulares de Educación Básica 
del Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 5. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Acompañamiento. A la acción pedagógica que realiza el Personal con funciones de 
supervisión y el Personal con funciones de dirección de manera sistemática y permanente, con 
el Personal docente de la Escuela, para identificar problemáticas y necesidades educativas, lo 
que implica asistir a la Escuela y al aula para obtener información en torno a los aprendizajes y 
desarrollo de capacidades del alumnado con el fin de orientar la toma y ejecución de decisiones 
que contribuyan a la mejora de la práctica docente y el funcionamiento de la Escuela, a través 
de un diálogo profesional. 

II. Administración Escolar. Es el conjunto de procesos que permiten organizar, planificar, dirigir, 
coordinar y gestionar los recursos y las actividades de una Escuela con el fin de alcanzar sus 
metas y objetivos. En el marco de la Nueva Escuela Mexicana, refiere a fortalecer la capacidad 
de las instituciones educativas del Estado para construir un proyecto educativo en cada 
Escuela, involucrando a cada CTE, que será acompañado por las personas servidoras públicas, 
las y los supervisores y las y los asesores técnicos pedagógicos; de tal manera que juntos 
realicen sus tareas pensando en las condiciones de desigualdad y los contextos diferenciados 
de nuestro país, con la finalidad de que el Estado pueda hacer efectivo el derecho humano a la 
educación de las y los estudiantes. 
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III. AEFCM. Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, órgano administrativo 
desconcentrado de la Autoridad Educativa Federal, con autonomía técnica y de gestión, que 
tiene por objeto prestar los servicios de Educación Básica -incluyendo la indígena-, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestras/os de educación básica en el ámbito de 
la Ciudad de México. 

IV. Agencia educativa. La capacidad de las maestras y los maestros para actuar de manera 
autónoma y tomar decisiones informadas sobre su práctica educativa, con el fin de promover la 
justicia social, la igualdad y el reconocimiento de las y los estudiantes como sujetos de derecho. 
Se basa en cuestionar las estructuras de poder existentes en la educación y la sociedad, y 
fomentar en el alumnado el pensamiento crítico y la acción transformadora. 

V. Agentes educativos. En la educación inicial escolarizada su objetivo principal es brindar 
atención a las niñas y los niños desde los 43 días de vida y hasta los 3 años, incluye al personal 
con función de educador, educadora o asistentes que prestan servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los derechos de niñas y 
niños. En la educación inicial no escolarizada su principal objetivo es acompañar a las familias 
en la crianza de las niñas y los niños, desde el embarazo y durante los primeros tres años de 
vida, incluye al personal con función de promotora o promotor educativo, educador, educadora, 
voluntariado o enfermería que propician un trabajo colaborativo con las familias, destinado a 
mejorar las prácticas de crianza de madres, padres o personas cuidadoras de las niñas y los 
niños, a fin de favorecer su desarrollo integral. 

VI. Asesoría. Al proceso formativo que desarrolla la supervisión escolar u otros actores educativos, 
para la mejora de las prácticas docentes y directivas; involucra aprender de la experiencia 
mediante la identificación de dificultades, la observación, el registro y análisis de las prácticas, 
el diálogo sistemático, así como la formulación, desarrollo y seguimiento de propuestas de 
mejora. 

VII. Autonomía profesional de las maestras y los maestros. En el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana es la capacidad del magisterio para decidir, con sustento en los programas de 
estudio, sobre su ejercicio didáctico, el acercamiento epistemológico a los conocimientos y 
saberes necesarios para establecer un diálogo pedagógico con las y los estudiantes en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, considerando la composición de la diversidad de sus 
grupos, el contexto en el que viven, sus trayectorias formativas, su propia formación como 
docentes, y su compromiso para hacer efectivo el derecho humano a la educación de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes que acuden a estudiar a su Escuela. Representa la libertad que 
tienen las maestras y los maestros para ejercer y reinventar la docencia (ese encuentro con la 
diversidad y complejidad de sus estudiantes) y para intercambiar experiencias, problematizando 
la realidad a través de los conocimientos y saberes que se enseñan a lo largo del ciclo escolar 
como condición para desarrollar sus aprendizajes. 

VIII. Autoridad Educativa Federal. A la Secretaría de Educación Pública de la Administración 
Pública Federal. 

IX. Autoridad(es) Educativa(s) Local(es). Al Ejecutivo de cada uno de los estados de  
la Federación, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la 
función social educativa. Para efectos de los presentes Lineamientos queda incluida la AEFCM. 

X. Autoridad(es) Educativa(s) Municipal(es). Al Ayuntamiento de cada Municipio. 

XI. Autoridad(es) escolar(es). Al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión 
en los centros escolares, zonas o sectores. 

XII. Calendario Escolar. Documento oficial aplicable en toda la República que determina la 
Autoridad Educativa Federal donde establece los días obligatorios de clase, para la educación 
preescolar, primaria y secundaria calendarizados en mínimo 185 días y máximo 200 días, 
necesarios para cubrir los planes y programas aplicables, en los que deben brindar el servicio 
público educativo las escuelas públicas y particulares de dichos niveles educativos del Sistema 
Educativo Nacional. 

XIII. CEAP. Comité Escolar de Administración Participativa o equivalente, órgano electo por la 
asamblea escolar de una Escuela, responsable del ejercicio de los recursos asignados a la 
respectiva Escuela con base en los acuerdos y acciones establecidas por dicha asamblea. El 
CEAP tiene como objetivo la dignificación de los planteles educativos y la paulatina superación 
de las desigualdades entre las Escuelas del país. 
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XIV. Colectivo(s) docente(s). Al conformado por el Personal con funciones de dirección, Personal 
docente, de Educación Física, Educación Especial, Inglés, Personal Técnico Docente, Personal 
con funciones de asesoría técnica pedagógica; en educación inicial, las y los Agentes 
educativos, así como el personal que se encuentra directamente relacionado con la formación 
integral del alumnado, de acuerdo con el nivel y servicio de cada Escuela. 

XV. Comunidad(es) de aprendizaje. Colectivos pedagógicos conformados por Personal docente 
con intereses comunes en un área de conocimiento que colaboran y que comparten información 
para mejorar su comprensión y habilidades en un tema específico. Los componentes principales 
de una Comunidad de aprendizaje son la interacción, la colaboración, el aprendizaje compartido 
y la reflexión crítica. 

XVI. Comunidad escolar. Al conjunto de actores involucrados, de manera corresponsable, en el 
cumplimiento de la misión de la Escuela: alumnado, Personal docente, Personal con funciones 
de dirección, Personal con funciones de supervisión, Personal con funciones de asesoría 
técnica pedagógica, Agentes educativos (para el caso de educación inicial), personal de 
Educación Especial, Personal Técnico Docente, personal de apoyo y asistencia a la educación 
(orientadoras u orientadores, trabajadoras o trabajadores sociales, médicas o médicos, 
psicólogas o psicólogos, prefectas o prefectos, entre otros y otras), así como madres y padres 
de familia o tutores. 

XVII. Contextualización. Al trabajo de resignificación de los programas de estudio a cargo de las 
maestras y los maestros, en el cual los contenidos son adaptados a las necesidades formativas 
de las y los estudiantes, las condiciones escolares, familiares, culturales, territoriales, sociales, 
educativas, ambientales, así como de diversidad sexual y de género en las que se ejerce la 
docencia a partir de una lectura de la realidad. 

XVIII. CTE. Consejo Técnico Escolar, órgano colegiado de mayor decisión técnico pedagógica de 
cada escuela de Educación Básica, encargado de adoptar e implementar las decisiones para 
contribuir al máximo logro de aprendizajes de los educandos, el desarrollo de sus capacidades, 
el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y la 
comunidad bajo una perspectiva de enfoque territorial. 

XIX. Diagnóstico(s) socioeducativo(s) de la escuela. A la valoración que realiza el Colectivo 
docente sobre las condiciones educativas de la Escuela: sus retos en términos de aprendizajes 
y formación integral de sus estudiantes, los que enfrentan sus maestras y maestros en cuanto a 
sus prácticas docentes y directivas, la organización, gestión y administración de la Escuela, las 
condiciones de Infraestructura, el papel de madres y padres de familia y tutores, la relación con 
la comunidad, así como el contexto social, económico, territorial y cultural en que ésta se ubica, 
lo que permite establecer el punto de partida para sustentar sus decisiones y llevar a cabo 
acciones de mejora en el marco de su Programa de mejora continua. 

XX. DGGEyET. A la Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial de la Autoridad 
Educativa Federal. 

XXI. Educación Básica. Al tipo educativo que está compuesto por el nivel inicial, preescolar, 
primaria y secundaria en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de 
Educación. 

XXII. Enfoque Territorial. Perspectiva en la que adquiere importancia la relación entre la Escuela y 
la comunidad a partir del reconocimiento de lo común y lo diverso. Considera elementos 
heterogéneos, dinámicos y complejos que brindan unidad material y simbólica al conjunto de 
relaciones educativas y de aprendizaje de saberes y conocimientos dentro de espacios locales, 
delimitados tanto territorial como culturalmente, promoviendo la construcción democrática de la 
ciudadanía a partir del reconocimiento de la diversidad cultural y geográfica que posee el país. 

XXIII. Escuela(s). A los espacios educativos donde se imparte el servicio público de educación y se 
construyen los procesos de enseñanza y aprendizaje comunitario entre alumnos y docentes, en 
el que convergen saberes, se intercambian valores, normas, culturas y formas de convivencia 
en la comunidad y en la Nación, que cuenta con una estructura ocupacional autorizada por la 
autoridad educativa competente y es la base orgánica del Sistema Educativo Nacional. Para 
efectos de los presentes Lineamientos las escuelas públicas y particulares de Educación Básica 
de dicho Sistema. 

XXIV. Escuela(s) de organización completa. Aquella que tiene al menos un grupo por cada grado 
escolar de Educación Básica correspondiente, donde cada Personal docente imparte clases al 
alumnado de un mismo grado y cuenta con un personal con funciones de dirección. 
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XXV. Escuela(s) multigrado. Aquella donde, dentro de un mismo grupo, se imparte el servicio 
público educativo a estudiantes de diferentes grados escolares de Educación Básica 
correspondiente, así como niveles de desarrollo y de conocimientos. Según el nivel educativo, 
las Escuelas cuentan con uno, dos o tres Personal docente para atender los grados escolares 
existentes. Pueden ser unitarias, si hay un solo docente como responsable de todos los grupos 
que integran la Escuela; bidocente, si son dos de ellos los que atienden la totalidad de grupos 
con los que cuenta la Escuela; en el caso de las escuelas primarias, pueden ser tridocentes, 
cuando tres maestros atienden los seis grados escolares. 

XXVI. Gestión Escolar. Al proceso que permite a la Comunidad escolar diseñar y poner en marcha 
diversas acciones para enfrentar los retos que se le presentan de manera colectiva y articulada, 
acompañar su desarrollo y monitorear su avance. Implica liderar y organizar al Colectivo 
docente y los recursos de los que se dispone para impulsar el proceso de mejora de la Escuela 
que permita alcanzar el máximo logro de aprendizajes para todas y todos los estudiantes, el 
desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre la Escuela y la 
comunidad. 

XXVII. MEJOREDU. A la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación. 

XXVIII. Personal con funciones de asesoría técnica pedagógica. A la docente o el docente 
especializado en pedagogía que, en la Educación Básica, su labor fundamental es proporcionar 
apoyo técnico, asesoría y acompañamiento, así como herramientas metodológicas, a otras y 
otros docentes para la mejora continua de la educación. 

XXIX. Personal con funciones de dirección. A la persona que realiza la planeación, programación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las Escuelas de 
conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable. Comprende a coordinadoras o 
coordinadores de actividades, subdirectoras o subdirectores y directoras o directores en la 
Educación Básica, y a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes 
conforme a la estructura ocupacional autorizada. 

XXX. Personal con funciones de supervisión. A la autoridad que, en el ámbito de las Escuelas 
bajo su responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas 
aplicables; apoya y asesora a las Escuelas para facilitar y promover la excelencia de la 
educación; favorece la comunicación entre Escuelas, madres y padres de familia o tutores y 
comunidades, y realiza las demás funciones que sean necesarias para la debida operación de 
las Escuelas, el buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. Comprende, 
en la Educación Básica, a supervisoras y supervisores, inspectoras e inspectores, jefas y jefes 
de zona o de sector de inspección, jefas y jefes de enseñanza en los casos que corresponda, o 
cualquier otro cargo análogo. 

XXXI. Personal docente. A las y los profesionales en la Educación Básica que asumen ante el 
Estado y la sociedad la corresponsabilidad del aprendizaje de los educandos en la Escuela, 
considerando sus capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje y, 
en consecuencia, contribuye al proceso de enseñanza aprendizaje como promotores, 
coordinadores, guías, facilitadores, investigadores y agentes directos del proceso educativo. 

XXXII. Personal Técnico Docente. Al personal con formación especializada que cumple un perfil, 
cuya función en la Educación Básica lo hace responsable de enseñar, facilitar, asesorar, 
investigar o coadyuvar directamente con el alumnado en el proceso educativo en talleres 
prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado. 

XXXIII. Plantel. Espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje, donde se presta el 
servicio público de Educación Básica por parte del Estado o por los particulares con 
autorización previa y expresa de éste. 

XXXIV. Proceso de Mejora Continua. Práctica reflexiva que promueve el desarrollo de las 
capacidades institucionales de cada Escuela; progresiva, gradual, sistemática, diferenciada, 
contextualizada y participativa, orientada a garantizar el máximo logro de aprendizajes, la 
excelencia educativa y el ejercicio pleno del derecho humano a la educación a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes que habitan nuestro país. 

XXXV. Programa(s) de mejora continua. Es la expresión de las voluntades del Colectivo docente y 
de la Comunidad escolar para organizar las acciones de Gestión Escolar encaminadas a lograr 
mejores resultados educativos, considerando los principios de la Nueva Escuela Mexicana. Es 
una propuesta concreta y realista que, a partir de un análisis de las condiciones actuales de la 
Escuela, plantea objetivos de mejora, metas y acciones dirigidas a consolidar los puntos fuertes 
y resolver las problemáticas escolares de manera priorizada y en tiempos establecidos. 
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XXXVI. Trabajo colegiado. Refiere a una colaboración activa, equitativa e incluyente entre los 
integrantes del Colectivo docente, basada en el diálogo, la reflexión sobre las prácticas 
pedagógicas y la construcción colectiva de conocimiento, compartiendo una visión 
comprometida con la transformación social, la equidad y la inclusión en el ámbito educativo. 

Artículo 6. La Autoridad Educativa Federal, a través de la DGGEyET, interpretará los presentes 
Lineamientos, asesorará y resolverá las consultas que en la materia se le formulen en el marco de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO II 

DE LA TRANSFORMACIÓN EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN Y DE  
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR EN LA EDUCACIÓN BÁSICA 

Artículo 7. La transformación en los procesos de gestión y de administración escolar que promuevan las 
Autoridades Educativas Locales y las Autoridades Educativas Municipales buscarán fortalecer la capacidad de 
construcción colectiva de un proyecto educativo comunitario en cada Escuela, involucrando al Personal con 
funciones de supervisión y al Colectivo docente, así como a las madres, los padres de familia y los tutores, a 
fin de que se coloque en el centro de la acción pública, la excelencia educativa y el desarrollo de las 
capacidades de las y los estudiantes de las Escuelas. 

Artículo 8. Para promover la transformación en los procesos de gestión y de administración escolar, las 
Autoridades Educativas Locales y las Autoridades Educativas Municipales emprenderán acciones 
administrativas, normativas y de gestión orientadas a la mejora continua, que favorezcan y apoyen el trabajo 
de las y los Agentes Educativos y del Personal docente del país, con el fin de que sus actividades, tiempos y 
espacios, puedan ser ocupados en actividades de enseñanza, formación docente, Trabajo colegiado, 
planeación y evaluación formativa. Para tal efecto las Autoridades Educativas Locales y las Autoridades 
Educativas Municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán: 

I. Asegurar el cumplimiento del Calendario escolar. En el caso de educación inicial escolarizada, 
como dicho calendario es referencial, las Autoridades Educativas Locales y las Autoridades 
educativas municipales priorizarán la prestación del servicio de acuerdo a sus necesidades 
operativas, de tal manera que no se suspenda el servicio educativo a las niñas y los niños. 
Estos ajustes deberán hacerse del conocimiento de las Autoridades escolares y de los Agentes 
educativos, a través de los medios disponibles. 

II. Garantizar formas de organización y administración escolar que favorezcan el trabajo 
pedagógico, propiciando para ello las condiciones para la integración, operación y 
funcionamiento del CTE, sesionando en las fechas establecidas en el Calendario escolar. En el 
caso de educación inicial escolarizada, cuando resulte necesario, las Autoridades Educativas 
Locales y las Autoridades Educativas Municipales podrán reprogramar las fechas de las 
sesiones ordinarias de CTE, de tal manera que no se suspenda el servicio educativo a las niñas 
y los niños, considerando que deberán realizarse en la misma semana en la que están 
programadas en el Calendario Escolar. Estas fechas deberán hacerse del conocimiento de las 
Autoridades escolares y de los Agentes educativos, a través de los medios disponibles, antes 
del inicio del ciclo escolar correspondiente. 

III. Simplificar los procesos administrativos para que el Personal con funciones de dirección, así 
como las y los Agentes Educativos y el Personal docente prioricen su labor pedagógica y el 
máximo logro de aprendizajes de los educandos. 

IV. Asegurar una asignación y gestión eficiente de los recursos financieros, materiales y humanos 
en las escuelas públicas, para el funcionamiento óptimo de los servicios educativos. 

V. Fortalecer las habilidades de gestión y liderazgo pedagógico del Personal con funciones de 
dirección y del Personal con funciones de supervisión, con un carácter intercultural, equitativo, 
inclusivo, de excelencia y sustentado en valores democráticos, mediante la formación 
específica correspondiente. 

VI. Promover la formación continua y el desarrollo profesional del Personal docente, fomentando la 
actualización de conocimientos pedagógicos, metodologías y prácticas de enseñanza 
pertinentes, en función de las necesidades detectadas en las Escuelas. 

VII. Promover la participación activa de los miembros de la Comunidad escolar en la toma de 
decisiones de la Escuela. 
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VIII. Emplear los resultados de las evaluaciones realizadas por MEJOREDU, como retroalimentación 
para la mejora de la gestión del sistema educativo local, y en su conjunto, del Sistema 
Educativo Nacional. 

IX. Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas en los procesos de gestión y de 
administración escolar, promoviendo la participación de los diferentes actores de la Comunidad 
escolar en la toma de decisiones y la gestión de recursos. 

X. Establecer mecanismos de acompañamiento y seguimiento para apoyar la planeación, la 
organización e implementación de los procesos de gestión y administración escolar, a fin de 
apoyar a las Escuelas en la mejora escolar, atendiendo al contexto local y regional de la 
prestación de los servicios educativos. 

XI. Implementar políticas y programas que consideren: 

a) La promoción de prácticas escolares inclusivas e interculturales críticas, que respondan a 
la diversidad cultural, social y lingüística, a fin de garantizar el derecho humano a la 
educación de todas y todos los estudiantes que asisten a la Escuela. 

b) La vinculación con la comunidad, el territorio, la lengua y la cultura, con la finalidad de 
apoyar la Autonomía profesional de las maestras y los maestros y de Agencia educativa 
que se promuevan en cada Escuela. 

c) Las particularidades de las familias y del estudiantado en situación de movilidad, 
garantizando su derecho humano a la educación y el libre tránsito. 

d) La disminución de las barreras que enfrentan las y los estudiantes, tomando en cuenta la 
información de los Diagnósticos socioeducativos de la escuela desarrollados al interior de 
cada CTE. 

CAPÍTULO III 

DEL PROCESO DE MEJORA CONTINUA EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN  
Y DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Artículo 9. El Proceso de Mejora Continua será desarrollado para promover la organización interna tanto 
de los procesos pedagógicos como de los relacionados con la gestión y la administración escolar, en pleno 
ejercicio de la Autonomía profesional de las maestras y los maestros, en el marco del currículo nacional 
aplicable a la educación inicial y al plan y los programas de estudio para educación preescolar, primaria y 
secundaria vigentes y como resultado de los trabajos de cada CTE. Con el objetivo de retroalimentar dicho 
proceso se tomarán en cuenta los resultados de las evaluaciones internas y externas de cada una de las 
entidades federativas, así como las que lleve a cabo MEJOREDU. 

Artículo 10. Las Autoridades Educativas Locales y las Autoridades Educativas Municipales generarán los 
programas y acciones pertinentes que permitan contribuir en el Proceso de Mejora Continua mediante el 
fortalecimiento del CTE como espacio para la planeación de los procesos de gestión y de administración 
escolar considerando las particularidades de los distintos contextos territoriales. 

Artículo 11. Las Autoridades Educativas Locales y las Autoridades Educativas Municipales fomentarán, 
impulsarán y fortalecerán el Proceso de Mejora Continua en las Escuelas, a partir de reconocer la vida 
cotidiana de las comunidades, propiciando la participación colectiva y colaborativa, el diálogo con los 
diferentes actores de la Comunidad escolar y promoviendo el máximo logro de aprendizajes y el derecho 
humano a la educación del estudiantado a fin de brindar una educación de excelencia, considerando: 

I. Priorizar los aspectos que impacten en el máximo logro de aprendizajes y en el desarrollo de 
capacidades de las y los estudiantes. 

II. Proponer a la Autoridad Educativa Federal, a través de la DGGEyET, las metas y objetivos que 
orienten y contribuyan a la excelencia en el servicio público educativo brindado en las Escuelas. 

III. Fortalecer la operación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas (SAAE) 
para el cumplimiento de su objetivo general de coadyuvar a la mejora del funcionamiento de la 
Escuela y de las prácticas profesionales docentes y directivas, por medio de la asesoría y el 
acompañamiento especializado. 

Artículo 12. El Proceso de Mejora Continua en cada entidad federativa se diseñará a partir del 
Diagnóstico socioeducativo de las escuelas elaborado en el marco de los CTE; cada Colectivo docente 
determinará el ámbito de intervención, el o los objetivos, las metas, las actividades para su implementación y 
el seguimiento. 
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Artículo 13. Las Autoridades Educativas Locales y las Autoridades Educativas Municipales desarrollarán 
una planeación anual de actividades, que permita acompañar, orientar y materializar el Proceso de Mejora 
Continua en la organización y ejecución de las actividades docentes, pedagógicas, directivas, administrativas 
y de supervisión del currículo nacional aplicable a la educación inicial y al plan y los programas de estudio 
para educación preescolar, primaria y secundaria vigentes. 

Adicionalmente, las Autoridades Educativas Locales presentarán un informe anual sobre los principales 
aspectos de mejora continua de la educación que hayan sido implementados en la entidad federativa 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en la fracción XVI del artículo 114 de la Ley General de 
Educación. 

Artículo 14. Las Autoridades Educativas Locales y las Autoridades educativas municipales, brindarán las 
herramientas necesarias para que el Personal con funciones de supervisión apoyen el Proceso de Mejora 
Continua, acompañando y facilitando que en cada zona escolar y cada Escuela se generen estrategias y 
Programas de mejora continua que garanticen que las niñas y los niños reciban una educación equitativa, 
inclusiva, participativa, de excelencia, pertinente, significativa y relevante. 

El Personal con funciones de supervisión asesorará y acompañará pedagógicamente para que las 
estrategias y Programas de mejora continua consideren de manera integral la infraestructura, el equipamiento, 
el avance del currículo nacional aplicable a la educación inicial y del plan y los programas de estudio para 
educación preescolar, primaria y secundaria vigentes, la formación y prácticas docentes, la carga 
administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño de las 
autoridades educativas y los contextos socioculturales, así como cualquier otro aspecto que resulte relevante 
enfocado en la mejora escolar, atendiendo a las condiciones territoriales de la prestación del servicio público 
educativo. 

Artículo 15. La Autoridad Educativa Local y la Autoridad Educativa Municipal promoverán mecanismos 
que propicien la comunicación de los resultados del Proceso de Mejora Continua, así como de la 
administración de los recursos en forma transparente a la Comunidad escolar. 

CAPÍTULO IV 

DE LA AGENCIA EDUCATIVA Y LA AUTONOMÍA PROFESIONAL DE LAS MAESTRAS Y LOS 
MAESTROS EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Artículo 16. Las iniciativas, acciones, programas, proyectos y estrategias que promuevan las Autoridades 
Educativas Locales y las Autoridades Educativas Municipales deben ser impulsados desde, en, para y a partir 
de las Escuelas, reconociendo la Agencia educativa y la Autonomía profesional de las maestras y los 
maestros en cada uno de los Colectivos docentes. 

Artículo 17. La Autoridad Educativa Local y la Autoridad Educativa Municipal garantizarán la Autonomía 
profesional de las maestras y los maestros tanto en la toma de decisiones sobre la gestión de las Escuelas, 
como en el codiseño del programa analítico, fomentando la implementación de enfoques pedagógicos 
situados que prioricen la recuperación de saberes comunitarios y que respondan a las realidades locales de 
las Escuelas. 

Artículo 18. La Autoridad Educativa Local y la Autoridad Educativa Municipal implementarán políticas y 
programas para la gestión y la administración de los recursos materiales de acuerdo con las necesidades 
específicas de las Escuelas, para crear espacios escolares dignos y seguros, que tengan acceso adecuado a 
recursos educativos, servicios básicos (drenaje, agua, piso, electricidad, mobiliario adaptable a las aulas), 
infraestructura física segura y con mantenimiento, así como la tecnología y conectividad para apoyar el 
aprendizaje y el desarrollo de capacidades del alumnado. 

Artículo 19. La Autoridad Educativa Local y la Autoridad Educativa Municipal promoverán espacios y 
recursos para el intercambio y la sistematización de las experiencias pedagógicas del Personal docente y 
Agentes Educativos que contribuyan a una educación de excelencia, justa, integral, digna, participativa, libre, 
relevante, trascendente, pertinente e inclusiva como un medio para la producción de conocimiento educativo 
práctico. 

Artículo 20. La Autoridad Educativa Local y la Autoridad Educativa Municipal asegurarán un enfoque de 
inclusión y equidad, generando las condiciones de participación, colaboración, acompañamiento y respeto a 
las decisiones de los Colectivos docentes, desde la comprensión de su función como agentes de 
transformación social. 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 93 

Artículo 21. La Autoridad Educativa Local y la Autoridad Educativa Municipal, a través del Personal con 
funciones de supervisión, serán las encargadas de dar acompañamiento, orientación, apoyo y seguimiento al 
proyecto educativo de cada Escuela, fortaleciendo la identidad profesional de cada Colectivo docente. Lo 
anterior, no deberá generar una carga administrativa adicional para el Personal docente frente a grupo o para 
las y los Agentes Educativos, especialmente en el caso de Escuelas multigrado y otros servicios diferentes a 
las Escuelas de organización completa. 

CAPÍTULO V 

DEL RECONOCIMIENTO A LA TERRITORIALIDAD EN LA VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 

Artículo 22. Las Autoridades Educativas Locales y las Autoridades Educativas Municipales impulsarán 
que cada Escuela realice sus procesos de gestión y de administración escolar con enfoque territorial, 
considerando las características específicas de los contextos sociales, territoriales, económicos, lingüísticos y 
culturales en que se brinda la Educación Básica. Asimismo, promoverán la transformación en los procesos de 
gestión y de administración escolar que permita que las Escuelas se desarrollen de manera prioritaria en los 
siguientes ejes: 

I. Reconocer a la comunidad como el núcleo integrador de los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje. 

II. Fomentar prácticas educativas inclusivas e interculturales basadas en la vida cotidiana de las 
Escuelas. 

III. Procurar procesos de forma democrática, participativa, abierta y orientados a la excelencia, 
promoviendo la mejora continua de las prácticas pedagógicas. 

IV. Promover el trabajo colegiado con el fin de consolidar Comunidades de aprendizaje, priorizando 
el diálogo, el compromiso y la participación activa del Personal docente, Agentes Educativos, el 
Personal con funciones de dirección, el Personal con funciones de supervisión y el Personal 
con funciones de asesoría técnica pedagógica, así como de las madres, los padres de familia o 
tutores. 

V. Realizar acciones que propicien ambientes escolares favorables y libres de violencia para el 
aprendizaje efectivo, la convivencia pacífica e inclusiva de la Comunidad escolar y la formación 
integral del individuo, basadas en el respeto mutuo entre estudiantes, madres y padres de 
familia o tutores, Agentes Educativos, Personal docente, Personal con funciones de Asesoría y 
Personal con funciones de dirección. 

VI. Promover prácticas educativas centradas en las y los estudiantes teniendo en cuenta sus 
necesidades, intereses y capacidades. Esto implica adoptar metodologías y enfoques 
pedagógicos que promuevan la participación activa, el aprendizaje interactivo, la creatividad y el 
desarrollo integral. 

VII. Fomentar la evaluación formativa, promoviendo ir más allá de la memorización y reproducción 
de conocimientos, que permitan valorar las habilidades, competencias y conocimientos 
relevantes para el mundo actual y la vida cotidiana. 

Artículo 23. La Autoridad Educativa Local y la Autoridad Educativa Municipal promoverán acciones que 
fomenten la participación de todos los actores sociales involucrados en los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje en un trabajo horizontal y colaborativo, siendo corresponsables en la transformación del Sistema 
Educativo Nacional, reconociendo a la comunidad como el núcleo de los procesos, estableciendo mecanismos 
de comunicación y de solidaridad como parte de una sociedad democrática, diversa, plural e incluyente. 

Artículo 24. La Autoridad Educativa Local dará seguimiento a la instalación y operación de los CEAP, 
CTE y Consejo de Participación Escolar o equivalente en cada Escuela de su entidad federativa, conforme a 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 25. La Autoridad Educativa Local y la Autoridad Educativa Municipal promoverán que los 
miembros de la Comunidad escolar se involucren en la toma de decisiones de la Escuela para la mejora 
continua de la educación, absteniéndose de intervenir en los aspectos laborales y administrativos, 
fortaleciendo el diálogo continuo entre el Personal docente, los Agentes educativos y las madres, los padres 
de familia y los tutores, como corresponsables en el proceso educativo de sus hijas, hijos, pupilas o pupilos 
para lo cual, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General de Educación, además de cumplir 
con su obligación de hacerlos asistir a los servicios educativos, apoyarán su aprendizaje, y revisarán su 
progreso, desempeño y conducta, velando siempre por su bienestar y desarrollo. 

__________________________________ 
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ACUERDO número 12/06/24 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2024, emitidas mediante diverso número 23/12/23, publicado el 29 de 
diciembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 fracciones XIV y XXI y 
penúltimo párrafo, 22, 28, 29, 34 y 35 y Anexos 13, 17, 18, 25 y 29.1 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, segundo 
párrafo que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de 
sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación de los programas que inicien su operación en el 
ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa 
autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y dictamen de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER); 

Que con fecha 29 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
número 23/12/23 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para el ejercicio fiscal 2024 (RO); 

Que las RO establecen en su numeral 2.1. “General” que el referido Programa tiene como objetivo general 
el fortalecer el perfil necesario para el desempeño de las funciones de las y los profesores de tiempo 
completo, personal docente, personal técnico docente y personal con funciones de dirección, supervisión o 
asesoría técnico-pedagógica y cuerpos académicos de las instituciones de educación públicas, a través de 
programas de formación, actualización académica, capacitación y/o proyectos de investigación en igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres; 

Que las RO atienden los 3 tipos educativos: básico, medio superior y superior, por lo que cuentan con los 
apartados de: TIPO BÁSICO, TIPO MEDIO SUPERIOR y TIPO SUPERIOR; 

Que para el TIPO BÁSICO se requiere llevar a cabo modificaciones a las RO con el objeto de reformar en 
el numeral 3.4. “Características de los apoyos (tipo y monto)” la primera y cuarta viñeta del subapartado 
“Gastos de la AEE para la Formación Continua” del apartado “TIPO BÁSICO”, a fin de facilitar la operación del 
Programa a las AEE ampliando las opciones de las maestras y los maestros y lograr los objetivos del 
Programa. 

Que para el TIPO MEDIO SUPERIOR es necesario modificar las RO con el objeto de reformar en el 
numeral 2.2. “Específicos” el inciso b) del apartado “TIPO MEDIO SUPERIOR”, para señalar la colaboración 
con las Instituciones Públicas de Educación Media Superior en el seguimiento académico de su personal a 
través de la plataforma de formación continua; en el numeral 3.4. “Características de los apoyos (tipo y 
monto)” los rubros “Monto o porcentaje” y “Periodicidad” de la Tabla de distribución, así como el párrafo 
posterior a ésta del apartado “TIPO MEDIO SUPERIOR”, para presentar los montos de apoyo mínimos 
($250.00) y máximos ($20,000.00) por beneficiario/a; y en el numeral 4.2.1 “Informe de avance físico y 
financiero” el segundo párrafo, para señalar que la SEMS, a través de la COSFAC, formulará trimestralmente 
el reporte de los avances sobre la aplicación de los recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo sus 
responsabilidad con cargo a los recursos otorgados mediante este Programa, los informes de avance 
trimestral se deberán remitir para el tipo medio superior a la SEMS, y por medio de ésta, a la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de la SEP, las Instancias formadoras al término de la 
impartición de la acción de formación, una vez recibido el recurso, formularán su informe financiero y lo 
entregarán a la COSFAC; se adicionan en el apartado “TIPO MEDIO SUPERIOR” del numeral 3.6.1 
“Instancia(s) ejecutora(s)” los incisos d) e), f), g), h), i) del subapartado “La SEMS, a través de la COSFAC 
será responsable de:”, para señalar sobre la realización de entrevistas anuales con las Instancias Formadoras 
como mecanismo de seguimiento y supervisión para ajustar las modalidades de la operación del programa o 
su cancelación; la realización de reuniones anuales con las AEE para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos y metas del Programa respecto de los/las beneficiarios/as de los subsistemas locales y 
descentralizados de las entidades federativas, para procurar que el Programa sea el medio más eficaz  
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y eficiente para alcanzarlos; realizar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el 
desempeño del programa; realización de acciones de coordinación con las autoridades federales y estatales, 
a fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal; y los incisos e), f) y g) del subapartado 
“Las AEE serán responsables de:”, para señalar los mecanismos de seguimiento, supervisión y evaluación 
que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación. 

Que se cuenta con el oficio número 416/DGPyPA/2024/1358 de fecha 13 de mayo de 2024 de la SHCP 
mediante el cual emite la autorización presupuestaria de las modificaciones a que se refiere el presente 
Acuerdo; 

Que la CONAMER mediante oficio número CONAMER/24/2287 de fecha 22 de mayo de 2024, ha emitido 
el dictamen regulatorio correspondiente, y 

Que en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 12/06/24 POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EL EJERCICIO  
FISCAL 2024, EMITIDAS MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 23/12/23, PUBLICADO EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 

ÚNICO. - Se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para 
el ejercicio fiscal 2024, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, 5 de junio de 2024.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 
Rúbrica. 

ÚNICO.- Se REFORMAN en el numeral 2.2. “Específicos” el inciso b) del apartado “TIPO MEDIO 
SUPERIOR”; en el numeral 3.4. “Características de los apoyos (tipo y monto)” la primera y cuarta viñeta del 
subapartado “Gastos de la AEE para la Formación Continua” del apartado “TIPO BÁSICO”, y los rubros 
“Monto o porcentaje” y “Periodicidad” de la Tabla de distribución, así como el párrafo posterior a ésta del 
apartado “TIPO MEDIO SUPERIOR”; en el numeral 4.2.1. “Informe de avance físico y financiero” el segundo 
párrafo; y se ADICIONAN en el apartado “TIPO MEDIO SUPERIOR” del numeral 3.6.1. “Instancia(s) 
ejecutora(s)” los incisos d), e), f), g), h), i) del subapartado “La SEMS, a través de la COSFAC será 
responsable de:”, y los incisos e), f) y g) del subapartado “Las AEE serán responsables de:”, todo ello en las 
Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2024, 
emitidas mediante el Acuerdo número 23/12/23, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2023, para quedar como sigue: 

ÍNDICE 

… 

GLOSARIO 

… 

1. INTRODUCCIÓN 

… 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

… 

2.2. Específicos 

… 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

a) … 

b) Coadyuvar con las IPEMS, en el seguimiento académico del personal docente, personal técnico 
docente, personal con funciones de dirección y personal con funciones de supervisión inscritos en los 
programas de formación, a través de la plataforma de formación continua. 

… 
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3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

… 

3.2. Población objetivo 

… 

3.3. Beneficiarios/as 

… 

3.3.1. Requisitos 

… 

3.3.2. Procedimiento de selección 

… 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

… 

TIPO BÁSICO 

… 

Gastos de la AEE para la Formación Continua 

●  Pago de la formación de personal educativo, a impartirse dentro del ejercicio fiscal por las vertientes 
de participación que la AEE propone a la DGFCDD y que cumplan con lo estipulado en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de carácter federal. Al menos el 15% de los 
recursos del Programa deberán destinarse a la formación por vía de intervenciones formativas. 

●  … 

●  … 

●  Contratación del diseño de acciones de formación y/o la formulación de intervenciones formativas, 
susceptibles de ofertarse a nivel estatal y/o nacional de acuerdo con las necesidades de formación continua, 
previa autorización de la DGFCDD. 

… 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

… 

Tipos de subsidio Población objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

… … … … 

Apoyos para la 
impartición de 
dispositivos formativos. (2) 

… 96.0% del presupuesto 
autorizado en el PEF 
para el Programa para el 
tipo medio superior, 
previendo un monto 
mínimo aproximado de 
$250.00 (doscientos 
cincuenta pesos 00/100 
M.N.) y un máximo de 
$20,000.00 (veinte mil 
pesos 00/100 M.N.) por 
beneficiario/a. 

Durante el presente ejercicio 
fiscal. 

Nota 1. … 

Nota 2. … 

La COSFAC, de manera conjunta con la AEE correspondiente, podrán determinar y evaluar la 
reasignación de los apoyos a otros/as beneficiarios/as que cumplan con los requisitos de selección del 
Programa, los estipulados en las Convocatorias, en estricto orden de prelación, de acuerdo con el orden en el 
cual se registraron los docentes en el dispositivo formativo, en caso de que algún beneficiario/a incurra en 
alguna(s) de las causales de suspensión y/o cancelaciones establecidas en las presentes RO. 

… 
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3.4.1 Devengos, aplicación, reintegro de los recursos y cancelación de cuentas 

3.4.1.1 Devengos 

… 

3.4.1.2 Aplicación 

… 

3.4.1.3 Reintegros 

… 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

… 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

… 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

… 

La SEMS, a través de la COSFAC será responsable de: 

… 

d) Realizar entrevistas anuales con las Instancias Formadoras como mecanismo de seguimiento y 
supervisión para ajustar las modalidades de la operación del programa o su cancelación; 

e) Realizar el seguimiento y supervisión del personal docente, docente con funciones de dirección y 
docente con funciones de supervisión inscritos en las acciones de formación del programa a través de medios 
informáticos, en los periodos que dure su impartición; 

f) Identificar los incumplimientos que causen cancelación o suspensión del personal beneficiado señalados 
por las AEE a través del correo soporte.bajasems@sems.gob.mx; con el propósito de valorar la posibilidad de 
la reasignación del apoyo a otros/as beneficiarios/as que cumplan con los requisitos de selección del 
programa; 

g) Llevar a cabo reuniones anuales con las AEE para asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas 
del Programa respecto de los/las beneficiarios/as de los subsistemas locales y descentralizados de las 
entidades federativas, para procurar que el Programa sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzarlos; 

h) Instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño del 
programa; y 

i) Establecer acciones de coordinación con las autoridades federales y estatales, a fin de evitar 
duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 

Las Instancias Formadoras con las que la SEMS tenga celebrado un convenio de colaboración 
serán responsables de: 

… 

Las AEE serán responsables de: 

… 

e) Apoyar en el seguimiento y supervisión del personal docente, docente con funciones de dirección y 
docente con funciones de supervisión, inscritos en las acciones de formación del programa a través de los 
medios informáticos proporcionados por la COSFAC; 

f) Supervisar en la plataforma de seguimiento permanentemente a su personal docente, docente con 
funciones de dirección y docente con funciones de supervisión, e indicar a la COSFAC inmediatamente los 
incumplimientos que causen la cancelación o suspensión del personal beneficiado al correo 
soporte.bajasems@sems.gob.mx; y 

g) Atender las reuniones anuales convocadas por la COSFAC con el propósito de valorar acciones para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa respecto de los/las beneficiarios/as de los 
subsistemas locales y descentralizados de las entidades federativas. 

… 
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3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

… 

3.7. Coordinación institucional 

… 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

… 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Informe de avance físico y financiero 

… 

Para el tipo medio superior, la SEMS a través de la COSFAC, formulará trimestralmente el reporte de los 
avances sobre la aplicación de los recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con 
cargo a los recursos otorgados mediante este Programa. Los informes de avance trimestral se deberán remitir 
para el tipo medio superior a la SEMS, y por medio de ésta, a la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros de la SEP. Las Instancias formadoras al término de la impartición de la acción de 
formación, una vez recibido el recurso, formularán su informe financiero y lo entregarán a la COSFAC. 

… 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

… 

4.2.3. Cierre del ejercicio 

… 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

… 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

… 

6.2. Externa 

… 

6.3 Indicadores 

… 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

… 

7.2 Contraloría social 

… 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

… 

ANEXOS 

… 

________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO-SaNAS-CHIH/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR GENERAL DE 
INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACTUARIA YOLANDA VARELA 
CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSE LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL 
LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud (LGS). 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, 
SECRETARIO DE HACIENDA Y EL LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA, SECRETARIO DE SALUD DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA por parte 
de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por 
los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados bajo su adscripción, 
por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 
de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), mismas que se clasifican en cuatro 
ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando 
a los sectores poblacionales que cuentan con mayor marginación en la atención a la salud. 
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IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como una de sus fuentes de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las que, se encuentra el SNSP; los recursos asignados 
del Ramo 12, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MÁS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de la Secretaría de Salud Federal, así como su operación territorial se llevará a cabo 
a través del SNSP. 

VI. El MÁS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales 
y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante 
recursos federales. 

VII. El MÁS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio 0536, el C. Secretario de Salud, Doctor Jorge 
Carlos Alcocer Varela, instruyó al Doctor Ruy López Ridaura, Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, las cuales, se encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Que con fecha 27 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 
Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que 
"LA SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que 
cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado a "LA ENTIDAD" para ejecutar las 
acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, 
los gastos administrativos que deriven del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados 
con cargo a los recursos propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las 
disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. Que, en observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se 
considera la ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de 
“LA SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2024. 
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XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en 
carácter de subsidios a las entidades federativas ni insumos federales a través del presente instrumento 
jurídico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos y Programas 
Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción Específico 
y/o Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con 
el que se relaciona 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes 
y Células Troncales Hematopoyéticas seguros 

P013 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

XIV. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de acceso equitativo de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de 
información estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye 
fortalecer las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su 
participación en el presente instrumento jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de 
informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en 
sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.EL Doctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2.La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3.Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la 
Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4.Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
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Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 
46 y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 
acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 
otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de 
enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística e información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control 
en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

I.5.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

I.6.Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre 
y Soberano en cuanto a su régimen anterior, constituido como Gobierno Republicano, Representativo 
y Popular en los términos establecidos por los artículos 40, 42, Fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo estipulado por la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en sus arábigos 1, 2, 3, 30 y 31. 

2. Que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, contará, entre otras dependencias, con la Secretaría de 
Hacienda, la Secretaría de Salud. Del mismo modo, se auxiliará, en los términos de las disposiciones 
legales correspondientes, de organismos descentralizados. Lo anterior, conforme lo establecido en 
los artículos 2, fracción I; 3 fracción I y 24, fracción II y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, así como lo estipulado en los preceptos 1, 2 y 10 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Chihuahua. 

3. Que el Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, es Secretario de Hacienda, y acredita su cargo con el 
nombramiento de fecha 08 de septiembre, expedido por la C. Gobernadora Constitucional del Estado 
de Chihuahua, Lic. María Eugenia Campos Galván, inscrito bajo el número 249, a Folios 249 del 
Libro Cinco del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda 
del Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con los artículos 1, fracción III, 24 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua y Artículos 4 y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

4. La Secretaría de Salud, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y le corresponde 
garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud de la población 
del Estado de Chihuahua; establecer y conducir la política estatal en materia de salud, y celebrar, en 
dicha materia, Convenios, Contratos, Acuerdos y cualquier otro acto Jurídico con las Autoridades 
Federales, Estatales y Municipales, así como el Sector Social y Privado, de conformidad con los 
artículos 24, Fracción V y 27 Bis, Fracciones I, II, XIX y XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, y 12, Fracción VII, de la Ley Estatal de Salud; artículos 1, 3, 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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5. Que el Lic. Gilberto Baeza Mendoza, es Secretario de Salud, y acredita su cargo con nombramiento 
de fecha 16 de mayo de 2023, expedido por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de 
Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván, inscrito bajo el Número 271, a Folios 271 del Libro 
Seis del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; artículos 6 Fracción I; 7 ,8, 9 Fracciones I, II, III, IV, XI, XXI y 
XXXII, 10 Fracciones XII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

6. Que Servicios de Salud de Chihuahua, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios; creado mediante la Ley 
Orgánica publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de octubre de 1997, inscrito en 
la Sección Primera del Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el No. 1.5 de la 
Dirección General de Finanzas y Administración (actualmente Secretaría de Hacienda); que tiene por 
objeto prestar servicios de salud a población abierta, entendiéndose ésta como aquella población que 
no tiene acceso a los servicios de salud de las Instituciones de Seguridad Social en el Estado y entre 
sus funciones, la administración de los recursos materiales y financieros que se le asignen, con 
fundamento en los artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III, XVI de la Ley Orgánica del Organismo Público 
Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua” y artículo 6 fracción VII inciso a) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

7. Que el Lic. Gilberto Baeza Mendoza, es Director General de Servicios de Salud de Chihuahua y 
acredita su cargo con el nombramiento, expedido a su favor el día 16 de mayo de 2023, expedido por 
la C. Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván, 
inscrito bajo el No. 273, a Folio 273, del Libro Seis del Registro de Nombramientos de Servidores 
Públicos de la Secretaría de Hacienda, y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio 
de conformidad con los artículos 11 y 12 Fracciones I, XV y XXVII de la Ley Orgánica del Organismo 
Público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua. 

8. Cuenta con Registros Federales de Contribuyentes, GEC981004RE5, correspondiente al Gobierno 
de la Entidad y SSC971029MU9, correspondiente a Servicios de Salud de Chihuahua. 

9. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en calle Tercera, número 604, Colonia Zona Centro, Municipio Chihuahua, Estado de 
Chihuahua, Código Postal 31000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores 
y Metas, que servirán para la evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos ministrados e insumos 
suministrados a “LA ENTIDAD" anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte integral 
del mismo. 
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La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

U008, P018 4,994,958.43 0.00 4,994,958.43

S u b t o t a l  4,994,958.43 0.00 4,994,958.43

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 669,628.00 0.00 669,628.00

S u b t o t a l  1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 958,786.68 0.00 958,786.68

 1 Emergencias U009 717,898.62 0.00 717,898.62

 2 Monitoreo U009 240,888.06 0.00 240,888.06

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

U009, P018 1,858,466.00 150,396.00 2,008,862.00

S u b t o t a l  2,817,252.68 150,396.00 2,967,648.68

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,119,800.00 8,727,159.77 10,846,959.77

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 364,230.72 364,230.72

S u b t o t a l  2,119,800.00 9,091,390.49 11,211,190.49

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 5,440,194.72 5,158,011.66 10,598,206.38

 1 SSR para Adolescentes P020 1,147,131.72 44,085.00 1,191,216.72

 2 PF y Anticoncepción P020 910,271.00 882,045.70 1,792,316.70

 3 Salud Materna P020 1,885,560.00 3,753,597.40 5,639,157.40

 4 Salud Perinatal P020 1,469,232.00 149,200.00 1,618,432.00

 5 Aborto Seguro P020 14,000.00 329,083.56 343,083.56

 6 Violencia de Género P020 14,000.00 0.00 14,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,131,952.00 16,839,282.82 18,971,234.82

3 Igualdad de Género P020 5,980.00 0.00 5,980.00

S u b t o t a l  7,578,126.72 21,997,294.48 29,575,421.20

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 476,064.00 584,483.82 1,060,547.82

2 Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

U009 586,642.00 3,673,817.90 4,260,459.90

 1 Paludismo U009 263,942.00 0.00 263,942.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00
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 5 Dengue U009 322,700.00 3,673,817.90 3,996,517.90

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 177,282.91 177,282.91

4 Emergencias en Salud U009 83,112.00 0.00 83,112.00

5 Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

U008 807,056.00 0.00 807,056.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 878,758.53 1,063,158.53

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 75,412.00 0.00 75,412.00

S u b t o t a l  2,212,686.00 5,314,343.16 7,527,029.16

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 96,657,723.60 96,657,723.60

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 96,657,723.60 96,657,723.60

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 

 20,864,234.33 133,211,147.73 154,075,382.06

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $154,075,382.06 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 06/100 M.N.), para reforzar 
la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $20,864,234.33 (VEINTE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 33/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 
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Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” 
cuente con el original del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, debidamente suscrito y el registro de la 
cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

La Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría 
de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$133,211,147.73 (CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", 
sean destinados para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024”; y en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, 
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”. 

7. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación y seguimiento con “LA ENTIDAD”, para la 
supervisión en el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que 
ministre y suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, 
que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados 
en forma exclusiva para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme 
a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 
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SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024”; 
“Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024”, y “Criterios para la comprobación de los gastos 
administrativos para la operación del SNSP, 2024”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través 
de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $1,456,166.43 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 43/100 M.N.), serán 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Promoción de la Salud a 
“LA ENTIDAD”, y se deberá observar lo establecido en los “Criterios para la comprobación de los gastos 
administrativos para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en 
el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECÍFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones 
en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 
del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en 
quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los 
formatos establecidos en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024” y los “Criterios para la 
comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, en observancia a los 
“Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2024”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este "CONVENIO ESPECÍFICO", la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con 
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como, con los 
requisitos que establezcan los “Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024” y los “Criterios para la 
comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, forman parte del 
presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2024. 
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V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 10 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 
de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, 
conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 
del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 



110 DIARIO OFICIAL Jueves 13 de junio de 2024 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de 
operación, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego 
a los Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
"CONVENIO ESPECÍFICO". 
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III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este "CONVENIO ESPECÍFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, serán 
destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
ramo 12, 2024”. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas 
de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO". 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos suministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 
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XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en el “Portal SaNAS” el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS”.- 
Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores establecidos en sus “PROGRAMAS TÉCNICOS” para su 
respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2025. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MÁS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS” y a su adecuada instrumentación e 
implementación en las entidades federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los “Criterios 
para la contratación de personal con recursos de Ramo12, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran 
publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", lo 
firman por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Mtro. Agustín López González Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Lic. Raúl Gómez Torres  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director General de información en Salud 

10 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez Secretario de Hacienda 

2 Lic. Gilberto Baeza Mendoza Secretario de Salud del Estado de Chihuahua y Director 
General de Servicios de Salud de Chihuahua 
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Ruy López Ridaura, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien Nombrarlo 

subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-004/2024 

Código 12-310-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XII y 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como en el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer 

de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción II, 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 005/2024 

Código 12-O00-1-M1C029P -0000531-E-L-V 

 

 

C. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 
siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ 

P R E S E N T E.- 

 

 

 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 

ME CONFIERE LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO SECRETARIO DE 

HACIENDA, QUE LE HA SIDO CONFERIDO A PARTIR DE ESTA FECHA. 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

 

Rúbrica. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

Rúbrica. 

CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO 

 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
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GILBERTO BAEZA MENDOZA 

P R E S E N T E.- 

 

 

 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 

ME CONFIERE LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO SECRETARIO DE 

SALUD, A PARTIR DE ESTA FECHA. 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

 

Rúbrica. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

Rúbrica. 

SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA 

 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 16 DE MAYO DE 2023 

 

 



126 DIARIO OFICIAL Jueves 13 de junio de 2024 

 

 

 

 

GILBERTO BAEZA MENDOZA 

P R E S E N T E.- 

 

 

 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 

ME CONFIERE EL ARTÍCULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE CHIHUAHUA, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, ASÍ COMO POR EL ARTICULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, 

HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 

CHIHUAHUA, A PARTIR DE ESTA FECHA, CON CARÁCTER HONORÍFICO, NO 

PERCIBIENDO EMOLUMENTO ALGUNO POR EL DESEMPEÑO DE DICHO CARGO. 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

 

Rúbrica. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

Rúbrica. 

SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA 

 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 16 DE MAYO DE 2023 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3,151,384.00 1,843,574.43 4,994,958.43

TOTALES 3,151,384.00 1,843,574.43 4,994,958.43

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

 1 Seguridad Vial 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables 669,628.00 0.00 669,628.00

TOTALES 1,141,410.50 0.00 1,141,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 958,786.68 0.00 958,786.68

 1 Emergencias 717,898.62 0.00 717,898.62

 2 Monitoreo 240,888.06 0.00 240,888.06

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,858,466.00 0.00 1,858,466.00

TOTALES 2,817,252.68 0.00 2,817,252.68
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 2,119,800.00 0.00 2,119,800.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,119,800.00 0.00 2,119,800.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 2,000,616.00 3,439,578.72 5,440,194.72

 1 SSR para Adolescentes 420,000.00 727,131.72 1,147,131.72

 2 PF y Anticoncepción 600,000.00 310,271.00 910,271.00

 3 Salud Materna 980,616.00 904,944.00 1,885,560.00

 4 Salud Perinatal 0.00 1,469,232.00 1,469,232.00

 5 Aborto Seguro 0.00 14,000.00 14,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 14,000.00 14,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 2,131,952.00 2,131,952.00

3 Igualdad de Género 5,980.00 0.00 5,980.00

TOTALES 2,006,596.00 5,571,530.72 7,578,126.72

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 476,064.00 0.00 476,064.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por 
Veneno de Artrópodos 

586,642.00 0.00 586,642.00

 1 Paludismo 263,942.00 0.00 263,942.00
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 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 322,700.00 0.00 322,700.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 83,112.00 0.00 83,112.00

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 807,056.00 807,056.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 184,400.00 0.00 184,400.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 75,412.00 0.00 75,412.00

TOTALES 1,405,630.00 807,056.00 2,212,686.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 12,642,073.18 8,222,161.15 20,864,234.33
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Mayo 4,994,958.43

Subtotal de ministraciones 4,994,958.43

 P018 / U008 4,994,958.43

Subtotal de programas institucionales 4,994,958.43

  

Total 4,994,958.43

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

 P018  471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Mayo 669,628.00

Subtotal de ministraciones 669,628.00

 P018  669,628.00

Subtotal de programas institucionales 669,628.00

Total Programa 1,141,410.50

  

Total 1,141,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Mayo 717,898.62

Subtotal de ministraciones 717,898.62

 U009  717,898.62

Subtotal de programas institucionales 717,898.62
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 1.2 Monitoreo 

 Mayo 240,888.06

Subtotal de ministraciones 240,888.06

 U009  240,888.06

Subtotal de programas institucionales 240,888.06

Total Programa 958,786.68

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Mayo 1,858,466.00

Subtotal de ministraciones 1,858,466.00

 U009  1,858,466.00

Subtotal de programas institucionales 1,858,466.00

  

Total 2,817,252.68

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Mayo 2,119,800.00

Subtotal de ministraciones 2,119,800.00

 P016  2,119,800.00

Subtotal de programas institucionales 2,119,800.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Mayo 1,147,131.72

Subtotal de ministraciones 1,147,131.72

 P020  1,147,131.72

Subtotal de programas institucionales 1,147,131.72

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Mayo 910,271.00

Subtotal de ministraciones 910,271.00

 P020  910,271.00

Subtotal de programas institucionales 910,271.00
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 1.3 Salud Materna 

 Mayo 1,885,560.00

Subtotal de ministraciones 1,885,560.00

 P020  1,885,560.00

Subtotal de programas institucionales 1,885,560.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Mayo 1,469,232.00

Subtotal de ministraciones 1,469,232.00

 P020  1,469,232.00

Subtotal de programas institucionales 1,469,232.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Mayo 14,000.00

Subtotal de ministraciones 14,000.00

 P020  14,000.00

Subtotal de programas institucionales 14,000.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Mayo 14,000.00

Subtotal de ministraciones 14,000.00

 P020  14,000.00

Subtotal de programas institucionales 14,000.00

Total Programa 5,440,194.72

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Mayo 2,131,952.00

Subtotal de ministraciones 2,131,952.00

 P020  2,131,952.00

Subtotal de programas institucionales 2,131,952.00

  

3 Igualdad de Género 

 Mayo 5,980.00

Subtotal de ministraciones 5,980.00

 P020  5,980.00

Subtotal de programas institucionales 5,980.00

  

Total 7,578,126.72
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Mayo 476,064.00

Subtotal de ministraciones 476,064.00

 U009  476,064.00

Subtotal de programas institucionales 476,064.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Mayo 263,942.00

Subtotal de ministraciones 263,942.00

 U009  263,942.00

Subtotal de programas institucionales 263,942.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Mayo 322,700.00

Subtotal de ministraciones 322,700.00

 U009  322,700.00

Subtotal de programas institucionales 322,700.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 586,642.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

 Mayo 83,112.00

Subtotal de ministraciones 83,112.00

 U009  83,112.00

Subtotal de programas institucionales 83,112.00
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5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Mayo 807,056.00

Subtotal de ministraciones 807,056.00

 U008  807,056.00

Subtotal de programas institucionales 807,056.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

 U009  184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Mayo 75,412.00

Subtotal de ministraciones 75,412.00

 U009  75,412.00

Subtotal de programas institucionales 75,412.00

  

Total 2,212,686.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00
 

Gran total 20,864,234.33 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.2.1.1 Proceso 

Número municipios que 

implementaron un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

en el año t 

Número total de municipios en el 

año t 

Porcentaje de municipios que implementan un 

Programa de Trabajo con acciones intersectoriales 

y de salud Pública encaminadas a la modificación 

de los determinantes sociales que incidan en los 

principales problemas de salud pública 

0.26 0.26 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad 

de salud pública en localidades 

urbanas 

Cobertura de comunidades certificadas como 

promotoras de la salud 
100 100 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.1.1.1. Proceso 

Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 
Albergues para población migrante validados como 

promotores de la salud 
39 39 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.1.2.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

realizadas 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

programadas 

Ferias de promoción de salud para población 

migrante 
202 202 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.3.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la 

salud del cuestionario POST 

intervención – la sumatoria de los 

puntos de los determinantes 

positivos de la salud del 

cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud 

del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN * 100 

Tasa de variación de los determinantes positivos 

de la salud que reporta la población. 
10 10 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.3.2.1 Resultado 

Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de 

estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programados * 100 

Porcentaje de estrategias educativas de promoción 

de la salud para el fomento de estilos de vida 

saludable. 

100 100 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.5.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 

sanitarias que realizan jornadas 

nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de salud 

pública 

Jornadas Nacionales de Salud Pública realizadas 

en las jurisdicciones sanitarias 
247 247 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.3 Proceso 
Número de mediciones de 

factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 

de riesgo programadas) x 100 

Mediciones de factores de riesgo de lesiones 

accidentales 
0.7 0.7 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de auditorías de 

seguridad vial realizadas 

Número de auditorias viales 

programadas X 100 
Auditorías de seguridad vial 1 1 

1.1 Seguridad Vial 2.2.2 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controlesde 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 

100 
Acción estrategica de alcoholimetría 1 1 

1.1 Seguridad Vial 4.1.6 Proceso 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

realizadas en la entidad 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

programadas en la entidad) x 100 

Comunicación para la prevención de lesiones 

accidentales 
1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 1.1.3 Resultado 
Número de mediciones de 

factores de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 

de riesgo programadas) x 100 

Identificación de factores de riesgo en escuelas 

primarias; asociados a las diferentes causas de 

lesiones accidentales (ahogamientos, asfixias, 

caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.1.4 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

Número de cursos de capacitación 

sobre prevención y manejo de 

lesiones accidentales programados) 

x 100 

Capacitaciones sobre prevención y manejo de 

lesiones accidentales (ahogamientos, 

envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.1.5 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación para primeros 

respondientes realizados 

Número de cursos de capacitación 

para primeros respondientes 

programados) x 100 

Capacitaciones sobre prevención y manejo de 

lesiones accidentales (Primeros respondientes) 
1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.4 Resultado 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

realizadas. 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención de 

lesiones accidentales programados) 

x 100 

Número de acciones de sensibilización sobre 

prevención de lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, caídas, envenenamientos 

e intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.6 Proceso 

Número de campañas de 

comunicación de lesiones 

accidentales realizadas en la 

entidad 

Número de campañas de 

comunicación de lesiones 

accidentales programadas en la 

entidad) x 100 

Número de entidades federativas que difunden 

campañas para la prevención de ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones 

y quemaduras, a través de diferentes medios de 

comunicación. 

1 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 PROCESO 

NUMERO DE FUNCIONES 

COMPROBADAS QUE 

REALIZA LA UIES EN LA 

ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES QUE 

DEBE REALIZAR LA UIES SEGÚN 

LINEAMIENTO FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE LA UIES ESTATAL 0.9 0.9 

1.1 Emergencias 2.1.1 PROCESO 

NUMERO DE FUNCIONES 

COMPROBADAS QUE 

REALIZAN LOS SERVICIOS DE 

SANIDAD INTERNACIONAL EN 

LA ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES QUE 

DEBEN REALIZAR LOS SERVICIOS 

DE SANIDAD INTERNACIONAL 

SEGÚN LINEAMIENTO FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE SANIDAD 

INTERNACIONAL EN LA ENTIDAD 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 3.1.1 PROCESO 

NUMERO DE PUNTOS DE 

CREACIÓN DEL CEMER 

ESTATAL CUMPLIDOS 

NUMERO DE PUNTOS DE 

CREACIÓN DE CEMER ESTATAL 

PARA INICIAR OPERACIÓN 

CONSOLIDACIÓN DEL CEMER ESTATAL 0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de 

oportunidad de subsistemas del 

SINAVE que mostraron mejoría 

respecto al semestre previo 

Numero de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

NOTIFICACIÓN OPORTUNA 0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 

Número de Análisis Publicados Numero de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA 

1 1 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso 

Numero de jurisdicciones 

supervisadas en la entidad 

Numero de jurisdicciones 

programadas para ser supervisadas 

en el semestre 

SUPERVISIÓN DEL SINAVE 1 1 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2 Proceso 

Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño de la RNLSP 100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

de los Servicios Especializados 

en VIH e ITS, que aprobaron los 

cursos en VIH seleccionados 

Número de trabajadores de salud de 

los Servicios Especializados en VIH e 

ITS 

Porcentaje de personal capacitado en atención 

integral de VIH e ITS 
1 1 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 

personas viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

Condones entregados por persona viviendo con 

VIH. 
112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/l, en la 

Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su primer 

recuento de linfocitos CD4 en el 

periodo, en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores tardíos a los 

servicios de salud 
1 1 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas en tratamiento 

antirretroviral 
0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en 

la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral 

en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 

carga viral indetectable 

0.9 0.9 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC (con carga viral positiva) no 

derechohabientes 

Número de personas con carga viral 

positiva a VHC en el periodo en 

cuestión 

Porcentaje de personas diagnosticadas con 

VHC en tratamiento antiviral en la Secretaría de 

Salud 

0.9 0.9 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1  Proceso 

Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los servicios 

de salud sexual y reproductiva 

para adolescentes 

Campañas programadas de la 

estrategia de IEC para la adecuada 

difusión de los servicios de ssra 

Total de campañas y estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada difusión de los 

derechos sexuales y reproductivos. 1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1  Proceso 

Total de supervisiones realizadas 

en Jurisdicciones Sanitarias y 

Servicios amigables 

Total de supervisiones programadas 

en Jurisdicciones Sanitarias y 

Servicios amigables 

Supervisión y monitoreo de los Servicios 

amigables  1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.4 Proceso 

Número de jornadas realizadas 

por servicios amigables 

itinerantes Edusex que 

proporcionan atención en SSRA, 

operando  

Total de jornadas programadas de 

servicios amigables itinerantes 

Edusex que proporcionan atención 

en SSRA, programados  

Jornadas realizadas con los Servicios 

Amigables Itinerantes (Edusex) operando 

1 1 
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1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Mantenimientos realizados a la 

unidad móvil Edusex 

Mantenimientos programados a la 

unidad móvil Edusex 

Mantenimiento EDUSEX 
1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Total de jornadas realizadas en el 

año con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas en el 

año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad móvil Edusex 
1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5  Proceso 
Total de jornadas realizadas en el 

año con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas en el 

año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad móvil Edusex 
1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Consultas y/o Atenciones médicas 

realizadas en Unidad Móvil  

Consultas y/o Atenciones médicas en 

Unidad Móvil Programadas 

Consultas y/o Atenciones médicas realizadas 

en Unidad Móvil  
1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Personas beneficiadas por 

actividades Extramuros realizadas 

Personas beneficiadas por 

actividades Extramuros programadas 

No. población beneficiado por actividades 

Extramuros realizadas 
1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Corresponde al número de 

nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud, registradas en consulta 

externa durante el año (no incluye 

oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera vez), 

incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos anticonceptivos 

registradas en la Secretaría de Salud durante 

el año 

100 100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Proceso 

Corresponde al número de 

nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud, registradas en consulta 

externa durante el año (no incluye 

oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera vez), 

incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos anticonceptivos 

registradas en la Secretaría de Salud durante 

el año 

100 100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes  Nuevas aceptantes de métodos anticonceptivos 

registradas en la Secretaría de Salud durante 

el año 1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.3 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 

programadas 

Visitas de supervisión de la situación de abasto 

de anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas durante el año 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6 Resultado Vasectomías realizadas Vasectomias Programadas Vasectomías sin bisturí realizadas 1 1 

1.3 Salud Materna 3.1.2 PROCESO 
Número de comunidades donde 

se realizó Censo 

Número de comunidades asignadas 

al distrito de asignación 

censos de atención a la salud materna 
0.85 0.85 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO 
Total de tiras de orina aplicadas 

en embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez 

en cualquier trimestre del embarazo 

Cobertura de detección de Infección de Vías 

Urinarias durante el embarazo 
>20%, < 40% >20%, < 40% 
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1.3 Salud Materna 3.2.2 RESULTADO 
Mujeres con Atención 

Pregestacional de Tamizaje 

Total de embarazadas de primera 

vez durante los primeros 2 trimestres 

Detección oportuna de embarazo mediante 

tiras rápidas de Gonadotropina 
0.25 0.25 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO 

Total de embarazadas a las que 

se les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre)  

Cobertura de entrega de hierro a embarazadas 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO 
Total de embarazadas a las que 

se les ministró ácido fólico 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, TRIMESTRE)  

Cobertura de entrega de ácido fólico a 

embarazada 
0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.3 PROCESO 

Total de pruebas de VIH 

aplicadas en embarazadas de 

primera vez ( 1er, 2ndo ,tercer 

trimestre) 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre)  

Cobertura de detección de VIH/Sífiliis durante 

el embarazo 
0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.5 RESULTADO 
Muertes maternas por causa de 

hemorragia 

Total de casos con hemorragia 

obstétrica 

Letalidad por hemorragia obbstétrica 
0.5 0.5 

1.3 Salud Materna 3.3.1 PROCESO 
Número de comunidades donde 

se realizó Censo 

Número de comunidades asignadas 

al distrito de asignación 

censos de atención a la salud materna 
0.85 0.85 

1.3 Salud Materna 3.3.7 PROCESO 
 Número de personas atendidas 

en un mes  

Número de personal que realiza 

acciones en campo. 

Indicador de seguimiento de Personal que 

realiza acciones en campo 
250 x mes 250 x mes 

1.4 Salud Perinatal 4.2.3 Proceso 
visitas realizadas para 

seguimiento 

visitas programas para seguimiento Visitas de seguimiento de casos sospechosos 

de tamiz metabólico 
1 1 

1.4 Salud Perinatal 4.2.3 Proceso 
Número de niños con seguimiento 

de casos sospechosos 

Total de niños sospechosos Personal de Apoyo a tamiz metabólico 
1 1 

1.4 Salud Perinatal 4.3.2 Resultado 
Tamices realizados Nacimientos Tamices realizados 95% de niños 

tamizados 

95% de niños 

tamizados 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

atienden a población sin 

seguridad social, que fueron 

abastecidas con mifepristona para 

la atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que dan 

atención a población sin seguridad 

social 

Unidades de salud con disponibilidad de 

mifepristona 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

atienden a población sin 

seguridad social, que fueron 

abastecidas con misoprostol para 

la atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que dan 

atención a población sin seguridad 

social 

Unidades de salud con misoprosto 

100 100 
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1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

atienden a población sin 

seguridad social, que fueron 

abastecidas con equipos de 

AMEU para la atención del aborto 

seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que dan 

atención a población sin seguridad 

social 

Unidades de salud con equipo de AMEU 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.3.2 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento 

Técnico para la atención del 

aborto seguro en Mexico, 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento Técnico 

para la atención del aborto seguro en 

Mexico  

Porcentaje de supervisiones realizadas para 

monitorear la aplicación del uso de tecnologías 

y estándares de calidad nacional e 

internacional en la atención del aborto seguro. 

1 1 

1.6 Violencia de Género 6.3.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas para verificar la 

aplicación de la NOM-046-SSA2-

2005 en los servicios de salud 

que dan atención a población sin 

seguridad social. 

Número de 

supervisionesprogramadas para 

verificar la aplicación de la NOM-046-

SSA2-2005 en los servicios de salud 

que dan atención a población sin 

seguridad social. 

Porcentaje de supervisiones realizadas en los 

servicios de salud que dan atención a población 

sin seguridad social para verificar la aplicación 

de la NOM-046-SSA2-2005 
1 1 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3  Resultado  

Mujeres tamizadas con prueba de 

vph de 35 a 54 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH  
0.23 0.23 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.6  Resultado  

Mujers Tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años  

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la SSA  

Cobertura de tamizaje con mastografía 

0.12 0.12 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.7 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología cervical 

0.24 0.24 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.7 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología cervical 

0.24 0.24 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
4.3.2 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Uso adecuado de pruebas de VPH 
0.24 0.24 

3 Igualdad de Género 4.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 

fortalecimiento que implementan 

el MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades de salud 

programadas para implementar el 

MoASMI 

Número de unidades de salud de 

fortalecimiento que implementan el MoASMI 

dirigido a grupos de atención prioritaria 
1 1 

3 Igualdad de Género 4.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 

implementan el MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 
1 1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Proceso 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de perros y gatos. 5 5 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que cumplen 

con la definición operacional con 

tratamiento 

Casos Probables que cumplen con la 

definición operacional 

Porcentaje de pacientes de brucelosis con 

tratamiento específico 

100 100 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 
7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 

rickettsiosis que reciben 

tratamiento, reportados en el 

SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables de 

rickettsiosis reportados en el SEVE 

en el trimestre. 

Brindar el tratamiento específico (doxiciclina o 

cloranfenicol) según normativa a pacientes 

probables de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis. 

1 1 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

8.1.1 Proceso 

Perros ectodesparasitados de 

forma tópica 

Perros censados Cobertura de ectodesparasitación de perros en 

áreas de riesgo de rickettsiosis 

95 95 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 
2.1.1 Proceso 

Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo 

Total de casos probables de 

paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a casos probables de 

paludismo 

100 100 

2.5 Dengue 

6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad 

de los Insecticidas 

30 30 

2.5 Dengue 

7.3.1 Proceso 

Numero de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Numero de Localidades prioritarias con 

Acciones de Control Larvario 

100 100 

2.5 Dengue 

7.3.2 Proceso 

Numero de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulizacion Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Numero de localidades prioritarias con acciones 

de Nebulizacion Espacial en UBV. 

100 100 

2.5 Dengue 

7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Numero de Localidades prioritarias Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  

100 100 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

2.3.4 Resultado  

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico de 

asma 

Porcentaje de casos de asma diagnosticados e 

ingresados a tratamiento. 

0.3 0.3 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

1 Proceso 

Número de casos que reciben 

esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en el año  

Número de casos programados con 

diagnóstico de resistencia a fármacos 

en el año 

Porcentaje de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis resistente a 

fármacos. 

0.9 0.9 
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les 

realizo una prueba de sensibilidad 

al diagnóstico, incluye resultados 

de pruebas moleculares (Xpert 

MTB/RIF) así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados X 

100 

Cobertura de la prueba de sensibilidad a los 

anti-TB para pacientes con TB TF al momento 

del diagnóstico. 

0.4 0.4 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

1 Proceso 

 Total de casos nuevos de TB P 

diagnosticados con Bk+ que 

ingresan a tratamiento, lo 

terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número de 

personas con TBP Bk+ que ingresan 

a tratamiento 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento de la TB 

pulmonar confirmada bacteriológicamente 

0.859 0.859 

4 Emergencias en Salud 

1.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 

atendidas y notificadas (brotes y 

desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas y 

registradas. 

Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes y desastres en menos de 

24 hrs). 

> 90 > 90 

8 Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 
1.1.4. Resultado 

Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores 

Personas sujetas a programa Porcentaje de actividades realizadas en la 

atención e intervención gerontológica a 

personas adultas mayores 

90 90 

8 Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 

Número de personal contratado total de personal programado para 

contratación 

Personal operativo contratado en el primer nivel 

de atención 

100 100 

9 Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

2.3.3.1 Resultado 

Número de aplicaciones de barniz 

de flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de barniz de 

flúor programadas. 

Número de aplicaciones de Barniz de Flúor. 53086.5 53086.5 

9 Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

6.1.2.1 Resultado 

Numero de Informes de 

actividades y evaluación 

realizados. 

Numero de Informes de actividades y 

evaluación esperados. 

Supervisión y evaluación del componente Salud 

Bucal del Preescolar y Escolar. 

4 4 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado  Niñas y niños menores de 1 año 

de edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la 

vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 

año de edad sin derechohabiencia 

(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra dosis 

de la vacuna hexavalente en niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado  Población sin derechohabiencia 

que recibe la vacuna contra 

influenza estacional en la 

temporada invernal 2024-2025 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar contra la 

influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la 

Influenza Estacional al 75% de la meta en el 

último trimestre de 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 
144 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 13 de junio de 2024 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 Apoyo Federal Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública 

a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

150,396.0000 1 150,396.00

Total 150,396.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5539) PRUEBAS RÁPIDAS. 

Inmunoanálisis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 

HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 

detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en 

forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 3700 364,820.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5356) Prueba rápida para la 

determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 

y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

54.4040 2400 130,569.60
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.980.0001) Prueba rápida 

inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de anticuerpos 

lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o 

sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de 

toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la 

FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 69700 3,791,958.80

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Valganciclovir (Clave: 010.000.4373.00) comprimido. Cada comprimido 

contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. 

Envase con 60 comprimidos. 

1,003.0000 6 6,018.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas para la detección de sífilis (Clave: 080.829.5463) Prueba rápida 

inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 

pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 

especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 

Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

33.3036 42400 1,412,072.64

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedáneo de leche de Término (Clave: 030.000.0011.00) SUCEDÁNEO DE 

LECHE HUMANA DE TERMINO, POLVO. Densidad energética 0.66-0.68. 

Envase desde 360g hasta 454 g polvo y medida dosificada. 

41.5000 9979 414,128.50

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedáneo de Leche de Pretérmino (Clave: 030.000.0003.00) SUCEDÁNEO 

DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO, POLVO. Densidad energética 0.80 

a 0.81. Envase de lata con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 4.50 g 

107.3000 500 53,650.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino  97.9852 3399 333,051.69

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino  89.1460 5874 523,643.60

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condon Femenino 7.8880 34918 275,433.18

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel Lubricante 11.2172 126753 1,421,813.75

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Pruebas para la detección de VHC (Clave: 080.829.5521) Prueba rápida para 

la determinación cualitativa de anticuerpos contra el Virus de la Hepatitis C. 

Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 

inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 

suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere 

prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 14700 364,230.72

Total 9,091,390.49
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Sábanas quirúrgicas desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil 

Edusex en las jornadas  

15.0000 1200 18,000.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Guantes quirúrgicos desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil 

Edusex en las jornadas  

565.0000 9 5,085.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Torundera con tapa, de acero, para el uso exclusivo de la unidad móvil 

Edusex en las jornadas  

1,000.0000 1 1,000.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Espejo. Vaginal Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 

cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza.  

40.0000 500 20,000.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno 

de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos 

cintas de amarre en la parte delantera. Resistente a la penetración por 

impacto de fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, color 

antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto 

desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 

Medidas: Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

39.5000 4370 172,615.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal CAMPOS QUIRÚRGICOS Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con 

iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de una película impermeable; 

transparente, con adhesivo grado médico, autoadheribles, hipoalergénico. 

Con una superficie de impregnación de: 56 x 45 cm. Estériles y desechables 

Empaque individual. Envase con 10 piezas. 

210.2000 437 91,857.40

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida 

de polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y 

fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Tamaño Grande Pieza 

1.5900 4370 6,948.30

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2% Cada frasco ámpula contiene: Clorhidrato 

de Lidocaína 1 g. Envase con 5 frascos ámpula con 50 mL. 

130.0000 437 56,810.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Seda negra trenzada, Calibre de la sutura: 3-0 longitud 75 cm 800.0000 365 292,000.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un líquido claro isotónico que 

ayuda a la remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de hipoclorito de 

sodio como antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 

12 piezas 

550.0000 9 4,950.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 

tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; 

antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande 

Pieza 

31.6000 4370 138,092.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 7 1/2 22.0000 1200 26,400.00
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con 

tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 

38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la 

penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión hidrostática de 

fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 

resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. 

15.0000 4370 65,550.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 110.2500 207 22,821.75

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 

flexibles en los extremos. Envase con 1, 

10.6700 375 4,001.25

1.3 Salud Materna 3.2.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Tiras reactivas pára determinar como mínimo 10 parámetros en orina; glucosa 

bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre pH proteínas urobilinógeno 

nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras, TATC 

154.7440 0 -

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, 

cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada 

sobre contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de 

corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio (pipeta para toma de muestra). - Una 

lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con 

sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 

para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% 

para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

141.9608 7000 993,725.60

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Pruebas Rápidas, Gonadotrofina coriónica fracció Beta. Pruebba rápida 

cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o 

suero en sobre individual. Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo: 

Prueba en carrtucho de plástico con pipeta desechable. Equipo con control 

positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10 

mínimo 10 máximo 100 pruebas TATC 

13.7228 3500 48,029.80

1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg 

equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 

49.0000 55273 2,708,377.00

1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 

90 Tabletas. 

4.9500 700 3,465.00

1.3 Salud Materna 3.2.5.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 

mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 

3,570.0000 0 -

1.4 Salud Perinatal 4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 

de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 

formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100.  

9.1000 10000 91,000.00

1.4 Salud Perinatal 4.3.2.2 Ramo 12 Apoyo Federal Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, 

integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que 

asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos.  

5.8200 10000 58,200.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Mifepristona 678.8400 109 73,993.56

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Misoprostol 310.0000 369 114,390.00
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1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Jeringas para AMEU 3,350.0000 42 140,700.00

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 

siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la 

Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, 

Chlamydia trachomatis y Mycobacterium Tuberculosis. Equipo para minimo 10 

pruebas. RTC (se solicitan únicamente para Virus del Papiloma Humano) 

370.6900 10678 3,958,227.82

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Alcohol etílico con 96º GL. 3,274.0000 60 196,440.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Cepillos para estudio citológico 5.0000 613 3,065.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Espátula. De Ayre modificada 204.0000 7000 1,428,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes. Para exploración, ambidiestro 400.0000 24400 9,760,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Lápices Marcadores Para marcar vidrio o porcelana 237.0000 100 23,700.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Portaobjetos De vidrio 239.0000 6150 1,469,850.00

Total 21,997,294.48

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 RIFAMPICIN 20 MG/ML, ORAL SOLUTION, 120 ML BOTTLE 639.0000 6 3,834.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 

Rifampicina. Cápsula Comprimido o Tableta recubierta. Cada Cápsula 

Comprimido o Tableta ReCubierta contiene: Rifampicina 300 mg Envase con 

100 Cápsulas Comprimidos o Tabletas ReCubiertas. 

368.9100 2 737.82

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

7.1.1 RAMO 12 

SOLUCIÓN Solución con 25.370 mg de hiclato de doxiciclina, equivalente a 

20 mg de doxiciclina. Caja con 1 ámpula de 5 mL Caja con 5 ámpulas de 5 

mL. Caja con 100 ámpulas de 5 mL 

117.6000 2860 336,336.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A. 660.0000 21 13,860.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% 779.0000 216 168,264.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% 569.0000 108 61,452.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 46,395.3600 5 231,976.80

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% 9,938.8800 5 49,694.40
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2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,119.6700 10 261,196.70

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40%  25,038.3000 100 2,503,830.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75%  209,040.0000 3 627,120.00

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. 

Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con 

humectantes y emolientes; hipoalergénico.  

24.5108 230 5,637.48

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 

tejida de polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 

antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande  

21.5644 150 3,234.66

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 

tejida de polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 

antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 90 1,940.80

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 

tejida de polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 

antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 60 1,293.86

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo libre de látex ambidiestro 

desechable estéril. Tamaño: Mediano  
3.1204 66 205.95

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración 

microbiológica del 95% o mayor protección respiratoria contra partículas 

menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos antiestático hipoalergénico; ajuste nasal 

moldeable que se adapta a la cara impidiendo el paso del aire. Con bandas o 

ajuste elástico entorchado a la cabeza. Desechable. 

1.3804 600 828.24

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 55.0000 57 3,135.00

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas  6,637.1500 4 26,548.60

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 197.9000 153 30,278.70

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 976.0500 14 13,664.70

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 209.8500 4 839.40

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 13.6600 6 81.96
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3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 332.6400 52 17,297.28

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 257.0400 103 26,475.12

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 22.6700 48 1,088.16

3 

Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Método de diagnóstico molecular MTB/RIF 7,455.5000 6 44,733.00

9 
Prevención, Detección y Control de 

las Enfermedades Bucales 
2.3.3.1 Ramo 12 

Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5% en una concentración de 

22600 ppm autopolimerizable en un vehículo de resina modificado. 

Presentación unidosis 

24.8300 35391 878,758.53

Total 5,314,343.16

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria. Tos Ferina. Tétanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus influenzae Tipo B. Suspensión inyectable. Cada frasco ámpula 

con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UL, Toxoide tetánico 

no menos de 40 Ul, Toxoide pertussis 25 ug, Hemaglutinina filamentosa 25 

ug, Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 

(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 

del virus de Hepatitis B 10 ug, Polisacárido capsular de Haemophilus 

influenzae tipo b 12 ug Conjugado a la proteina tetánica 22-36 ug. Envase con 

10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno.  

3,148.1000 17226 54,229,170.60 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza tetravalente Fracciones antigénicas purificadas e 

inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años 

correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL 

cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

779.6500 54420 42,428,553.00 

Total 96,657,723.60 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 133,211,147.73

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 
Jueves 13 de junio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

151 

ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos:  

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio 

Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y __”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos 

Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin 

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 

que permitan a _”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 
MONTO JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 
MONTO MINISTRADO

      

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ 
DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 
de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ 
SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 
suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios 

Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 

ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 

programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 

Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 

esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 

antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 

respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 

u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 

federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 

determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 

#TITULAR UA/OAD  

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director 
General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés 
Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. José 
de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretario de Salud del Estado de Chihuahua y Director General de 
Servicios de Salud de Chihuahua, Lic. Gilberto Baeza Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 

INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU 

DIRECTOR GENERAL, EL C. MARIO RAFAEL PAVÓN CARRASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 
del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de 
la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor 
de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes 
a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 28 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2024", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1. Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente, y 
tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las 
acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así 
como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las 
políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2. Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.3. Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, del Estatuto Orgánico vigente, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4. Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata, Número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante artículo 1 del Decreto 155, publicado en el periódico oficial del 
Estado el 14 de junio de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Campeche, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el C. Mario Rafael Pavón Carrasco, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Campeche, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Campeche, la C. Layda Elena Sansores San Román, de fecha 16 de septiembre 
de 2021, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo 
establecido en el artículo 9 fracciones IX, X, XII y XIV del Decreto de creación. 
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II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Campeche, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con 
fundamento en el artículo 9 fracciones IX, X, XII y XIV del Decreto de creación número 155. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770614DK1. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle 10, Número 230, entre 51 y 53, Mansión Carvajal, Colonia Centro Ciudad 
Amurallada, Campeche, Campeche, Código Postal 24000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado de 
Campeche, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
vigente; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2024, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento para Dos Unidades Básicas de Rehabilitación de Nueva Creación en los Municipios 
Seybaplaya y Carmen del Estado de Campeche”, en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002771, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,186,836.48 (Un millón ciento 
ochenta y seis mil ochocientos treinta y seis pesos 48/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 
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Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
"DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del 
"DIF ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada 
y la alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, 
el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que 
se informa; 
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d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos 
a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2024; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que  
"DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL", soportando con evidencia 
documental como estado de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe 
Final de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) 
y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, 
sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de 
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

Por el “DIF ESTATAL”: C. MARIO RAFAEL PAVÓN CARRASCO 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre 
la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de 
"DIF NACIONAL" o "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2024, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 9 días del mes de mayo de 2024.- Por DIF Nacional: Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, C. Mario Rafael Pavón 
Carrasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 

INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN 

ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ALEJANDRO RAFAEL CEPEDA 

VALDÉS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 
del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de 
la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 28 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2024", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1. Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2. Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

I.3. Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4. Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto 26, conforme a la Ley de Asistencia Social y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila el 27 de abril de 2012. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Coahuila de Zaragoza, y tiene entre sus 
objetivos, proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el 
ámbito de la asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que el Lic. Alejandro Rafael Cepeda Valdés, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que acredita con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. 
Manolo Jiménez Salinas, de fecha 01 de diciembre de 2023, se encuentra facultado para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 45, fracciones VII y VIII de la Ley de 
Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, por el cual se crea el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila el 27 de abril de 2012. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección 
de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos 
Administrativos y ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento 
de los objetivos del Organismo, con fundamento en la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, por el cual se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila el 27 de abril de 2012. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770408NH0. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Jaime Torres Bodet S/N, esq. Paseo de las Arboledas, Fraccionamiento Chapultepec, 
Saltillo Oriente, Coahuila, C.P. 25050. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado de 
Coahuila de Zaragoza, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2024, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2024, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
"Adquisición y Donación de Ayudas Funcionales para Personas con Discapacidad del Estado de Coahuila”, en 
lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002774, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $520,850.00 (QUINIENTOS VEINTE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
"DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del 
"DIF ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos 
aperture el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los 
artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo 
de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 169 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, 
el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que 
se informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos 
a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2024; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, así como aquellos en que 
"DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL", soportando con evidencia 
documental como estado de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) 
y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, 
sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de 
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Por el “DIF ESTATAL” LIC. ALEJANDRO RAFAEL CEPEDA VALDÉS 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre 
la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de 
"DIF NACIONAL" o "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2024, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales 
que tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de mayo de 2024.- Por DIF Nacional: Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Lic. Alejandro Rafael Cepeda Valdés.- Rúbrica. 
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AVISO mediante cual se dan a conocer las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán.- Dirección General. 

AVISO MEDIANTE CUAL SE DAN A CONOCER LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 

NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. 

El presente instrumento establece las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas (POBALINES), del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 

Salvador Zubirán (INCMNSZ). 

Lo anterior con el propósito de llevar acabo la aplicación de los procedimientos de contratación, así como 

de los criterios de evaluación de las proposiciones, a fin de obtener las condiciones para el Instituto en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, así como que dichos 

procedimientos se realicen bajo los criterios de transparencia, certeza jurídica e imparcialidad, en estricta 

observancia y cumplimiento a lo establecido por las disposiciones jurídicas que regulan la materia de 

contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

AVISO MEDIANTE CUAL SE DAN A CONOCER LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS  

EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL  

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

El Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán por conducto de su Director 

General, hace del conocimiento del público en general, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 

Salvador Zubirán, las cuales se puede consultar en Normatividad del Instituto sita en su página web, mediante 

la liga: 

https://www.incmnsz.mx/descargas/normatecainterna/POBALINES_OBRA_2024.pdf  

Liga adicional: 

https://www.dof.gob.mx/2024/SALUD/POBALINESOBRA2024.pdf 

Aprobadas en la Ciudad de México, el día 26 de abril de dos mil veinticuatro, en la Primera Sesión 

Ordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán.-  

El Director General del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, Dr. José 

Sifuentes Osornio.- Rúbrica. 

(R.- 553945) 

 

 

AVISO mediante cual se dan a conocer las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán.- Dirección General. 

AVISO MEDIANTE CUAL SE DAN A CONOCER LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 

NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. 

El presente instrumento establece las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

(INCMNSZ). 
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Teniendo por objeto definir y establecer los criterios y procedimientos normativos complementarios a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento que deberán observar 
los Servidores Públicos del INCMNSZ y los participantes en la celebración de actos y procedimientos relativos 
a la planeación de las adquisiciones y contrataciones de cualquier naturaleza al amparo de la LAASSP y su 
reglamento. 

Por lo que se refiere a las bases y lineamientos, su objeto es indicar con precisión las áreas y los niveles 
jerárquicos de las personas servidoras públicas del INCMNSZ que atenderán y se responsabilizará de los 
actos relacionados con los procedimientos de contratación regulados por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), concernientes con obligaciones contractuales en los 
términos y plazos señalados en la misma. 

AVISO MEDIANTE CUAL SE DAN A CONOCER LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO  

NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

El Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán por conducto de su Director 
General, hace del conocimiento del público en general, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán las cuales se puede consultar en Normatividad del Instituto sita en su página web, mediante la liga: 

https://www.incmnsz.mx/descargas/normatecainterna/POBALINES_2024_ADQUISICIONES_DOCUMENT
O_NORMATIVIDAD.pdf 

Liga adicional: 

https://www.dof.gob.mx/2024/SALUD/POBALINESADQUISICONES2024.pdf 

Aprobadas en la Ciudad de México, el día 26 de abril de dos mil veinticuatro, en la Primera Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán.-  
El Director General del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, Dr. José 
Sifuentes Osornio.- Rúbrica. 

(R.- 553946) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 30,727.79 m² (treinta mil setecientos veintisiete punto 
setenta y nueve metros cuadrados), correspondientes a 40 (cuarenta) inmuebles de propiedad privada; en los 
municipios de Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el Estado de Yucatán que serán destinados 
para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya. 
(Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así 
como 1, 3, 5 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 
cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 
la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a 
problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la 
economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y el empleo a través 
de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la "Relación de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de agosto de 2023, 
creada mediante escritura pública número 98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de 
diciembre de 2018, la cual tiene por objeto social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios  
auxiliares ferroviarios, y servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino 
turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros 
Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), en el 
sureste de la República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la asignación que otorga el 
gobierno federal, por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la 
empresa de participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar 
la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 
respectivamente, establecen que la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de 
infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y 
fortalecer la integración de cadenas productivas en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad 
de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte 
de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Institucional 
2020-2024 de FONATUR, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 
"...Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Modificación al Título de 
Asignación otorgado el 20 de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V.”, en cuyo Antecedente V se establece que el 
3 de mayo de 2023, mediante oficios DJ/APAT/125/2023 y FTM/SEN/0733/2023 Fonatur Tren Maya  
S.A. de C.V. solicitó modificar su Título de Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la  
"Vía Tren Maya", por el periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que 
actualmente se encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue esta vía a la empresa de 
participación estatal mayoritaria "Tren Maya", S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y 
explotación de la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya; 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 177 

Que el 30 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Asignación que otorga la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 
mayoritaria denominada Tren Maya, S.A. de C.V. para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya y la prestación del servicio público de transporte ferroviario 
de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos. 

Que Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, constituida en términos de la escritura pública número veinte,  
de fecha 3 de junio de 2022, pasada ante la fe de la Lic. Claudia Gabriela Francóz Gárate, Notaria Pública 
número 153 del Estado de México, que tiene por objeto social, entre otras atribuciones, las de: 

 Solicitar y obtener bajo cualquier título, concesiones, permisos, licencias y 
autorizaciones para llevar a cabo su objeto social. 

 Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del Tren Maya, así como prestar 
los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, principal 
mente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 
pudiendo extenderse en todo el territorio nacional. 

 Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, obras 
complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para la 
construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el Tren Maya y los que se lleguen 
a crear en el territorio nacional para el desarrollo regional, incluyendo todas aquellas 
actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, propiedad 
privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra. 

 El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 
financiación, y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias pare tendido 
de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 
de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ye sea en régimen de 
contratación pública o privada, concesión o arrendamiento. 

 Recibir y prestar de otras entidades mexicanas o extranjeras, sociedades o personas 
físicas, los servicios que puedan ser requeridos para llevar a cabo su objeto social, 
incluyendo sin limitación, servicios de consultoría técnica en las áreas técnica, operativa, 
industrial, administrativa, contable, de mercadotecnia o financiera relacionada con la 
construcción, operación y explotación de los servicios ferroviarios y auxiliares, así como 
proyectos afines. 

 Adquirir acciones, intereses o participaciones en sociedades de naturaleza privada o 
sociedades de participación estatal, ya sea como fundador o mediante adquisición de 
acciones o participaciones en sociedades ya establecidas, dedicadas a la construcción, 
explotación y operación de servicios ferroviarios, incluyendo la prestación de servicios 
públicos de transporte ferroviario de pasajeros, carga y servicios auxiliares, en términos 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Que el 31 de agosto de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) y Fonatur Tren Maya,  
S.A. de C.V. realizarán la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., dicho Decreto establece 
en el último párrafo del artículo 5, lo siguiente: 

"...Asimismo, en el caso de que se requiera iniciar nuevos procedimientos de 
expropiación y/o adquisición de bienes inmuebles para el Proyecto Tren Maya, 
FONATUR, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V. se coordinarán 
para realizar las acciones que garanticen su correcto seguimiento hasta la conclusión 
correspondiente en los términos normativos aplicables y de conformidad con las 
facultades de cada una de dichas entidades...".  

Que el 1 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la entrega del 
Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones que se indican, y que en su artículo 6 se 
establece lo siguiente: 

“Artículo 6. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente decreto, 
Tren Maya, S.A. de C.V. del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024, debe 
realizar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las transferencias de los 
recursos presupuestarios necesarios que determine de manera conjunta con Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. y, en su caso, con el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. 
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Tren Maya, S.A. de C.V. y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en su caso, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. deben atender los 
procedimientos establecidos y, en su caso, celebrar los actos jurídicos necesarios para 
llevar a cabo la transferencia de los recursos a los que se refiere este artículo, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números 
DJ/APAT/1191/2023 de 22 de septiembre de 2023, FTM/APAT/012/2023 de 29 de septiembre de 2023, 
FTM/APAT/017/2023 de 2 de octubre de 2023, FTM/EDVPP/176/2024 de 16 de febrero de 2024, 
FTM/EDVPP/262/2024 de 28 de febrero de 2024, FTM/CAHM/267/2024 de 8 de abril de 2024 y 
FTM/CAHM/287/2024 de 22 de abril de 2024, solicitaron a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial  
y Urbano que, en el ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables 
vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se 
requieren para el Tramo 3 del Proyecto Tren Maya; 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya,  
S.A. de C.V., integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2024, en el cual 
constan las solicitudes y los Dictámenes Técnicos emitidos por esa entidad, en el que se señalan los 
inmuebles materia de la presente Declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de 
obras de infraestructura pública para el desarrollo del Tramo 3 del Proyecto Tren Maya, que se realizarán en 
beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2024, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria; 

Que, de los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y que integran el 
expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2024, se acredita que el Proyecto Tren 
Maya es una obra pública mediante la cual se prestará un servicio público que comprende supuestos 
económicos, sociales, sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella atenderán necesidades 
sociales y económicas de la colectividad; 

Que, conforme a los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., los inmuebles 
que se señalan en la presente Declaratoria son apropiados e idóneos para la construcción y el funcionamiento 
integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los inmuebles de propiedad privada 
localizados en la superficie del Tramo 3; 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico; 

Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 30,727.79 M² (TREINTA MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), 

CORRESPONDIENTES A 40 (CUARENTA) INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA; EN LOS MUNICIPIOS 
DE KANASÍN, MAXCANÚ, TIXPÉHUAL, CACALCHÉN Y MÉRIDA EN EL ESTADO DE YUCATÁN QUE 

SERÁN DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
RELACIONADAS CON EL PROYECTO TREN MAYA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en los municipios de 
Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el estado de Yucatán, que se materializará en la 
construcción de obras de infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una superficie total de 
30,727.79 M² (treinta mil setecientos veintisiete punto setenta y nueve metros cuadrados), correspondientes a 
40 (cuarenta) inmuebles de propiedad privada detallados a continuación, requeridos para la construcción de 
dicha obra de infraestructura pública. 
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Tramo 3 

Municipio de Kanasín, estado de Yucatán: 

No. Polígono Tablaje/Cuenta 
Catastral Folio Superficie metros 

cuadrados 

1. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-25 17104 A1 1471771 
(Yucatán) 892.82 

2. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-59 16427-A 1296489 
(Yucatán) 1,915.82 

3. T3-YUC-KAN-PRIV5-EXPR-39 16149 1024974 
(Yucatán) 4,968.28 

 

Municipio de Maxcanú, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie metros 
cuadrados 

4. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-48 Y 50 No consta 
78717 

(Yucatán) 
82.56 

5. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-49 Y 50 262 
99653 

(Yucatán) 14.09 

6. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-50A 2542 
687503 

(Yucatán) 
17.89 

7. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-50B 1370 
32310 

(Yucatán) 
12.06 

8. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-52 Y 50 1369 
283377 

(Yucatán) 12.55 

9. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-51 Y 50 No consta 
671580 

(Yucatán) 
65.59 

10. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-5 5665 
1360086 
(Yucatán) 

191.64 

11. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-6 5664 
1360084 
(Yucatán) 195.72 

12. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-8 5663 
1360082 
(Yucatán) 

189.22 

13. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-9 5662 
1360080 
(Yucatán) 

165.70 

14. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-12 5638 
1359985 
(Yucatán) 162.88 

15. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-13 5637 
1359983 
(Yucatán) 

161.21 

16. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-14 5636 
1359981 
(Yucatán) 

162.12 

17. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-15 5635 
1359978 
(Yucatán) 191.76 

18. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-17 5612 1359922 
(Yucatán) 353.21 

19. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-18 5611 1359920 
(Yucatán) 160.48 

20. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-19 5610 1359918 
(Yucatán) 174.69 

21. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-22 5519 1359756 
(Yucatán) 607.82 

22. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-23 5518 1359755 
(Yucatán) 163.48 

23. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-24 5682 1360127 
(Yucatán) 5.44 

24. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-25 5681 
1360125 
(Yucatán) 

31.41 

25. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-26 5680 
1360123 
(Yucatán) 

89.01 

26. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-27 5679 
1360121 
(Yucatán) 158.22 

27. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-28 5678 
1360119 
(Yucatán) 

60.36 

28. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-29 5677 
1360117 
(Yucatán) 

69.29 
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No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie metros 
cuadrados 

29. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-30 5676 
1360115 
(Yucatán) 

65.61 

30. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-32 5671 
1360103 
(Yucatán) 190.85 

31. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-34 5503 
1359722 
(Yucatán) 

458.94 

32. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-35 5502 
1359720 
(Yucatán) 

459.74 

33. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-37 5467 
1359618 
(Yucatán) 989.92 

 

Municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie metros 
cuadrados 

34. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-60 3229 
900338 

(Yucatán) 51.50 

35. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-61 3227 
900340 

(Yucatán) 
87.80 

36. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-62 3231 
900331 

(Yucatán) 
105.35 

 

Municipio de Cacalchén, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie metros 
cuadrados 

37. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-70 153 
852391 

(Yucatán) 
312.16 

 

Municipio de Mérida, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie metros 
cuadrados 

38. T3-YUC-MER-PRIV5-EXPR-41 55658 
1571183 
(Yucatán) 8,583.76 

39. T3-YUC-MER-PRIV5-EXPR-42 55786 
1595010 
(Yucatán) 

7,429.08 

40. T3-YUC-MER-PRIV5-EXPR-44 42344 
1145206 
(Yucatán) 

717.76 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 
Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 
derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, ubicada en Av. Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales  
2a. Sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México, con horario de atención de 
10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien se 
desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho e 
interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO. Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 
procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 
de Expropiación. 

Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro.- Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado Polígono 7, el cual está inmerso en la Reserva de la Biosfera 
de Calakmul, con una superficie aproximada de 12,254.2761 hectáreas, ubicado en el Municipio de Calakmul, 
Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “POLÍGONO 7”, EL CUAL ESTÁ INMERSO EN LA 

RESERVA DE LA BIOSFERA DE CALAKMUL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 12,254.2761 HECTÁREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

Las Áreas Naturales Protegidas en México, son zonas de suma importancia estas no han sido afectadas 
en gran medida por las actividades del ser humano, por lo tanto, se debe fortalecer la protección, 
conservación y la restauración de los ecosistemas para mantener los beneficios ambientales y sociales que 
ofrecen, así como enfrentar los efectos del cambio climático. 

El artículo 63 párrafo cuarto de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente 
establece que: “Los Terrenos Nacionales ubicados dentro de áreas naturales protegidas de competencia 
federal, quedarán a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará 
a los fines establecidos en el decreto correspondiente, conforme a las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables.” 

Es por ello, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante oficio No. DGOR/0501/2023 del 28 de abril de 2023, 
solicitó a la SEDATU la puesta a disposición del “Polígono 7”, presunto terreno nacional localizado al interior 
de la Reserva de la Biosfera de Calakmul, autorizando mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.08301.2024 del 
26 de abril de 2024, los trabajos de medición y deslinde del predio citado, con una superficie aproximada de 
12,254.2761 hectáreas, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche. 

Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al perito deslindador para llevar a cabo la medición y 
deslinde del referido predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se deberá de publicar por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en  
el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa, con el objeto de notificar a los propietarios, 
poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, con el 
fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en  
el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer o hacer valer lo que a su derecho convenga; así 
como acompañar la documentación en copia certificada o simple que fundamente su dicho, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se fijará a la vista de cualquier interesado en la oficina de representación 
ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de 
Campeche, Campeche, C.P. 24000, México, y solo una vez en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que, hayan sido 
debidamente notificadas para presenciar el deslinde y éstas no concurran al mismo, se les tendrá como 
conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “Polígono 7” 

Solicitante: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/163/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Calakmul 

Superficie: 12,254.2761 hectáreas 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con el N.C.P.E Plan de San Luis 

AL SUR: Con Presunto Terreno Nacional y Ejido Moch-Couch 

AL ESTE: Con Ejido Moch-Couch y Presunto Terreno Nacional 

AL OESTE: Con el Ejido Xcupilcacab, Ejido Conhuas y Presunto Terreno Nacional 
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Campeche, Campeche, a 9 de mayo de 2024.- Perito Comisionado, Juan Carlos Reyes Troncoso.- 
Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado Polígono 8, el cual está inmerso en la Reserva de la Biosfera 
de Calakmul, con una superficie aproximada de 8,501.3268 hectáreas, ubicado en el Municipio de Calakmul, 
Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “POLÍGONO 8”, EL CUAL ESTÁ INMERSO EN LA 

RESERVA DE LA BIOSFERA DE CALAKMUL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 8,501.3268 HECTÁREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

Las Áreas Naturales Protegidas en México, son zonas de suma importancia estas no han sido afectadas 
en gran medida por las actividades del ser humano, por lo tanto, se debe fortalecer la protección, 
conservación y la restauración de los ecosistemas para mantener los beneficios ambientales y sociales que 
ofrecen, así como enfrentar los efectos del cambio climático. 

El artículo 63 párrafo cuarto de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente 
establece que: “Los Terrenos Nacionales ubicados dentro de áreas naturales protegidas de competencia 
federal, quedarán a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará 
a los fines establecidos en el decreto correspondiente, conforme a las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables.” 

Es por ello, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante oficio No. DGOR/0501/2023 del 28 de abril de 2023, 
solicitó a la SEDATU la puesta a disposición del “Polígono 8”, presunto terreno nacional localizado al interior 
de la Reserva de la Biosfera de Calakmul, autorizando mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.08301.2024 del 
26 de abril de 2024, los trabajos de medición y deslinde del predio citado, con una superficie aproximada de 
8,501.3268 hectáreas, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche. 

Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al perito deslindador para llevar a cabo la medición y 
deslinde del referido predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se deberá de publicar por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en  
el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa, con el objeto de notificar a los propietarios, 
poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, con el 
fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en  
el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer o hacer valer lo que a su derecho convenga; así 
como acompañar la documentación en copia certificada o simple que fundamente su dicho, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se fijará a la vista de cualquier interesado en la oficina de representación 
ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de 
Campeche, Campeche, C.P. 24000, México, y solo una vez en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que, hayan sido 
debidamente notificadas para presenciar el deslinde y éstas no concurran al mismo, se les tendrá como 
conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “Polígono 8” 

Solicitante: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/163/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Calakmul 

Superficie: 8,501.3268 hectáreas 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con N.C.P.E. Centauro del Norte 

AL SUR: Con Presunto Terreno Nacional 

AL ESTE: Con presunto Terreno Nacional y el Ejido Los Nia’os Heroes 

AL OESTE: Con Presunto Terreno Nacional 

 

 

 

 
 

Campeche, Campeche, a 9 de mayo de 2024.- Perito Comisionado, Juan Carlos Reyes 
Troncoso.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado Polígono 9, el cual está inmerso en la Reserva de la Biosfera 
de Calakmul, con una superficie aproximada de 14,531.4243 hectáreas, ubicado en el Municipio de Calakmul, 
Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “POLÍGONO 9”, EL CUAL ESTÁ INMERSO EN LA 

RESERVA DE LA BIOSFERA DE CALAKMUL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 14,531.4243 HECTÁREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

Las Áreas Naturales Protegidas en México, son zonas de suma importancia estas no han sido afectadas 
en gran medida por las actividades del ser humano, por lo tanto, se debe fortalecer la protección, 
conservación y la restauración de los ecosistemas para mantener los beneficios ambientales y sociales que 
ofrecen, así como enfrentar los efectos del cambio climático. 

El artículo 63 párrafo cuarto de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente 
establece que: “Los Terrenos Nacionales ubicados dentro de áreas naturales protegidas de competencia 
federal, quedarán a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará 
a los fines establecidos en el decreto correspondiente, conforme a las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables.” 

Es por ello, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante oficio No. DGOR/0501/2023 del 28 de abril de 2023, 
solicitó a la SEDATU la puesta a disposición del “Polígono 9”, presunto terreno nacional localizado al interior 
de la Reserva de la Biosfera de Calakmul, autorizando mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.08301.2024 del 
26 de abril de 2024, los trabajos de medición y deslinde del predio citado, con una superficie aproximada de 
14,531.4243 hectáreas, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche. 

Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al perito deslindador para llevar a cabo la medición y 
deslinde del referido predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se deberá de publicar por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en el 
periódico de mayor circulación de esa entidad federativa, con el objeto de notificar a los propietarios, 
poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, con el 
fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer o hacer valer lo que a su derecho convenga; así 
como acompañar la documentación en copia certificada o simple que fundamente su dicho, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se fijará a la vista de cualquier interesado en la oficina de representación 
ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de 
Campeche, Campeche, C.P. 24000, México, y solo una vez en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que, hayan sido 
debidamente notificadas para presenciar el deslinde y éstas no concurran al mismo, se les tendrá como 
conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “Polígono 9” 

Solicitante: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/163/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Calakmul 

Superficie: 14,531.4243 hectáreas 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con presunto Terreno Nacional 

AL SUR: Con presunto Terreno Nacional 

AL ESTE: Con presunto terreno nacional. 

AL OESTE: Con el Ejido Chan-Yaxche y Presunto Terreno Nacional 

 

 
 

 

Campeche, Campeche, a 9 de mayo de 2024.- Perito Comisionado, Juan Carlos Reyes  
Troncoso.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado Polígono 10, el cual está inmerso en la Reserva de la 
Biosfera de Calakmul, con una superficie aproximada de 20,969.820541 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Calakmul, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “POLÍGONO 10”, EL CUAL ESTÁ INMERSO EN LA 

RESERVA DE LA BIOSFERA DE CALAKMUL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 20,969.820541 HECTÁREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

Las Áreas Naturales Protegidas en México, son zonas de suma importancia estas no han sido afectadas 
en gran medida por las actividades del ser humano, por lo tanto, se debe fortalecer la protección, 
conservación y la restauración de los ecosistemas para mantener los beneficios ambientales y sociales que 
ofrecen, así como enfrentar los efectos del cambio climático. 

El artículo 63 párrafo cuarto de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente 
establece que: “Los Terrenos Nacionales ubicados dentro de áreas naturales protegidas de competencia 
federal, quedarán a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará 
a los fines establecidos en el decreto correspondiente, conforme a las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables.” 

Es por ello, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante oficio No. DGOR/0501/2023 del 28 de abril de 2023, 
solicitó a la SEDATU la puesta a disposición del “Polígono 10”, presunto terreno nacional localizado al interior 
de la Reserva de la Biosfera de Calakmul, autorizando mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.08301.2024 del 
26 de abril de 2024, los trabajos de medición y deslinde del predio citado, con una superficie aproximada de 
20,969.820541 hectáreas, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche. 

Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al perito deslindador para llevar a cabo la medición y 
deslinde del referido predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se deberá de publicar por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en el 
periódico de mayor circulación de esa entidad federativa, con el objeto de notificar a los propietarios, 
poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, con el 
fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer o hacer valer lo que a su derecho convenga; así 
como acompañar la documentación en copia certificada o simple que fundamente su dicho, acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Asimismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se fijará a la vista de cualquier interesado en la oficina de representación 
ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de 
Campeche, Campeche, C.P. 24000, México, y solo una vez en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que, hayan sido 
debidamente notificadas para presenciar el deslinde y éstas no concurran al mismo, se les tendrá como 
conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “Polígono 10” 

Solicitante: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/163/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Calakmul 

Superficie: 20,969.820541 hectáreas 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con presunto Terreno Nacional 

AL SUR: Con Presunto Terreno Nacional 

AL ESTE: Con Presunto Terreno Nacional 

AL OESTE: Con Presunto Terreno Nacional 
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Campeche, Campeche, a 9 de mayo de 2024.- Perito Comisionado, Juan Carlos Reyes 
Troncoso.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO Núm. A/061/2024 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se deja insubsistente la resolución 
Núm. RES/1094/2020 por la que se modifican las Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen 
los términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia de permisos de generación de 
energía eléctrica o suministro eléctrico, contenidas en la Resolución número RES/390/2017, publicada el 7 de 
octubre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/061/2024 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE DEJA INSUBSISTENTE LA 
RESOLUCIÓN NÚM. RES/1094/2020 POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS TÉRMINOS PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
MODIFICACIÓN O TRANSFERENCIA DE PERMISOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA O SUMINISTRO 
ELÉCTRICO, CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO RES/390/2017, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 07 DE OCTUBRE DE 2020 

En sesión extraordinaria celebrada el 14 de mayo de 2024, el Órgano de Gobierno de la Comisión 
Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, III, IV, X y XXVII, 27, 41, 
fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 6, 7, 12, 
fracciones I, XLIX, LII y LIII, Transitorios Primero, Segundo, párrafo tercero, Décimo, Décimo Segundo, 
Décimo Tercero, Décimo Cuarto y Décimo Quinto, de la Ley de la Industria Eléctrica reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020; 192 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 
4 y 12 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4, 7, fracción I, 12, 13, 16, y 18, fracciones I, V 
y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada el 11 de abril de 2019 en el mismo medio de 
difusión oficial, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, con motivo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2013, el Congreso de la Unión expidió la Ley de la Industria 
Eléctrica y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), ambas 
publicadas en el DOF el 11 de agosto de 2014, asimismo, el 31 de octubre de 2014, se publicó en el mismo 
medio de difusión oficial, el Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero y 41, fracción III de la LORCME, la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con 
carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía 
técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la 
Industria Eléctrica y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO. Que, de acuerdo con los artículos 22, fracciones I y III, 41, fracción III y 42 de la LORCME, la 
Comisión tiene atribuciones para emitir sus actos, resoluciones y demás actos administrativos necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones, con autonomía técnica, operativa y de gestión, así como regular y 
promover, entre otros, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, los servicios públicos de 
transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio 
público y la comercialización de electricidad, (ii) la competencia en el sector, (iii) la protección de los intereses 
de los usuarios, (iv) una adecuada cobertura nacional y (v) la atención a la confiabilidad, estabilidad y 
seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

CUARTO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4, párrafo primero de la LORCME, el 
Ejecutivo Federal ejercerá sus facultades de regulación técnica y económica en materia de electricidad, a 
través de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, a fin de promover el desarrollo 
eficiente del sector energético. 

QUINTO. Que, de conformidad con los artículos 22, fracción IV de la LORCME y 12, fracción LIII de la Ley 
de la Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el DOF el 06 de noviembre de 2020 (LIE), 
la Comisión tiene la atribución de interpretar, para efectos administrativos y en materia de su competencia, 
dichas leyes, así como las disposiciones normativas o actos administrativos que emita. 
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SEXTO. Que el 17 de abril de 2017, se publicaron en el DOF las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia de 
permisos de generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, emitidas por la Comisión mediante la 
Resolución Número RES/390/2017. 

SÉPTIMO. Que, el 07 de octubre de 2020, se publicó en el DOF la Resolución Núm. RES/1094/2020 de la 
Comisión Reguladora de Energía por la que se modifican las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia de 
permisos de generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, contenidas en la Resolución Número 
RES/390/2017. 

OCTAVO. Que, el 17 de enero de 2024, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. A/062/2023 de la Comisión 
Reguladora de Energía, por el que se modificaron diversos supuestos de las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia 
de permisos de generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, contenidas en la Resolución Número 
RES/390/2017 y modificadas mediante la Resolución Núm. RES/1094/2020. 

NOVENO. Que, los Permisionarios VENTIKA, S.A.PI. de C.V. y VENTIKA II, S.A.PI. de C.V., promovieron 
juicio de amparo indirecto del cual correspondió conocer al Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República, quién lo radicó bajo el número de expediente 541/2020 y 
mediante auto del 30 de noviembre de 2020 admitió a trámite la demanda en donde se señaló como acto 
reclamado la Resolución Núm. RES/1094/2020, por la que se modifican las disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia 
de permisos de generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, contenidas en la Resolución Número 
RES/390/2017, publicada en el DOF el 07 de octubre de 2020. 

En ese tenor, una vez seguidos los trámites de ley, se dictó sentencia el 07 de julio de 2023, en el juicio de 
amparo descrito en el párrafo anterior, en la que se resolvió conceder el Amparo y la Protección de la Justicia 
de la Unión a los Permisionarios que promovieron dicho juicio, para los siguientes efectos: 

“[...] 

Ahora bien, se destaca que el AMPARO FUE CONCEDIDO PARA EL EFECTO de que 
el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía: 

Deje insubsistente la resolución RES/1094/2020, por medio de la cual se modificaron las 
disposiciones administrativas de carácter general que establecían los términos para 
solicitar la autorización para la modificación o transferencia de permisos de generación 
de energía eléctrica o suministro eléctrico, contenidas en la resolución número 
RES/390/2017. 

Haga del conocimiento de todos los participantes del MEM y del mercado de 
autoabastecimiento y cogeneración, y de la población en general, que la citada 
Resolución ha quedado insubsistente, y que por tal motivo, se restablece la vigencia de 
la normativa que se encontraba en vigor, previamente a la expedición de la resolución 
cuestionada. 

Lo anterior, en la inteligencia de que la autoridad responsable, en el ámbito de su 
competencia y en ejercicio de las facultades con que cuenta, deberá realizar las 
gestiones necesarias para realizar una publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
en la que se comunique la información antes detallada, para que la presente sentencia 
de amparo cobre plenos efectos. 

En consecuencia, y precisamente a efecto de no generar un vacío normativo, las 
autoridades responsables y vinculadas al cumplimiento de esta determinación deberán 
aplicar las disposiciones que se encontraban vigentes previamente a la expedición del 
acuerdo declarado inconstitucional, específicamente la resolución RES/390/2017. 

[...]” 

Inconforme con dicha resolución, la Comisión en su calidad de autoridad responsable promovió Recurso 
de Revisión, mismo que se radicó en el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República, bajo el amparo en revisión 429/2023, donde seguidos los 
trámites de ley, mediante sesión del 22 de febrero de 2024, resolvió confirmar la sentencia recurrida. 
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Por lo que, en cumplimiento a la misma, el Juez de conocimiento requirió a este Órgano Regulador el 
cumplimiento de la sentencia ejecutoria, en los términos siguientes: 

● Se deje insubsistente la Resolución Núm. RES/1094/2020, por medio de la cual se modificaron las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los términos para solicitar la 
autorización para la modificación o transferencia de permisos de generación de energía eléctrica o de 
suministro eléctrico, y se continúe aplicando la Resolución Número RES/390/2017. 

● Se haga del conocimiento de todos los participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, del mercado de 
autoabastecimiento y cogeneración, y de la población en general, que la citada Resolución Núm. 
RES/1094/2020 ha quedado insubsistente, y que, por tal motivo, se restablece la vigencia de la 
normativa que se encontraba en vigor (RES/390/2017), previamente a la expedición de la resolución 
cuestionada. 

● Realizar las gestiones necesarias para su publicación en el DOF, en la que se comunique la 
información antes detallada. 

● A efecto de no generar un vacío normativo, deberá aplicar las disposiciones que se encontraban 
vigentes previamente a la expedición del acuerdo declarado inconstitucional, específicamente la 
Resolución Número RES/390/2017. 

DÉCIMO. Que, a fin de dar cumplimiento al fallo protector a que hace referencia el considerando Noveno 
anterior, y con ello observar lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la 
obligatoriedad de dar puntual cumplimiento a las ejecutorias de amparo, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento al fallo protector dictado en el juicio de amparo 541/2020, del índice del 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, a que se hace referencia en el Considerando Noveno de este Acuerdo, se deja insubsistente la 
Resolución Núm. RES/1094/2020 de la Comisión Reguladora de Energía por la que se modifican las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los términos para solicitar la autorización 
para la modificación o transferencia de permisos de generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, 
contenidas en la Resolución Número RES/390/2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 
octubre de 2020. 

En consecuencia, se continuará con la aplicación de las Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen los términos para solicitar la autorización para la modificación o transferencia de permisos de 
generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, emitidas mediante la Resolución Número 
RES/390/2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2017. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, mismo que entrará en 
vigor a partir del día hábil siguiente al de su publicación. Asimismo, la publicación será el medio para su 
divulgación como fue ordenado en la resolución dictada y descrita en el considerando Noveno, entre “los 
participantes del Mercado Eléctrico Mayorista y del mercado de autoabastecimiento y cogeneración y de la 
población en general” (sic). 

Asimismo, el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la Comisión 
Reguladora de Energía ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos No. 172, Colonia Merced Gómez, Código 
Postal 03930, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión Reguladora de Energía, para 
que, mediante copia certificada del presente Acuerdo, que para tal efecto expida la Secretaría Ejecutiva, 
acredite ante el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República, el cumplimiento de la ejecutoria referida en el Considerando Noveno del 
presente Acuerdo y solicite el archivo del expediente como asunto concluido. 

CUARTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/061/2024, en el registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, incisos a) y e), y 25, fracción X de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; y 4, 16, último párrafo, y 27, fracciones XI y XII, del Reglamento Interno 
de la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y 
su modificación publicada en el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2024.- Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- Rúbrica.-  
Los Comisionados: Walter Julián Ángel Jiménez, Hermilo Ceja Lucas, Guadalupe Escalante Benítez, 
Luis Linares Zapata.- Rúbricas. 
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RESOLUCIÓN Núm. RES/545/2024 por la que la Comisión Reguladora de Energía aprueba el Catálogo de precios 
de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad denominada CFE distribución, 
conforme al transitorio segundo, párrafo segundo, y décimo primero del Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica y al artículo 12 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en materia de 
aportaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/545/2024 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA APRUEBA EL CATÁLOGO DE PRECIOS 

DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE 

DISTRIBUCIÓN, CONFORME AL TRANSITORIO SEGUNDO, PÁRRAFO SEGUNDO, Y DÉCIMO PRIMERO DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y AL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN MATERIA DE APORTACIONES 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 22 de diciembre de 1975, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se expidió la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), y el 31 de mayo de 
1993, se publicó en el mismo medio de difusión oficial el Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. 

SEGUNDO. Que el 10 de noviembre de 1998, se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones (Reglamento en materia de aportaciones), mismo 
que fue modificado, adicionando y derogando diversas disposiciones, mediante Decreto publicado en el DOF 
el 16 de diciembre de 2011. 

TERCERO. Que el 18 de abril del 2000, fue publicada en el DOF, la Resolución Núm. RES/065/2000 por 
la que, la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) aprobó los Criterios y Bases para determinar y 
actualizar el monto de las aportaciones, a que se refieren los artículos 12, 13 y Cuarto Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones (Criterios y 
Bases), los cuales fueron modificados mediante la Resolución Núm. RES/263/2002, publicada en el DOF el 26 
de diciembre de 2002 por la Secretaría de Energía (Secretaría). 

CUARTO. Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía, disponiendo en su Transitorio Tercero que, la Comisión Federal de Electricidad se convertiría en una 
empresa productiva del Estado. 

QUINTO. Que el 11 de agosto de 2014, la Secretaría publicó en el DOF los Decretos por los que se 
expidieron, entre otras, la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), la 
Ley de la Industria Eléctrica (LIE), en virtud de la cual quedó abrogada la LSPEE, y la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad (LCFE). 

SEXTO. Que el 31 de octubre de 2014, la Secretaría publicó en el DOF el Reglamento de la Ley de la 
Industria Eléctrica (RLIE), el cual dispone en sus Transitorios Segundo, párrafo segundo y Décimo Primero 
que, el Reglamento en materia de aportaciones permanecerá vigente en tanto la Comisión no emita las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General en la materia a que se refiere el artículo 53 del RLIE. 

SÉPTIMO. Que el 27 de noviembre de 2015, se publicó en el DOF la Resolución Núm. RES/709/2015, por 
la que, la Comisión aprobó, transitoriamente, la revisión anual del Catálogo de Precios de la Comisión Federal 
de Electricidad, conforme al Transitorio Segundo, párrafo segundo y Décimo Primero del RLIE. 

OCTAVO. Que en atención a la reestructura mandatada en el Transitorio Tercero del Decreto en Materia 
de Energía referido en el resultando Cuarto de la presente Resolución, el artículo 10, párrafo tercero de la 
LCFE indica que, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) realizará sus actividades de manera 
estrictamente independiente entre ellas, para lo anterior, establecerá la separación contable, funcional y 
estructural que se requiera entre sus divisiones, regiones, empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales de acuerdo con la LIE y en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría, la 
normatividad en materia de competencia económica y la regulación que, para el efecto establezca la 
Comisión; en este sentido, el 29 de marzo de 2016 se publicó en el DOF, el Acuerdo de creación de la 
Empresa Productiva Subsidiaria denominada CFE Distribución, cuyo objeto es realizar las actividades 
necesarias para prestar el servicio público de distribución de energía eléctrica, así como para llevar a cabo, 
entre otras actividades, el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la 
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infraestructura necesaria para prestar el servicio público de distribución, de conformidad con lo previsto en la 
LCFE, la LIE, los Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, generando valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como 
su propietario. 

NOVENO. Que mediante el oficio número 3.31.312.01.138 del 28 de febrero de 2019, ingresado en la 
Oficialía de Partes (OP) de la Comisión el 01 de marzo de 2019, registrado con el número de turno 04094, 
CFE Distribución presentó, para análisis y evaluación de la Comisión, la propuesta del Catálogo de Precios, 
con precios de referencia a febrero de 2019. 

DÉCIMO. Que mediante el oficio número 31.312.1146 del 18 de diciembre de 2019, ingresado en la OP de 
esta Comisión el 07 de enero de 2020, registrado con el número de turno 0223, CFE Distribución presentó un 
alcance de entrega de información referente al Catálogo de Precios, adjuntando copia simple del comprobante 
de la ficha de depósito del pago de derechos correspondiente, realizado en el Banco Mercantil del Norte S.A., 
el 20 de diciembre de 2019, en términos de lo dispuesto por el artículo 56, fracción IV, de la Ley Federal de 
Derechos. 

UNDÉCIMO. Que mediante el oficio número 31.312.0205 del 28 de febrero de 2020, ingresado en la OP 
de esta Comisión el 02 de marzo de 2020, registrado con el número de turno 3303, CFE Distribución presentó 
la actualización de la propuesta del Catálogo de Precios referida en el resultando Noveno de la presente 
Resolución, la cual se realizó con precios de referencia a junio de 2019. 

DUODÉCIMO. Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Número A/010/2020, por el 
que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como 
medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

DECIMOTERCERO. Que el 07 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Número A/014/2020, 
mediante el cual, se modificó el diverso A/010/2020 por el que se establece la suspensión de plazos y 
términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate de la 
propagación del coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo suspensivo. 

DECIMOCUARTO. Que el 30 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Número A/015/2020, 
mediante el cual, se modificaron los diversos A/010/2020 y A/014/2020, por los que se establecen la 
suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención 
y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo suspensivo. 

DECIMOQUINTO. Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Número A/018/2020, 
mediante el cual, se modificaron los diversos A/010/2020, A/014/2020 y A/015/2020, por los que se establecen 
la suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de 
prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo 
suspensivo. 

DECIMOSEXTO. Que el 17 de agosto de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo A/027/2020, por el que 
se reanudan los plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, que fueron suspendidos 
como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19 en los diversos 
A/010/2020, A/014/2020, A/015/2020 y A/018/2020. 

DECIMOSÉPTIMO. Que mediante el Acuerdo A/001/2021, publicado en el DOF el 18 de enero de 2021, la 
Comisión estableció la suspensión de plazos y términos legales como medida de prevención y combate de la 
propagación del coronavirus COVID-19. 

DECIMOCTAVO. Que mediante el Acuerdo número A/004/2023, publicado en el DOF el 28 de febrero de 
2023, la Comisión reanudó los plazos y términos legales de manera ordenada y escalonada, y modificó el 
diverso A/001/2021 mediante el cual se establece la suspensión de plazos y términos legales, como medida 
de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19; que en su acuerdo Primero modificó el 
numeral Primero del Acuerdo número A/001/2021, en donde se establece su Acción Primera. 

DECIMONOVENO. Que mediante el Acuerdo número A/023/2023, publicado en el DOF el 20 de julio de 
2023, se dejaron sin efectos los Acuerdos A/001/2021 por el que se establece la suspensión de plazos y 
términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate de la 
propagación del coronavirus COVID-19 y el Acuerdo A/004/2023 de la Comisión Reguladora de Energía por el 
que se reanudan los plazos y términos legales de manera ordenada y escalonada, modificando el diverso 
A/001/2021 mediante el cual se establece la suspensión de plazos y términos legales, como medida de 
prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 
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VIGÉSIMO. Que la Comisión, en el proceso de análisis y evaluación de la propuesta del Catálogo de 
Precios, requirió a CFE Distribución diversa información, principalmente, respecto a los temas siguientes: 

I. Desglose e integración de los módulos que conforman el Catálogo. 

II. Integración de los costos indirectos asociados a CFE Distribución en un solo rubro. 

III. Actualización de los precios de materiales con base en el banco de precios de referencia de CFE 
Distribución y precios del mercado. 

IV. Actualización de los precios de mano de obra con base al tabulador de salarios del Sindicato Único 
de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, actualizando el rendimiento de mano de 
obra, calculados con tiempos efectivos de trabajo. 

V. Actualización de costos horarios de la maquinaria y el equipo de construcción, considerados como 
nuevos, e integrándolos con sus correspondientes costos fijos, consumos y salarios de operación, 
calculados por tiempo efectivo de trabajo. 

VI. Integración de los módulos bajo la metodología de análisis de precios unitarios, aceptada a nivel 
internacional en la industria de la construcción, realizados con los sistemas Neodata y Sistema 
Integral de Administración de Distribución en el módulo de precios unitarios. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que mediante el oficio número CFE-DIS-413.23, del 31 de agosto del 2023, 
ingresado en la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión el mismo día, registrado con número de turno 
V-054556, CFE Distribución entregó la versión final del Catálogo de Precios, la memoria de cálculo y el 
desglose de los módulos que conforman el Catálogo. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 12, párrafo cuarto del Reglamento en materia 
de aportaciones, la Comisión puso a disposición de la opinión pública el Catálogo de Precios referido 
anteriormente, por un periodo de 15 días hábiles comprendido del 17 de enero de 2024 al 7 de febrero del 
mismo año, a través de la página web www.gob.mx/cre, con la finalidad de recibir comentarios de los 
interesados, sin embargo, ninguno de ellos se pronunció al respecto. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que el 26 de enero de 2024 se publicó en el DOF las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General en Materia de Aportaciones, la Metodología de cálculo de las 
aportaciones, los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las aportaciones y los modelos de 
convenios correspondientes, expedidas a través del Acuerdo número A/065/2023, en cuyo acuerdo Segundo 
se determinó su entrada en vigor a los 365 días naturales siguientes a su publicación. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que el 14 de marzo de 2024 en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 71 de la 
Ley General de Mejora Regulatoria, publicada en el DOF el 18 de mayo de 2018, esta Comisión envió a la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), a través del portal de Internet COFEMERSIMIR, el 
Análisis de Impacto Regulatorio, correspondiente al anteproyecto de la presente Resolución. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que el 20 de marzo de 2024 se recibió en esta Comisión, el oficio No. 
CONAMER/24/1167 emitido por la CONAMER, mediante el cual, comunica el Dictamen Final, correspondiente 
al anteproyecto de la presente Resolución e indicó la procedencia para continuar con las formalidades para su 
publicación en el DOF. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero y 41, párrafo primero de la LORCME, 
la Comisión es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de 
gestión, que tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que conforme al artículo 22, fracciones I y III de la LORCME, la Comisión tiene las 
atribuciones para emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de gestión, así como 
vigilar y supervisar su cumplimiento, al igual que emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y demás 
actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 



198 DIARIO OFICIAL Jueves 13 de junio de 2024 

Asimismo, el Transitorio Tercero, párrafo segundo de la Ley mencionada en el párrafo anterior, dispone 
que, la normatividad y la regulación emitida por esta Comisión, con anterioridad a la entrada en vigor de la 
LORCME, que no se opongan a lo dispuesto en la misma, continuará vigente, sin prejuicio de que puedan ser 
adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de las disposiciones de la LORCME y las demás 
aplicables. 

TERCERO. Que el Transitorio Vigésimo Primero de la LIE dispone que, hasta en tanto se expidan las 
disposiciones reglamentarias y administrativas derivadas de la LIE, esta Comisión continuará aplicando en lo 
que no se oponga a la misma, las expedidas con anterioridad a su entrada en vigor. 

CUARTO. Que los Transitorios Segundo, párrafo segundo, y Décimo primero del RLIE establecen que, el 
Reglamento en materia de aportaciones seguirá vigente en tanto la Comisión no emita las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General en la materia a que se refiere el artículo 53 del RLIE. 

QUINTO. Que el artículo 3, fracción V del Reglamento en materia de aportaciones establece que, el 
Catálogo de Precios es el instrumento aprobado por la Comisión que incluye la lista de precios unitarios de 
mano de obra, materiales y equipos, requeridos para la determinación de los cargos por obra, ampliación o 
modificación. 

SEXTO. Que de conformidad con el artículo 12 del Reglamento en materia de aportaciones, esta Comisión 
ésta facultada para aprobar y publicar el Catálogo de Precios, así como emitir los Criterios y Bases. Dicho 
catálogo será revisado anualmente por la Comisión, asimismo, el suministrador (actualmente CFE 
Distribución) propondrá a la Comisión el Catálogo de precios de acuerdo con las condiciones establecidas en 
los Criterios y Bases. 

SÉPTIMO. Que con fundamento en el artículo 13 del Reglamento en materia de aportaciones, el Catálogo 
de Precios, así como los Criterios y Bases, serán utilizados, sin salvedad alguna, para determinar las 
aportaciones que los solicitantes deberán realizar para solventar los cargos derivados de la realización de 
obras específicas, ampliación o modificación de las existentes, para su interconexión o conexión a las Redes 
Generales de Distribución. 

OCTAVO. Que de acuerdo con el Capítulo 5 “Actualización del Catálogo de Precios y del monto de las 
aportaciones”, numeral 5.1 de los Criterios y Bases, corresponde al suministrador (actualmente CFE 
Distribución), revisar anualmente los precios de materiales y equipos del Catálogo de Precios, considerando 
los costos de materiales y equipos más recientes obtenidos a precios de mercado, mismo que se presentará a 
esta Comisión para su aprobación a más tardar el 31 de agosto de cada año, con precios de referencia al 30 
de junio del mismo año. 

NOVENO. Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral mencionado en el considerando Octava 
anterior, CFE Distribución hizo del conocimiento de esta Comisión, mediante el oficio referido en el resultando 
Undécimo que, el Catálogo de Precios propuesto está basado en los precios de referencia a junio de 2019 de 
las adquisiciones que realizó dicha Empresa Productiva Subsidiaria. 

DÉCIMO. Que en virtud de que, los precios de materiales y equipos, los costos de las obras relacionadas 
con subestaciones, líneas de distribución, así como los cargos por ampliación de alta a media, de media a 
media y de media a baja tensión, gastos diversos administrativos tales como pruebas, supervisión y revisión 
de diversos proyectos, obras construidas, gastos indirectos administrativos, que integran el Catálogo de 
Precios, están sujetos a diversos factores y variables técnicas y económicas, resulta necesario que los 
mismos sean revisados y actualizados periódicamente, de conformidad con los mecanismos que se 
establecen en el Reglamento en materia de aportaciones y en los Criterios y Bases. 

UNDÉCIMO. Que esta Comisión realizó una revisión de los componentes del Catálogo de Precios 
mencionado en el resultando Vigésimo Primero de esta Resolución y un análisis comparativo de precios, 
materiales y equipos entre el Catálogo de Precios vigente y el Catálogo de Precios propuesto, observando 
que su construcción es adecuada y que existe un incremento racional con una tendencia en proporción a la 
inflación registrada entre el periodo base de dichos catálogos. 

DUODÉCIMO. Que la propuesta de Catálogo de Precios señalada en el considerando Undécimo anterior, 
presentada por CFE Distribución para su revisión y, en su caso, aprobación, tras el proceso de consulta y 
revisión instrumentada por esta Comisión, presenta actualizaciones y adecuaciones importantes,  
ya que refleja: 
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I. Los precios de equipos y materiales conforme a las adquisiciones más recientes obtenidas a precio 
de mercado, así como los costos de mano de obra más recientes autorizados; 

II. Los precios de materiales, equipos y obras requeridas para la interconexión o conexión de 
solicitantes a la infraestructura de las Redes Generales de Distribución de la zona del Valle de 
México y área Metropolitana, operada anteriormente por la hoy extinta Luz y Fuerza del Centro. 

III. Unificación de los costos indirectos considerados dentro del esquema de integración de los módulos que 
conforman el Catálogo de Precios. 

IV. Adecuación de los módulos del Catálogo, a fin de considerar únicamente los costos asociados con la 
infraestructura de las Redes Generales de Distribución. 

DECIMOTERCERO. Que la Comisión considera que, la aprobación del Catálogo de Precios objeto de esta 
Resolución permitirá que, en tanto se cumpla el plazo para que entren en vigor de las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General en Materia de Aportaciones, la Metodología de cálculo de las 
aportaciones, los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las aportaciones y los modelos de 
convenios correspondientes, expedidas a través del Acuerdo número A/065/2023, publicado en el DOF el 26 
de enero de 2024, se cuente con un catálogo que incluya la lista de precios unitarios de mano de obra, 
materiales y equipos requeridos, obtenidos a precios de mercado, para la determinación de las aportaciones 
de los solicitantes para la interconexión y conexión a las Redes Generales de Distribución, con precios 
adecuados de equipos y materiales, del kilovolt ampere de capacidad de transformación y del costo de la 
mano de obra del suministrador (actualmente CFE Distribución), para la realización de obras específicas, 
modificaciones o ampliaciones de la infraestructura existente. 

DECIMOCUARTO. Que una vez cumplido el plazo señalado en el resultando Vigésimo segundo para 
recibir comentarios u opiniones de los interesados, sin haber recibido ninguno por parte de estos y tomando 
en consideración los resultados obtenidos de la revisión instrumentada por esta Comisión, se concluye que, la 
actualización del Catálogo de Precios, con precios de referencia a junio de 2019, para determinar los cargos 
por obra específica, ampliación o modificación, cumple con lo establecido en el Reglamento en materia de 
aportaciones y en los Criterios y Bases. 

DECIMOQUINTO. Que de conformidad con el numeral 5.2.1 relativo a Materiales y equipos de los 
Criterios y Bases, los precios del Catálogo de Precios del suministrador (actualmente CFE Distribución), se 
ajustarán mensualmente, considerando la inflación nacional para el sector productivo, medida a través de los 
índices de precios aprobados por el Banco de México; por lo que, la Comisión determinará y, en su caso, 
aprobará mensualmente, mediante oficio, el factor de ajuste aplicable al mes inmediato siguiente, dicha 
actualización formará parte del Catálogo de Precios del suministrador (actualmente CFE Distribución) con el 
fin de que quede a disposición de los interesados para su consulta. Las actualizaciones en comento podrán ser 
consultadas a través de la siguiente página de internet: 

https://www.gob.mx/cre/documentos/factores-de-ajuste-del-catalogo-de-cfe-en-materia-de-aportaciones 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos cuarto y octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, 
III, IV y XXVII, 27, 41, fracción III, 42 y Transitorio Tercero, párrafo segundo de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, párrafo segundo, 6, 7, 12, fracciones XLVII, LII y LIII, y 
Transitorio Vigésimo primero de la Ley de la Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020; 1, 2, 3, 12, 13, 35, fracción II, 38, 39 y 57,  
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 12, 13 y Transitorio Cuarto del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones; Transitorios Segundo,  
párrafo segundo y Décimo Primero del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 2, 7, fracción I, 12, 
16, 18, fracciones I, V y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada en el mismo medio de 
difusión del 11 de abril de 2019; numerales 5.1 y 5.2.1 de los Criterios y Bases para determinar y Actualizar el 
Monto de las Aportaciones, aprobados mediante la Resolución Núm. RES/065/2000 publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de abril del 2000, modificada por la Resolución Núm. RES/263/2002 publicada 
en el mismo medio de difusión el 26 de diciembre de 2002, y el Acuerdo Núm. A/023/2023, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2023, por el cual se dejaron sin efectos los Acuerdos 
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A/001/2021 por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de 
Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19 y el A/004/2023 
de la Comisión Reguladora de Energía por el que se reanudan los plazos y términos legales de manera 
ordenada y escalonada, modificando el diverso A/001/2021 mediante el cual se establece la suspensión de 
plazos y términos legales, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus  
COVID-19, la Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar el Catálogo de Precios, con precios de referencia a junio de 2019, propuesto por la 
Empresa Productiva Subsidiaria denominada CFE Distribución, conforme a lo establecido en los Transitorios 
Segundo, párrafo segundo, y Décimo Primero del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica y en el 
artículo 12 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones, 
cuyo índice del contenido se agrega a la presente Resolución, como Apéndice Único, formando parte 
integrante de la misma como si a la letra se insertase. 

SEGUNDO. Publíquese la presente Resolución y su Apéndice Único en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. El Catálogo de Precios al que se refiere el resolutivo Primero de la presente Resolución, 
entrará en vigor al día hábil siguiente al de la publicación de la presente Resolución y su Apéndice Único en el 
Diario Oficial de la Federación y se mantendrá vigente conforme se indica en las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General en Materia de Aportaciones, la Metodología de cálculo de las 
aportaciones, los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las aportaciones y los modelos de 
convenios correspondientes, expedidas a través del Acuerdo número A/065/2023, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de enero de 2024, una vez que éstas entren en vigor. 

CUARTO. Los precios de equipos, materiales y los cargos por ampliación del Catálogo de Precios 
mencionado en el resolutivo primero del presente instrumento se actualizarán, de manera mensual, a partir de 
la entrada en vigor de dicho catálogo, considerando la inflación nacional para el sector productivo, conforme lo 
referido en el considerando Decimoquinto de esta Resolución. 

QUINTO. Se deroga el Catálogo de Precios de la Comisión Federal de Electricidad aprobado por esta 
Comisión Reguladora de Energía mediante la Resolución Núm. RES/709/2015, en cuanto a los módulos 
correspondientes a la infraestructura de media y baja tensión, manteniéndose vigentes los módulos 4 y 5 de dicho 
Catálogo de Precios. 

SEXTO. El Catálogo de Precios al que se refiere el resolutivo Primero de la presente Resolución estará 
disponible para su consulta en las páginas electrónicas de la Comisión Reguladora de Energía 
(www.gob.mx/cre) y de la Comisión Federal de Electricidad (www.cfe.gob.mx), así como en la página 
electrónica del Registro Público de esta Comisión Reguladora de Energía. 

SÉPTIMO. Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la Empresa Productiva Subsidiaria 
denominada CFE Distribución y al Centro Nacional de Control de Energía. 

OCTAVO. El presente acto administrativo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, asimismo, se señala que, el expediente administrativo del que deriva la presente 
Resolución se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, 
ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia Merced Gómez, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 
03930, Ciudad de México. 

NOVENO. Inscríbase la presente Resolución bajo el número RES/545/2024, en el registro a que se 
refieren los artículos 22, fracción XXVI, incisos a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética y 4, 16, último párrafo y 27, fracciones XI y XII del Reglamento Interno de 
la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 
modificación publicada por el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2024.- Comisionado Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- 
Rúbrica.- Comisionados: Walter Julián Ángel Jiménez, Hermilo Ceja Lucas, Guadalupe Escalante 
Benítez, Luis Linares Zapata.- Rúbricas. 
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APÉNDICE ÚNICO DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA APRUEBA EL 

CATÁLOGO DE PRECIOS DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE DISTRIBUCIÓN, CONFORME AL TRANSITORIO SEGUNDO, PÁRRAFO 

SEGUNDO, Y DÉCIMO PRIMERO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y AL ARTÍCULO 12 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN MATERIA DE 

APORTACIONES 

ÍNDICE DEL CONTENIDO DEL CATÁLOGO DE PRECIOS 

1. CARGO POR AMPLIACIÓN 

● CARGO POR AMPLIACIÓN, EN SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, DE ALTA A MEDIA TENSIÓN 

● CARGO POR AMPLIACIÓN, EN REDES DE DISTRIBUCIÓN AÉREA Y SUBTERRÁNEA, DE MEDIA A 

BAJA TENSIÓN 

● CARGO POR AMPLIACIÓN A SUBESTACIONES, CUOTA ESPECÍFICA (ALTA TENSIÓN / MEDIA 

TENSIÓN) 

2. CARGOS POR REVISIÓN DE PROYECTOS, SUPERVISIÓN, PRUEBAS DE PUESTA EN OPERACIÓN, ASÍ 

COMO CONEXIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

● COSTO ADMINISTRATIVO POR REVISIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

● COSTO ADMINISTRATIVO POR SUPERVISIÓN, DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

● COSTO ADMINISTRATIVO POR PRUEBAS DE PUESTA EN OPERACIÓN, DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

● COSTO ADMINISTRATIVO POR CONEXIÓN DE PUESTA EN OPERACIÓN, DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

● COSTO ADMINISTRATIVO POR ANÁLISIS Y ENTREGA DE DICTAMEN DE FACTIBILIDAD Y 

PARÁMETROS DE CORTO CIRCUITO 

3. CATÁLOGO DE PRECIOS DE PROYECTOS DE TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN 

● BANCO DE CAPACITORES DE SUBESTACIONES; EN 23 Y 34.5 kV 

● ALIMENTADORES, EN SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN; DE 13, 23 Y 33 kV 

● BAHÍAS DE BANCO, DE SUBESTACIONES DE TRANSMISIÓN; EN 115 kV 

● BAHÍAS DE BANCO, DE SUBESTACIONES DE TRANSMISIÓN; EN 230 kV 

4. SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN 

● SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: BARRA PRINCIPAL EN ALTA TENSIÓN Y 

BARRA PRINCIPAL - BARRA DE TRANSFERENCIA NORMALIZADA EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 1 Y 

CAPACITORES EN MEDIA TENSIÓN 

● AMPLIACIÓN DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: BARRA PRINCIPAL EN ALTA 

TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL - BARRA DE TRANSFERENCIA NORMALIZADA EN MEDIA TENSIÓN, 

BANCO 2 Y CAPACITORES EN MEDIA TENSIÓN 

● SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: BARRA PRINCIPAL EN ALTA TENSIÓN Y 

BARRA PRINCIPAL TABLERO METÁLICO EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 1 Y CAPACITORES EN MEDIA 

TENSIÓN 

● AMPLIACIÓN DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: BARRA PRINCIPAL EN ALTA 

TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL TABLERO METÁLICO EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 2 Y CAPACITORES 

EN MEDIA TENSIÓN 
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● SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: ANILLO EN ALTA TENSIÓN Y BARRA 

PRINCIPAL TABLERO METÁLICO EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 1 Y CAPACITORES EN  

MEDIA TENSIÓN 

● AMPLIACIÓN DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: ANILLO EN ALTA TENSIÓN Y 

BARRA PRINCIPAL TABLERO METÁLICO EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 2 Y CAPACITORES EN MEDIA 

TENSIÓN 

● SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: BARRA PRINCIPAL - BARRA DE 

TRANSFERENCIA EN ALTA TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL TABLERO METÁLICO EN MEDIA TENSIÓN, 

BANCO 1 Y CAPACITORES DE MEDIA TENSIÓN 

● AMPLIACIÓN DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: BARRA PRINCIPAL - BARRA 

DE TRANSFERENCIA EN ALTA TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL TABLERO METÁLICO EN MEDIA 

TENSIÓN, BANCO 2 Y CAPACITORES DE MEDIA TENSIÓN 

● SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: BARRA PRINCIPAL - BARRA DE 

TRANSFERENCIA EN ALTA TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL - BARRA DE TRANSFERENCIA 

NORMALIZADA EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 1 Y CAPACITORES EN MEDIA TENSIÓN 

● AMPLIACIÓN DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: BARRA PRINCIPAL - BARRA 

DE TRANSFERENCIA EN ALTA TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL - BARRA DE TRANSFERENCIA 

NORMALIZADA EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 2 Y CAPACITORES EN MEDIA TENSIÓN 

● SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: TIPO H EN ALTA TENSIÓN Y BARRA 

PRINCIPAL TABLERO METÁLICO EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 1 Y CAPACITORES DE MEDIA 

TENSIÓN 

● AMPLIACIÓN DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: TIPO H EN ALTA TENSIÓN Y 

BARRA PRINCIPAL TABLERO METÁLICO EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 2 Y CAPACITORES DE  

MEDIA TENSIÓN 

● SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN ENCAPSULADAS, CON ARREGLO: TIPO H EN ALTA TENSIÓN Y 

BARRA PRINCIPAL TABLERO METAL CLAD EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 1 Y CAPACITORES EN 

MEDIA TENSIÓN 

● AMPLIACIÓN DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN ENCAPSULADAS, CON ARREGLO: TIPO H EN 

ALTA TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL TABLERO METAL CLAD EN MEDIA TENSIÓN, BANCO 2 Y 

CAPACITORES EN MEDIA TENSIÓN 

● ALIMENTADORES EN ALTA TENSIÓN, PARA SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: 

BARRA PRINCIPAL EN ALTA TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL - BARRA DE TRANSFERENCIA 

NORMALIZADA EN MEDIA TENSIÓN 

● ALIMENTADORES EN ALTA TENSIÓN, PARA SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: 

EN ANILLO EN ALTA TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL TABLERO METÁLICO EN MEDIA TENSIÓN 

● ALIMENTADORES EN ALTA TENSIÓN, PARA SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: 

BARRA PRINCIPAL - BARRA DE TRANSFERENCIA EN ALTA TENSIÓN Y BARRA PRINCIPAL TABLERO 

METÁLICO EN MEDIA TENSIÓN 

● ALIMENTADORES EN MEDIA TENSIÓN, PARA SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: 

BARRA PRINCIPAL - BARRA DE TRANSFERENCIA NORMALIZADA 

● ALIMENTADORES EN MEDIA TENSIÓN, PARA SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN, CON ARREGLO: 

TIPO METAL CLAD BARRA PRINCIPAL 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 203 

5.  LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN AÉREAS EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN, PARA REDES AÉREAS EN MEDIA TENSIÓN, CON POSTES DE 

CONCRETO, EN ÁREA RURAL; COSTO POR KILÓMETRO 

● LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN, PARA REDES AÉREAS EN MEDIA TENSIÓN, CON POSTES DE 

CONCRETO, EN ÁREA URBANA; COSTO POR KILÓMETRO 

● LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN, PARA REDES AÉREAS EN MEDIA TENSIÓN, CON POSTES DE 

CONCRETO, ÁREA RURAL Y CONDUCTOR SEMIAISLADO; COSTO POR KILÓMETRO 

● LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN, PARA REDES AÉREAS EN MEDIA TENSIÓN, CON POSTES DE 

CONCRETO, ÁREA URBANA Y CONDUCTOR SEMIAISLADO; COSTO POR KILÓMETRO 

● LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN, PARA REDES AÉREAS EN MEDIA TENSIÓN, CON POSTES DE MADERA, 

EN ÁREA RURAL; COSTO POR KILÓMETRO 

● LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN, PARA REDES AÉREAS EN MEDIA TENSIÓN, CON POSTES DE MADERA, 

EN ÁREA URBANA; COSTO POR KILÓMETRO 

● LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN, PARA REDES AÉREAS EN MEDIA TENSIÓN, CON POSTES DE MADERA Y 

CONDUCTOR SEMIAISLADO; COSTO POR KILÓMETRO 

● RECALIBRACIÓN, CAMBIO DE AISLAMIENTO E INTERCALADO DE POSTES EN LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN, DE MEDIA TENSIÓN, RED AÉREA 

● CONDUCTORES, PARA RED DE DISTRIBUCIÓN AÉREA, EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● TRANSICIONES AÉREO A SUBTERRÁNEA, EN LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDIA TENSIÓN 

● POSTES DE CONCRETO, ASÍ COMO ESTRUCTURAS PARA POSTES DE CONCRETO; DE LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN, EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● RETENIDAS, DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● SISTEMAS DE TIERRA, DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● ESTRUCTURAS DE TRANSICIÓN AÉREO A SUBTERRÁNEA, EN LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDIA 

TENSIÓN 

● RETIRO DE COMPONENTES, DE LAS LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN AÉREAS, EN MEDIA Y BAJA 

TENSIÓN 

● POSTES DE MADERA, ASÍ COMO ESTRUCTURAS PARA POSTES DE MADERA; DE LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN, EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● POSTES DE ACERO, PARA RED DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● RESTAURADORES Y SECCIONAMIENTO AUTOMÁTICO, EN REDES DE DISTRIBUCIÓN AÉREA, EN 

MEDIA TENSIÓN 

● EQUIPO DE PROTECCIÓN Y SECCIONAMIENTO, DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN AÉREA, EN MEDIA 

TENSIÓN 

● BANCO DE CAPACITORES FIJOS Y AUTOMÁTICOS, PARA LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA 

TENSIÓN, DE RED AÉREA 

● APARTARRAYOS, DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN AÉREA, EN MEDIA TENSIÓN 

● BANCO DE REGULADORES, EN LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN, RED AÉREA 

● BANCO DE TIERRAS, DE RED AÉREA 

● TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN MONOFÁSICOS, CON RETORNO POR TIERRA (TIPO YT), 

PARA REDES AÉREAS 

● TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN MONOFÁSICOS, A TENSIÓN PLENA, PARA REDES AÉREAS 

● TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN MONOFÁSICOS, AUTOPROTEGIDOS, PARA REDES 

AÉREAS 
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● TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN TRIFÁSICOS, PARA REDES AÉREAS 

● TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN Y ESTRUCTURAS PARA TRANSFORMADORES 

● LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN AÉREA, EN BAJA TENSIÓN; COSTO POR 300 METROS 

6. LÍNEAS DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEAS EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, EN MEDIA TENSIÓN, CON CONDUCTORES DE ALUMINIO; 

COSTO POR KILÓMETRO 

● CABLE DE POTENCIA POR METRO, INDICADORES DE FALLA, EMPALMES Y TERMINALES PARA RED 

DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, EN MEDIA TENSIÓN 

● CONECTADORES MÚLTIPLES, DE RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, EN MEDIA TENSIÓN 

● CABLE TIPO XLP POR METRO, EMPALMES DERIVADORES, CONECTADORES MÚLTIPLES Y JUEGOS 

DE CONEXIÓN; PARA RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, EN BAJA TENSIÓN 

● BANCOS DE DUCTOS POR METRO, PARA RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, EN MEDIA Y BAJA 

TENSIÓN 

● REGISTROS, Y MURETES PARA DERIVACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, EN MEDIA 

TENSIÓN 

● REGISTROS, DE RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, EN BAJA TENSIÓN, ASÍ COMO MURETES 

DE ACOMETIDAS 

● POZOS DE VISITA, PARA RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, EN MEDIA TENSIÓN 

● BÓVEDAS PARA TRANSFORMADOR DE DISTRIBUCIÓN, DE RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA 

● BASES PARA TRANSFORMADOR DE DISTRIBUCIÓN, DE RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA 

● SECCIONADORES, TIPO PEDESTAL Y SUMERGIBLE, PARA RED DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, 

EN MEDIA TENSIÓN 

● TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN, TIPO PEDESTAL, PARA REDES SUBTERRÁNEAS 

● TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN, TIPO SUMERGIBLE, PARA REDES SUBTERRÁNEAS 

● LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA, EN BAJA TENSIÓN; COSTO POR 100 METROS 

7.  ACOMETIDAS, MEDIDORES Y SERVICIOS EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● ACOMETIDAS DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN Y MURETES DE ACOMETIDAS 

● ACOMETIDAS, DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN AÉREAS Y SUBTERRÁNEAS, EN MEDIA TENSIÓN, 

(PARA PROPÓSITOS DE REEMBOLSO) 

● ACOMETIDAS, DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN AÉREAS Y SUBTERRÁNEAS EN BAJA TENSIÓN (PARA 

PROPÓSITOS DE REEMBOLSO) 

● ACOMETIDAS DE TRANSICIÓN AÉREO - SUBTERRÁNEA, EN MEDIA TENSIÓN 

● SERVICIOS DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES, EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

● INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN VIVIENDAS (POR ELECTRIFICACIÓN) 

● INSTALACIÓN DE SISTEMAS ANTIFRAUDE DE ENERGÍA (POR ELECTRIFICACIÓN) 

8.  CATÁLOGOS GENERALES 

● COSTO DE MANO DE OBRA DE REDES DE DISTRIBUCIÓN AÉREAS Y SUBTERRÁNEAS EN MEDIA Y 

BAJA TENSIÓN 

● CATÁLOGO DE PRECIOS UNITARIOS 

● MATERIAL Y EQUIPO 

______________________ 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 103/2023, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía  
Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 103/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIA: DANIELA CARRASCO BERGE 

SECRETARIO AUXILIAR: DIEGO RUIZ DERRANT 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al día quince de febrero de dos mil veinticuatro, por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 103/2023, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 190 Quin, en su porción normativa “y cualquier 
derecho que pudiese tener”, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, adicionado 
mediante Decreto Número 332, publicado el veintitrés de marzo de dos mil veintitrés en el Periódico 
Oficial de esa entidad federativa. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación de la demanda. El veinticuatro de abril de dos mil dos mil veintitrés, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (en adelante, “CNDH”) presentó su demanda en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 

2. Autoridades emisora y promulgadora. Las autoridades son los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Durango, respectivamente. 

3. Norma general cuya invalidez se demanda. Se impugna el artículo 190 Quin, en la porción normativa 
“y cualquier derecho que pudiese tener”, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, 
adicionado mediante Decreto Número 332, publicado el veintitrés de marzo de dos mil veintitrés en el 
Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

4. Concepto de invalidez. La CNDH formula un único concepto de invalidez. Sostiene que el artículo  
190 Quin del Código Penal de Durango resulta inconstitucional en la porción normativa que establece 
como sanción la pérdida de “cualquier derecho que pudiese tener” sobre la víctima, para el responsable 
del delito de explotación laboral, previsto en el diverso 109 Cuar, que tenga parentesco, conviva o habite 
ocasional o permanentemente en el mismo espacio o domicilio con la víctima o sea su tutor o curador. 

5. Al respecto, la CNDH considera que dicha penalidad resulta amplia y ambigua porque no delimita cuáles 
son los derechos que serán efectivamente privados ni el plazo que durará dicha sanción, generándose 
incertidumbre jurídica y arbitrariedad en su aplicación. Por lo tanto, la norma impugnada es contraria a 
los derechos de seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de taxatividad, así como al principio de 
proporcionalidad de las penas. 

6. En un primer momento (A), la CNDH reseña lo que, a su consideración, es el parámetro de regularidad 
constitucional en relación con los principios de seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de 
taxatividad, conforme a los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Seguido, desarrolla el principio 
de proporcionalidad de las penas a la luz del artículo 22 constitucional. 

7. Posteriormente, en un segundo apartado (B), la promovente argumenta que se debe declarar la invalidez 
de la porción normativa impugnada del artículo 190 Quin, pues, si bien es válida y loable la intención del 
legislador local de crear medidas más amplias para prohibir la explotación laboral, así como imponer una 
agravante a los sujetos activos que tengan algún vínculo familiar con la víctima, lo cierto es que la 
sanción consistente en la pérdida de cualquier derecho que pudiese tener sobre la víctima implica una 
punibilidad abierta que genera incertidumbre sobre la naturaleza de los derechos que puede ser 
privados, además de permitir restricciones en favor del sujeto pasivo. 
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8. Aunado a lo anterior, la pena prevista en el precepto impugnado también resulta inconstitucional al no 
estar limitada a un plazo determinado, pudiendo inclusive imponerse de forma vitalicia, sujeto 
únicamente a la discreción judicial, lo cual resultaría contrario al artículo 22 de la Constitución Federal. 
Situación que, además, pugna con el principio de proporcionalidad de las penas porque tampoco se 
permite prescindir de aplicar la medida de privación de los derechos, toda vez que se instituye como una 
pena obligatoria, sin posibilidad de ponderación por parte del operador. 

9. La CNDH apunta que no debe pasar inadvertido que, en un delito de esta naturaleza, los derechos de la 
víctima y el sujeto activo pueden encontrarse intrínsecamente vinculados, pudiéndose trastocar 
especialmente los derechos de las víctimas a vivir en familia y a mantener relaciones, así como el interés 
superior de niñas, niños y adolescentes. En consecuencia, resultaba necesario que el legislador 
garantizara un alto grado de precisión en la sanción. 

10. En cualquier caso, la promovente aclara que las deficiencias advertidas no pueden ser subsanadas por 
otros preceptos del Código Penal local, pues no existe otra disposición que dé luz sobre el alcance de la 
norma impugnada, además de que no sería admisible, en virtud del principio de taxatividad, acudir 
a otros ordenamientos para derivar cuáles serán los derechos que podrían privársele al sujeto activo o 
determinar por analogía la sanción que considere adecuada. 

11. En consecuencia, toda vez que la porción normativa impugnada transgrede los derechos de seguridad 
jurídica, legalidad, en su vertiente de taxatividad, y el principio de proporcionalidad de las penas, la 
CNDH solicita que se declare su invalidez. 

12. Auto de registro y turno. Mediante acuerdo de ocho de mayo de dos mil veintitrés, la Ministra 
Presidenta de esta Suprema Corte ordenó el registro de la acción de inconstitucionalidad a la que le 
correspondió el número 103/2023 y turnó el expediente al Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, para que fungiera como instructor. 

13. Auto de admisión. Mediante acuerdo de veintidós de mayo de dos mil veintitrés, el Ministro instructor 
admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad. Asimismo, ordenó que se diera vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Durango a fin de que rindieran el informe correspondiente. 

14. Informe del Congreso del Estado de Durango.1 Como primer punto, el Poder Legislativo sostiene que 
el procedimiento legislativo que dio origen a la norma impugnada cumplió a cabalidad con los requisitos 
legales y constitucionales. 

15. Por lo que hace al concepto de invalidez planteado por la CNDH, el Congreso local argumenta que la 
norma impugnada no transgrede los principios de legalidad, seguridad jurídica y proporcionalidad de 
las penas. 

16. Tratándose del principio de seguridad jurídica, arguye que éste se vulnera hasta que los derechos se ven 
materialmente afectados al ser una norma que únicamente causa afectaciones en lo particular, razón por 
la cual no es inconstitucional, pues permite a los gobernados conocer las consecuencias de su actuar. 

17. Por otro lado, considera que el artículo impugnado es respetuoso del principio de taxatividad y del 
artículo 22 de la Constitución Federal en tanto otorga seguridad al destinatario y le permite conocer las 
condiciones en las que podría actualizarse el supuesto jurídico. 

18. Finalmente, el Congreso argumenta que la norma es congruente con su facultad para crear un 
marco jurídico acorde con las necesidades sociales locales, conforme a los artículos 73 y 124 de la 
Constitución Federal. Por lo tanto, solicita que se reconozca la validez del artículo 190 Quin del Código 
Penal impugnado. 

19. Informe del Poder Ejecutivo Estatal.2 El Gobernador de Durango sostiene que promulgó el Decreto 
que contiene la norma impugnada con fundamento en la fracción II del artículo 98 de la Constitución 
local, así como el numeral 5, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 
Además, advierte que no se le atribuyen vicios propios ni conceptos de invalidez en contra de su actuar. 
En este tenor, sostiene la validez de su participación en el proceso de creación de la norma impugnada. 

20. Auto por el que se tienen rendidos los informes. En autos de veinte de junio y veintitrés de agosto de 
dos mil veintitrés, el Ministro instructor tuvo por rendidos los informes solicitados y, en el último, otorgó 
un plazo de cinco días hábiles para la formulación de alegatos. 

                                                 
1 Recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el 6 de julio de 2023, enviado por medio de correo certificado depositado 
el 27 de junio de la misma anualidad. 
2 Recibido vía electrónica en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el 14 de junio de 2023. 
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21. Alegatos. Mediante escrito presentado el seis de septiembre de dos mil veintitrés la CNDH formuló 
alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad. 

22. Opinión del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República no formuló 
pedimento alguno. 

23. Manifestaciones de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. La Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal no formuló opinión alguna. 

24. Cierre de instrucción. Visto el estado procesal de los autos, el diecinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria, el Ministro 
instructor dictó auto de cierre de instrucción. 

II. COMPETENCIA 

25. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,3 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación,4 y el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General 
1/2023 de este Tribunal Pleno.5 Ello es así, toda vez que la CNDH controvierte una norma local que 
estima violatoria de diversos derechos humanos. 

III. OPORTUNIDAD 

26. El plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que se haya publicado en el correspondiente medio oficial la norma 
general o tratado internacional impugnado.6 

27. El artículo 190 Quin del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango fue adicionado 
mediante Decreto Número 332, publicado el veintitrés de marzo de dos mil veintitrés en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa. En ese sentido, el plazo para su impugnación transcurrió del viernes 
veinticuatro de marzo al lunes veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.7 

28. En el caso, la demanda de la CNDH se recibió vía buzón judicial en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. Por lo tanto, cabe 
concluir que resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

29. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal faculta a la CNDH para promover 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes federales y de las entidades federativas, o de 
tratados internacionales, por vulnerar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, así 
como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.8 

                                                 
3 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […].” 
4 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos […].” 
5 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […]  
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención […].” 
6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Artículo 105. […] 
II. […] Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma […].” 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente […].” 
7 Si bien, el plazo de treinta días feneció el sábado veintidós de abril; conforme al artículo 60 de la Ley Reglamentaria en la materia, si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente, es decir, el lunes veinticuatro de abril de dos mil 
veintitrés. 
8 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […]  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […]  
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30. Dado que en la demanda la CNDH impugna una norma del Código Penal de Durango por estimar que 
vulnera, entre otros, los derechos a la seguridad jurídica, legalidad y proporcionalidad de las penas, debe 
concluirse que cuenta con legitimación para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

31. Ahora bien, el artículo 11, en relación con el 59, ambos de la Ley Reglamentaria en la materia,9 
establecen que el promovente debe acudir al procedimiento a través de los funcionarios que, en términos 
de las normas que lo rigen, están facultados para representarlo. Asimismo, se presumirá que la persona 
que acude goza de la representación legal, salvo prueba en contrario. 

32. Suscribe la demanda María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la CNDH, lo que 
acredita con copia certificada del acuerdo de designación emitido por el Senado de la República. El 
artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos faculta a su 
Presidenta a promover las acciones de inconstitucionalidad que correspondan.10 Por lo tanto, debe 
concluirse que esta funcionaria cuenta con la representación del órgano legitimado para presentar 
la demanda. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

33. Las autoridades demandas no plantearon la actualización de ninguna causal de improcedencia ni 
esta Suprema Corte advierte alguna oficiosamente, por lo tanto, corresponde estudiar el fondo de la 
cuestión planteada. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

34. En su único concepto de invalidez, la CNDH sostiene la inconstitucionalidad de la porción normativa 
“y cualquier derecho que pudiese tener” del artículo 190 Quin del Código Penal de Durango. Esta porción 
introduce una penalidad demasiado amplia y ambigua porque no delimita cuáles serán los derechos 
efectivamente privados ni el plazo de la sanción. Lo anterior, en contravención a los derechos de 
seguridad jurídica y legalidad, así como del principio de proporcionalidad de las penas. 

35. Este Tribunal Pleno considera que dicho argumento resulta esencialmente fundado conforme a las 
siguientes consideraciones.11 

36. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que el principio de taxatividad rige en la formulación legislativa 
de las normas de carácter penal y se encuentra consagrado tanto en el artículo 14 de la Constitución 
Federal,12 como en el 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.13 Este Tribunal Pleno 
ha interpretado tales preceptos conforme a los siguientes razonamientos.14 

37. En el tercer párrafo del artículo 14 se encuentra de manera explícita la garantía de exacta aplicación de 
la ley en materia penal, la cual no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca 
también al contenido de la ley. Ésta debe estar redactada de tal forma que los términos mediante los 
cuales se especifiquen los elementos del tipo penal sean claros, precisos y exactos. 

                                                                                                                                                     
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas […].” 
9 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
10 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte […].” 
11 El siguiente parámetro de regularidad es retomado, en lo aplicable, de las acciones de inconstitucionalidad 78/2021 y 84/2019. 
12 “Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho.” 
13 “Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. 
Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del 
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello”. 
14 Véase lo expuesto en la acción de inconstitucionalidad 95/2014, resuelta en sesión de 7 de julio de 2015, págs. 22 a 32. Asimismo, véanse 
las consideraciones sostenidas en la acción de inconstitucionalidad 95/2022, resuelta en sesión de 26 de junio de 2023, párrs. 35 a 53. 
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38. Ello pues, por un lado, la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de consignar leyes con 
expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que 
señala como típicas; por otro lado, las leyes deben incluir todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa 
del procesado.15 

39. Entre otros precedentes, al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2011,16 este Tribunal Pleno 
sostuvo que las normas jurídicas son expresadas mediante enunciados lingüísticos denominados 
disposiciones, las cuales, en materia penal, contienen una exigencia de racionalidad lingüística que es 
conocida precisamente como principio de taxatividad. 

40. Así, este principio constituye un importante límite al legislador penal en un Estado democrático de 
Derecho en el que subyacen dos valores fundamentales: la certeza jurídica y la imparcialidad en la 
aplicación del Derecho. Estos valores se traducen en un auténtico deber constitucional del legislador 
para formular, en términos precisos, los supuestos de hecho de las normas penales. En otros términos, 
el principio de taxatividad puede definirse como la exigencia de que los textos en los que se recogen las 
normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué 
sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas. 

41. Asimismo, en dicho precedente se destacó que esta Suprema Corte ha entendido el principio de 
taxatividad como una de las tres formulaciones del principio de legalidad, junto con los principios de no 
retroactividad y reserva de ley. 

42. Abonando a estas ideas, se dijo que la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado; por ello, 
lo que se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza 
absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente imposible. Más bien, lo que se 
pretende es que el grado de imprecisión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente 
claro como para reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió 
esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma.17 

43. Sin embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazonable, es decir, un grado de 
indeterminación tal que provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo 
actuar ante la norma jurídica; la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del Derecho 
—se insiste— son los valores subyacentes al principio de taxatividad. 

44. En este sentido, es claro que en el derecho humano de exacta aplicación de la ley en materia penal se 
puede advertir una vertiente que consiste en un mandato de taxatividad; lo que significa que los textos 
que contengan normas sancionadoras deben describir de manera clara las conductas que están 
regulando y las sanciones penales que se puedan aplicar a quienes las realicen.18 

45. Se reitera, el mandato de taxatividad sólo obliga al legislador penal a una determinación suficiente y no a 
la mayor precisión imaginable; ese es el grado de exigencia. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene 
un matiz consistente en que los textos legales que contienen las normas penales únicamente deben 
describir con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a 
quienes incurran en ellas. La exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual. 

46. Así, se puede esclarecer una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el punto 
adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una sana 
colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir 
mejores contornos de determinación, es decir, como la legislación penal no puede renunciar a la 
utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de un sector o 
profesión (y por ello necesitados de concreción) entonces el legislador y las autoridades judiciales 
se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente determinación y, posteriormente, una 
mayor concreción. 

                                                 
15 Al respecto véase el criterio contenido en la tesis aislada P. IX/95, de rubro: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 
GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA.” consultable en la novena época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo I, mayo de 1995, página 82 y registro 200381. Asimismo, el criterio contenido en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J.10/2006, de la Primera Sala, de rubro: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.” consultable en la 
novena época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, marzo de 2006, página 84 y registro 175595. 
16 Resuelta en sesión plenaria de 20 de julio de 2013. 
17 Véase el criterio de la Primera Sala contenido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2014, de rubro: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ 
COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS.” consultable en la décima época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 
I, libro 8, julio de 2014, página 131 y registro 2006867.  
18 Asimismo, es criterio que la vulneración a la exacta aplicación de la ley penal (en su vertiente de taxatividad) podría vulnerar otros 
derechos fundamentales en los gobernados. No sólo se vulneraría la seguridad jurídica de las personas (al no ser previsible la conducta: 
incertidumbre), sino que se podría afectar el derecho de defensa de los procesados (ya que sería complicado conocer qué conducta es la que 
se atribuye) y se podría posibilitar arbitrariedades gubernamentales por parte de los aplicadores de las disposiciones (legalidad o igualdad 
jurídica). 
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47. Además, este Tribunal Pleno ha determinado que la tipicidad es un presupuesto indispensable del 
acreditamiento del injusto penal y constituye la base fundamental del principio de legalidad que rige, con 
todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un Estado democrático 
de Derecho.19 

48. La descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad 
en su aplicación, para garantizar la exacta aplicación de la ley penal y la prohibición de imposiciones de 
penas por analogía o mayoría de razón. La descripción debe ser exacta y clara dado que, al cumplir con 
una función inhibidora de las conductas punibles, se puede evitar solamente aquello que se tiene 
posibilidad de conocer con certeza. 

49. En consecuencia, la formulación de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de 
la conducta típica sea tal que, lo que es objeto de prohibición, las conductas sancionables y las penas 
puedan ser conocidas sin problemas por el destinatario de la norma. 

50. Dispuesto este parámetro de regularidad, debe tenerse en cuenta lo que dispone el precepto impugnado: 

“Artículo 190 Quin. Cuando el responsable tenga parentesco, conviva o habite ocasional o 
permanentemente en el mismo espacio o domicilio con la víctima, o se trate de tutor o curador, se 
le impondrán las mismas sanciones que se establecen en el artículo anterior, pero además perderá 
la patria potestad y cualquier derecho que pudiese tener sobre la víctima, así mismo la autoridad 
judicial que conozca del asunto pondrá a éste a disposición y cuidado de la autoridad 
correspondiente en la materia”. (Itálicas añadidas). 

51. A fin de entender el contenido de este precepto, es necesario vincularlo al diverso artículo 190 Cuar del 
mismo Código Penal que prevé el delito de explotación laboral, sus hipótesis típicas, las penalidades y 
sus rangos, así como algunas agravantes.20 

52. Así, el artículo 190 Quin bajo análisis, en seguimiento al precepto anterior, establece que, en caso de 
que el responsable del delito de explotación laboral tenga parentesco, sea curador, tutor o conviva o 
habite ocasional o permanentemente en el mismo espacio o domicilio de la víctima, además de las 
sanciones previstas en el artículo 190 Cuar, se le impondrá como sanción adicional la pérdida de 
la patria potestad y de cualquier derecho que pudiese tener sobre la víctima. Aunado a que, en este 
caso, la víctima será puesta a disposición y cuidado de la autoridad correspondiente. 

53. Este Alto Tribunal advierte que la porción normativa impugnada “y cualquier derecho que pudiese tener” 
del artículo 190 Quin es contraria al derecho a la legalidad en su vertiente de taxatividad toda vez que 
carece de la claridad y precisión necesarias. 

54. En efecto, la porción normativa impugnada no especifica, en el mejor de los casos, dentro del 
conglomerado de derechos y de instituciones familiares y civiles (alimentos, filiación, sucesiones, guarda 
y custodia, tutela, derechos usufructuarios, etcétera), cuáles son esos derechos a los que hace alusión, 
aunado a que estos no necesariamente se ciñen al ámbito privado de la legislación civil, sino que 
también podrían hacerse presentes en otros ordenamientos como podrían ser aquellos de naturaleza 
agraria, laboral, de seguridad social o fiscal, entre otros. 

55. Asimismo, tampoco se contempla un rango de tiempo determinado en el que el sujeto activo del delito 
podrá ser privado de esos derechos, cualesquiera que sean. Es decir, no se establece un parámetro 
mínimo y máximo para la individualización de la sanción, transgrediendo la seguridad jurídica que 
merecen los destinatarios de la norma. Esto es, no se le permite al sujeto activo conocer 
específicamente los derechos que perderá como consecuencia de sus actos ni el plazo por el que podrá 
ser sancionado. 

                                                 
19 Véase lo expuesto en la acción de inconstitucionalidad 95/2014, resuelta en sesión de 7 de julio de 2015, págs. 22 a 32. Asimismo, véanse 
las consideraciones sostenidas en la acción de inconstitucionalidad 95/2022, resuelta en sesión de 26 de junio de 2023, párrs. 35 a 53. 
20 “Artículo 190 Cuar. Al que por cualquier medio administre, induzca u obtenga un beneficio económico, a través de la explotación laboral 
de una persona menor de edad, o mayor de sesenta años, poniéndole a trabajar en las calles, avenidas, ejes viales, espacios públicos, 
recintos privados o cualquier vía de circulación, se le impondrá de tres a seis años de prisión y de trescientas a quinientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización. También se le condenará al pago de la retribución omitida o despojada, la cual deberá fijarse con base en la 
naturaleza y condiciones de las actividades laborales desarrolladas por el sujeto pasivo; pero en ningún caso podrá ser menor al salario 
mínimo general vigente. 
Se entiende por explotación laboral, la acción de despojar o retener, todo o en parte, el producto del trabajo, contra la voluntad de quien 
labora. 
Cuando se despoje o retenga del producto del trabajo aun con su consentimiento a menores de 16 años se aplicará la pena señalada en el 
párrafo primero de este artículo. 
Las penas de prisión y multa, previstas en el párrafo inicial de este precepto, se incrementarán en una mitad, cuando la conducta se realice 
respecto de dos o más sujetos pasivos, o cuando se emplee la violencia física o moral, o cuando cometan el delito conjuntamente tres o más 
personas.” 
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56. Siendo así, la aplicación de la norma podría generar situaciones arbitrarias en las que el juez de la causa 
determine, solamente basándose en su prudente consideración y mediante diversos ejercicios 
interpretativos no permitidos en materia penal, cuál será el universo de instituciones relacionadas 
con el ámbito de protección de la norma, la determinación de sus características intrínsecas y los 
derechos y obligaciones que de ellas derivan conforme a una serie de ordenamientos que no son de 
su especialidad. 

57. Bajo estas consideraciones, se advierte una franca violación al principio de taxatividad, el cual exige que 
las normas sancionadoras describan claramente las conductas que están regulando y las sanciones 
penales que se impondrán a quienes incurran en ellas. En concreto, la disposición impugnada no genera 
un grado de precisión razonable para la imposición de la pena respectiva ni establece un parámetro claro 
acorde con los casos regulados porque obliga a la autoridad jurisdiccional a inventar o determinar por 
analogía una sanción en la que se determine qué derechos son los que podrían ser desarticulados de la 
esfera jurídica del sujeto activo y durante cuánto tiempo se extenderá la sanción, en contravención 
a lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución Federal. 

58. Por otra parte, este Tribunal Pleno considera que, por la forma en que el legislador determinó su 
imposición, la pena relativa a la pérdida de cualquier derecho que pudiese tener sobre la víctima 
constituye una pena fija contraria a los artículos 14 y 22 de la Constitución Federal, toda vez que no 
precisa un parámetro temporal que establezca los límites mínimos y máximos de la sanción. 

59. Debe recordarse que el legislador, al momento de instituir las penas, como parte de sus facultades de 
creación de normas, debe actuar de forma medida y no excesiva, dada su posición como poder 
constituido que le impide actuar de forma arbitraria y en exceso de poder. 

60. Por ello, el control constitucional que recaiga a las normas sometidas a ese escrutinio debe analizar que 
exista proporción y razonabilidad suficiente entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, 
para lo cual debe considerar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para que sea individualizada 
entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo 
y de la cuantía de la pena para alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, 
mediante su aplicación, la reinserción social del sentenciado. 

61. El cumplimiento de esa relación de proporcionalidad entre los fines de la pena y su cuantía puede 
verificarse en diferente grado por parte del legislador, que es quien, en primer lugar, establece el orden 
de prevalencia de tales objetivos, siempre que guarde un equilibrio adecuado y suficiente entre ellos. 

62. Este Tribunal Pleno, ha sostenido que la pena es excesiva cuando la ley no señala bases suficientes 
para que la autoridad judicial pueda tener elementos para individualizarla; especialmente, cuando la ley 
no permite establecer su cuantía con relación a la responsabilidad del sujeto infractor. 

63. La culpabilidad del sujeto es un elemento central para la medición de la pena y el parámetro de su 
limitación; esto es, nadie puede ser castigado más duramente que lo que le es reprochable. Así, las 
leyes penales deben posibilitar al juzgador, en cierto grado, la determinación del nivel de reproche y la 
eventual imposición de penas a cada caso concreto, atendiendo tanto a la magnitud del daño o puesta 
en peligro del bien jurídico, como a las circunstancias particulares del caso concreto. 

64. Es por ello que, según lo previsto en los artículos 14 y 22 de la Constitución Federal, el legislador debe 
establecer un sistema de sanciones que permita a la autoridad judicial individualizar suficientemente la 
pena que decrete, a fin de determinar, de forma justificada, la sanción respectiva, atendiendo –como se 
precisó– al grado de responsabilidad del sujeto implicado y de conformidad con las circunstancias 
del asunto. 

65. Tomando en cuenta esa multiplicidad de factores que deben estar presentes al momento en que el 
juzgador determina la pena al sujeto activo, es claro que mediante un sistema de imposición de 
sanciones abiertas y sin un parámetro mínimo y máximo no es factible la individualización de la pena. 
Con ello, se cierra la posibilidad de justificar adecuadamente la determinación de la pena, respecto de la 
culpabilidad del sujeto y las circunstancias en que se produjo la conducta típica. 

66. Por las razones apuntadas, el artículo 190 Quin, en la porción normativa impugnada, que contempla 
como sanción para la persona que incurra en las conductas enunciadas en el artículo 190 Cuar del 
Código Penal local, y que además tenga parentesco, sea tutor o curador, o conviva o habite en el mismo 
espacio o domicilio de la víctima, la pérdida de “cualquier derecho que pudiese tener” sobre la víctima, 
contiene una sanción penal fija y abierta que se impone invariablemente con independencia del grado de 
culpabilidad y que será sujeta de una individualización arbitraria por parte del juez penal frente a la 
ausencia de parámetros claros, inclusive, pudiendo extenderse durante un plazo indeterminado. 
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67. Por tanto, ante la falta de los elementos indispensables que hagan posible la individualización de la 
pena, independientemente de cuál sea la conducta desplegada y las circunstancias de hecho acaecidas, 
el juez impondrá la pérdida de las referidas prerrogativas, para todos los casos cubiertos por el precepto 
impugnado, sin contar con un parámetro para decidir cuáles serán esos derechos y durante cuánto 
tiempo serán privados. Lo anterior, cierra en definitiva la posibilidad de justificar adecuadamente la 
determinación de la pena, en relación con la culpabilidad del sujeto y las circunstancias en que se 
produjo el injusto penal. 

68. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 84/2019 y en 
la diversa 78/2021.21 

69. Finalmente, habría que mencionar que, dentro del cúmulo de derechos que pueden privarse, podrían 
existir algunos que terminaran por vulnerar los derechos de las niñas, niños y adolescentes, tal y como 
podría ser el derecho de los menores a vivir en familia y a mantener relaciones afectivas con sus 
progenitores, así como su interés superior.22 

70. Inclusive, podría resultar controvertido el uso mismo del término “derecho sobre la víctima”, en el 
entendido de que la concepción actual de las relaciones paternofiliales ha sufrido una importante 
evolución jurídica. A la luz del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, hoy en día no cabe 
concebir la patria potestad propiamente como un derecho subjetivo de los padres sobre los hijos, o como 
un poder omnímodo respecto de éstos, ya que su ejercicio no queda al arbitrio de sus titulares ni 
persigue el beneficio de estos. En consecuencia, la patria potestad ha transitado para entenderse como 
una función tutelar que se le encomienda a los progenitores y ascendientes en beneficio de los hijos 
(o nietos), y que está dirigida a la protección, educación y formación integral de éstos, cuyo interés 
superior siempre debe prevalecer en la relación paternofilial.23 

71. Así, la función tutelar parental en todo momento debe atender al interés superior de la infancia y los 
derechos humanos que les reconoce el parámetro de regularidad constitucional, a fin de garantizar el 
desarrollo holístico de las niñas, niños y adolescentes.24 En efecto, las personas menores de edad 
requieren especial protección dada la importancia del estado de desarrollo y formación en el que se 
encuentra inmersos, imponiéndosele tal responsabilidad tanto a los padres como a los poderes públicos, 
debiendo siempre actuar en beneficio de aquellos.25 

                                                 
21 La acción de inconstitucionalidad 84/2019 fue resuelta en sesión de 20 de julio de 2020. Ahí, el Tribunal Pleno declaró la invalidez, entre 
otros, del artículo 107, párrafo último, en su porción normativa privándose además al responsable de los derechos familiares que le 
correspondan, incluidos los de derecho sucesorio, del Código Penal para el Estado de Aguascalientes. El apartado correspondiente fue 
aprobado por unanimidad de votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Laynez Potisek anunciaron 
sendos votos concurrentes. Por su parte, la acción de inconstitucionalidad 78/2021 fue resuelta en sesión de 24 de febrero de 2022. En 
ésta, el Tribunal Pleno declaró la invalidez, entre otros, del artículo 154 bis, en su porción normativa [a]demás, el sujeto activo perderá la 
patria potestad y cualquier derecho que pudiese tener sobre la víctima, del Código Penal para el Estado de Michoacán. El apartado 
correspondiente fue aprobado por unanimidad de votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, 
22 Por ejemplo, esta Suprema Corte ya se ha pronunciado en cuanto a que la pérdida de la patria potestad, como medida de sanción, puede 
resultar abiertamente desproporcionada, pues a pesar de constituir una medida para inhibir la alienación parental que en sí misma no 
resultaba inconstitucional, lo cierto es que terminaba por transgredir el derecho del menor a vivir en familia, ya que dichas medidas en vez de 
ser vistas como sanciones civiles a los padres, deben entenderse como medidas en beneficio de los hijos; de ahí que en las determinaciones 
judiciales que las decreten se ha de valorar si las mismas resultan idóneas, necesarias y eficaces conforme a las circunstancias del caso, 
para procurar el bienestar de los menores de edad a la luz de su interés superior. Véase la acción de inconstitucionalidad 11/2016, resuelta 
en sesión de 24 de octubre de 2017. 
23 Al respecto, resultan relevantes los siguientes precedentes: 1) amparo directo en revisión 348/2012, resuelto por la Primera Sala en sesión 
de 5 de diciembre de 2012, pág. 62, unanimidad de cuatro votos de la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas y los Ministros Zaldívar 
Lelo de Larrea, Cossío Díaz reservándose el derecho a formular voto concurrente, y Pardo Rebolledo; 2) amparo directo en revisión 
2554/2012, resuelto por la Primera Sala en sesión de 16 de enero de 2013, pág. 40, mayoría de cuatro votos de la Ministra Sánchez Cordero 
de García Villegas y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Ortiz Mena, y Pardo Rebolledo, en contra el Ministro Cossío Díaz; 3) amparo 
directo en revisión 390/2013 resuelto por la Primera Sala en sesión de 14 de agosto de 2013, párrs. 39, 44 y 52, mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz, Ortiz Mena y Pardo Rebolledo, votó en contra la Ministra Sánchez Cordero de García 
Villegas. 
Asimismo, véase el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2015, de la Primera Sala, de rubro: “PATRIA POTESTAD. SU 
CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE LOS HIJOS.” Consultable en la décima época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, junio de 2015, tomo I, página 563 y registro 2009451. 
En el mismo sentido, por ejemplo, el derecho de visitas y convivencias también ha sido caracterizado con una naturaleza dual de derecho-
deber en virtud del interés superior del menor (tesis 1a. CCCLXIX/2014, de la Primera Sala, de rubro: “DERECHO DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS. SU CARACTERIZACIÓN COMO UN DERECHO-DEBER.” consultable en la décima época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 11, octubre de 2014, tomo I, página 601 y registro 2007797). 
24 Véase el engrose del amparo en revisión 203/2016, resuelto por la Segunda Sala en sesión de 9 de noviembre de 2016, pág. 50. 
Unanimidad de votos de la Ministra Luna Ramos, en contra de consideraciones, y los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, González 
Salas, y Pérez Dayán. 
25 Véase el engrose del amparo directo en revisión 2554/2012, resuelto por la Primera Sala en sesión de 16 de enero de 2013, pág. 39. 
Mayoría de cuatro votos de la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Ortiz Mena, y Pardo 
Rebolledo. Votó en contra el Ministro Cossío Díaz.  
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72. De modo que los derechos tendrían que ser caracterizados como una auténtica responsabilidad 
parental, atravesada por el sólo eje del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, que tendría 
que ser la consideración primordial al determinar la privación de cualquier derecho sobre la víctima y no 
imponerse como una penalidad para la persona responsable. 

73. En cualquier caso, de las consideraciones anteriores, es dable colegir que la porción normativa 
estudiada en estas líneas falta al orden constitucional porque impone de manera terminante la pérdida 
de cualquier derecho que pudiese tener sobre la víctima, lo cual impide al juzgador valorar la pertinencia 
y alcance de esa sanción y las implicaciones que conllevaría en la esfera jurídica tanto del sujeto 
activo, como del menor de dieciocho años o persona mayor de sesenta años víctima del delito de 
explotación laboral. 

74. En conclusión, lo procedente es declarar la invalidez de la porción normativa “y cualquier derecho 
que pudiese tener” del artículo 190 Quin del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Durango. 

VII. EFECTOS 

75. De conformidad con el artículo 73, en relación con los artículos 41, fracción IV, y 45, todos de la Ley 
Reglamentaria de la materia,26 las sentencias deben contener sus alcances y efectos y fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual producirán sus efectos, precisándose que las declaraciones de invalidez no 
tendrán efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia. 

76. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, se declara la invalidez de 
la porción normativa “y cualquier derecho que pudiese tener” del artículo 190 Quin del Código 
Penal del Estado Libre y Soberano de Durango de forma retroactiva a la fecha de su entrada en vigor, 
esto es, al veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, en virtud del artículo primero transitorio del decreto 
impugnado.27 Tal situación, en beneficio de las personas a las que se les haya aplicado el precepto 
impugnado, al tratarse de una norma en materia penal en la que deben regir los principios generales y 
las disposiciones legales aplicables en la materia. La presente declaratoria de invalidez retroactiva surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación de los puntos resolutivos de la sentencia al Congreso del 
Estado de Durango. 

77. Para garantizar el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Tribunal Superior 
de Justicia y a la Fiscalía General del Estado de Durango, así como a los Tribunales Colegiados del 
Vigésimo Quinto Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en esa entidad 
federativa con residencia en Durango.28 

78. Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 190 QUIN, en su porción normativa “y cualquier derecho 
que pudiese tener”, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, adicionado mediante 
el DECRETO No. 332, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintitrés de marzo 
de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos retroactivos al veinticuatro de marzo de dos mil 
veintitrés a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Durango, en 
los términos precisados en los apartados VI y VII de esta ejecutoria. 

                                                 
26 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada […]. 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
27 “Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango.” 
28 Conforme a los efectos de invalidez decretados en las acciones de inconstitucionalidad 125/2017 y su acumulada 127/2017, resuelta por el 
Tribunal Pleno en sesión de 2 de junio de 2020, y 91/2019 y sus acumuladas 92/2019 y 93/2019, resuelta en sesión de 8 de marzo de 2021. 
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TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Durango, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, al Tribunal Superior de Justicia y a la Fiscalía 
General del Estado de Durango, así como a los Tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito, al 
Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en esa entidad federativa, con residencia 
en Durango; y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V 
relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas 
de improcedencia. La señora Ministra Batres Guadarrama no estuvo presente durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose del 
párrafo 46, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 190 QUIN, en su porción normativa ‘y cualquier derecho que pudiese tener’, del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Durango. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Laynez 
Potisek, así como la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por la invalidez 
adicional a todo el precepto cuestionado, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 
1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos retroactivos al veinticuatro de 
marzo de dos mil veintitrés, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surta a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Durango y 
3) determinar que, para el eficaz cumplimiento de este fallo, también deberá notificarse al Tribunal 
Superior de Justicia y a la Fiscalía General del Estado de Durango, así como a los Tribunales 
Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito 
en esa entidad federativa, con residencia en Durango. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión por desempeñar una comisión oficial. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de trece fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 103/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del quince de febrero de dos mil veinticuatro. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres 
de junio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 103/2023, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la referida acción de 

inconstitucionalidad en el sentido de declarar la invalidez del artículo 190 Quin, en su porción normativa 

“y cualquier derecho que pudiese tener”, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, la 

cual fue adicionada mediante Decreto Número 332, publicado el veintitrés de marzo de dos mil veintitrés en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa, a propósito de la impugnación de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 

Razones del voto concurrente: 

Si bien en términos generales compartí las consideraciones para declarar la invalidez de la porción normativa 

impugnada, estimo necesario hacer precisiones sobre algunos aspectos de la sentencia, toda vez que en la 

discusión del asunto me aparté de un párrafo y me reservé la posibilidad de formular este voto concurrente 

que a continuación expongo: 

I. Respecto del estudio de fondo: 

1. Consideraciones relacionadas con el derecho a la legalidad en su vertiente de taxatividad. 

Aunque coincidí en que la porción normativa en estudio es contraria al principio de legalidad, en su vertiente 

de taxatividad, me separo del párrafo 46 del engrose porque, como he sostenido en precedentes (entre otros, 

las acciones de inconstitucionalidad 52/2021 y 80/2021), no comparto la afirmación de que el principio de 

taxatividad en materia penal admite “una sana colaboración con las autoridades judiciales” para que con la 

interpretación de las normas que éstas realicen se alcance su mayor concreción conforme a la jurisprudencia 

de rubro: “TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA 

DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO 

A LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE”.1 

Ello debido a que precisamente el principio de taxatividad en materia penal dirigido al legislador exige ex ante 

que la conducta sea precisada de manera estricta, sin que puedan las autoridades colaborar para la 

concreción del tipo penal, de manera que las disposiciones que prevén delitos y penas se redacten de manera 

suficientemente clara para sus destinatarios y, a través de su lectura, puedan determinar indudablemente su 

alcance normativo. 

2. Consideraciones adicionales respecto a la violación del principio de proporcionalidad de las 

penas y al interés superior de la niñez. 

El Pleno decidió que la porción normativa impugnada constituye una pena fija y desproporcional contraria a 

los artículos 14 y 22 constitucionales, toda vez que, al no precisarse un parámetro que establezca los límites 

mínimos y máximos de la sanción, la “pérdida de cualquier derecho que pudiese tener sobre la víctima” 

constituye una sanción penal que se impone invariablemente en todos los casos cubiertos por la 

norma, con independencia del grado de culpabilidad y de las circunstancias del caso concreto, por 

lo que no se puede justificar adecuadamente la determinación de la pena. 

Comparto esa conclusión, pero tengo consideraciones adicionales debido a que la razón principal para 

sostener la inconstitucionalidad de esta clase de consecuencias normativas o sanciones en este tipo de 

delitos es la violación al principio de proporcionalidad de las penas en materia penal en relación con el 

sujeto activo, los bienes tutelados y los sujetos pasivos. La pena consistente en “la pérdida de cualquier 

derecho que pudiese tener sobre la víctima” es excesiva porque no señala las bases para que la autoridad 

judicial tenga elementos para individualizar o graduar esa pena en relación con los bienes jurídicos que 

se afectan. 

                                                 
1 Jurisprudencia 1ª./J. 24/2016 (10a.). Registro digital: 2011693; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Constitucional, Penal. 
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Por otra parte, el Tribunal Pleno decidió que, al imponer de manera terminante la pérdida de cualquier 

derecho que el responsable pudiese tener sobre la víctima, se le impide al juzgador valorar la pertinencia y 

alcance de esa sanción y las implicaciones que conllevaría en la esfera jurídica tanto del sujeto 

activo como de las personas menores de dieciocho años que sean víctimas del delito en violación de su 

interés superior. 

Aunque coincidí con dicha conclusión, como sostuve en diversos precedentes2, concluyo que la porción 

normativa en estudio también es inconstitucional por imponer como sanción de manera terminante la 

pérdida de “cualquier derecho que pudiese tener sobre la víctima”, sin que el juzgador pueda valorar en 

cada caso concreto, y conforme al interés superior de la niñez, la pertinencia de esa sanción y las 

implicaciones que podría tener en la esfera jurídica éstas cuando sean víctimas del delito. 

La porción normativa que se estudia no permite al juez hacer la ponderación de la idoneidad, necesidad y 

eficacia de la medida ahí prevista en el caso concreto, atendiendo a las circunstancias y a los diversos 

derechos de la víctima menor de edad que se vea involucrada, con la potestad de decidir su no aplicación 

de estimarlo conveniente y optar por alguna otra medida que se estime más adecuada, por lo que es 

suficiente para considerar que la norma impide al juzgador salvaguardar el interés superior de la niñez. 

II. En cuanto a los efectos: 

Si bien me pronuncié a favor de este apartado de la sentencia, considero que se debieron extender los 

efectos de invalidez, porque otras porciones normativas del artículo que fue impugnado reprodujeron los 

mismos vicios que la sanción previamente estudiada, además de que existen diversos precedentes de este 

Tribunal Pleno donde se han invalidado porciones similares. 

Como se sostuvo en la acción de inconstitucionalidad 84/20193, el artículo 41, fracción IV, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional -que dispone que “cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada”- ha sido interpretado por este Alto Tribunal en el sentido de 

que también resulta aplicable en aquellos casos en los que, dentro del mismo ordenamiento analizado, 

alguna otra disposición además de la reclamada incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad 

detectado en la ejecutoria. 

Partiendo de lo anterior, considero que se debieron de extender los efectos de invalidez a la porción normativa 

“pero además perderá la patria potestad”, así como a la porción normativa “así mismo la autoridad 

judicial que conozca del asunto pondrá a éste a disposición y cuidado de la autoridad correspondiente 

en la materia”, de la misma manera en que se ha decidido en precedentes como las acciones de 

inconstitucionalidad 78/2021 y 11/2016 respecto a porciones normativas similares a éstas. 

Conforme a estas razones, al considerarse inválida toda la consecuencia jurídica del artículo 190 Quin del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, estimo que se debió de eliminar en su totalidad, 

ya que no tendría ningún sentido que quedara subsistente el supuesto de hecho de la norma sancionatoria. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles concuerda 

fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente de la señora Ministra 

Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, formulado en relación con la sentencia del quince de febrero de dos 

mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 

inconstitucionalidad 103/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres de junio de 

dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
2 Acciones de inconstitucionalidad 78/2021, resuelta por el Pleno el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, y 11/2016, resuelta por el 
Pleno el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, y amparos directos en revisión 2554/2012 y 8577/2019, resueltos por la Primera Sala 
el dieciséis de enero de dos mil trece y tres de junio de dos mil veinte, respectivamente. 
3 Resuelta por el Pleno el veinte de julio de dos mil veinte. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7832 M.N. (dieciocho pesos con siete mil ochocientos treinta y 
dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 
plazo de 181 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco 
J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 11 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, y la Fiscalía General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda.- Fiscalía General de la República. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN LO SUCESIVO LA “CNBP”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, TERESA GUADALUPE REYES SAHAGÚN Y; POR LA OTRA PARTE, LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA EN LO SUCESIVO LA “FGR”, REPRESENTADA POR LA TITULAR DE LA FISCALÍA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN) establece, en su artículo 
21, párrafo noveno, que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala.  
La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

II. Por su parte, la “FGR” es el órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio 
propio que organiza al Ministerio Público de la Federación, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 102, 
Apartado A de la CONSTITUCIÓN. 

Para la consecución de dicho objetivo, la “FGR” está dotada de Fiscalías Especializadas, descritas en el 
artículo 11 de la Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR); cuyos Titulares, en términos de lo previsto 
por el artículo 12 del mismo ordenamiento tienen —entre otras— la atribución de originar mecanismos de 
coordinación y colaboración con las instancias públicas que requieran para el ejercicio de sus funciones 
particulares; dentro de dichas Fiscalías Especializadas se encuentra la Fiscalía Especializada en materia de 
Derechos Humanos (FEMDH), acorde a lo señalado en la fracción VII del numeral 11. 

En términos de lo previsto por el artículo 13, fracción VI de la LFGR la FEMDH, tiene atribuciones en la 
investigación y persecución de los delitos del orden federal previstos -entre otras leyes- en la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General); asimismo, brindar atención a las víctimas u ofendidos del 
delito y facilitar el acceso de la comunidad a los servicios requeridos por ésta, en el ámbito de competencia de 
la Fiscalía General, promoviendo acciones de coordinación con dependencias y entidades federales, estatales 
y municipales. 

El artículo 19, fracción III de la LFGR faculta a su Titular, entre otras cosas, para expedir el Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República (EOFGR), mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 19 de junio de 2023. Dicho estatuto en su artículo 101, fracciones V y VI señala que la 
FEMDH ejercerá las facultades que la Ley General otorga a la “FGR” y fungirá como representante del Fiscal 
General en el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

III. Con fecha 17 de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Código 
Penal Federal y de la Ley General de Salud. 

IV. El artículo 50 de la Ley General, establece que la “CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado 
de “GOBERNACIÓN”, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional y entre sus facultades, de conformidad con el 
artículo 53 fracción II y 104 de la Ley General le corresponde administrar y coordinar el Registro Nacional de 
Personas Fallecidas, No Identificadas y No Reclamadas (Registro Nacional). 
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V. En el mismo artículo 48 de la Ley General establece que el Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas (SNBP) para el ejercicio de sus facultades contará con una serie de herramientas entre las que se 
encuentran el Banco Nacional de Datos Forenses (BNDF). 

Por su parte, el artículo 119 de la misma Ley General dispone que el BNDF estará a cargo de la “FGR” y 
tiene por objeto concentrar la información relevante para la búsqueda e identificación de personas 
desaparecidas, así como para la investigación de los delitos materia de la referida Ley, el cual debe estar 
interconectado con las herramientas de búsqueda e identificación previstas en el artículo 48 ya mencionado y 
que forman parte del SNBP, el cual deberá ser actualizado en tiempo real, mediante personal designado y 
capacitado para ello. 

VI. El 6 de abril de 2023 la “FGR” publicó en el DOF los Lineamientos L/001/2022, para la implementación 
y operación del Banco Nacional de Datos Forenses; del Registro Forense Federal; del Registro Nacional de 
Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas; del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas 
Clandestinas; y de la Base Nacional de Información Genética (Lineamientos L/001/2022), lo anterior, de 
conformidad con los artículos 4, fracciones I, XXII y XXIII, 48, fracciones II, III y IV, 111 a 132 y 133, fracción II, 
así como Décimo Tercero y Décimo Noveno transitorios de la Ley General. 

Dichos Lineamientos L/001/2022 tienen por objeto regular el funcionamiento, operación, cooperación, 
administración, integración e implementación del BNDF, así como la interconexión con otras bases, registros o 
sistemas a cargo de autoridades de los distintos órdenes de gobierno que contengan información relevante 
para la búsqueda e identificación de personas desaparecidas y no localizadas; así como para la investigación 
de los hechos que la Ley General señala como delitos, a efecto de concentrar la información de forma tal que 
estén interconectados y actualizados en tiempo real con la finalidad de que las autoridades competentes estén 
en condiciones de llevar a cabo las consultas para el ejercicio de sus atribuciones de conformidad con el 
Lineamiento Primero. 

En su Lineamiento Segundo establecen que el BNDF, mediante un proceso gradual de incorporación, se 
deberá interconectar también en tiempo real con distintas bases, registros y sistemas, los cuales para efecto 
del presente Convenio de Coordinación son el Registro Nacional, o los que los sustituyan, así como las demás 
bases de datos, registros o sistemas que tengan información forense y genética relevante para la búsqueda, 
localización e identificación de una Persona Desaparecida o No Localizada. 

Por su parte el Lineamiento Séptimo alude que, para la interconexión del BNDF con los demás registros, 
bases y sistemas que en este caso, se encuentren bajo tutela de la “CNBP”, será necesario adoptar un Plan 
Individualizado de Integración cuyo objeto sea homologar el registro, procesamiento y difusión de la 
información contenida, mediante un proceso de análisis de la disponibilidad de variables, su estructuración y 
estandarización, así como la determinación de las acciones progresivas que se llevarán a cabo para su 
efectiva y total integración. 

VII. El 9 de mayo de 2023, la “FGR” publicó en el DOF el Anexo Técnico de los Lineamientos L/001/2022 
de operación del Banco Nacional de Datos Forenses (Anexo Técnico), el cual tiene por objeto definir las bases 
para la operación, interconexión, especificaciones técnicas y las directrices para el almacenamiento de 
información, consulta y seguridad del BNDF, así como de los demás registros, bases y sistemas a que se 
refieren los Lineamientos L/001/2022. 

VIII. Adicionalmente, el 11 de mayo de 2023 la “FGR” publicó en el DOF el Aviso General por el que se da 
a conocer la fecha de inicio de operación del BNDF y del Registro Nacional, en cuyo artículo ÚNICO precisa 
que fue a partir del 29 de mayo de 2023. 

IX. En los artículos 4, 48, 53 de la Ley General, se establece como una de las herramientas de búsqueda 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas al Registro Nacional. 

No se omite señalar que los artículos 104 y 105 de la Ley General prevén que corresponde a la “CNBP” 
administrar y coordinar la operación del Registro Nacional, el cual debe estar interconectado con las 
herramientas de búsqueda del SNBP. 

Ahora bien, conforme al artículo 119 de la Ley General, el BNDF deberá realizar cruces de información de 
manera permanente y continua con el Registro Nacional y el Registro Nacional de Personas Fallecidas  
y No Identificadas. 

Es así que, con la finalidad de dar cumplimiento a la Ley General, “LAS PARTES” manifiestan que es su 
interés celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN”, a través de la “CNBP”, declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada del Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o, 2o, fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su 
competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos 
humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y 
coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  De conformidad con los artículos 50 de la Ley General, 153 del RISEGOB y el “Acuerdo por el que se 
modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el DOF el 13 de abril de 2018, la 
“CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, que tiene por objeto 
impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones 
entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas, y que 
tiene como ámbito de competencia, determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de 
búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en todo el territorio nacional. 

I.4.  Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, en su calidad de Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el artículo 53, 
fracción XXVII de la Ley General; 114 y 115, fracción V del RISEGOB. 

I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Camino a Santa Teresa 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del Pedregal, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “FGR”, declara que: 

II.1.  El 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el DOF, respectivamente, el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral y el Decreto por el que se 
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por medio de los cuales 
se reformaron, entre otros, el Apartado A del artículo 102 Constitucional y se estableció que el 
Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como 
órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II.2. El 20 de diciembre de 2018, se publicó en el DOF la Declaratoria de la entrada en vigor de la 
Autonomía Constitucional de la “FGR”, de conformidad con el primer párrafo del transitorio Décimo 
Sexto del primer Decreto citado. 

II.3. El 20 de mayo de 2021, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía 
General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. La cual en 
su artículo 3 señala que tiene por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y 
atribuciones de dicha Institución, así como la organización, responsabilidades y función ética jurídica 
del Ministerio Público de la Federación y demás personas servidoras públicas de la “FGR”, conforme 
a las facultades que le confiere la CONSTITUCIÓN. 

II.4. Entre las atribuciones que legalmente tiene conferidas, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 
10, 33, 34, 36 y 38 de la LFGR le corresponde al Ministerio Público de la Federación, en 
representación de los intereses de la sociedad: la investigación y persecución de los delitos del orden 
federal y los de su competencia ante los tribunales, la preparación y el ejercicio de la acción de 
extinción de dominio, la intervención en todos los asuntos que correspondan a sus funciones 
constitucionales, así como promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de la 
persona imputada, de la víctima o de la persona ofendida durante el desarrollo del procedimiento 
penal, establecidos en la CONSTITUCIÓN, en los Tratados Internacionales en los que el Estado 
Mexicano sea parte, en el Código Nacional de Procedimientos Penales, y las demás disposiciones 
legales aplicables. 
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II.5. Sara Irene Herrerías Guerra, Titular de la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos 
(FEMDH), cuenta con las atribuciones necesarias para la firma del presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo establecido en los artículos 11, fracción VII y 12, fracción V de 
la LFGR; 1, 2, 5, fracción VII, 7, fracciones X y XXVI, 31, fracción VI, 41 y 101 del EOFGR; así como 
los numerales Cuarto y Décimo Segundo de los Lineamientos L/001/2022. 

II.6. Para efectos del presente Convenio de Coordinación señala como domicilio el ubicado  
en Dr. Velasco No. 175, Colonia Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06720, Ciudad de México. 

“LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto del presente Convenio de Coordinación y para realizar las actividades que se deriven del 
mismo, de acuerdo con la normatividad aplicable y vigente. 

III.2. Cuentan con los medios necesarios para coordinarse y proporcionarse recíprocamente asistencia, 
colaboración y apoyo para la consecución del objeto del presente instrumento, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases generales y mecanismos de 
coadyuvancia interinstitucional entre “LAS PARTES” para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
acorde con lo establecido en la normatividad que resulte aplicable en la materia, implementen las acciones 
necesarias que contribuyan a realizar la interconexión entre el BNDF y Registro Nacional. 

Para ello, “LAS PARTES” convienen la elaboración de un Plan Individualizado de Integración (PIIB), y un 
Anexo de Interconexión, en los cuales se definirán los elementos técnicos, tecnológicos y programáticos 
necesarios para lograr la interconexión en tiempo real entre el BNDF y el Registro Nacional, de conformidad 
con lo ordenado en el último párrafo del artículo 132 de la Ley General. 

Dichos instrumentos, serán susceptibles de ser actualizados a partir de la identificación de nuevas 
variables, la gradualidad de su incorporación y/o la evolución tecnológica. 

Para cumplir con lo anterior, “LAS PARTES” desarrollarán los elementos tecnológicos necesarios para 
lograr la interconexión. 

SEGUNDA. ADOPCIÓN DEL (PIIB). 

“LAS PARTES” acuerdan que el PIIB tendrá por objeto homologar el registro, procesamiento y difusión de 
los recursos de información de la “CNBP” mediante un proceso de análisis de la disponibilidad de variables, su 
estructuración y estandarización, así como la determinación de las acciones progresivas que se llevarán a 
cabo para su efectiva y total integración. 

Éste deberá contener como elementos mínimos, los siguientes apartados: 

I. Condiciones actuales de recursos humanos, materiales y de las tecnologías de Información y 
Comunicación (TICs); 

II. Disponibilidad de la información que contribuye a la búsqueda, localización, identificación de 
personas desaparecidas y no localizadas, así como a la investigación del delito de desaparición 
forzada y la cometida por particulares; 

III. Modalidad y periodicidad para compartir información; 

IV. Esquema de atención de los recursos de información; 

V. Otras consideraciones particulares de la “CNBP” previo a la adopción del BNDF; 

VI. Cronograma de trabajo para la adopción del BNDF, y 

VII. Con base en lo anterior, la “CNBP” elaborará su Plan Individualizado de Integración en el cual 
definirá en conjunto con la “FGR” los recursos de información susceptibles de integrarse o 
interconectarse a los Registros Nacionales y al BNDF, asimismo establecerá las estrategias para 
efectuar dicha alineación tecnológica, definiendo plazos en los que se dará la completitud del 
proceso mediante la calendarización de los avances a través de un cronograma de trabajo. 
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Por su parte, la “FGR” brindará acompañamiento en el proceso de integración del PIIB, a través del 
material de apoyo para su elaboración, así como de la observación y retroalimentación sobre los elementos 
que debe contener. 

El PIIB, deberá ser formalizado por la “CNBP” al enlace de la “FGR” dentro de los cuarenta y cinco días 
hábiles posteriores a la fecha de la firma de este Convenio de Coordinación. 

TERCERA. BASES DE INTERCONEXIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que, en el Anexo de Interconexión de este Convenio de Coordinación, se 
establecerán los elementos técnicos e informáticos necesarios para llevar a cabo la interconexión del Registro 
Nacional al BNDF, los cuales incluirán, al menos: 

a) Las variables de la base de datos que serán consultadas por el BNDF. 

b) La calidad del dato determinará el avance de las etapas y momentos para su interconexión gradual, 
conforme a lo establecido en el PIIB elaborado por la “CNBP”. 

c) Los mecanismos de confiabilidad y seguridad de los datos en el proceso de interconexión. 

d) La implementación de los servicios de interoperabilidad para habilitar la fuente de información 
consistente de los registros del Registro Nacional a la herramienta de búsqueda del BNDF. 

e) Los resultados de las consultas que realice el BNDF serán utilizados exclusivamente por el personal 
autorizado, en términos de los Lineamientos L/001/2022 y su Anexo Técnico, de los cuales será parte 
la “CNBP” para realizar consultas. 

f) El soporte y mantenimiento del Registro Nacional estarán a cargo de la “CNBP” y el BNDF está a 
cargo de la “FGR”. 

g) Las responsabilidades de cada una de “LAS PARTES” para mantener y respaldar sus propios 
sistemas y servidores, asegurando su integridad y disponibilidad. 

h) “LAS PARTES” acuerdan proporcionar el soporte necesario para resolver cualquier problema técnico 
o incidencia relacionada con la interconexión, incluyendo el uso de métodos de encriptación, 
autentificación y acceso restringido a usuarios. 

“LAS PARTES” contarán con cuarenta y cinco días hábiles posteriores a la fecha de la firma de este 
Convenio de Coordinación para que, en conjunto, sus áreas tecnológicas formalicen el Anexo de 
interconexión. 

La “CNBP” se obliga a notificar a la “FGR” las modificaciones que realice sobre el Registro Nacional, de 
forma previa a su implementación, a efecto de llevar a cabo los ajustes correspondientes a los elementos 
técnicos e informáticos necesarios para la interconexión y las consecuentes modificaciones al Anexo de 
Interconexión. 

CUARTA. ACCESO AL BNDF. 

La “CNBP” podrá tener acceso al BNDF de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 
L/001/2022 y su Anexo Técnico. Para tal efecto la “CNBP” enviará a la Fiscalía Especial en Investigación de 
los Delitos de Desaparición Forzada, el listado de personas que propone para su designación como usuarias 
para el acceso a la plataforma del BNDF, las que deberán cumplir con los requisitos para el otorgamiento de 
claves de acceso y contraseña, conforme a los perfiles de usuario y funciones que se les asignen, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 3 del citado Anexo. 

QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACES. 

Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las actividades que deriven del presente instrumento jurídico 
y del Anexo de Interconexión , “LAS PARTES” designan como enlaces a los siguientes servidores públicos: 

I. Por la “FGR”: 

Edna Patricia Cepeda Morales 

-  Cargo: Titular del Centro Federal de Inteligencia Criminal (CFIC). 

-  Correo electrónico: edna.cepeda@fgr.org.mx 

-  Teléfono: 5551696501 
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En todas las comunicaciones, deberá marcarse copia de conocimiento para: 

Sara Irene Herrerías Guerra 

- Cargo: Fiscal Especializada en materia de Derechos Humanos. 

- Correo electrónico: sara.herrerias@fgr.org.mx 

- Teléfono: 5553460000 ext. 500295 

II. Por la “CNBP”: 

Georgina Consuelo Velasco Segura 

- Cargo: Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas y Procesamiento de Información. 

- Correo electrónico: cvelasco@segob.gob.mx 

- Teléfono: 5551280000 ext. 19803 

En todas las comunicaciones, deberá marcarse copia de conocimiento para: 

Teresa Guadalupe Reyes Sahagún 

- Cargo: Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas. 

- Correo electrónico: tgreyes@segob.gob.mx 

“LAS PARTES” acuerdan que los enlaces podrán a su vez, designar por escrito a las personas servidoras 

públicas del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o en su 

caso, los suplan en sus ausencias. Lo cual deberá ser comunicado a la otra Parte en un plazo no mayor a 5 

(cinco) días hábiles. 

SEXTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

Los gastos en que incurran “LAS PARTES” como resultado de las actividades derivadas de la 

implementación del objeto del presente instrumento jurídico, así como de los instrumentos que de éste 

deriven, serán solventados por cada una de ellas conforme a sus atribuciones, con cargo a su presupuesto 

autorizado; y atendiendo a su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

Las obligaciones que se desprendan del presente Convenio de Coordinación no implican erogación de 

fondos o transferencias de recursos de un organismo a otro con un fin determinado, ni compromisos 

presentes o futuros pagos o transferencias de fondos. 

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

“LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de 

propiedad industrial que cada una tiene sobre patentes, marcas, programas de cómputo, modelos y dibujos 

industriales, pactando desde ahora, que si como resultado de la ejecución de este Convenio de Coordinación 

se generaran productos susceptibles de protección intelectual, los derechos que se deriven de los mismos, 

pertenecerán a la parte que los genere considerando para ello, la parte cuyo personal haya realizado el 

trabajo que sea objeto de protección intelectual, otorgando el debido reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la realización de estos. 

En consecuencia, “LAS PARTES” asumirán frente a terceras personas, la responsabilidad que a cada una 

corresponda. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrán utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra en publicaciones, ni 

programas, si antes no está autorizado o expresamente convenido por escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente manifestado que “LAS PARTES”, salvo pacto en contrario por escrito, podrán utilizar 

los resultados obtenidos de las actividades amparadas por el presente Convenio de Coordinación en sus 

respectivos ámbitos de competencia, para reflejar el cumplimiento de los objetivos generales de este 

Convenio de Coordinación y conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables al caso para la 

salvaguarda de datos personales y el sigilo de la investigación. 
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OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de los datos 

personales y de los datos personales sensibles a los que les den tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

El tratamiento de la información que se obtenga, procese y produzca en virtud del cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, se realizará atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva, 

protección existencia, consentimiento, objeto, validez, capacidad, libre de vicios, objeto licito y formalidad. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información exclusivamente para el cumplimiento del objeto 

del presente Convenio y para los fines establecidos en la Ley General y en la normatividad aplicable a la 

materia, cuyo fin último es el de concentrar información para la búsqueda e identificación de personas 

desaparecidas, así como para la investigación de los delitos materia de la Ley General. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 

presente Convenio y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” 

son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por este medio se obligan en 

términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar dichos datos 

personales únicamente para efectos del desarrollo de este Convenio de Coordinación y de las acciones 

necesarias para la búsqueda, localización e identificación humana de personas desaparecidas y no 

localizadas; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las señaladas en el 

objeto del presente convenio las cuales implican la búsqueda, localización e identificación humana de 

personas desaparecidas y no localizadas; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 

las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

(v) conservar los datos personales objeto de tratamiento para fines que deriven de lo previsto en la Ley 

General y demás disposiciones jurídicas que de ésta derivan; (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales para fines distintos al objeto del presente convenio; esto significa que los datos personales podrán 

ser transferidos a otras autoridades mientras la finalidad de su tratamiento sea la búsqueda e identificación de 

personas desaparecidas, así como para la investigación de los delitos materia de la Ley General, de 

conformidad con la excepción al principio de finalidad que contempla el artículo 22 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones a su cargo derivadas de este 

Convenio de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo consentimiento 

por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 

motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 

de recibo, en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, o bien, a través del correo 

electrónico institucional que cada una de “LAS PARTES” determine. 
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Cualquier cambio de domicilio o correo electrónico institucional de alguna de las “LAS PARTES” deberá 
ser notificado por escrito, con acuse de recibo respectivo y con al menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AUSENCIA DE RELACIONES LABORALES. 

Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal comisionado, contratado, designado 
o utilizado para la instrumentación, ejecución y operación del presente instrumento jurídico y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, penal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

En virtud de lo anterior, queda expresamente entendido que “LAS PARTES” son personas jurídicas 
independientes, con personal propio y capacitado para desempeñar las actividades inherentes a su naturaleza 
jurídica, por lo que se relevan recíprocamente de toda responsabilidad laboral de cualquier índole, incluyendo 
riesgos de trabajo o responsabilidad civil que pudiera atribuírseles por reclamaciones presentadas por el 
personal de cada una de ellas, en términos del párrafo anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” no serán responsables por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
instrumento jurídico, cuando dicho incumplimiento sea derivado directa o indirectamente de caso fortuito o 
fuerza mayor, debidamente acreditado. 

En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarlo a la otra parte tan pronto como le sea posible, a 
efecto de considerar de común acuerdo las provisiones que se requieran para la solución de la situación de 
que se trate. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, las 
actividades pendientes de realizar se reanudarán en la forma y términos que de común acuerdo convengan 
por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su 
vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante convenio modificatorio correspondiente, siempre que 
conste por escrito, debidamente firmado por quien tenga facultades para ello, obligándose a su cumplimiento 
a partir de la fecha de su firma, previa solicitud escrita enviada a la otra parte con 30 (treinta) días naturales de 
anticipación. 

El convenio modificatorio será parte del presente instrumento jurídico, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio de Coordinación se suscribe de buena fe, por lo 
que, en caso de presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación, ejecución, 
operación o cumplimiento, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo a través de los enlaces a que se 
refiere la Cláusula Quinta de este instrumento jurídico. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y estando “LAS PARTES” conformes con su 
contenido y alcance jurídico, lo firman al calce y al margen por cuadruplicado, correspondiendo dos 
ejemplares para cada una de ellas, en la Ciudad de México el día 30 de abril de 2024.- Por la CNBP: la Titular 
de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la 
FGR: la Titular de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, Sara Irene Herrerías Guerra.- 
Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/23/2024 por el que se da a conocer la adscripción de las personas magistradas Gabriela Badillo 
Barradas y César Edgar Sánchez Vázquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/23/2024 

ADSCRIPCIÓN DE LAS PERSONAS MAGISTRADAS GABRIELA BADILLO BARRADAS Y CÉSAR EDGAR  

SÁNCHEZ VÁZQUEZ 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 

y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 

del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 

de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 

contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 

los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 

carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, VI y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, facultan a 

la Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del 

Tribunal; adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los Magistrados 

Regionales; así como resolver los demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/52/2020 aprobado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 

de fecha 03 de septiembre de 2020, se adscribió al Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez a la Tercera 

Ponencia de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México. 

7. Que mediante oficio SOA/0122/2021, el entonces Secretario Operativo de Administración del Tribunal, 

informó sobre la conclusión del nombramiento de diversos Magistrados del Tribunal, entre ellos, el del  

C. César Edgar Sánchez Vázquez el 26 de julio de 2021 (sic), por lo que la Junta de Gobierno y 

Administración, mediante Acuerdo G/JGA/35/2021, aprobado en sesión de 05 de agosto de 2021, autorizó, en 

términos del artículo 48, tercer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que 

la misma fuera cubierta por su Primera Secretaria de Acuerdos, con efectos a partir del 02 de agosto de 2021. 

8. Que en sesión de 25 de agosto de 2021, la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento del 

oficio 24410/2021 mediante el cual el Juzgado Décimocuarto de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Naucalpan de Juárez, notificó el Acuerdo de 18 de agosto de 2021, dictado dentro de los autos 

del Incidente de Suspensión derivado del Juicio de Amparo 617/2021-II-A, por el que informó que se concedió 

la suspensión provisional al Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez, para el efecto de que no se 

materializara la entrega de la Magistratura conforme a lo ordenado en el oficio TFJA/P/0124/2021, y en caso 

de que se hubiere ejecutado el oficio reclamado, se le restituyera de forma provisional en el pleno goce de sus 

derechos en tanto subsistiera el nombramiento que ostentaba. 
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9. Que en cumplimiento al acuerdo referido en el considerando anterior, mediante Acuerdo G/JGA/36/2021 
dictado en misma fecha por la Junta de Gobierno y Administración, se suspendieron los efectos del diverso 
G/JGA/35/2021 y se adscribió al Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez a la Tercera Ponencia de la 
Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, con efectos a partir del 25 de agosto de 2021. 

10. Toda vez que el nombramiento del C. César Edgar Sánchez Vázquez concluyó su vigencia el 31 de 
agosto de 2021, y por consiguiente cesaron los efectos de la suspensión que le había sido concedida en el 
juicio de amparo 617/2021-II-A, mediante Acuerdo G/JGA/38/2021, la Junta de Gobierno y Administración 
aprobó, entre otros movimientos, que su ausencia definitiva fuera cubierta por la persona Primera Secretaria 
de Acuerdos adscrita a la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México con 
efectos a partir del 01 de septiembre de 2021. 

11. Que en sesión de 17 de mayo de 2023, la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento del 
oficio UAJ/UJ/344/2023 mediante el cual el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Tribunal, informó que 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, emitió la resolución de fecha 20 de abril de 2023 dentro del Recurso de Revisión 
283/2021 (incidental), relacionado con el Incidente en Revisión 309/2021, derivado del Juicio de Amparo 
Indirecto 617/2021-II-A, promovido por el C. César Edgar Sánchez Vázquez, en la que se concedió la 
suspensión definitiva al quejoso para que, entre otras determinaciones, se le reincorporara en el cargo de 
Magistrado de Sala Regional hasta en tanto el Titular del Poder Ejecutivo y el Senado de la República 
resuelvan sobre la ratificación de su nombramiento para un nuevo periodo, o bien, se resuelva el asunto en lo 
principal. 

12. Por lo anterior, en sesión de misma fecha, la Junta de Gobierno y Administración aprobó el Acuerdo 
G/JGA/18/2023, mediante el cual determinó la adscripción del Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez a la 
Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, con sede en Tlalnepantla, 
Estado de México, con efectos a partir del 22 de mayo de 2023. 

13. Posteriormente, mediante Acuerdo G/JGA/26/2023, aprobado en sesión de 04 de julio de 2023, la 
Junta de Gobierno y Administración autorizó, entre otros movimientos, la adscripción de la Magistrada 
Gabriela Badillo Barradas a la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de 
México, y del Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional 
de Oriente. 

14. Que mediante oficio UAJ/UJ/240/2024, el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Tribunal, 
comunicó el acuerdo de fecha 22 de mayo de 2024, emitido por el Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante el cual se concedió prórroga para dar 
cumplimiento a la resolución de suspensión definitiva emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
Administrativa del Segundo Circuito, en los autos del juicio de amparo 617/2021-II-A, promovido por el 
Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez, cuyos efectos fueron para que se reincorporara al quejoso  
al cargo de Magistrado; precisando además que, el alcance de la suspensión implica que se le restituya en el 
ejercicio de su encargo en la adscripción que venía desempeñando, esto es, en la Tercera Ponencia de la 
Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, VI y 
XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. En cumplimiento a los efectos de la resolución referida en el Considerando Décimo Cuarto del 
presente Acuerdo, la Junta de Gobierno y Administración aprueba las siguientes adscripciones de 
Magistrados de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa: 

I.  Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez a la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional Norte-
Este del Estado de México, con sede en Tlalnepantla, Estado de México; y 

II.  Magistrada Gabriela Badillo Barradas a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Oriente, 
con sede en el municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla. 
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Segundo. Dichas adscripciones surtirán efectos a partir del 10 de junio de 2024, y hasta en tanto la Junta 

de Gobierno y Administración determine otra situación. 

Tercero. Los Magistrados señalados en este Acuerdo, deberán hacerlo del conocimiento de las partes en 

el primer proveído que dicten en cada uno de los asuntos de su competencia, y deberán colocar una copia del 

mismo en la ventanilla de la Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de 

su nueva adscripción. 

Cuarto. Las personas Magistradas Gabriela Badillo Barradas y César Edgar Sánchez Vázquez, deberán 

entregar la Ponencia de su actual adscripción, conforme a lo señalado en el artículo 141 del Reglamento 

Interior vigente de este Tribunal. 

Quinto. Notifíquese a las personas servidoras publicas señaladas en el presente Acuerdo. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Medio Electrónico 

Oficial de Difusión Normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 05 de junio de 2024, por unanimidad de tres votos a 

favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 

de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 

y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 

99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 554006) 

 

 

ACUERDO G/JGA/24/2024 por el que se deja sin efectos la suplencia de Magistrado en la Primera Ponencia de la 
Sala Regional del Centro III. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/24/2024 

SE DEJA SIN EFECTOS LA SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL 

DEL CENTRO III 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 

y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 

del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 

de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 

contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 
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4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 

los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 

carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, VI y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica de este Tribunal, facultan a la Junta 

de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los Magistrados Regionales; 

así como resolver los demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/91/2019, aprobado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 

de fecha 11 de diciembre de 2019, entre otros movimientos, se adscribió al Magistrado Jorge Lerma Santillán 

a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Centro III. 

7. Que en sesión de fecha 20 de febrero de 2024, la Junta de Gobierno y Administración autorizó una 

licencia en favor del Magistrado Jorge Lerma Santillán, por lo que mediante Acuerdo G/JGA/10/2024, se 

autorizó que el Licenciado Óscar Chavarría Balleza, Primer Secretario de Acuerdos de la Primera Ponencia de 

la Sala Regional del Centro III, supliera la falta temporal de Magistrado. 

8. Que en sesión de la presente fecha la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento de que el 

Magistrado Jorge Lerma Santillán está en aptitud de reincorporarse al ejercicio de las funciones que su cargo 

le confiere, por lo que la suplencia referida en el Considerando inmediato anterior resulta innecesaria. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, VI, 

y XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del 10 de junio de 2024, se deja sin efectos el Acuerdo G/JGA/10/2024; en 

consecuencia, en esa fecha el Magistrado Jorge Lerma Santillán deberá reincorporarse al ejercicio de las 

funciones que su cargo le confiere en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Centro III, con sede en la 

Ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato, a la que se encuentra adscrito de conformidad con el Acuerdo 

G/JGA/91/2019. 

Segundo. El Magistrado Jorge Lerma Santillán, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 

Acuerdo, en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y deberá de colocar 

una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 

de la Sala de su adscripción. 

Tercero. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Jorge Lerma Santillán y al Licenciado Óscar 

Chavarría Balleza. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Medio Electrónico 

Oficial de Difusión Normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 05 de junio de 2024, por unanimidad de tres votos a 

favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 

de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 

y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 

99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 554005) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 4o. fracción VIII, 27 primer párrafo, 28 fracción I inciso a), 
29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las Personas morales y/o Personas físicas con actividad 
empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional número HCD/LXV/LPN/25/2024, 
para la contratación del servicio de “Desinstalación, traslado, instalación, nivelación y puesta en marcha 
de la maquinaria que actualmente se encuentra instalada en el Basamento del Edificio B al nuevo 
Edificio de Talleres Gráficos dentro de las Instalaciones de la H. Cámara de Diputados”, que se 
desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Visita a los 
sitios 

Acto de 
Junta de 

Aclaraciones 
a las Bases 

Acto de 
Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXV/LPN/
25/2024 

Desinstalación, traslado, 
instalación, nivelación y puesta en 

marcha de la maquinaria que 
actualmente se encuentra instalada 

en el Basamento del Edificio B al 
nuevo Edificio de Talleres Gráficos 
dentro de las Instalaciones de la H. 

Cámara de Diputados. 

18 de junio de 
2024, a las 

12:00 horas. 

20 de junio de 
2024, a las 

17:30 horas. 

27 de junio de 
2024, a las 

17:30 horas. 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las Personas morales y/o Personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el Portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en el Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 
18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 17 de junio de 2024,  
a las 18:00 horas. El acceso a las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, será por Puerta 7 sita en: 
calle Sidar y Rovirosa casi esquina con Avenida Congreso de la Unión, Colonia Del Parque, C.P. 15960, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 17 de junio de 2024, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur de la Cámara de Diputados, 
de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de 
Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de realizar 
transferencia electrónica, ésta deberá contar con número de rastreo, folio de operación y el estatus de la 
operación deberá indicar ejecutado o liquidado. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos  
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 
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 No podrán participar las Personas morales y/o Personas físicas con actividad empresarial, que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Cámara de Diputados, ni dentro de los supuestos considerados en las fracciones IX y/o X 
del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismas que se encuentran a 
disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases, así como de las propuestas presentadas por los 

Licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 
 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia de la Orden de Servicio iniciará a partir del día hábil siguiente 

a su suscripción, y concluirá el día 31 de diciembre de 2024. 
 El plazo de desinstalación, traslado, instalación, nivelación y puesta en marcha de la maquinaria, será de 

hasta veinte (20) días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la firma de la Orden de Servicio, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 1.5. de las Bases. 

 Los lugares y horario para la desinstalación, traslado, instalación, nivelación y puesta en marcha de la 
maquinaria, será de conformidad con lo establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 

 El pago se realizará en una sola exhibición en pesos mexicanos de curso legal, conforme a lo establecido 
en el numeral 1.7. de las Bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 554038) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-07-110-007000999-I-
500-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Adquisición de bienes para procesamiento de datos 
e impresión”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 16/05/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  30/05/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 6/05/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 13/06/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE JUNIO DE 2024. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 
Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

TTE. COR. OFTA. ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554075) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA 

 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) No. 
LA-07-110-007000999-T-568-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de medicamentos para escalones sanitarios 
de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica parte II. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 10 Jun. 2024. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 19 Jun. 2024. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 28 Jun. 2024. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 18 Jul. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 11 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE SEC. ADQS. SND. 

COR. SND. D.E.M. JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554034) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-54-2024. 
 

Descripción Adquisición de acumuladores. 
Publicación 09/04/2024, 13:00 hrs. 

 
Adjudicado Domicilio Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

Collage Distribuciones, 
S.A. de C.V. 

Agustín Romero Ibáñez No. 10, Col. 
Presidentes Ejidales 1ra sección, 

Coyoacán, C.P. 04470, Cd. de Méx. 

1 $ 861,671.20 M.N. 

Grupo Swicch, 
S.A. de C.V. 

Av. Miguel Alemán No. 11200, 
sin colonia, Apodaca, C.P. 66633, 

Nuevo León. 

2 $ 497,085.98 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 6 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 

TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554024) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda”, Edificio Principal planta baja; da a conocer el nombre del licitante adjudicado 
de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-
80-2024. 
 

Descripción Adquisición de empaques y electroválvulas. 
Publicación 17/Abr./2024, 13:30 hrs. 

 
Adjudicado Domicilio Partida 

adjudicada 
Monto total 

Claudia Melo Vargas Calle Privada San Germán No. 1, 
Col. Villa del Real, Tecámac, 

Edo. Méx., C.P. 55740 

1, 2 y 3 $ 238,296.48 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 6 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 

TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554031) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-100-2024. 
 

Descripción Adquisición de productos metálicos para fundición “A”. 
Publicación 02/05/2024, 13:00 hrs. 

 
Adjudicado Domicilio Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

FH Abraxas,  
S.A. de C.V. 

Abasolo No. 10, local 10, Col. Naucalpan 
centro, Naucalpan de Juárez, C.P. 53000, 

Edo. de Méx. 

1 y 2 $ 210,821.30 
M.N. 

Hgw Process and 
Solutions,  

S.A. de C.V. 

Av. Jorge Jiménez Cantú No. Ext. 1 Int. 
124,Col. Valle Escondido, Atizapán de 
Zaragoza, C.P. 52937, Edo. de Méx. 

3, 4, 5 y 6 $ 655,023.00 
M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 6 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 

TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554029) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-130-2024. 
 

Descripción Adquisición de placas de acero balístico. 
Publicación 22/05/2024, 13:00 hrs. 

 
Adjudicado Domicilio Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

Evaristo Vargas Leonel Hidalgo S/N, Col. Pueblo nuevo de 
Morelos, Zumpango, C.P. 55600, 

Edo. de Méx. 

1, 3 Y 4 $ 1,156,012.06 M.N. 

Intgen Technologies de 
México, S.A. de C.V. 

San Francisco Ext. 12 Int. 24, Col. 
Dalias, Coacalco de Berriozábal, 

C.P. 55712, Edo. de Méx. 

2 $ 7,447,200.00 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 6 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 

TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554023) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-158-2024. 
 

Descripción Adquisición de materiales, accesorios y suministros de laboratorio “B”. 
Publicación 23/05/2024, 13:00 hrs. 

 
Adjudicado Domicilio Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

Zwickroell, S.A. de C.V. Av. Santa Fe No. 170, Col. Lomas 
de Santa fe, Alvaro Obregón, 

C.P. 01210, Cd. de Méx. 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 
y 8. 

$ 449,743.60 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 6 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 

TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554030) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. Salvador  
Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-131-2024. 
 

Descripción Adquisición de herramientas 6. 

Publicación 16/05/2024, 13:00 hrs. 

Adjudicado Domicilio Partidas adjudicadas Monto total 
Alan Cedillo Jasso Amado Nervo No. 12, Col. San Lorenzo la cebada, Xochimilco, 

C.P. 16035, Cd. de Méx. 
4, 10, 24, 25, 26, 27, 34 y 35. $ 180,000.68 M.N. 

Ferretería la Fragua, S.A. de C.V. Constituyentes y Corregidora Sur S/N, Col. Cimatario, Querétaro, 
C.P. 76030, Querétaro. 

6, 7, 14, 15, 18, 29, 32, 37, 
38, 39, 42, 43, 44 y 45. 

$ 60,694.68 M.N. 

Red Cos tal, S.A. de C.V. Av. Ferrocarril de los reyes No. 110, Col. Vergel de Guadalupe, 
Nezahualcóyotl, C.P. 57150, Edo. de Méx. 

19 $ 23,200.00 M.N. 

Supra Tool, S.A. de C.V. Avena No. 209 interior 203, Col. Granjas México, Iztacalco, C.P. 
08400, Cd. de Méx. 

21, 22, 31 y 33. $ 61,045.00 M.N. 

Tecnodars, .S.A. de C.V. Calle Guerrero No. 274 Int. 1, Col. Fuentes, Nezahualcóyotl, C.P. 
57600, Edo de Méx.  

1, 2, 3, 5, 9, 28 y 41. $ 64,773.24 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 6 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 

TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554028) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-159-2024. 
 

Descripción Adquisición de refacciones y accesorios para diversos vehículos. 
Publicación 23/05/2024, 13:00 hrs. 

Adjudicado Domicilio Partidas 
adjudicadas 

Monto total 

Laboratorio y 
Refacciones Fuerza 
Diésel, S.A. de C.V. 

Carr. Fed. Méx. Cuautla Km. 35, Col. 
Emiliano Zapata, Chalco, C.P. 56608, 
Edo. de Méx. 

1, 2 y 23 $ 144,869.61 M.N. 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 6 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 

TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554025) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-07-112-007000997-T-248-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de equipos eléctricos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7-junio-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

17 y 18-junio-2024, 08:30 a 15:00 horas.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

25-junio-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

19-julio-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 8-agosto-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 7 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE ACC. DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SGTO. 1/O. A.M.G., SERGIO FRANCISCO MARTINEZ JIMENEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554008) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-07-112-007000997-T-297-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de 2 hornos eléctricos industriales automáticos con 
Quenching (choque térmico) para piezas de aluminio “A”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-junio-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

20 y 21 de junio 2024.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

4-julio-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

25-julio-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 13-agosto-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 11 DE JUNIO DE 2024. 
EL JEFE ACC. DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SGTO. 1/O. A.M.G., SERGIO FRANCISCO MARTINEZ JIMENEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554050) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2023 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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062O27 - SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar  
en las siguientes licitaciones NACIONALES, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, calle Revolución #822, Col. El Esterito, C.P. 23020, La Paz, B. C. 
S. de 08:30 a 14:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-62-O27-903006996-N-8-2024. 
Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de Vehículo
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024.
Fecha y hora de junta de aclaraciones 26 de junio del 2024 a las 10:00 hrs 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 02 de julio del 2024 a las 09:00 hrs 
Fecha y hora de fallo 04 de julio del 2024 a las 13:00 hrs 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-62-O27-903006996-N-9-2024. 
Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de bienes informáticos, materiales y útiles consumibles y de oficina y mobiliario.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024.
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de junio del 2024 a las 13:00 hrs 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 28 de junio del 2024 a las 09:00 hrs 
Fecha y hora de fallo 03 de julio del 2024 a las 13:00 hrs 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-62-O27-903006996-N-10-2024. 
Nombre del Procedimiento de contratación Dotación de combustible a través de sistema de control electrónico mediante lector de código, 

escáner, tarjeta y vales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024.
Fecha y hora de junta de aclaraciones 26 de junio del 2024 a las 12:00 hrs 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 02 de julio del 2024 a las 11:00 hrs 
Fecha y hora de fallo 04 de julio del 2024 a las 11:00 hrs 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

MTRO. LUIS DONALDO RAMIREZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 554078) 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE  

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública electrónica nacional,  
cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su 
consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-16-G00-016G00999-N-41-2024 
Objeto de la Licitación  Servicio integral de registro y control de asistencia 

para el personal de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA). 

Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 10/06/2024 
Junta de aclaraciones 18/06/2024 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2024 11:00 horas 
Fallo 28/06/2024 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554011) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http:compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur No. 3106, Colonia 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 
11021, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LA-10-K8V-010K8V001-N-72-2024 
Objeto de la Licitación  SERVICIO PARA EL DESARROLLO DE UN MODELO 

DE CALCULO TARIFARIO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL (IMPI) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2024 
Visita a la Instalaciones del IMPI No aplica 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/06/2024, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/06/2024, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/07/2024, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 
SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CLAUDIA NOEMI MURILLO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 554060) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
en participar en la licitación pública para la adquisición de los bienes cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 
62210, Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U027-N-19-2024 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Accesorios para Barreras de Protección en Carreteras y Amortiguadores de 
Impacto para los Tramos Carreteros a cargo de la Unidad Regional Cuernavaca (Red Fonadin) 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/06/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista 

México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

02/07/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista 
México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 12/07/2024, 17:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista 
México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
DE LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

LIC. DAVID HINOJOSA GETE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554009) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública para la adquisición de los bienes cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como 
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 62210, 
Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U027-N-20-2024 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material de Señalamiento, para los Tramos Carreteros y Derecho de Vía de la 
Unidad Regional Cuernavaca (Red Fonadin). 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/06/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

05/07/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 17/07/2024, 17:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 
Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
DE LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

LIC. DAVID HINOJOSA GETE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554072) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-09-J0U-009J0U022-N-16-
2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U022-N-16-2024 

Descripción de la licitación “Adquisición de bienes de consumo para los centros de 
trabajo de la Unidad Regional Puebla” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2024 
Junta de aclaraciones 20/06/2024, 11:00 horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2024, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 13 DE JUNIO DE 2024. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 554073) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 7 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a las personas interesadas en participar en licitaciones públicas que  
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento;  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/; o en el domicilio de la 
Convocante en calle Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, C.P. 54030 del 07 de junio al 24 de junio de 2024, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-11-L6J-011L6J001-N-93-2024 

Objeto de la licitación Contratación del servicio de transporte para la 
distribución a nivel nacional de los libros 
de texto gratuitos y materiales educativos del 
08 de julio al 31 de diciembre de 2024 

Volumen a adquirir Las cantidades se establecen en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2024
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18 de junio de 2024 a las 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25 de junio de 2024 en horario de 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 03 de julio de 2024 a las 17:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE JUNIO DE 2024. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554010) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, 
Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-88-2024. 

Objeto de la Licitación. Adquisición de materiales para el registro e identificación 
de bienes y personas. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 10/06/2024.  
Junta de Aclaraciones. 19/06/2024, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 1/07/2024, 09:00 Horas. 
Fallo. 9/07/2024, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE JUNIO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 553992) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, 
Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-89-2024. 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento y conservación a sistemas de 
iluminación de ayudas visuales (segunda vuelta). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 11/06/2024.  
Visita a instalaciones. 14/06/2024, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 20/06/2024, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 1/07/2024, 09:00 Horas. 
Fallo. 9/07/2024, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 11 DE JUNIO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 554065) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 3 párrafo I, 24, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 BIS, 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y los artículos 31, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 41, 42, 45, 46, 47, 48, 59, 60, 61, 62, 63 fracción I, 64, 69, 70 y 72 de su Reglamento, 
convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LO-50-GYR-050GYR078-N-7-2024 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción Objeto de la Licitación “SUSTITUCION DE PISO EN EL HOSPITAL VILLA AVILA CAMACHO DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR” DEL 

EJERCICIO 2024. 
Volumen a Adquirir 2,597.38 METROS CUADRADOS, 1,329.10 METROS LINEALES. 
Fecha de Publicación en Compranet 13/06/2024 
Visita a Instalaciones Será conforme a las fechas y lugares señalados en el numeral 4 de las bases de la convocatoria: En el Hospital 

Rural Villa Avila Camacho, la Ceiba del programa IMSS- Bienestar el día 18 de junio del 2024 a las 11:00 horas. 
Junta de Aclaraciones. 21/06/2024 A LAS 14:00 HORAS 
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/07/2024 A LAS 14:00 HORAS 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos SALA DE JUNTAS DE LA OFICINA DE CONSERVACION; UBICADO EN CALLE 3 SUR 2108 SEGUNDO PISO 

COL. EL CARMEN C.P. 72530 PUEBLA PUE. Y EN SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/  

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán 
gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Conservación; Ubicado en calle 3 Sur 
2108 Segundo Piso Col. El Carmen C.P. 72530 Puebla, Pue, teléfono: (222) 2716221, los días Lunes a Viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. JUAN ANTONIO ARELLANO MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 554045) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 

TRAUMATOLOGIA, ORTOPEDIA Y REHABILITACION 
“DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ” CIUDAD DE MEXICO 

 
AVISO DE CANCELACION AVISO DE 

CANCELACION 
FECHA DE LA LICITACION  

DE LA LICITACION 
001 04 DE JUNIO DE 2024 

No. DE LICITACION NUMERO DE REGISTRO 
LA-050-GYR-050GYR049-T-112-2024 553704 

 
Ubicación de Documento 

Con fundamento en el Artículo 38 Penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Sector Público, se solicita a usted se efectúen los trámites administrativos correspondientes 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, el próximo 06 de junio del año en curso, el 
presente AVISO DE CANCELACION correspondiente a la Licitación Pública Internacional Número LA-050-
GYR-050GYR049-T-112-2024 para la ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 
ENDOPROTESIS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, A TIEMPOS RECORTADOS, PARA LA U.M.A.E. 
“DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ” CIUDAD DE MEXICO, debido el cierre del ejercicio 
presupuestario de 2024. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
“DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, CIUDAD DE MEXICO 

DRA. FRYDA MEDINA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554046) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

DIRECCION DE AGUA, ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE 
UNIDAD ADSCRITA A LA UNIDAD DE BANCA DE INVERSION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-06-G1C-006G1C997-N-6-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta y descarga 
en el portal de CompraNet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA GRUESA, 
DESRATIZACION, MANIOBRAS DE ACARREO CARGA 
Y DESCARGA DE DESECHOS, ASI COMO SU 
DESTINO FINAL, EN EL CONJUNTO DE INMUEBLES 
PROPIEDAD DEL FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA UBICADOS EN AV. JUAREZ 
NUMERO 134, 140 (19), 154, 156 Y AV. PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 13, COLONIA TABACALERA, D.T. 
CUAUHTEMOC, C.P. 06030, CIUDAD DE MEXICO

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04 de junio de 2024
Visita al lugar de los trabajos 10 de junio de 2024
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2024
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2024
Fallo 28 de junio de 2024

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR DE AGUA, ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE Y DELEGADO FIDUCIARIO 
CARLOS ANDRES PUENTE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 553936) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C.,  
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NUMERO 1936.-  

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-06-G1C-006G1C003-N-22-2024, cuya 

Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en Av. Antonio Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, ZEDEC Santa Fe, 

Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Trabajos Complementarios consistentes en la Construcción de PIV’s, edificios y servicios conexos, rampas de 

emergencia, entronques y Mantenimiento Mayor de estabilización de taludes de corte, iluminación en túneles, 

terracerías, pavimentos, obra complementaria y señalamiento del tramo carretero Barranca Larga-Ventanilla del 

km 0+000 al 104+300 de la autopista Oaxaca-Puerto Escondido, en el estado de Oaxaca 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos 17 de junio de 2024 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19 de junio de 2024 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de julio de 2024 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO, 

Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ING. SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 554012) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., EN SU 
CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 

NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-06-G1C-006G1C003-N-24-2024, cuya 

Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en Av. Antonio Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, ZEDEC Santa Fe, 

Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Supervisión y Control de Calidad de la Obra: Trabajos Complementarios consistentes en la Construcción de PIV’s, 

edificios y servicios conexos, rampas de emergencia, entronques y Mantenimiento Mayor de estabilización de 

taludes de corte, iluminación en túneles, terracerías, pavimentos, obra complementaria y señalamiento del tramo 

carretero Barranca Larga-Ventanilla del km 0+000 al 104+300 de la autopista Oaxaca-Puerto Escondido, en el 

estado de Oaxaca 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos 17 de junio de 2024 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19 de junio de 2024 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de julio de 2024 14:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO, Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ING. SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 554013) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CFE-0013-CASAT-0003-2024 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 
disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 
obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2022. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados No. CFE-0013-CASAT-
0003-2024, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación 
en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0013-CASAT-0003-2024 

Objeto de la Contratación ACTUALIZACION DE LA INTERFAZ DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL SIMULADOR 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 11/06/2024 

Sesión de aclaraciones 21/06/2024, 10:00 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 22/07/2024, 09:30 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 29/07/2024, 09:00 horas 

Notificación de Fallo 05/08/2024, 14:00 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 13 DE JUNIO DE 2024. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

LIC. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 554017) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción II, 30 fracción I inciso b), 31, 33 
fracciones VI y VII, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAT-0011-2024
Descripción del concurso: Servicio de Reaislamiento, Reparación de Soldaduras y 

Mantenimiento correctivo en Elementos del Rotor del 
Generador Eléctrico de la U9 de la CG Humeros 

Fecha de publicación en Micrositio: 11/06/2024
Sesión de Aclaraciones: 19/06/2024, 12:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 22/07/2024, 10:00 hrs
Apertura Técnica: 22/07/2024, 12:00 hrs
Apertura Económica: 29/07/2024, 12:00 hrs
Fallo 5/08/2024, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554064) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la  
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b) 31, 33 
fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0057-2024 
Descripción del concurso: Válvulas neumáticas tipo bola de 2” y 3” 
Fecha de publicación en Micrositio: 10/06/2024 
Sesión de Aclaraciones: 18/06/2024, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 22/07/2024, 9:00 hrs 
Apertura Técnica: 22/07/2024, 10:00 hrs 
Apertura Económica: 30/07/2024, 10:00 hrs 
Fallo 6/08/2024, 10:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553993) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 
33 fracciones I, III, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones 
Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de 
CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CAAAT-0059-2024 Adquisición de Interruptores de Potencia 
Fecha de publicación en Micrositio 13/06/2024 
Sesión de Aclaraciones 14/06/2024, 11:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas 25/06/2024, 9:30 hrs. 
Apertura Técnica 25/06/2024, 10:00 hrs. 
Apertura Económica 2/07/2024, 11:00 hrs. 
Fallo 10/07/2024, 14:00 hrs. 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de CFE,  
a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: C.P. Luis Enrique Amaro Corona  
y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos 
electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria 
y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/ 
Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553994) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de  
la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0060-2024 
Descripción del concurso: Suministro, Instalación Y Puesta En Servicio De Equipamiento 

Del Taller Mecánico De PEH Picachos 
Fecha de publicación en Micrositio: 11/06/2024 
Sesión de Aclaraciones: 20/06/2024, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 22/07/2024, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 22/07/2024, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 30/07/2024, 11:00 hrs 
Fallo 6/08/2024, 11:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554074) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el "T-MEC") y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector 
Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13,19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; Numeral IV.7 inciso b) y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento,  
a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca 
a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Internacionales Bajo los Tratados de Libre Comercio 
Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo de Compra del 
Sector Público, que se detalla a continuación: 

 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-S-GCP-501-97327-24-1, cuyo objeto es la: 
“Rehabilitación y mantenimiento a unidades de aceite caliente del activo de producción cinco 
presidentes y otros activos”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha 
Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 24 de junio de 2024 
Presentación y apertura de propuestas 15 de julio de 2024 
Notificación de resultado de evaluación de propuestas 24 de julio de 2024 
Notificación del fallo (Resultado del Concurso) 25 de julio de 2024 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones 

Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente  

que emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de 
contar con ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público, y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los países socios en 
tratados y además no se encuentren en los supuestos estipulados en los artículos 76, fracción VI de la 
LPM y 10 de las DGC. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificada en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones, deberán 
presentarse en idioma español. 

• Para más información, consultar las bases del Concurso en el Portal de Internet de Petróleos  
Mexicanos http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/ 
Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto  
de interés en participar y la demás documentación requerida para participar, al correo asociado  
al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS4628993359+ 
a6l8@ansmtp.ariba.com 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para servicios a la Explotación y Perforación, de conformidad con el oficio DCAS-3424-2021,  
de fecha 19 de noviembre de 2021, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 
fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, cuyo aviso por el que se dan a conocer las 
direcciones electrónicas en que puede ser consultado, así como su correspondiente nota aclaratoria, 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 26 de julio de 2019 
respectivamente, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, 
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  
y éstas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, ADSCRITA 

A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 

LOS ARTICULOS 19 Y 36 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 
RUBRICA. 

(R.- 554067) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 
Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  
No. PMX-DCAS-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-823-2024-PCON-102851-1-Adquisición de luminarias,  
cuyo objeto es la: “Adquisición de luminarias, lámparas y refaccionamiento para sistemas de 
alumbrado”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas relacionadas a las Bases 
del Concurso (respuestas) 

24 de junio de 2024, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 11 de julio de 2024, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado del Concurso 02 de agosto de 2024 

 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas  
en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación  
en SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4621216543+gskb@ansmtp.ariba.com, así como 
marcando copia a las direcciones de correo electrónico carmencita.guadalupe.vera@pemex.com  
y jesus.atocha.diaz@pemex.com indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo sin 
acentos ni caracteres especiales. El correo no deberá sobrepasar los 5 megabytes (MB), acompañado de 
los documentos siguientes: 

• Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas), 

• Registro Federal de Contribuyentes o Constancia de Situación Fiscal 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL      253 

 

• Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 
Mexicanos Vigente (Achilles) 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de  
la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  
el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración  
y Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV  
y 21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el día 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio 
oficial del 26 de julio de 2019, así como sus reformas del 07 de mayo de 2021, 31 de diciembre de 2021  
y 01 de agosto de 2023, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos  
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos 
términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA  

MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME  

CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 34 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE  
PETROLEOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
EL DIA 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA  

EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, ASI COMO SUS REFORMAS  
DEL 07 DE MAYO DE 2021, 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 01 DE AGOSTO DE 2023 

RUBRICA. 
(R.- 553893) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
 
Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización  
y Confiabilidad, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial dependiente  
de la Subdirección de Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios,  
con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
75 y 77 párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), así como 13, 19 y 20, 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (DGC), a nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca  
a los interesados a participar en el: 
Concurso Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen capítulo de compras del sector 
público, con fundamento al numeral IV.7 segundo párrafo inciso b) y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, con número de procedimiento PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_ 
103066_47_2024_PCON_amina_neutralizante_2 cuyo objeto es la contratación relativa a AMINA 
NEUTRALIZANTE, ID PAC 103066, de acuerdo a lo siguiente: 
 
• Fechas relevantes del Procedimiento de Contratación de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Evento Fechas
Publicación de la Convocatoria y Bases del 
Concurso 

13 de junio de 2024

Límite para la recepción del Documento DA-1 
“Manifiesto de interés en participar” 

Evento de Aclaraciones de Dudas hasta el 18 de junio 
de 2024, 12:00 hrs. 
Evento de Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnica, Comercial y Económica hasta 02 de julio de 
2024, 12:00 hrs.

Recepción de aclaraciones de dudas a las bases 19 de junio de 2024, 12:00 horas 
Evento de Aclaraciones de dudas a las bases 25 de junio de 2024, 17:00 horas 
Publicación Versión Final de las Bases. 25 de junio de 2024
Presentación y Apertura de Propuestas. 03 de julio de 2024, 12:00 horas 
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• Este procedimiento cuenta con Oficio No. DGRI-SPPS-GAP-455-2024 de reducción de plazos. 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados, haciéndolo del conocimiento de los 

interesados, a través de las Actas derivadas de los Eventos del Procedimiento y comunicadas a los 
participantes a través del Portal http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en el SISCeP. 

• Los participantes deberán presentar una Garantía para el sostenimiento de la oferta equivalente al 5%  
de su propuesta. 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita  
a la esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de 
la familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, 
en propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

• Para la Substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de 
Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, con fundamento en las 
facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV, 21 primer párrafo y 39 fracción IV  
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28  
de junio de 2019, la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 26 de julio de 2019 
y las modificaciones establecidas el 7 de mayo de 2021 y 1 de agosto de 2023 del Estatuto Orgánico  
de Petróleos Mexicanos, he delegado o podré delegar la suscripción de actos de trámite, por lo que  
quien participa voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  
y estas representaciones. 

• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio vigente con disposiciones en materia  
de compras del sector público y que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 76 fracción 
VI de la LPM, 10 de las DGC, así como en la Sección III, Lineamientos III.2.4, III.2.5 y III.2.6  
de las Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos,  
sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, en materia de Etica  
e Integridad Corporativa. 

• Las bases de concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria, en el Portal de Internet de Petróleos Mexicanos en http://www.pemex.com/procura/ 
procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en caso de estar interesados 
en participar, deberán remitir el documento DA-1 en la fecha y hora establecida en el cronograma  
de eventos de las bases de contratación; mediante el cual expresen su interés en participar a la siguiente 
dirección electrónica: email2workspace-prod+PEMEX+WS4625966529+nphc@ansmtp.ariba.com, 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo y marcando copia a las siguientes direcciones 
de correo electrónico: williams.sosa@pemex.com y martha.alicia.fernandez@pemex.com 

• El idioma en que las ofertas o las solicitudes de participación deberán presentarse en idioma español. 
• En las bases de concurso, en el apartado de Información a considerar en el concurso  

abierto y documentos que integran las Bases de contratación, se precisa la forma de participación  
en el procedimiento. 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  
plataforma e.Firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emite el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

EMITE: 
LIC. JANET CRUZ MACHUCA 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONFORME AL OFICIO DCAS-4920-2023 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19,  

FRACCIONES VIII Y XXIV Y 39 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS  
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019, LA RESPECTIVA 

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 Y LAS 
MODIFICACIONES ESTABLECIDAS EL 07 DE MAYO DE 2021 Y 01 DE AGOSTO DE 2023 

RUBRICA. 
(R.- 554052) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA SERVICIOS DE SOPORTE Y CONTROL DE ALMACENES 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE 
CONVOCATORIA 

 
Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de Contrataciones para Servicios de Soporte, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Servicios de Soporte y 
Control de Almacenes dependiente de la Subdirección de Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, con fundamento en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, 76 y 77 párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 13, 19, 20, 
21, 22, 23 y 39 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (DGC), así como con las 
facultades que le confieren los artículos 19 fracción IV, 22 fracción II, numeral 1, inciso a), subíndice i y 26 fracciones IV y VI del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos, convoca a los interesados a participar en el: 
Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura del Tratado entre Estados Unidos Mexicanos, Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC) y sus correlativos de 
cualquier Tratado de libre Comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos que contengan capítulos de Contratación Pública, Electrónico número 2024-42-
PMX_SA_PC_GCSS-SASSO-CA-T-S cuyo objeto es la contratación del “Suscripción de licenciamiento para la protección DNS”, de acuerdo a lo siguiente: 
• El Concurso Abierto se llevará de manera electrónica, a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de PEMEX (SISCeP). 
• Fechas relevantes del procedimiento de contratación: 
 

Actos/Eventos Fecha/hora Lugar
Publicación de Convocatoria y Bases del Concurso 13 de junio de 2024 Portal y SISCeP 
Recepción del Manifiesto de Interés en Participar La recepción del manifiesto de interés 

será a más tardar un día hábil 
previo a la fecha y hora del evento 
que corresponda (aclaraciones a 
las reglas del concurso/ y apertura 
de proposiciones). 

SISCeP 

Recepción de aclaraciones de dudas a las bases del concurso 27 de junio de 2024 
11:00 horas 

SISCeP 

Evento de aclaraciones de dudas a las bases del concurso  04 de julio de 2024 
11:00 horas 

SISCeP 

Publicación Versión Final de las bases del concurso 11 de julio de 2024 Portal y SISCeP 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Primer evento (presentación de proposiciones y apertura 
de propuesta técnica, comercial y económica) 

24 de julio de 2024 
11:00 horas 

SISCeP 

Segundo evento (comunicación de resultado de la evaluación 
comercial, técnica y económica, así como entrega de 
mecanismo de subasta)  

31 de julio de 2024 
11:00 horas 

SISCeP 

Capacitación de subasta. 06 y 07 de agosto de 2024 
11:00 horas 

Microsoft Teams y SISceP 

Desarrollo de Subasta 08 de agosto de 2024 SISCeP 
Notificación del fallo y resultado del concurso 13 de agosto de 2024 Portal y SISCeP  
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Fecha estimada para la Formalización del contrato Dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del Fallo y 

del Resultado del Concurso 

Por medios electrónicos a través de la plataforma e.firma 
de Pemex. 

O 
En las oficinas de la Subgerencia de Contratos, Obras y 
Soporte a las Contrataciones, ubicadas en Av. Marina 
Nacional 329, Edificio A, 2º piso, Col. Verónica Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México, 
en horario de 09:00 a 13:30 y 16:00 a 17:30 horas.

 
Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados (adelantados o diferidos), haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las  
Actas derivadas de los Eventos del Procedimiento y comunicadas a los participantes a través del SISCEP y el Portal https://www.pemex.com/procura/procedimientos-
de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex.aspx 
• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes podrán señalar en su propuesta los documentos que 

contengan información confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 
• Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para Servicios de Soporte, con fundamento en las 

facultades previstas en los artículos 19 fracción IV, VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 22 fracción II, numeral 1, inciso a) subinciso i) y 26 fracciones IV y VI del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, y la respectiva modificación publicada en el 
mismo medio oficial del 07 de mayo de 2021, se podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán sus efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

• Pueden participar, personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un 
tratado de libre comercio vigente, con disposiciones en materia de Contratación Pública, y que los bienes a suministrar sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en los tratados, que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 76 fracción VI de la LPM, 10 de las DGC, así como, en la Sección III, 
numeral 111.2.6.2.3 de las Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias  
y, en su caso, Empresas Filiales, en materia de Etica e Integridad Corporativa 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el Portal http://www.pemex.com/procura/ 
procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 

 Para la entrega del Manifiesto de Interés en Participar, se deberá descargar el formato DA-1 Manifiesto de interés en participar de la liga en el Portal de Pemex 
que contiene la información de las bases de concurso: https://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex.aspx, el 
cual deberá ser llenado con la información del participante y enviado como adjunto a la dirección de correo electrónico asociado al procedimiento de contratación 
en SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4069083462+oee3@ansmtp.ariba.com, así como a los correos electrónicos andrés.mondragon@pemex.com; 
gerardo.alberto.olvera@pemex.com y: juan.andrés.gutierrez@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo sin acentos ni caracteres 
especiales. El correo no deberá sobrepasar los 5 megabytes (MB) 

• El idioma en el que se deberán presentar las propuestas o las solicitudes de participación es el español. 
• En las bases del concurso, en el apartado de información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases de contratación, se precisa la 

forma de participación en el concurso abierto. 
• La firma del contrato correspondiente podrá llevarse a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de  

la firma electrónica avanzada vigente que emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar  
con ella oportunamente. 

• La dirección de la contratante es Av. Marina Nacional No. 329, Edificio “A” piso 2, Col. Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE 

M.A.P. ALMA RUTH GARCIA RESENDIZ 
RUBRICA. 

(R.- 554048) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
A RUEGO Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso c), 31, 37 fracción I y 55 fracción III y IV de 
las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y 
ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Internacional 
para la adquisición de bienes y servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAA-0005-2024 
Suministro, Instalación y Puesta en Servicio de Regulador Automático de Tensión para la Unidad 2, con 
destino para la Central Ciclo Combinado Chihuahua. 
Fecha de publicación en Micrositio: 07/06/2024 
Sesión de Aclaraciones: 13/06/2024 10:00 horas 
Apertura Técnica: 19/06/2024 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Económica: 24/06/2024 10:00 horas 
Fallo 26/06/2024 10:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el Mtro. Alejandro 
Gil Caballero, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, 
Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y alejandro.gilc@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y 
Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/ 
Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS, CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554027) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD  
A RUEGO Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 37 fracción I y 55 fracción III y IV  
de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y 
ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Internacional 
Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la adquisición de bienes y servicios que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAT-0009-2024
Adquisición de boquillas y accesorios para transformadores principales de las unidades 1 y 2,

con destino para la Central Termoeléctrica Villa de Reyes. 
Fecha de publicación en Micrositio: 07/06/2024
Sesión de Aclaraciones: 13/06/2024 11:00 horas
Apertura Técnica: 19/06/2024 11:00 horas
Resultado Técnico y Apertura Económica: 24/06/2024 11:00 horas
Fallo 26/06/2024 11:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el Mtro. Alejandro 
Gil Caballero, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, 
Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y alejandro.gilc@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y 
Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS, CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554042) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción II, 30 fracción I, inciso b), 31, 33, 
fracciones II y VI, 34, 37 fracción I, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0900-CASAT-0003-2024
Descripción del concurso: Mantenimiento Mayor a trasformador principal, excitación, 

servicios propios 480V puesta en servicio del auxiliar y 
suministro de componentes Unidad 1 de la Central 
Termoeléctrica Mérida II

Fecha de publicación en Micrositio: 13/06/2024
Sesión de Aclaraciones: 19/06/2024, 11:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 22/07/2024, 08:00 hrs
Apertura Técnica: 22/07/2024, 08:00 hrs
Apertura Económica: 26/07/2024, 09:00 hrs
Fallo 02/08/2024, 09:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la CFE Generación VI EPS, con clave 
0900, a través del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, cuyo contacto es: la L.A. Rosa 
María Morones Huebe, con Clave de Agente Contratante A190006, y el Ing. Agustín Lozano Rodríguez, con 
Clave de Agente Contratante A190014 con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, C.P. 94271, 
Dos Bocas, Veracruz, teléfono 229-989-8539, con correo electrónico: rosa.morones@cfe.mx y 
agustin.lozano@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 13 DE JUNIO DE 2024. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190006 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

L.A. ROSA MARIA MORONES HUEBE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 553891) 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI EPS 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0024-2024
Adquisición de válvulas solenoides de sangrado para turbina tipo aeroderivada FT8 Pratt&Whitney 

de la Central Turbogas Cancún-Nizuc
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos 
de CFE 

13 de junio de 2024 

Sesión de Aclaraciones 18 de julio de 2024 a las 08:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas 24 de julio de 2024 a las 07:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 24 de julio de 2024 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 31 de julio de 2024 a las 08:00 horas 
Fallo 06 de agosto de 2024 a las 08:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos 
contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefa de la Oficina Regional de Compras, con 
domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la 
C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 13 DE JUNIO DE 2024. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554000) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LPN/SCJN/DGRM/002/2024 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, fracciones II y III, 43, fracción I, 46, 47, fracción I, 
56 al 81, y los demás aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019), convoca a las personas físicas 
y morales de nacionalidad mexicana a participar en la presente Licitación Pública Nacional. 
1. Objeto. Contratación del servicio de Red Privada Virtual para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A continuación se describe la partida única que integra el requerimiento. Las especificaciones y el detalle 
de los servicios se encuentran en el Anexo 2a de las bases. 
 

Partida Concepto Unidad de medida Periodo 
Unica Servicio de Red Privada Virtual  Servicio Del 1° de enero de 2025 al 31 de 

diciembre de 2027 
 

2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas físicas 
y morales que deseen participar podrán obtener las bases y sus anexos, sin costo alguno, 
descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección 
electrónica: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/procedimientos-
contratación-vigentes 
 

3. Calendario de eventos, los horarios se señalan en bases para cada evento: 
Fecha de 

publicación 
Visita a sitio  Fecha de 

entrega de los 
pliegos de 

preguntas y 
carta 

manifiesto 

Junta de 
aclaraciones 

Sesión pública de 
entrega de 

documentación 
legal y financiera, 

presentación y 
apertura de 

propuestas técnicas 
y económicas 

Sesión 
pública de 

notificación 
fallo 

13 de junio 
de 2024 

25 de junio de 
2024 

En bases se 
refieren 
horarios 

26 de junio de 
2024 

De 8:30 a 
12:30 horas 

1 de julio de 
2024 

11:00 horas 

11 de julio de 2024 
11:00 horas 

31 de julio 
de 2024 

11:00 horas 

 
4. Entrega del pliego de preguntas y carta manifiesto de interés en participar en la junta de 

aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. La junta será de carácter no obligatoria y las personas 
físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, deberán enviar el pliego de preguntas en 
formato Microsoft Word y la carta manifiesto de interés en participar en la junta de aclaraciones y la 
identificación oficial vigente con fotografía señalada, ambos en formato PDF, al correo electrónico 
procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, exclusivamente en la fecha y dentro del horario establecido en el 
calendario de eventos, es requisito que las preguntas de las personas participantes estén relacionadas 
con el procedimiento de contratación. 

5. Junta de Aclaraciones. Vía electrónica a través de la plataforma de Microsoft Teams. En el evento se 
dará lectura a las respuestas de las preguntas recibidas en tiempo y forma conforme a bases. 

6. Lugar en donde se desarrollarán los eventos: 
 Sesiones públicas de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas y acto de fallo. Salón de usos múltiples ubicado en el edificio 
“Anexo”, calle Bolívar número 30, cuarto piso, (entrada por 16 de septiembre número 38) colonia Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México. Al asistir a los eventos, las personas 
participantes deberán observar y acatar las medidas de seguridad y salud que, en su caso, establezca 
este Alto Tribunal. 
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7. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se 
registre dentro de los 30 minutos previos al inicio de éstos y se abstenga de intervenir, en cualquier 
forma, en los referidos eventos públicos. 

8. Vigencia del servicio: Del 1º de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027. 
9. Lugar de prestación de los servicios: Se describen en el Anexo 2a de las bases. 
10. Forma de pago. Mediante transferencia bancaria, en moneda nacional, en mensualidades vencidas, a 

los 15 días hábiles posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) generado por 
Internet y autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de los servicios a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 

 Los importes correspondientes a los ejercicios fiscales 2025, 2026 y 2027 estarán sujetos a que este Alto 
Tribunal cuente con los recursos presupuestales destinados para tales efectos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 39, fracciones II y III, del Acuerdo General de Administración XIV/2019; 35 y 
50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin que la falta de éstos origine 
responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en ningún caso 
procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción. 

11. Fallo. Se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica indicada en el 
punto 2 de esta convocatoria. 

12. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se 
describen en las bases, así como lo contenido en las propuestas, no serán negociables en ningún 
caso. 

13. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION 

MAESTRA GABRIELA ALEJANDRA BACA PEREZ 
DE TEJADA  

MAESTRO GUILLERMO FERNANDEZ 
MARTINEZ 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 554036) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-40-100-040100992-N-8-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de 
Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono: 44 9910 5300 extensiones 31 4968 y 31 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios integrales de red privada y acceso a internet 
seguro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2024 
Junta de aclaraciones 25/06/2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2024, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 554026) 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL      261 

 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO 32065001-046-2024 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su 
Reglamento, las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de 
Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

Licitación Pública Nacional 32065001-046-2024 
Suministro de unidades vehiculares equipadas para servicio de auxilio vial para la Secretaría de Turismo del 
Estado de Baja California. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura
de proposiciones 

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
19/junio/2024 $2,200.00 19/junio/2024 

12:00 horas 
25/junio/2024 
11:00 horas 

27/junio/2024 
14:00 horas 

28/junio/2024 
13:30 horas 

 
Partida DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 Vehículo tipo pick up equipado 
para el servicio de auxilio vial 

5 Unidad 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en los sitios: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx y https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/ 
Compras/Licitaciones o en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer 
piso del edificio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la 
ciudad de Mexicali, Baja California teléfono (686)5581010 ext. 1335, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados 
adquirirlas en su debida oportunidad. COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200.00 pesos, mediante 
efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado de Baja California, depósito en cuenta 
bancaria número 0430-7259961 o transferencia interbancaria a la Clabe 002020043072599610 en Banamex. 
VISITA A INSTALACIONES: No aplica. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatal. ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones 
de Oficialía Mayor de Gobierno en las fechas, horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo ordenado 
por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California se informa que el acto de presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa será 
con propuesta a precio fijo. CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además 
de la presentación personal se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando 
bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. LUGAR Y PLAZO 
DE ENTREGA: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES 
DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.5 de las bases de licitación. GARANTIAS: El 
licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje 
que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento 
de Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y Servicios publicadas en el POE el día 23 de septiembre 
de 2005. OTRAS DISPOSICIONES. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 553940) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-COBACH-106-2024 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su 
Reglamento, las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de 
Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 

 
Licitación Pública Nacional OM-COBACH-106-2024 

Reproducción de material didáctico para alumnos del Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
19 / junio / 2024 $2,200.00 19 / junio / 2024 

10:30 horas 
25 / junio / 2024 

10:00 horas 
28 / junio / 2024 

12:00 horas 
01 / julio / 2024 

13:00 horas 
 

Paquete DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA
1 Impresión de libros  392,570 Ejemplares 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones o en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California 
teléfono (686)5581010 ext. 1335, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria  
y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00  
a 15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200.00 pesos, por medio de transferencia electrónica, a nombre 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California en cuenta bancaria número 0112193574 CLABE  
01 20 20 00 11 21 93 57 46 en BBVA. VISITA A INSTALACIONES: No aplica. PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS: Ingresos propios del COBACH. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán 
verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno en las 
fechas, horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se informa que el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del 
licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad. IDIOMA: Todo lo 
relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:  
De conformidad con lo establecido en el numeral 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. MONEDA: La moneda 
para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES DE PAGO:  
De conformidad con lo establecido en el numeral 4.5 de las bases de licitación. GARANTIAS:  
El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida  
por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para 
el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios publicadas en 
el POE el día 23 de septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y  
la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para  
el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 554001) 
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065P16- COORDINACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-65-P16-906025990-N-9-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-65-P16-906025990-N-9-2024, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de 
la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia 
Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; teléfono (01)312 31 6-15-00 ext. 1600, los días lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adjudicación de contrato abierto a precio fijo, para la 
adquisición de bienes para los planteles de 
Educación Media Superior y a Distancia (EMSAD) y 
Telebachilleratos Comunitarios (TBC). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2024 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 24/06/2024, 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

02/07/2024, 12:00 horas 

Fecha y hora de fallo 04/07/2024, 12:00 horas 
 

COLIMA, COLIMA, A 10 DE JUNIO DE 2024. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION 

DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 
LICDA. KATIA PAOLA VAZQUEZ SOLORZANO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 553998) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006-2024 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 26, 27, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de obra pública, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No Licitación LO-67-019-908070988-N-39-2024 
Descripción de la licitación Construcción de líneas de alcantarillado sanitario y 

descargas domiciliarias en varias calles de la colonia 
Puerta de Alcalá, Etapa 1. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita de obra 21 de junio de 2024 a las 09:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 21 de junio de 2024 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2024 a las 09:00 horas 

 
No Licitación LO-67-019-908070988-N-40-2024 
Descripción de la licitación Rehabilitación de varias líneas de agua potable y tomas 

domiciliarias en varias calles de la Colonia Cerro de la 
Cruz Etapa II. 
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Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita de obra 21 de junio de 2024 a las 11:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 21 de junio de 2024 a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2024 a las 11:00 horas 

 
No Licitación LO-67-019-908070988-N-41-2024 
Descripción de la licitación Construcción de cajas de válvulas en varias calles de la 

Ciudad de Chihuahua zona sur. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita de obra 24 de junio de 2024 a las 09:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 24 de junio de 2024 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2024 a las 09:00 horas 

 
No Licitación LO-67-019-908070988-N-42-2024 
Descripción de la licitación Construcción de líneas de alcantarillado sanitario y 

descargas domiciliarias en varias calles de la colonia 
Santa María, Etapa 1. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita de obra 24 de junio de 2024 a las 11:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 24 de junio de 2024 a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2024 a las 11:00 horas 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos en caso de que aplique, será en las oficinas del 
Departamento de Supervisión y Construcción de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua 
ubicadas en la Calle Julián Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., siendo 
atendidos por personal técnico de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, con número 
telefónico teléfono (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804 y 4808, en las fechas y horarios indicados para cada 
procedimiento en los cuadros anteriores. 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento Chihuahua, ubicadas en calle Julián 
Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804  
y 4808, en días hábiles, con un horario de 09:00 a 15:00 horas sin que la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento Chihuahua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
ALAN JESUS FALOMIR SAENZ 

RUBRICA. 
(R.- 554039) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, PRESENCIAL  
No. 38301001-017-24 ADQUISICION DE MEDIDORES MECANICOS, EN DOS PARTIDAS  

PARA LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
 

De conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-017-
24, cuya convocatoria contiene las bases de participación están disponibles para consultar en la página de 
internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.jmasjuarez.gob.mx/vMain/licitaciones.php o 
bien en la oficina del Departamento de Licitaciones ubicada en la calle Sierra Morrones número 6504 entre las 
calles Sierra de los Armadillos y Sierra de los Conejos, Colonia La Cuesta Municipio de Juárez, Chihuahua, 
como contactos de la convocante se cuenta con el correo electrónico licitaciones@jmasjuarez.gob.mx y 
teléfonos (656) 686-0086 y 686-0087, ext. 4090, 4091, 4092, 4093, 4094 y 4095 los días Lunes a Viernes del 
año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Convocatoria: ADQUISICION DE MEDIDORES MECANICOS, EN DOS 
PARTIDAS: 
PARTIDA UNO: 40,000 MEDIDORES MECANICOS 
TIPO CHORRO MULTIPLE, CLASE “C” PARA TOMAS 
DE ½” DE DIAMETRO. 
PARTIDA DOS: 5,000 MEDIDORES MECANICOS TIPO 
CHORRO MULTIPLE PARA AGUA POTABLE CLASE 
“B” DE ¾” DE DIAMETRO.

Fecha de publicación 13 de junio del 2024
Junta de aclaraciones 20 de junio de 2024 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2024 a las 14:00 horas 
Comunicación del fallo 10 de julio de 2024 a las 12:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ 

C.P. CRUZ ELENA MORENO LOERA 
RUBRICA. 

(R.- 553879) 
SUBSISTEMA DE PREPARATORIA ABIERTA Y 

TELEBACHILLERATO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-67-033-908092975-N-1-2024 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-67-033-
908092975-N-1-2024, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien: Calle Bogotá 1905, Fraccionamiento Gloria, C.P. 
31130, Chihuahua, Chih., teléfono (614) 429-3300 Ext. 21053, en días hábiles a partir del 11 de junio de 
2024 de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Contratación de seguro de vida institucional para el 
personal que realiza funciones docentes como 
responsables de centro y docentes de los 
telebachilleratos comunitarios al servicio del 
Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato 
del Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 11/06/2024 
Junta de aclaraciones 20/06/2024, a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2024, a las 09:30 horas 
Fallo 03/07/2024 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 11 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL SUBSISTEMA DE PREPARATORIA 
ABIERTA Y TELEBACHILLERATO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

M.C. SOCORRO OLIVAS LOYA 
RUBRICA. 

(R.- 554077) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE INGENIERIA DE COSTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26, fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo III, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I  

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de procedimiento LO-66-022-907044997-N-29-2024 

Descripción de la licitación Escuela de Terapia Física del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, Ubicado 

en la Localidad de Tuxtla Gutiérrez, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Meta Construcción de Edificios y Obra Exterior. 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves 13 de Junio del 2024 

Junta de aclaraciones Lunes 17 de Junio del 2024 a las 12:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos Lunes 17 de Junio del 2024 a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones Martes 25 de Junio del 2024 a las 09:00 hrs. 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas  

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Depto. de Licitaciones y Concursos de la Dirección  

de Ingeniería de Costos, ubicado en Libramiento Sur Poniente No. 650, Colonia Penipak, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de lunes a viernes, en horario de 9:00  
a 16:00 horas. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

FIRMA LA JEFA DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO, POR AUSENCIA TEMPORAL DEL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL,  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ART. 32 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL INIFECH 

MTRA. LILIANA KRISTELL OROZCO MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 554018) 



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL      267 

 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 y 33 con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados a participar en licitaciones 
públicas, que la convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo del contrato, se encuentra disponible para su 
consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ , o bien, en el domicilio de la convocante en: calle 
Cuauhtémoc número 225 Norte, zona centro, código postal 34000, Durango, Dgo., teléfono: 618 1 37 70 20, a 
partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el 
acto de presentación y apertura de proposiciones de las 09:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-69-Q55-910006991-N-17-2024 

Objeto de la licitación Servicio Integral Quirúrgico Itinerante Mediante Unidades 
Móviles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2024 
Junta de aclaraciones 18/06/2024, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2024, 10:00 horas 
Fallo 27/06/2024, 14:00 horas 

 
DURANGO, DGO., A 13 DE JUNIO DE 2024. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DR. MOISES NAJERA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 554015) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONAL No. 006 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de Carácter Nacional 
que se relacionan a continuación cuyas convocatorias que contienen los requisitos de participación se 
encuentran disponibles para consulta en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, para su 
consulta, en la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero, con domicilio 
en Avenida Lázaro Cárdenas, número 24, Colonia Universal, Código Postal 39080, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, Teléfono 747 47 2 30 63, de Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas, desde la 
publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-71-005-912062998-N-71-2024 

Descripción Construcción de la primera etapa de dos del sistema de 
agua potable en la localidad de Rancho Cuananchinicha, 
municipio de Tlacoachistlahuaca, en el Estado de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita al sitio de realización de los trabajos 19 de junio de 2024, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones  20 de junio de 2024, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2024, 09:00 horas 
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Licitación No. LO-71-005-912062998-N-72-2024 
Descripción Construcción de la primera etapa de dos del sistema de 

agua potable en la localidad de Rancho Cuananchinicha, 
municipio de Tlacoachistlahuaca, en el Estado de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita al sitio de realización de los trabajos 19 de junio de 2024, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones  20 de junio de 2024, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2024, 10:00 horas 

 
Licitación No. LO-71-005-912062998-N-73-2024 

Descripción Construcción de la primera de dos etapas del sistema de 
agua potable en la localidad de San Cristóbal, municipio 
de Tlacoachistlahuaca, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita al sitio de realización de los trabajos 19 de junio de 2024, 16:00 horas 
Junta de aclaraciones  20 de junio de 2024, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2024, 11:00 horas 

 
Licitación No. LO-71-005-912062998-N-74-2024 

Descripción Construcción de la primera de dos etapas del sistema de 
agua potable en la localidad de San Cristóbal, municipio 
de Tlacoachistlahuaca, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita al sitio de realización de los trabajos 19 de junio de 2024, 16:00 horas 
Junta de aclaraciones  20 de junio de 2024, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2024, 12:00 horas 

 
Licitación No. LO-71-005-912062998-N-75-2024 

Descripción Construcción de la cuarta etapa de cinco, de la planta de 
tratamiento de aguas residuales en "Zona Diamante" en 
la localidad de Acapulco, municipio de Acapulco de 
Juárez, en el estado de Guerrero. (Equipamiento, 
cárcamo de bombeo "Mayan Palace" y puesta en marcha 
y estabilización). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita al sitio de realización de los trabajos 19 de junio de 2024, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  20 de junio de 2024, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2024, 13:00 horas 

 
Licitación No. LO-71-005-912062998-N-76-2024 

Descripción Construcción de la cuarta etapa de cinco, de la planta de 
tratamiento de aguas residuales en "Zona Diamante" en 
la localidad de Acapulco, municipio de Acapulco de 
Juárez, en el estado de Guerrero. (Equipamiento, 
cárcamo de bombeo "Mayan Palace" y puesta en marcha 
y estabilización). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Visita al sitio de realización de los trabajos 19 de junio de 2024, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  20 de junio de 2024, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2024, 14:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FACUNDO GASTELUM FELIX 

RUBRICA. 
(R.- 554047) 
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE FRANCISCO I. MADERO 
DOMICILIO S/N TEPATEPEC, FRANCISCO I. MADERO, HIDALGO C.P. 42660 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
SERVICIO DE INTERNET DE 1.5GB O SUPERIOR Y SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE MUEBLES E INMUEBLES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos  
los días en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: domicilio conocido Tepatepec municipio de Francisco I. Madero, Hidalgo, teléfono: 01 738 724 1174 
ext 125 y 129 del 28 de mayo al 11 de junio del año en curso de las 9:00 hrs. a las 16:00 hrs. 

 
LA-72-048-913058993-N-1-2024 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE INTERNET DE 1.5GB O SUPERIOR 
VOLUMEN A ADQUIRIR PARTIDA UNICA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 11 DE JUNIO 2024 
VISITA A INSTALACIONES 14 DE JUNIO DE 2024 A LAS 10:00 AM. 
 JUNTA DE ACLARACIONES  17 DE JUNIO DE 2024 A LAS 10:00 AM. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 25 JUNIO DE 2024 A LAS 10:00 AM.  
FALLO 26 DE JUNIO A LAS 10.00 AM. 

 
LA-72-048-913058993-N-2-2024 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE MUEBLES E INMUEBLES 
VOLUMEN A ADQUIRIR PARTIDA UNICA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 11 DE JUNIO DE 2024 
VISITA A INSTALACIONES 14 DE JUNIO DE 2024 A LAS 15:00 PM. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE JUNIO DE 2024 A LAS 15:00 PM. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 25 DE JUNIO DE 2024 A LAS 15:00 PM 
FALLO 26 DE JUNIO A LAS 15.00 PM 

 
FRANCISCO I. MADERO, HIDALGO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

RECTOR 
DR. LEONCIO MARAÑON PRIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 554071) 
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072026 - MINERAL DE LA REFORMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-72-026-813051994-N-1-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Secretaría de Administración, Calle Francisco I. Madero s/n 
(Toril), Pachuquilla, Mineral de la Reforma, Hidalgo, CP 42180, teléfono 771 71 60690, de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 
FOTOVOLTAICA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 18 de Junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 17 de Junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de Junio de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 25 de Junio de 2024 a las 12:00  
 

13 DE JUNIO DE 2024. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA 

FERNANDO ESCALANTE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 553930) 

077014-SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 
35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones y Prestaciones de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Abierta número LA-77-014-918032996-I-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Vicente 
Guerrero número 273 oriente. Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, teléfono: 01 (311) 217-95-56 
al 59 ext. 103 y 104, los días hábiles; a partir de publicada la licitación, con el siguiente horario: 09:00 a 
13:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
No. De Licitación LA-77-014-918032996-I-2-2024 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 16 de Mayo de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 26 de Junio de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

03 de Julio de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 05 de Julio de 2024 a las 10:00  
 

ATENTAMENTE 
TEPIC, NAYARIT, A 10 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 
C.P. A. HECTOR HUGO PARTIDA GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 554041) 
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079067 - SAN PABLO HUITZO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 
 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-79-067-820294792-N-1-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Dirección de Obras de San Pablo Huitzo, Ubicado en el Palacio 
Municipal S/N. Col. Centro, San Pablo Huitzo, Etla, Oaxaca. C.P. 68220 de 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA TERCERA SECCION 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 13 de Junio de 2024 a las 8:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 17 de Junio de 2024 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a  
las instalaciones 

17 de Junio de 2024 a las 08:00  

Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de Junio de 2024 a las 08:00  

Fecha y hora de fallo 26 de Junio de 2024 a las 11:00  
 

10 DE JUNIO DE 2024. 
SINDICA MUNICIPAL 

MA GUADALUPE EDITH FLORES GUZMAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554007) 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas Número LA-82-006-923019958-
N-6-2024 y LA-82-006-923019958-N-7-2024 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Héroes 
No. 310 entre Justo Sierra y Bugambilias Colonia Adolfo López Mateos, C.P 77010, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, Teléfono: 019838350040 ext. 146, los días de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Impresión para los Centros 
Educativos y Unidades Administrativas del COBAQOO.

Número de Licitación LA-82-006-923019958-N-6-2024
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2024.
Junta de aclaraciones 21/06/2024, 10:00:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2024, 12:00:00 horas
Descripción de la licitación Relativo al Servicio de Mantenimiento Preventivo, 

Correctivo y de Reparación Mecánica y Eléctrico para los 
Vehículos del COBAQROO.

 
Número de Licitación  LA-82-006-923019958-N-7-2024
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/06/2024.
Junta de aclaraciones 21/06/2024, 12:00:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2024, 14:00:00 horas

 
CD. CHETUMAL, Q. ROO, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C. LEYDI MARLENE CHAN SERRALTA 

RUBRICA. 
(R.- 553622) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO, SONORA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-85-I01-826033990-N-1-2024, la 
convocatoria respectiva contiene las bases de participación, misma que se publicó en CompraNet en la fecha 
señalada a continuación y puede obtenerse de forma gratuita en https://compranet.hacienda.gob.mx, 
asimismo se encuentra disponible para consulta en las Oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, ubicadas en Calle No Reelección s/n entre 16 de 
Septiembre y Constitución, Colonia Centro, CP 85900, Huatabampo, Sonora, en los días 13, 14, 17, 18, 19, 20 
y 21, de junio de 2024, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-85-I01-826033990-N-1-2024 
Descripción de la licitación Rehabilitación de pavimento a base de microcarpeta 

asfáltica en Calle 5 de Mayo, entre Calle Hermosillo y 
Calle Manuel Avila Camacho, en el Municipio de 
Huatabampo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet 13 de junio de 2024. 
Visita a instalaciones 18 de junio de 2024 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2024, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio de 2024 a las 11:00 horas. 

 
HUATABAMPO, SONORA, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. JUAN JESUS FLORES MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 553942) 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-85-W94-926045935-N-2-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Rosales No. 189, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, C.P. 83000, 
teléfono: 01 (662) 689-01-00, de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Número LA-85-W94-
926045935-N-2-2024, para la Renovación de 
Licenciamiento de Equipos de Seguridad Fortigates 
para la Universidad Estatal de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2024 
Junta de aclaraciones 14/06/2024, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2024, 10:00 horas 
Fallo 28/06/2024, 12:00 horas 
Firma de contrato 03/07/2024 
Forma de presentación de las proposiciones Presencial 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE JUNIO DE 2024. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIC. MARIBEL LUGO CORONADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 554035) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-87-Y03-928010997-N-41-2024, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada 
en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083, teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-41-2024 

Descripción de la licitación Pavimentación de concreto hidráulico de calle Olivia Ramírez: (lado sur) entre bulevar Fidel Velázquez 
y calle José Núñez de Cáceres y (lado norte) entre bulevar Fidel Velázquez y calle Felipe de la Garza; 
en el Fracc. las Palmas, en Cd. Victoria, Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 11 de Junio de 2024. 
Junta de aclaraciones 18 de Junio de 2024, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 18 de Junio de 2024, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de Junio de 2024, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 11 de Junio al 26 de Junio de 2024. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 13 DE JUNIO DE 2024. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ 
RUBRICA. 

(R.- 554069) 
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MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS, RESUMEN DE CONVOCATORIA, OBRAS DIVERSAS 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional para la 
contratación a precios unitarios de la siguientes obras que a continuación se designan así como su número de 
licitación, cuya convocatoria, contiene las bases disponibles para consulta en internet página: 
https://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la Ciudad de San Pablo 
del Monte, Tlaxcala, ubicada en calle Ayuntamiento no. s/n, col. San Bartolomé, C.P. 90970, Tlaxcala, 
Teléfono: 01 222 1964026, los días lunes a viernes de 9:00 a las 14:00 hrs., hasta el 24 de junio de 2024. 
 

Descripción de la Licitación:  Construcción de centro de desarrollo comunitario 
LO-829025967-E416-2024, FISM2425085 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de Publicación en DOF 13 de junio del 2024 
Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 18 de junio del 2024, 09:00 hrs. y 10:00 hrs 
Presentación de Proposiciones Técnica 25 de junio del 2024, 09:00 hrs. 
Apertura de Proposición económica: 26 de junio del 2024, 10:00 hrs. 

 
SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 11 DE JUNIO DE 2024. 

DIRECTOR TECNICO DE OBRAS 
ARQ. MAGDALENA VERONICA RAMOS XELANO 

RUBRICA. 
(R.- 554062) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° SIOP-PF-2024-016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, con carácter 
nacional para la contratación de las obras con recursos provenientes del fondo: FONDO PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES 
TERRESTRES 2024; para cada obra, conforme se indica en bases de licitación, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica del CompraNet, 
en el sitio: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones  
de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo,  
C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes en días hábiles,  
teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-74-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Mantenimiento de la primera etapa del libramiento de Coatepec, del 
Km 0+000 al Km 5+560, incluye gasas de acceso, en tramos aislados, 
en localidades varias, municipio de Coatepec, del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

13 de junio de 2024 

Visita al sitio de los trabajos: 18 de junio de 2024, a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión 
el Acceso Principal al palacio municipal de Coatepec, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 19 de junio de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

26 de junio de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-75-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Mantenimiento del camino Consolapan - Cuauhtémoc - Cinco Palos, del 
Km 0+000 al Km 4+200 (en tramos aislados), en localidades varias, 
municipio de Coatepec, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

13 de junio de 2024 
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Visita al sitio de los trabajos: 18 de junio de 2024, a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión 
el Acceso Principal al palacio municipal de Coatepec, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 19 de junio de 2024, a las 10:40 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

26 de junio de 2024, a las 10:50 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver. 

 
Se hace del conocimiento a los interesados en inscribirse, que conforme lo prevé la Cláusula Tercera, de la 
Convocatoria que contiene las Bases de licitación: los participantes deberá emitir Oficio de aceptación para 
participar en la presente licitación (Anexo DD.I., disponible en el sistema CompraNet),  
firmado autógrafamente en original por el representante legal de la persona física o moral interesada, 
acompañado de su registro en CompraNet, para lo cual se pone a su disposición el sitio siguiente: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/registro_empresas.html 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 13 DE JUNIO DE 2024. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 554014) 

089K67 - MISANTLA  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación Nacional número LA-89-K67-830109890-N-1-2024,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del palacio municipal s/n Colonia Centro Misantla, 
Veracruz, C.P. 93820, horario de atención de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición del Servicio de Instalación e Interconexión a 
la red de la Comisión Federal de Electricidad de 
infraestructura eléctrica a través de sistema de paneles 
solares generadores de energía eléctrica (sistema 
fotovoltaico) y suministro y colocación de luminarias con 
tecnología led en diversas vialidades y comunidades del 
municipio de Misantla, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 13 de junio de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 24 de junio de 2024 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 20 de junio de 2024 a las 09:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de julio de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 04 de julio de 2024 a las 11:00  
 

MISANTLA, VERACRUZ, A 13 DE JUNIO DE 2024. 
DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

BRILLETH JUNERY HERNANDEZ BASILIO 
RUBRICA. 

(R.- 553941) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Emanuel Sebastián Rayón Zapata. En los autos del juicio de amparo 

indirecto número 1192/2023, promovido por Yohalli Antonio Guillen por propio derecho y en representación de 
los menores de identidad reservada con iniciales L.M.R.A. y D.L.R.A., contra actos de la Primera Sala de lo 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se ha señalado a dicha persona como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de abril de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a 
deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe 
la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2024. 

Secretario adscrito al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Lázaro Raúl Rojas Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 553301) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán 

Administración 
EDICTO 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN. ADMINISTRACIÓN. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono 3/2024, del índice del Centro 

de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, en esta fecha se dictó un 
acuerdo que en lo conducente refiere: 

“Se hace del conocimiento a la persona que acredite tener derecho sobre el vehículo tipo automóvil, marca 
VOLKSWAGEN, submarca JETTA, color blanco, con placas de circulación YYC-841-C del Estado de Yucatán 
y número de serie 3VW2W1163CM054777, marcado como indicio número 1, que tiene la obligación de 
comparecer física a las instalaciones del este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán, con 
residencia en Mérida, ubicado en calle 60, número 401, por calle 157, colonia San José Tecoh Sur, código 
postal 97298, de esta ciudad; con número telefónico (999) 400-01-50, extensiones 2018 y 2007, con treinta 
minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono de bienes 
muebles 3/2024, señalada para celebrarse a las nueve horas con quince minutos del veintiséis de junio de dos 
mil veinticuatro”. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Mérida, Yucatán, 16 de mayo de 2024. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida 
Maestra Teresa de Jesús May Cua 

Rúbrica. 
(R.- 553541) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 119/2024-IV-A y sus acumulados 331/2024 III-A y 1323/2023 II-B, promovidos por 

Gustavo Rodríguez de la Cruz, Omar Torres Marquillo, Juan Andrés Flores Lagunas, Ramiro Manzanares 
Sanabria, Roberto de los Santos Eduviguez, Eloy Estrada Díaz, Uri Yashiel Reyes Lazos y Juan Sotelo Díaz, 
contra los actos consistentes en la incomunicación, malos tratos a los que han sido sometidos, la imposición 
de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa de veintidós de junio de dos mil veintitrés, así como el 
auto de formal prisión de veintiséis de junio de dos mil veintitrés, los dos últimos dictados en la causa penal 
1/2023, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales; se emitió un acuerdo 
para hacer saber la parte tercera interesada de identidad reservada víctimas directas, 1. A.G.H., 2. A.V.P., 
3. A.A.D., 4. A.M.V., 5. A.S.M., 6. B.F.A., 7. B.A.B., 8. C.I.R.V., 9. C.L.H.M., 10. C.M.G.H., 11. C.A.R.T., 
12. C.T.C.G., 13. C.O.R., 14. D.G.P., 15. E.A.G.D., 16. E.R.B., 17. F.A.R., 18. G.G.G., 19. I.C.S., 20. I.J.L., 
21. J.J.R.T., 22. J.T.G., 23. J.A.N., 24. J.A.C.M., 25. J.A.T.L., 26. J.L.G.P., 27. J.A.C.C., 28. J.A.N.G., 
29. J.E.B.T., 30. J.L.L.T., 31. J.G.D., 32. J.C.L.P., 33. L.C.A., 34. L.A.A.C., 35. L.A.F.A., 36. M.R.L.V., 
37. M.P.B., 38. M.A.G.M., 39. M.G.S.G., 40. M.O.V., 41. M.A.H.M., 42. M.A.M.Z., 43. S.B.G., y 44. J.C.M.F., 
y víctimas indirectas de iniciales 1. D.A.M., 2. C.B.S. 3. G.S.P., 4. C.G.A., 5. C.G.T., 6. A.G.B., 7. A.G.B., 
8. F.L.V., 9. M.T.R., 10. E.O., 11. M.C.T.C., 12. C.V.F., 13. B.A.G., 14. J.C.J., 15. L.F.G., 16. M.H.C., 
17. E.L.V., 18. R.L.C., 19. E.N.V., 20. L.P.B., 21. E.M., 22. E.M.C., 23. M.C.L., 24. E.A.C., 25. B.C.S., 
26. C.C.M., 27. M.E.G.V., 28. M.G.T., 29. O.O.S., 30. F.R.M., 31. C.R.M., 32. J.G.V., 33. Y.G.M., 34. M.J.T.B., 
35. S.C.C.R., 36. M.M.Z. o C.M.C., 37. M.R.R., 38. H.L.V., 39. M.A.M.C., 40. M.C.G.C., 41. N.G.G., 42. E.O.; 
y, 43. N.F.V., que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberán comparecer debidamente identificadas 
a las instalaciones que ocupa este juzgado, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente 
emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
Por Acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Licenciada Diana Jeanine Arroyo Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 553282) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 

MARÍN MAYDÓN GARZA Y MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ SALINAS DE MAYDÓN 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 143/2024 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, 
dictado en el juicio de amparo directo 143/2024 promovido por Mario Alberto Campuzano Cienfuegos, por 
propio derecho, contra actos de la Primera Sala del Primer Circuito Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, se emplaza a juicio a la parte tercero interesada Marín Maydón Garza y 
María Guadalupe González Salinas de Maydón, en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley de la 
materia. Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de 
amparo y anexos. Se les hace saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Decimoctavo Circuito, ubicado en calle Francisco Leyva número tres colonia Centro de 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62000, a hacer valer lo que a sus intereses conviniere y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se les apercibe que de incumplir esto último, no comparecer, 
por sí, o a través de su apoderado o de persona alguna que pueda representarlos, se continuará con la 
tramitación del presente amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista, que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a seis de mayo de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito 

Jhosy Jhoany Castañeda Torres 
Rúbrica. 

(R.- 553353) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO Mauricio Salvador Santos Segovia. 
Dentro del juicio de amparo número 586/2023, promovido por Dulce María Rodríguez Cavazos 

apoderada general para pleitos y cobranzas de tenedora de inmuebles Sairi Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por proveído de dieciocho de abril del dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar al tercero 
interesado Mauricio Salvador Santos Segovia, por medio de edictos que deberán contener una relación 
sucinta de la demanda y auto admisorio de trece de octubre del dos mil veintitrés, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, quedando a 
su disposición en la secretaría de este juzgado de distrito, copia simple de la demanda de amparo y 
del auto admisorio, así como del proveído en mención; se le hace saber que deberá presentarse a 
defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el área metropolitana 
de Monterrey, Nuevo León, apercibida de que en caso de no hacerlo en dicho término, se continuara 
con el presente juicio y la subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista de acuerdos que 
se publica en este juzgado de distrito. En consecuencia, la relación sucinta ordenada es la siguiente: 

"La quejosa promovió juicio de amparo indirecto en contra de todo lo actuado dentro del expediente 
1236/2020 del índice de la Juez de Oralidad Mercantil del Primer Distrito Judicial en el Estado. 

Dicha demanda se admitió a trámite el trece de octubre de dos mil veintitrés, en la que se registró con 
el número de expediente 586/2023 y actualmente, están fijadas las DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL SIETE DE MAYO DEL VEINTICUATRO, para la audiencia constitucional. 

 
Monterrey, N.L. a 25 de abril del 2024. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Alejandro Tovar Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 553359) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán 

Administración 
EDICTO 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN. ADMINISTRACIÓN. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono 2/2024, del índice del Centro 

de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, en esta fecha se dictó un 
acuerdo que en lo conducente refiere: 

“Se hace del conocimiento a la persona que acredite tener derecho sobre la camioneta marca Peugeot, 
tipo cargo van, modelo Manager Furgón, color blanco, con placas de circulación YR-7781-B del Estado de 
Yucatán, con número de identificación vehicular VF3YDUMFXJ2F64847, modelo 2018 y siete congeladores 
(cinco congeladores de la marca Criotec, un congelador de la marca polar y un congelador de la marca 
imbera), que tiene la obligación de comparecer física a las instalaciones del este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, ubicado en calle 60, número 401, por calle 157, 
colonia San José Tecoh Sur, código postal 97298, de esta ciudad; con número telefónico (999) 400-01-50, 
extensiones 2018 y 2007, con treinta minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la 
declaratoria de abandono de bienes muebles 2/2024, señalada para celebrarse a las nueve horas con quince 
minutos del uno de julio de dos mil veinticuatro, en la sala uno, de este Centro de Justicia”. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Mérida, Yucatán, 20 de mayo de 2024. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán, 
con residencia en Mérida 

Maestra Teresa de Jesús May Cua 
Rúbrica. 

(R.- 553527) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Amparo Directo 700/2023 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 700/2023, promovido por José Luis Hernández 
Hernández, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y del Juzgado Décimo Sexto Civil de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 
civil 108/2023/05; y de las constancias se advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin 
de localizar los domicilios de la parte tercera interesada Invermuebles, sociedad anónima de capital variable, 
Guillermo Lara Aponte y Rosa María Salazar Mejía o Rosa María Salazar de Lara, en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarlos a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la tercera interesada antes 
mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; 
asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de 
la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 20 de mayo de 2024. 
Secretario del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Marco Antonio Rivera Gracida 
Rúbrica. 

(R.- 553627) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación. 
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se le emplaza al tercero interesado Luis Fernando Ovies García, dentro del juicio 
de amparo 1040/2023-III, promovido por César Eduardo Guzmán Bertrand. 

Por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la copia 
de la demanda queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que deberá: 

Presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto, en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en 
Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente y señalar domicilio en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos que de incumplir, 
las subsecuentes se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 

Fueron señaladas las once horas con cinco minutos del veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 08 de mayo de 2024. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Alicia Irene Mellado Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 553639) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA PROMOCARIBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 489/2023,  
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 489/2023, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo... Autoridades responsables: Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo Tercero de lo Civil, ambos de la Ciudad de México:  
acto reclamado: la resolución de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala Civil  
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Auto de dos de mayo de dos mil veintitrés...  
Se admite a trámite la demanda.... Auto de doce de febrero de dos mil veinticuatro... se tiene como tercera 
interesada a Promocaribe, Sociedad Anónima de Capital Variable... Auto de diez de abril de dos  
mil veinticuatro... la audiencia señalada para el día de hoy se difiere.... Auto de dos de mayo de dos mil 
veinticuatro... hágase el emplazamiento a juicio de la citada tercera interesada, por medio de edictos...  
los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional... haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que  
deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al  
de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista. 

 
Ciudad de México, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Nexmi Araceli Trad Becerra 

Rúbrica. 
(R.- 553649) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2024 
En los autos del Juicio de Amparo número 875/2023, promovido por Ricardo Macías Arellano, contra actos 

de la PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, consistente en LA DETERMINACIÓN DE 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA DENTRO DEL TOCA 585/2023-EJEC, 
QUE CONFIRMÓ LA RESOLUCIÓN DE CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADO 
DENTRO DE LA CAUSA PENAL 711/2019, donde se señaló a Juan Manuel Flores Vargas, como tercero 
interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado contendiente, se ha ordenado 
emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este plazo, no compareciera por sí o por su apoderado 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará 
en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente 

Secretario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Joaquín Guillermo Hernández Torres 

Rúbrica. 
(R.- 553796) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, dictado en 

el Procedimiento Administrativo Federal 1/2024, teniendo como actora a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, representada por Eduardo López Falcón, contra la moral demandada Gadai de 
México, sociedad anónima de capital variable; asunto en el que se demandan las siguientes prestaciones 
1. Homologación de la legalidad o subsistencia del procedimiento administrativo que concluyó con la recisión 
administrativa de treinta de agosto de dos mil veintitrés, 2. Devolución total de la cantidad de $3´167,520.08 
(tres millones ciento sesenta y siete mil quinientos vente pesos 08/100 moneda nacional), y 3. El pago de la 
cantidad de $380,102.40(trescientos ochenta mil ciento dos pesos 40/100 moneda nacional) por concepto de 
pena convencional pactada en el contrato base de la acción en la cláusula décimo sexta; con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el 
emplazamiento a juicio de la moral demanda Gadai de México, sociedad anónima de capital variable, por 
edictos, los cuales, se deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, por apoderado que pueda representarla, en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias 
simples para su traslado, de la demanda, auto admisorio, así como del proveído de veintinueve de abril de dos 
mil veinticuatro; apercibida que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá 
por hecha la notificación en su entero perjuicio, y el presento juicio se seguirá en rebeldía. 

 
En la Ciudad de México, a 30 de abril de 2024. 

El Secretario adscrito al Juzgado Decimoséptimo de Distrito en  
Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Israel Vázquez Urrutia 
Rúbrica. 

(R.- 553944) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
C. Domingo Corral Guerrero y Edwviges Corral Guerrero. 

En los autos del juicio de amparo 1424/2023, promovido por Enrique Corral Rodríguez, contra actos del 
Juez de Control y Enjuiciamiento en Santiago Papasquiaro, Durango y otras autoridades; y, en virtud de 
ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo 
por este medio como terceros interesados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 07 de mayo de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. María Yolanda Pasillas Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 553530) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
EDICTO A: 

 
AGUSTÍN PEDROZA VÁZQUEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 304/2024, PROMOVIDO POR EDITH RAMÍREZ 

Y/O EDITH T. RAMÍREZ, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA DEL MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA 
CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD, CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA EL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL TOCA 575/2023; MEDIANTE PROVEÍDO DE SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL TERCERO INTERESADO 
AGUSTÍN PEDROZA VÁZQUEZ, LOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; REQUIRIÉNDOLO PARA QUE COMPAREZCA DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO 
CIRCUITO, A DEFENDER SUS DERECHOS; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER POR SÍ O POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, SE CONTINUARÁ EL JUICIO SIN SU 
PRESENCIA, EN CUYO CASO LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES DEBERÁN REALIZARSE POR 
MEDIO DE LISTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. 
ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO.  

 
Guanajuato, Guanajuato, a quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Karla Vianney Romero Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 554002) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 749/2022-VIII, PROMOVIDO POR MARÍA ROCÍO 
FLORES SÁNCHEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO JUZGADO Y 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL OCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO FRANCISCO VALDÉZ GALINDO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A 
SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, 
APERCIBIDO QUE DE NO PRESENTARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY 
DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS DEL TRECE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO 
TERCERO INTERESADO AL ANTES SEÑALADO Y OTRO Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA 
ORDEN DE LANZAMIENTO Y DESOCUPACIÓN DEL PREDIO IDENTIFICADO CON ANTECEDENTES 
REGISTRALES COMO LOTE 3, MANZANA 175, DE LA FRACCIÓN DE SAN JERÓNIMO, EXHACIENDA DE 
NICOLÁS TOLENTINO, INMUEBLE SITUADO EN MANZANA 175, LOTE 3, FRACCIÓN SAN JERÓNIMO, 
COLONIA BUENAVISTA, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 
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5,000 METROS CUADRADOS, ACTUALMENTE IDENTIFICADA UNA DE SUS FRACCIONES UBICADAS 
EN LA CALLE DE BODAS DE FIGARO Y CALLE LAKMER SUR, MANZANA 116, EN LA COLONIA MIGUEL 
HIDALGO, ACTUALMENTE EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CODIGO 
POSTAL 13200, INMUEBLE QUE SE SUBDIVIDIÓ A SU VEZ EN LAS SIGUIENTES FRACCIONES: LOTES 
1A, 1A-1, 1A-2, 1A-3, 1A-4, 1A-5, 1A-7, ASÍ COMO DE LA CALLE LAKME SUR LOTES 1A-8, 1A-9, 1A-10, 
1A-11, Y 1A-12 PREDIOS QUE SE ENCUENTRAN INMERSOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
LAKME MANZANA 116, NUMERO 92 PROVISIONAL, COLONIA MIGUEL HIDALGO, ALCALDÍA TLÁHUAC, 
EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, TAMBIÉN CONOCIDO COMO LOTE 1A, DE LA MANZANA 116, NUMERO 
OFICIAL 98, DE LA CALLE LAKME SUR, ACTUALMENTE COLONIA MIGUEL HIDALGO, ALCALDÍA 
TLÁHUAC, EN ESTA CIUDAD, ACTUANDO EN EL EXPEDIENTE 1127/2014 Y LA EJECUCIÓN. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Liliana Sotomayor Galván 
Rúbrica. 

(R.- 553537) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 
Juicio de Amparo 569/2023-IV 

EDICTOS 
 

A LOS TERCEROS INTERESADOS SERGIO ALBERTO RODRÍGUEZ RANGEL 
Y NOÉ JONÁS TRUJILLO CASIANO. 

En los autos del juicio de amparo 569/2023-IV, promovido por María Teresa González Martínez, por su 
propio derecho, contra actos del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y otras 
autoridades, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se 
ordenó emplazarlos a juicio por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
de conformidad con los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su respectiva disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “I.NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL QUEJOSO.- Han quedado precisados en el proemio del presente escrito,[...] II. NOMBRE 
Y DOMICILIO DE LOS TERCEROS INTERESADOS. [...] b) SERGIO ALBERTO RODRIGUEZ RANGEL; con 
domicilio en Privada Brasil 15, Edificio B, Departamento 102, colonia Buenos Aires, C.P. 06780, Delegación 
Cuauhtémoc de la Ciudad de México. c) NOE JONÁS TRUJILLO CASIANO, con domicilio en la Calle 
Cascada número 105, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón de la Ciudad de México, 
C.P. 01900. III.- AUTORIDADES RESPONSABLES.- A) EL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE CELAYA, GUANAJUATO, [...] B) EL DIRECTOR DE IMPUESTOS 
INMOBILIARIOS Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, [...]. ACTOS 
RECLAMADOS.[...] reclamo la ilegal inscripción de la Escritura Pública número 29,440 VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA, TOMO CLXXIV CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO CUARTO DE FECHA 30 
TREINTA DE ENERO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS 
FERNANDO COELLO REBOLLEDO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE COMONFORT, GUANAJUATO, efectuada bajo el folio real R7*217026 de Celaya, Guanajuato, 
que contiene la compraventa celebrada según entre SERGIO ALBERTO RODRIGUEZ RANGEL y NOE 
JONÁS TRUJILLO CASIANO, respecto del inmueble consistente en el predio ubicado en Avenida Irrigación 
sin número, localidad de Celaya, Gto., con superficie de 8,659.90 ocho mil seiscientos cincuenta y nueve 
punto noventa metros cuadrado. [...]”; además se les hace saber que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberán comparecer este Tribunal Federal, para 
hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no comparecieren, se seguirá el 
juicio en su ausencia y se les tendrá por emplazados, haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de 
lista en los estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Celaya, Guanajuato, 02 de mayo de 2024. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. J. Gustavo Erik Prieto Rodriguez 
Rúbrica. 

(R.- 553625) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 750/2021-I-A, promovido por Walter Leandro Torres Pat, en su 
carácter de apoderado de "Desarrollos Punta Piedra II", Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
que reclama de la magistrada del Tribunal Unitario Distrito 44, Chetumal, Quintana Roo, y otras 
autoridades, en el que señaló como actos reclamados: los autos dictados el nueve de abril y veinticuatro de 
agosto ambos de dos mil veintiuno, dictados en autos del expediente agrario 118/2021; la resolución dictada 
el veintidós de junio de dos mil veinte, relativo a la excepción por incompetencia por declinatoria decretada en 
autos del toca número 210/2019; auto de dieciséis de julio de dos mi veinte, dictado por la jueza Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana Roo, en el expediente 526/2018; 
asimismo, en esta propia fecha, se ordena emplazar al tercero interesado Alessandro Carozzino, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que a través de los mismos se le hace saber al aludido 
tercero interesado que podrá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
ubicado en avenida José María Morelos, número trescientos cuarenta y ocho, esquina con Estero de 
Ucum, con sede en Chetumal, Quintana Roo, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender 
sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio, haciéndose 
las ulteriores notificaciones por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 
Asimismo, con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, se le da vista con el contenido de los 
informes justificados rendidos por las autoridades señaladas como responsables. Finalmente, se le hace 
saber que la audiencia constitucional del juicio está señalada para las diez horas con cuarenta minutos del 
diez de junio de dos mil veinticuatro. 

 
Chetumal, Quintana Roo, veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
David Pacheco Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 553837) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
- EDICTO - 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

Tercera Interesada: María Guadalupe Talavera Ugalde. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1148/2023-III promovido por Hortensia Beatriz Mendiola 

Inclán, por propio derecho, contra actos del Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, por auto de diez de mayo de dos mil veinticuatro, este juzgado, al 
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desconocer el domicilio actual de la tercera interesada María Guadalupe Talavera Ugalde, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento 
al presente sumario por medio de edictos que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, lo 
anterior para que en termino de tres días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, los 
aludidos para que la tercera interesada concurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le 
hace de su conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, apercibida que en caso no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, éstas se les harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace relación sucinta de la demanda consistente en que la parte quejosa antes 
referida, promovió el presente juicio en contra del Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, reclamando la omisión de dar cumplimiento a la suspensión de la 
ejecución de las sentencias y convenios judiciales existentes dentro del expediente 638/2015 del índice del 
Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y las 
consecuencias jurídicas del acto reclamado, consistente en la ejecución de las sentencias y/o convenios 
judiciales existentes dentro del expediente de origen. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2024. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

María Estela García Aviña 
Rúbrica. 

(R.- 553897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa  

- EDICTOS - 
 

Esperanza Luque de C. 
(Tercera interesada) 

En los autos del juicio de amparo 244/2024-II-B, promovido por Jesús Alberto Camacho Morga, quien se 
ostenta apoderado de Servicios Inmobiliarios Class, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del 
Magistrado Instructor de la Sala Regional Zona Centro del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sinaloa, con residencia en esta ciudad y de otra autoridad; se le tuvo con el carácter de tercera 
interesada a Esperanza Luque de C; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se 
procede a emplazarla a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio 
de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado  
de Distrito quedará a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y del auto admisorio de  
seis de marzo de dos mil veinticuatro, para que se presente a recepcionarlos; de igual modo, hágase de su 
conocimiento que deberá presentarse a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones. APERCIBIDA que 
en caso de no hacerlo en el término de TREINTA DÍAS hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación, se continuará el juicio, y por su incomparecencia, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
lista de acuerdos que se publican en este Juzgado de Distrito, además se le informa que se encuentran 
señaladas ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para la celebración de la audiencia constitucional: y para su publicación por tres veces,  



Jueves 13 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL      287 

de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los mayores periódicos de 
circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia. 

 
Atentamente 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
Culiacán, Sinaloa a treinta de mayo de abril de dos mil veinticuatro. 

Jueza Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Paula Liliana Cháirez Parra 

Rúbrica. 
(R.- 554004) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE LOS INMUEBLES 
UBICADOS EN SUBCONDOMINIO PUERTA ALAMEDA FASE III, TORRE SUR, CALLE REVILLAGIGEDO Y 
CALLE LUIS MOYA, NÚMERO 17, 18 Y 25, DEPARTAMENTO 314, CONDOMINIO MAGNO PUERTA 
ALAMEDA, COLONIA CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, FOLIO REAL 1309008 
AUXILIAR 15; Y, CASA HABITACIÓN EN CALLE IGLESIA 143, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL 
PEDREGAL, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON FOLIO REAL 295674. 

En auto de 09 de mayo de 2024, dictado en el juicio de extinción de dominio 7/2024, se admitió a trámite el 
juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía General de la República contra Héctor Taurino 
Landa Cabrera, María del Carmen Flores Villalba, menor de edad de iniciales M. L. F. por conducto de su 
progenitora y codemandada María del Carmen Flores Villalba; y Héctor Taurino Landa Flores, en su calidad 
de demandados; de conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó 
publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés 
jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión respecto de 
los inmuebles materia de la acción de extinción de dominio ubicados en Subcondominio Puerta Alameda 
Fase III, Torre Sur, calle Revillagigedo y calle Luis Moya, número 17, 18 y 25, departamento 314, Condominio 
Magno Puerta Alameda, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, folio real 1309008 
auxiliar 15; y, Casa Habitación en calle Iglesia 143, fraccionamiento Jardines Del Pedregal, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, con folio real 295674, de los cuales se presume que su origen no es de legítima 
procedencia, ya que se encuentran vinculados con el hecho ilícito de enriquecimiento ilícito, previsto en el 
numeral 224 del Código Penal Federal, los cuales se encuentran asegurados por la fiscal Federal 
investigadora, así como por este órgano jurisdiccional. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 16 de mayo de 2024. 

Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México 
Esmeralda Ramírez López 

Rúbrica. 
(E.- 000537) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE 897,185.00 USD (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS) Y $990.00 (NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

En auto de 25 de abril de 2024, dictado en el juicio de extinción de dominio 6/2024, se admitió a trámite 
el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio, dependientes de la Fiscalía Especializada de Control Regional en la Fiscalía 
General de la República contra Francisco Javier Ramos Casares, Edeza Reyes Machado, Rafael Rosas 
Rocha, Jorge Antonio Galván González, Alex Michel Pérez Cazarez y Adolfo Jesús Coronel Beltrán, en su 
calidad de demandados; de conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordenó publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener 
interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión 
respecto del numerario consistente en la cantidad de 897,185.00 USD (ochocientos noventa y siete mil ciento 
ochenta y cinco dólares americanos) y $990.00 (novecientos noventa pesos 00/100 moneda nacional), del 
cual se presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con los hechos 
ilícitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 bis, fracción I, del 
Código Penal Federal, y contra la salud, contemplado en el numeral 194, fracción I del Código Penal Federal, 
el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular del Núcleo de Investigación 
“E” UEIDMS de la Unidad de Investigación y Litigación en la Ciudad de México, dentro de la carpeta de 
investigación FED/SEIDO/UEIDMS-CDMX/0000899/2018, así como por este órgano jurisdiccional.  

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 07 de mayo de 2024. 

Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Esmeralda Ramírez López 

Rúbrica. 
(E.- 000538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a la parte Tercero Interesada Ejido Nuevo Mundo, Municipio de Atzalan. Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1163/2023, DEL ÍNDICE 

DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
PROMOVIDO POR ALFONSOSANTIAGO Y ESQUIVEL, CONTRA ACTOS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y OTRAS AUTORIDADES, SE RECLAMA: DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES: 

1. "La legalidad de los actos que transgreden la omisión de las formalidades del procedimiento de mi 
solicitud de enajenación onerosa del predio denominado: Comité Particular Buenos Aires L11 M2, del 
Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz. 

2. Haber participado en la constitución de un ejido denominado: Nuevo Mundo, Municipio de Atzalan, 
Estado de Veracruz, mismo que se constituyó mediante escritura pública número 41,253 (cuarenta y un mil 
doscientos cincuenta y tres), libro DXXXIII, de fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce, pasada ante la 
fe del notario público: abogado Raúl Gustavo Gutiérrez Ávila, Titular de la Notaria Pública número cuatro de la 
Novena Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en la Ciudad de Martínez de la Torre, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

3. La constitución del ejido Nuevo Mundo, Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz, mismo que fue 
constituido por escritura pública de fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce. 

4. La compra ilegal de un predio rustico que no acredita la legítima propiedad, toda vez que en el tracto 
sucesivo no se demuestra que el referido predio haya salido del dominio de la Nación por Titulo lealmente 
expedido. 

5. La omisión de las formalidades del procedimiento de conformidad con los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de ordenamiento de la Propiedad Rural de mi solicitud de 
enajenación onerosa del predio denominado: Comité Particular Buenos Aires L11 M2, del Municipio de 
Atzalan, Estado de Veracruz. 

6. El haber emitido el acuerdo administrativo de improcedencia a mi solicitud de enajenación onerosa del 
predio denominado: Comité Particular Buenos Aires L11 M2, del Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz. 

7. En omitir adentrarse a las formalidades del procedimiento para inscribir la Constitución del ejido: Nuevo 
Mundo, Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

8. La inscripción de diecinueve de mayo de dos mil dieciséis de la Constitución del ejido Nuevo Mundo, 
Municipio de Municipio de Atzalan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y subirlo al portal de Padrón e 
Historial de Núcleos Agrarios, con clave: 30 023 051 y folio de ejidos y comunidades: 30023040119052016, de 
una superficie de: 191.209545 hectáreas; toda vez que esto se contradice con la respuesta de la Dirección de 
Catastro Rural del mismo Registro Agrario Nacional, mediante oficio No. DGCAT/100/CR-102/849/2023, 
respecto de la ubicación del predio del polígono general de nueve de junio del presente año, donde se 
encuentra inmerso el predio denominado: Comité Particular Buenos Aires L11 M2". 

Por violación a los artículo 1, 2, 3, 16, 27, 103 y 107 de la Constitución Policita de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Por lo tanto, se manda a emplazar para que comparezca por conducto de quien legalmente la represente, 
al juicio de amparo 1163/2023 del índice de este Juzgado Federal, precisando que la fecha fijada para la 
celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
CINCO MINUTOS DEL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, así como que deberán 
apersonarse a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
que si pasado tal término no se apersona al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de conformidad con el inciso 
a) de la fracción III del artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Ciudad de México a veintitrés de abril de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Lic. Mónica Montero Uscanga 

Rúbrica. 
(R.- 553764) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Emplazamiento de la tercero interesada: 
Grupo inmobiliario Tordo, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 653/2020, promovido por Roberto José Tentori Santacruz, contra actos del 

Juez Octavo Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, Secretario Actuario 
adscrito al Juzgado Octavo Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio, ambos con residencia en esta ciudad, cuyos actos reclamados lo 
constituyen “a) El ilegal embargo llevado a cabo en inscrito ante las oficinas del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio la ciudad de Tijuana, mediante partida número 6186471 sección civil de fecha catorce 
de enero de dos mil veinte, mediante oficio 6977/2018 de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, 
girado por el Juez Octavo de lo Civil de la ciudad de Tijuana Baja California, en autos del juicio ordinario 
mercantil número 540/2013, promovido por Mikiko Hamoto y Roy Kenji Hamamoto, en contra de Grupo 
Inmobiliario Tordo Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto al bien inmueble descrito como unidad 
privativa identificada como Unidad U-22, condominio Real Mediterráneo, construido sobre la fracción A-1 
resultante de la subdivisión de la fracción A, a su vez resultante de la subdivisión de un predio ubicado en San 
Antonio de los Buenos de esta ciudad de Tijuana Baja California, con superficie de construcción 253.910 
metros cuadrados, inscrito ante las oficinas del Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta Ciudad 
de Tijuana, Baja California, bajo partida número 5701023. b) La ilegal orden de la inminente y evidente 
celebración de subasta pública en primera almoneda, respecto del inmueble descrito como unidad privativa 
identificada como Unidad U-22, condominio Real Mediterráneo, construido sobre la fracción A-1 resultante de 
la subdivisión de la fracción A, a su vez resultante de la subdivisión de un predio ubicado en San Antonio de 
los Buenos de esta ciudad de Tijuana Baja California, con superficie de construcción 253.910 metros 
cuadrados, inscrito ante las oficinas del Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta Ciudad de 
Tijuana, Baja California, bajo partida número 5701023, de fecha tres de febrero del dos mil diez, sección civil, 
a nombre de Grupo Inmobiliario Tordo, S. de R. L. de C.V. y c) La inscripción preventiva de acta de embargo, 
mediante partida número 6186471 sección civil de catorce de enero de dos mil veinte, mediante oficio número 
6977/2018 de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, girado por el Juez Octavo de lo Civil de la 
ciudad de Tijuana Baja California, en autos del juicio ordinario mercantil 540/2013, respecto al inmueble que 
descrito como unidad privativa identificada como Unidad U-22, condominio Real Mediterráneo, construido 
sobre la fracción A-1 resultante de la subdivisión de la fracción A, a su vez resultante de la subdivisión de un 
predio ubicado en San Antonio de los Buenos de esta ciudad de Tijuana Baja California, con superficie de 
construcción 253.910 metros cuadrados, inscrito ante las oficinas del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de esta Ciudad de Tijuana, Baja California, bajo partida número 5701023, de fecha tres de febrero 
de dos mil diez’’ , por lo que se ordenó emplazar al tercero interesado Grupo Inmobiliario Tordo, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que 
quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda, anexos, del auto admisorio, escrito de 
ampliación de demanda y acuerdo de nueve de octubre de dos mil veintitrés, en el cual se tuvo por ampliada 
la demanda de amparo únicamente respecto a conceptos de violación.  

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito  

en el Estado de Baja California 
Landy Li Dolores Vizcaya Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 553939) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Declaración Especial de Ausencia 7714/2024-IV 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO. 

 
En auto de veinte de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en el procedimiento de declaración especial 

de ausencia 7714/2024-IV, del índice de éste Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, se admitió la demanda presentada por Graciela Cabañas Rivera, en su carácter de conyugue, en 
conjunto con Juan Manuel Zamora Cabañas y Elizabeth Zamora Cabañas, en su carácter de hijos de Juan 
Manuel Zamora Ramírez, procedimiento cuyo objeto es resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia 
de Juan Manuel Zamora Ramírez, con los efectos establecidos en los artículos 21, 22 y demás relativos de 
la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. Asimismo, en el auto 
admisorio, se ordena llamar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente asunto, 
quien cuenta con un término de quince días a partir de la última publicación de edictos para oponerse a la 
declaratoria, en el entendido que de no hacerlo, se tendrá por precluído su derecho. Anunciándose por medio 
de edictos, para los efectos legales conducentes. Doy fe. 

 
Ciudad de México, 20 de mayo de 2024. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Sonia Maribel Conde Náder 

Firma Electrónica. 
(E.- 000532) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/666/03/2024 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/666/03/2024, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señala 
como presunta responsable a la persona moral DRAMA, VOZ Y MOVIMIENTO, A.C, por los actos vinculados 
con las probables faltas administrativas consistentes en uso indebido de recursos públicos; con fecha trece 
de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la presunta responsable por edictos a dicho 
procedimiento, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para que comparezca a través de su 
representante legal a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada en  
el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Código Postal 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, el día PRIMERO (01) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30). Lo anterior,  
para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su 
defensa; asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de su representada,  
ni declararla culpable, así como su derecho a defenderla o ser asistida por un defensor perito en la materia  
y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, teniendo la atribución de delegar facultades,  
le será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su disposición las copias de traslado y a la vista para su 
consulta, además de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del 
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horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad  
de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones 
que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en los estrados de la Dirección General de Substanciación “A”, que se identifican en la 
vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada del Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente 
descrito. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el 
procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría 
Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. 
Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinticuatro, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director 
de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 553132) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/637/03/2024 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/637/03/2024, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señalan 
como presuntas responsables, entre otros, a las personas morales Publicidad Natnit, S.A. de C.V. y Grupo 
Citdoc, S.A de C.V., por la probable falta administrativa consistente en utilización de información falsa; 
contemplada en el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; se ordenó emplazar  
a las presuntas responsables por edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos  
del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es  
supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118;  
se les cita para que comparezcan a través de su Representante o Apoderado Legal a las respectivas 
Audiencias Iniciales, prevista en el artículo 208, fracción I del último ordenamiento legal citado, que se 
celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado  
en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, en la siguiente fecha y horarios:------------------------------------------------------------------------------- 

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO DÍA HORA

Grupo Citdoc, 
S.A de C.V. 

DGSUB“A”/A.2/637/03/2024 Primero (01) de agosto de 
dos mil veinticuatro (2024) 

Nueve horas con 
treinta minutos 

(09:30) 
Publicidad Natnit, 

S.A. de C.V. 
DGSUB“A”/A.2/637/03/2024 Primero (01) de agosto de 

dos mil veinticuatro (2024) 
Diez horas con 
cero minutos 

(10:00) 
 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen  

necesarias para su defensa; asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sus 
representadas ni declararlas culpables, así como el derecho que tienen de defenderlas o ser asistidas por un 
defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado 
uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, en días 
hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas,  
las constancias que integran los Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan. 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que en sus audiencias iniciales deben señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, apercibidas que de no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente,  
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de esta 
Dirección General de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en 
la entrada del Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a treinta de abril 
de dos mil veinticuatro, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la 
Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 553133) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/649/03/2024 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/649/03/2024, iniciado  

por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual  
se señala como presunto responsable al C. JESÚS ALEJANDRO VILLANUEVA DÍAZ, por la probable falta 
administrativa consistente en abuso de funciones contemplada en el artículo 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; se ordenó emplazar al presunto responsable por edictos a dicho 
procedimiento, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para que comparezca personalmente a la 
respectiva Audiencia Inicial, prevista en el artículo 208, fracción I del último ordenamiento legal citado, que se 
celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en 
Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan,  
Ciudad de México, el día PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las  
ONCE HORAS CON CERO MINUTOS (11:00). ----------------------------------------------------------------------------------- 

Para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para 
su defensa; asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse 
culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia 
y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su 
disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30, las constancias que integran el Expediente de 
Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia,  
se le hace saber que en su audiencia inicial debe señalar domicilio para oír y recibir notificaciones  
en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no hacerlo,  
las notificaciones que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán  
a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Substanciación “A”,  
que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada del Anexo del Edificio “B”  
del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil veinticuatro,  
el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior  
de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 553134) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 
 

ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198 y 209 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118; en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.1/751/05/2024, iniciado en 
contra del C. ROGELIO ALBERTO SANZ JIMÉNEZ en su carácter de Director General Adjunto de Estrategia 
en Tecnología de la Información de la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, por la falta administrativa grave que le imputa la Dirección General de Investigación 
“A”, de la Auditoría Superior de la Federación, en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
respectivo, consistente en Desvío de Recursos Públicos, con fecha dieciséis de mayo de dos mil 
veinticuatro se dictó acuerdo mediante el cual se ordenó emplazarle a dicho procedimiento por medio de 
edictos, por lo que, se le cita para que comparezca personalmente ante el suscrito Director de Substanciación 
“A.1” a la  audiencia inicial que se celebrará el día 21 de agosto de 2024 a las 11:00 horas, en las oficinas 
que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 
Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad 
de México, para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias para su defensa. Asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí 
mismo ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio cuando así lo 
solicite. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, que contiene los elementos que establece el artículo 194 de dicho 
ordenamiento; así como del Acuerdo por el que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa integrado por la Dirección General de Investigación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que en su audiencia inicial 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 
de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior 
de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se seguirá 
el procedimiento sin su comparecencia, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se 
fijarán en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrán, en síntesis, la 
determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro.  
El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 
(R.- 553996) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Nacional Monte de Piedad, I.A.P. 
Vs. 

GC Global, S.A. de C.V. 
M.-2269825 Monte de Guadalupe 

Exped.: P.C.2305/2023(N-616)28481 
Folio: 012779 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
GC Global, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 20 de octubre de 2023, con folio 
028481, por Juan Carlos Amaro Alvarado, apoderado de NACIONAL MONTE DE PIEDAD I.A.P., solicitó la 
declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a GC GLOBAL, S.A. de C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al 
día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
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contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

11 de abril de 2024. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 553997) 
Aeropuerto de Mérida, S.A. de C.V. 

TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL 
 

ARRENDAMIENTO PARA LA GUARDA DE AERONAVES 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE JULIO DE 2024 

Tipo  
de Bien 

Unidad de Cobro 
(Toneladas) 

Renta 
Mensual

Tipo 
de Bien

Unidad de Cobro 
(Toneladas) 

Renta 
Mensual

Hangar 1 $ 16,737.65 Hangar    
2 $ 21,968.99 19 $ 110,901.85 
3 $ 27,200.34 20 $ 116,133.20 
4 $ 32,431.68 21 $ 121,364.54 
5 $ 37,663.03 22 $ 126,595.89 
6 $ 42,894.37 23 $ 131,827.23 
7 $ 48,125.72 24 $ 137,058.57 
8 $ 53,357.06 25 $ 142,289.92 
9 $ 58,588.41 26 $ 147,521.26 

10 $ 63,819.75 27 $ 152,752.61 
11 $ 69,051.09 28 $ 157,983.95 
12 $ 74,282.44 29 $ 163,215.30 
13 $ 79,513.78 30 $ 168,446.64 
14 $ 84,745.13 31 $ 173,677.99 
15 $ 89,976.47 32 $ 178,909.33 
16 $ 95,207.82 33 $ 184,140.68 
17 $ 100,439.16 34 $ 189,372.02 
18 $ 105,670.51 35 ó más $ 194,603.37 

 
• Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley en la materia. 
• Sujeto a disponibilidad. 

 
ARRENDAMIENTO PARA LA GUARDA DE AERONAVES 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE JULIO DE 2024 
Tipo de Bien Unidad de Cobro (Toneladas) Renta Diaria (M.N.) 

Hangar 1 a 3 $ 1,412.01 
4 a 6 $ 2,310.55 

7 a 10 $ 3,465.83 
11 a 14 $ 4,749.47 

15 ó más $ 6,161.48 
  

• Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley en la materia. 

• Sujeto a disponibilidad. 
 

Ciudad de México a 28 de mayo de 2024. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 553995) 
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Comisión Federal de Electricidad 
CFE Generación VI EPS 

Dirección General 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPGEVI0324 
 
Comisión Federal de Electricidad a través de la CFE Generación VI EPS en cumplimiento al artículo 91 de 

la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los 
Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, sus Empresas Productivas Subsidiarias y en su caso 
Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales, a participar el día 01 de julio de 2024, en la 
Licitación Pública No. LPGEVI0324 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se 
indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad de 
Medida de los bienes muebles no útiles

Valor mínimo para 
venta (sin IVA) 

Depósito en 
garantía

1 1,066.85 Toneladas de diversos bienes muebles no útiles 
correspondientes a: Escoria, Ceniza y Lodo residual.

$1,044,386.16 
Pesos Mexicanos 

$104,438.64
Pesos Mexicanos

 
Los bienes se localizan en las Centrales de CFE Generación VI EPS, cuyas cantidades se detallan en el 

“ANEXO 1” y los domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la Licitación Pública. Los interesados podrán 
consultar y adquirir las Bases de la Licitación Pública del 13 de junio de 2024 al 27 de junio de 2024 en días 
hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizar el pago de $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.), más IVA, mediante depósito bancario al No. de Convenio CIE Bancomer 
1428233 o trasferencia electrónica en la cuenta CLABE Interbancaria CIE 012914002014282336, 
utilizando la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las Bases de la Licitación Pública, 
dependiendo de la fecha en que realice el pago a nombre de CFE Generación VI EPS, enviando al 
Departamento Regional de Almacenes, al correo electrónico: roel.alcocer@cfe.mx, el comprobante legible del 
pago efectuado, agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono 
y correo electrónico del interesado, anexando copia de identificación Oficial Vigente (Credencial IFE, INE o 
Pasaporte), si es una persona física; en caso de ser persona moral, además incluir el poder notarial del 
representante legal o acta constitutiva de la empresa y copia de Constancia de Situación Fiscal con fecha de 
expedición no mayor a dos meses, confirmando su recepción al teléfono (229) 989 8503 ext. 77400 o 77402 
en horario local de 8:00 a 15:00 horas, o acudir a las oficinas del Departamento Regional de Almacenes de la 
CFE Generación VI EPS, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 
94271, en horario de 8:00 a 15:00 horas en días hábiles y presentar la misma documentación descrita para la 
opción por correo electrónico, de no remitirse dicho comprobante de pago en el periodo establecido en el 
párrafo anterior o si el interesado efectúa el pago de las Bases incompleto o fuera del periodo establecido 
para tal efecto, el importe respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación Pública. 
Las facturas por el pago de las Bases serán enviadas al correo electrónico en el que se recibió su 
comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las Bases (requisito indispensable) deberán realizar la 
inspección física de los bienes acudiendo al lugar donde se localizan del 13 de junio de 2024 al 27 de 
junio de 2024 en días hábiles, en horario local de 8:00 a 14:00 horas previa cita concertada. El registro de 
participantes y recepción de la documentación establecida en las Bases para participar en la Licitación Pública 
se efectuará el día 01 de julio de 2024, en horario local de 10:30 a 11:00 horas en la Sala de Juntas del 
Departamento Regional de Almacenes, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, 
Veracruz, C.P. 94271, de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en 
horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de esta en presencia del 
interesado. 

Las garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheque o cheques de caja, expedidos 
por Institución de Banca y Crédito a favor de CFE Generación VI EPS, por el importe establecido para cada 
uno de los Lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se 
celebrará el día 01 de julio de 2024, a las 11:10 horas, horario local, o al terminar la revisión de los 
documentos, en la Sala de Juntas del Departamento Regional de Almacenes, en el domicilio antes citado, en 
el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las Bases respectivas y en caso 
contrario no podrán participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 01 de julio de 
2024, al término del Acto de apertura de Ofertas, en el lugar y domicilio antes citado. De no lograrse la venta 
de los bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación Pública, se procederá a la Subasta Ascendente de los 
lotes que resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor 
convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 70 
días hábiles, contados a partir del segundo día hábil a la fecha de entrega al adjudicatario de la(s) copia(s) de 
la(s) Orden(es) de Entrega. 

 
Atentamente 

Dos Bocas, Veracruz, a 13 de junio de 2024. 
Director General CFE Generación VI EPS 

Ing. Agustín Ildefonso Herrera Siller 
Rúbrica. 

(R.- 553875) 
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